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para realizar nuestra obra.
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PRÓLOGO.

1 .. ■>1 ■ í=.

La indiferencia con que, en algunas partes y tiempos, su 
lia mirado el estudio de los sucesos pasados ha sido causa 
de que muchos no se consignáran, dejando grandes vacíos 
en todas las historias, pero muy especialmente en las de pe
queñas poblaciones, cuyos hechos son de ménos importancia.

Las más dé las veces-faltan hombres que, amantes celo
sos de la Ciencia y de la gloria de su pueblo dediquen sus 
tareas á no dejar en el olvido las noticias ocultas entre el polvo 
de los archivos, ó aquellas que-, confiadas á la memoria, des
aparecen con el individuo sin dejar trás sí la más leve huella, 
ocasionando una pérdida irreparable.

Este mal, que lamentamos, más que en ningún otro se 
observa en nuestro pueblo. Los que nos precedieron olvidaron 
que tenian una misión que cumplir en el orden científico, facili
tando datos para que un dia, ordenados, pudieran redundar en 
utilidad general; y este olvido hizo que se abandonáran muchos 
conocimientos á la tradición, que se perdieran otros, y que. 
se destruyeran preciosos objetos, útiles tal vez para dar alguna 
luz sobre la reducción geográfica de algunos lugares cuya exis
tencia y situación tanto se discuten en los tiempos presentes.

Conocedores de que los hechos aislados y diseminados 
en diferentes manuscritos fácilmente desaparecen, unas ve
ces por la mano del hombre y otras por obra del tiempo, 
hemos formado el proyecto de coleccionar todos aquellos más 
importantes, fruto de nuestro estudio de algunos años, con
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objeto de excitar en otros este mismo pensamiento para qne 
nn dia personas más dignas pnedan formar nn todo completo, 
dándole diferente forma, armonizando su narración y corri
giendo sus defectos, muchos de ellos hijos de la falta de me
dios con que hemos tenido que luchar.

Es cierto, y dehemos aquí decirlo, que en tiempos más 
lejanos hubo personas inteligentes y curiosas que procuraron 
anotar las noticiasmás importantes y reunir algunos preciosos 
objetos para trasmitirlos á la posteridad; pero sus proyectos se 
frustraron, pasando el fruto de sus afanes á manos imperitas 
y poco conocedoras de su gran mérito.

Fueron las que más se distinguieron, y cuya memoria se 
conserva: dos autores'anónimos de una minuciosa Crónioa de 
este pueblo, comprensiva de un período de cien años, trabajo 
curiosísimo por más de un concepto, que estuvo en poder de 
D. Mariano Montilla, sin que se conozca" su posterior paradero; 
D. Pedro Muñoz- de Águilar, del que existe en la biblioteca 
Colombina una carta referente á esta Yilla, anotada por el 
P. Ruano; D. José Antonio Ruiz Rey, que coleccionó algunog 
objetos antiguos, pocos de los cuales han llegadq á nuestro 
poder, aunque de la m_ayor importancia como en otro lugar 
de la obra verémos; D. Joaquín del Pino y Guerrero, que hizo 
algunos trabajos en los archivos defesta vilfa; D. José González 
y Llamas, Piro., que coleccionó algunos objetos, persona dis
tinguida por sus grandes conocimientos en las lenguas latina 
y árabe; D, Juan de Montilla, que escribió un opúsculo sobre 
el origen de algunos edificios y calles, muy defectuoso, y que 
corre aún en manos de los aficionados, y D. Manuel Paniagua 
y Graznados, que también hizo algunos estudios.

Todas las empresas de este género ofrecen grandes incon
venientes, no solo á nosotros, que damos hoy los primeros 
pasos por este camino, sino á hombres eminentes y versados 
en ellas; pero á estas dificultades se han unido otras produ
cidas por la índole especial de nuestra obra y la naturaleza y 
condiciones del asunto.
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Siempre que se estudia un punto cualquiera de la His

toria, es lógico consultar los más acreditados historiógrafos 
para saber lo que con respecto á él dijeron; manera de pro
ceder que facilita grandemente el conocimiento y suministra 
materia á la reflexión. De este medio poderoso nos hemos visto 
privados, porque si dirigimos atrás nuestra vista, apénasen- 
contrárémos pequeños fragmentos donde detenernos, disemi
nados por várias obras, en las que no se trata directamente dé 
esta Villa, sino sólo por incidencia para aclarar ó completar un 
relato que de otro modo resultarla defectuoso. Ningún autor de 
cuantos hemos podido consultar nos ha proporcionado datos su- 
flcientes para hacernos ménos difícil nuestra empresa, ni se han 
ocupado de esta hermosa Villa„ concretándose de un modo es
pecial á ella para darnos detalles, si no ciertos, al ménos pro
bables, de su antigüedad y continuas vicisitudes en las distintas 
dominaciones porque ha pasado la Península.

No hablemos de la época que nosotros llamamos primi
tiva y de la que tan escasos vestigios nos quedan; vengamos 
á la romana y nos encontrarémos con el silencio de Plinio, 
Strabon y todos aquellos que de Geografía se ocuparon, no 
hallándose más que una mención incidental de los nombres 
que parecen corresponder á este territorio en Aulo Hircio y 
algún otro. Entre los modernos, los PP. Florez y Ruano, y 
otros después de ellos, han emitido distintas opiniones acerca 
de lo que esta Villa pudo ser en la época romana; pero ca
reciendo de datos seguros en que fundarse, han inventado hi
pótesis diferentes que, por lo general, adolecen de falta de co
nocimiento de las condiciones y situación del terreno.

De la época goda tenemos tan sólo algunos indicios de 
reciente adquisición, como en su lugar hemos de notar.

De la árabe tampoco encontramos nada en los escritos, 
habiendo de contentarnos con algunos restos de construcción, 
nada notables por cierto.

Igual silencio de los escritores en lo que hemos denomi
nado época moderna; pero en ésta el laborioso estudio de los

2
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archivos do la YLllâ  nos ha suniinistrado antocodontos on nú
mero bastante para poder descender en ocasiones hasta los 
detalles últimos.

No hubiéramos, en verdad, arrostrado tantas dificultades, 
si á nuestra afición decidida por esta clase de estudios, y al 
deseó de no ver un día inutilizado nuestro trabajo, no se 
hubiera unido el cariño que profesamos á nuestro pueblo. A 
la sombra de sus modestos edificios hemos pasado los dias 
felices de nuestra infancia, y al abrigo de sus casas se han 
desarrollado en nuestro corazón los más puros sentimientos; 
amigos y familia, esos lazos que sujetan al hombre en sociedad 
y le proporcionan los goces más duraderos, nos unen á él y 
hacen que nuestra alma le consagre todo su afecto; los recuer
dos, dulce poesía del espíritu, por donde quiera se despiertan 
en nosotros al recorrer sus calles y  cruzar sus campos; la 
esperanza, con sus risueños y felices cuadros, aquí también 
nos anima y aquí nos hace esperar nuevos goces; al pió de sus 
altares imploramos á Dios por la vez primera, y nuestra fé 
religiosa se alimentó y creció bajo la bóveda de sus templos 
y al lado de la tumba de nuestros padres; en una palabra, 
nuestra vida entera, todas nuestras afecciones, todos nuestros 
sentimientos, nuestros deseos, nuestras esperanzas, nuestros 
recuerdos, todo ha tenido lugar en su recinto, y no podemos 
ménos de amarle. Sentimos sólo que nuestra obra no sea digna 
de él como quisiéramos.

Para terminar quédanos sólo decir que sabemos cuánto 
un crítico puede echar de ménos en nuestro trabajo, que es
tamos convencidos no puede resistir el más ligero exámen sin 
manifestarlos muchos defectos de que indudablemente adolece, 
y por lo mismo pedimos indulgencia en nuestros censores, en 
gracia siquiera délos motivos que nos han impulsado á escri
birlo y publicarlo.
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CAPITULO UNICO

Situación, lím ites, d istancias y  clim a de Puente GeniL 
—^Agricultura, industria y  comercio.—Población. 
—Usos y  costum bres.

Siguiendo la corriente del Genilj en el punto que 
limita á la provincia de Córdoba, se llega á un lugar 
en que, estrechándose el terreno, hace correr á dicho 
rio por un pequeño y delicioso valle, hermoseado por 
los giros caprichosos de las aguas. El cauce se en
cuentra limitado por un terreno vário y lleno de suaves 
ondulaeíones, sobre el cual se extienden dos hileras de 
frondosas huertas, rara vez interrumpidas. En uno de 
los sitios en que lo están álzase un puente, mitad de 
madera y mitad de cantería, que pone en contacto uno 
y otro lado de la población, que, partiendo de lo más 
hondo del valle, se levanta por los flancos para apoyarse 
en los verdes plantíos de olivar que, ciñéndola por 
todas partes, se pierden en el horizonte. Los paisajes 
más bellos y pintorescos se observan por do quiera, ya
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en las riberas matizadas por las variadas tablas y can
teros que sombream la higuera, el nopal, el naranjo, el 
granado y tantos otros árboles’ frutales, ya en los cam
pos donde se extienden- como ^alfombra inmensa los 
verdes olivares, á que dán hermoso claro-oscuro-sus 
calles, sus tamaños yUps blancos edseríos que en ellos 
aparecen engastados. Un -benmoso cielo, el cielo  ̂lleno 
de luz y color de Andalucía, cubre este envidiable lugar, 
reuniéndose, allí donde la vista alcanza la última tierra, 
con las crestas de Sierra Morena, con las de Cabra, 
Granada y Loja, y con las más cercanas de la vecina 
Estepa.

Tal es la agradable situación dé la villa de Puente 
Genil, con Ayuntamiento en la provincia y obispado de 
Córdoba, distante nueve leguas de la Capital, tres de 
Aguilar de . la Frontera, cabeza de su partido judicial, y 
diez y nueve de la Audiencia territorial y Capitanía 
general de Sevilla.

Confina por N. y E. con Santaella, Aguilar de la 
Frontera y Lucena; al S. Casariche, y al 0. Herrera, de 
la provincia de Sevilla.

Su término es de mediana extensión, excediendo 
de dos leguas su diámetro por algunos lados; se halla 
dividido en cuarteles rurales, de los cuales los más 
notables por sus producciones son los de Pimentada, 
Araarguilla y Hincón de San Juan.

Á las condiciones naturales de hermosa situación 
reúne ventajas envidiables, como son: la pureza de los 
aires que en ella se respiran y un clima de los más 
benignos. Gomo consecuencia de esto se disfruta de
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muy buena salud en épocas normales, notándose, por 
el contrario, que en las epidemias ha sido muy cas
tigada.

* *

Es pueblo principalmente dedicado á la agricultu
ra, áun cuando no falta alguna industria y el comercio 
necesario.

Á principios de este siglo su agricultura estaba 
atrasada en sumo grado; habia multitud de terrenos 
eriales ó sin cultivar, otros mal labrados, y la mayor 
parte en manos de colonos, por estar la propiedad.\ii> 
culada ó amortizada. Desde el año de mil ochocientos 
treinta y cuatro comenzó, gracias á la desamortización, 
un movimiento favorable de adelanto, que ha llegado 
hasta el dia, y en virtud del cual se han roturado y 
metido en cultivo grandes superficies de terreno, y se 
han hecho muchas plantaciones de olivar. Á partir de 
esa fecha la agricultura ha ido desarrollándose y con 
ella la riqueza de la población.

La estadística viene en nuestro apoyo y confirma, 
con la elocuencia de los números, la verdad de nues
tro aserto. En mil ochocientos veinte y nueve la ri
queza de este pueblo estaba representada por la cifra 
de trescientos ochenta y cuatro mil nuevecientos se
tenta y cinco reales y la contribución, al cuatro por 
ciento, ascendía á quince m il. trescientos noventa y 
nueve reales; desde este año nótase un descenso en la 
riqueza, que liega á ser en rail ochocientos treinta y 
cuatro sólo doscientos noventa y tres mil seiscieu-
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tos ochenta y dos reales, y la contribución treinta y 
tres mil ciento trece; pero entonces comienza un rá
pido-progreso que la hace subir en la actualidad (d) 
á ciento sesenta y nueve mil doscientos ocho escu
dos y doscientas milésimas la rústica; treinta y siete 
mil quinientos treinta y siete escudos y quinientas mi
lésimas la urbana, y diez mil treinta y dos escudos la 
pecuaria, todo lo cual hace la cifra de doscientos diez 
y seis mil setecientos seteuta y -siete escudos y sete
cientas milésimas.

El terreno en su mayor parte, fuera de lo fertili
zado por el Genil, es mediano y endeble, pero á fuerza 
de abonos y de un trabajo incesante se saca de él gran 
partido. Sin em-bargo, es nuestro deber consignar que 
todas las prácticas agrícolas son las tradicionales, sin 
que se note en los labradores deseo de hacer estudios 
ni de admitir teorías suevas, privándose de este modo 
de las mayores ganancias que con igualdad de condi
ciones en otras partes se obtienen.

Las tierras están distribuidas en esta forma; de se
cano, doce mil quinientas veinte y cuatro fanegas y 
nueve celemines, entre las cuales se comprenden tres
cientas cincuenta y cuatro fanegas que hay de encinar- 
nueve mil trescientas cuatro fanegas de ohvar; trescien
tas diez y nueve fanegas y nueve celemines de huertas con 
agua de pié ó noria;, mil fanegas de pastos; sesenta y 
dos de viñas; y cinco y. siete celemines de alameda.

(i) Datos facilitados por la Secretaría del ilustré Aytmtauiien- 
to. en Junio de 1868.
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La riqueza más importante es la de olivar, pues 
aun cuando en los datos anteriores resulte con la se
gunda cifra de extensión, consiste en que muchas plan
taciones nuevas se hallan exentas temporalmente del 
pago de la contrihucion que como olivar les corres
ponde y figuran en la clase á que ántes pertenecian, 
significando esto para el porvenir un gran aumento en 
la riqueza.

■ Las huertas de arbolado y solería arrancan de la 
misma población y se extienden á uno y otro lado, si
guiendo la orilla del Genil, más de una legua. Están 
comprendidas en catorce riberas, fuera de algunas (muy 
pocas) diseminadas en el término.

Cría ganado lanar, de cerda, excelente caballar, ca
brío y asnal: hay caza de liebres, conejos y perdices, y 
pesca de anguilas, bogas y barbos.

ir -k

La industria se halla muy atrasada, ó más bien, 
no hay más que la precisa. Así como en otros ramos 
la tendencia constante de la población ha sido el ade
lanto, en éste se marca decadencia y retroceso.

En lo antiguo hubo tres grandes almonas ó fábri
cas de jabón, telares de paño y lienzo, tenerías y otras 
diversas industrias; pero de ellas sólo restaban las al
monas á principios del siglo y á poco fueron destruidas.

En la actualidad se señala en primer término la 
fabricación de aceite, á que se destinan gran número 
de molinos con prensas de madera, con las llamadas
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vigas, ó Gon las prensas de hierro que van sustituyen
do á las antiguas.

Existen diez y ocho fábricas de alfarería y cuatro 
de ladrillo y teja. Molinos harineros hay tres en la ri
bera del Genil y dos én la embocadura del de las Ye
guas, conocidos éstos por las molinas de Santa Ana. El 
número total de edificios destinados a la industria es 
el de ciento dos (1). i ^

Llama la atención que tan reducido m  encuentre 
ese ramo de riqueza en un pueblo situado en la vía 
férrea de Córdoba á Málaga, y que cuenta con un ele
mento tan rico y poderoso como el rio Genil; pero de
bemos tener en cuenta que es esencialmente agrícola, 
y que los capitales son poco dados á mudanzas, una 
vez empeñados en un camino que produce utilidad. De 
desear fuera, sin embargo, que alguien explotase esa 
riqueza natural (hoy perdida), pues serian grandes los 
beneficios que la población reportara y nó menores los 
del que arrostrase la empresa.

¥■
* *

El comercio de exportación es grande y consiste 
principalmente en el de aceite para los puertos, hor
taliza y frutas para los pueblos comarcanos, efectos 
de alfarería,: algunos cereales, &c. El de importación 
presenta en primer lugar los cereales, por no producir 
el término los bastantes al consumo, y además vino,

(1) Téngase presente q̂ ue los datos se reñeren á  la época en 
que se escribió la obra.
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aguardiente, vinagre, ropas y efectos uítramarínos. Hay 
bastantes establecimientos de todas elases para servir 
á las necesidades del pueblo, y podemos asegurar que 
relativamente se hace un comercio bien activo. Las 
plazas de que se surte son Barcelona, Madrid, Sevilla 
y otras, pero más especialmente Málaga, por su ma-* 
yor proximidad y por la grande extracción de aceites 
para ese punto, que origina mayores relaciones comer
ciales.

Desde mediados del siglo anterior se celebraba una 
velada el dia ^  de Julio, en el barrio de Santiago y 
su parte más cercana al puente. Con los años fué ve
rificándose cada vez más hacia la otra parte de la- po
blación, hasta que se situó en la plaza Nacional y calle 
de Aleolea. Habiéndose extinguido y no queriendo los 
vecinos-privarse de las ventajas que producen estos 
mercados, solicitaron permiso para una féría anual y 
les fué concedido en 4 3 de Mayo de 1834 para ^que 
la tuvieran en ios dias 15, 16 y 17 de Agosto, como 
actualmente sucede. Es féria bastante concurrida y no 
faltan transaecidnes: sería muy conveniente, sin em
bargo, para su mayor incremento, que se trasíadára á 
otra época en que el estado dé los ganados y las faenas 
agrícolas hicieran más fácü la concurrencia.

*

»• La población, según el último censo, es de dos mil 
doscientos veintiún vecinos, ascendiendo el número 
de sus habitantes á diez mil cuatrocientos- sesenta y dos, 
de los cuales cinco mil ochenta y tres son varones, y
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cinco mil doscientas ochenta y nueve hembras; los tran
seuntes son noventa.

Habitan en su m.ayor parte en casas de dos pisos, 
si bien en las calles principales algunas tienen tres. El 
número de ellas es' el de mil setecientas setenta y seis, 
de las cuales mil trescientas treinta y siete constituyen 
el casco de la villa, cuarenta y nueve la aldea del Pa
lomar, ochenta y cinco la Ribera alta, ochenta y cuatro 
la Ribera baja, diez y nueve la Carraca, veinte y cinco 
la isla del Obispo, diez y siete Puerto-alegre, diez el 
Rabanal, diez y siete la Ribera de las Pilas y Majada 
vieja, veinte Sotogordo, y las restantes diseminadas.

Los edificios son poco notables: tiene varias fuen
tes púbhcas, dos paseos, un hospital y dos parroquias.

Posee gran número de clases de instrucción pri
maria. El deseo de saber y la afición al estudio se ha 
despertado de una manera notable de pocos años acá 
en todas las clases, pero muy especialmente en las 
más acomodadas. En los artesanos se nota una ins
trucción poco frecuente tratándose de un pueblo; y 
aun en la clase jornalera, por su modo especial de 
ser y de vivir más sumida en la ignorancia, se obser
va un lenguaje ménos corrompido que en otras lo
calidades.

Una vez planteadas las clases de adultos en esta 
villa, dadas las ventajosas condiciones con que dotó la 
naturaleza á su.s habitantes, es seguro que la ilustra
ción haría rápidos progresos.

★  *
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Las clases trabajadoras, en las que tan frecuentes son 

las costumbres viciosas y malos hábitos (origen inme
diato de tantos males), están, puede decirse, más exentas 
de ellos en este que en otros pueblos, resplandeciendo 
en todas ocasiones su amor al trabajo, su constancia 
infatigable, y su odio á la ociosidad. Sus costumbres 
repugnan excesos y libertades que en partes más ade
lantadas son m.oneda corriente.

No enumerarnos aquellos usos y costumbres pro
pios y peculiares de esta villa, porque, sobre ser ta
rea larga, no presentan earactéres muy salientes, ni 
motivos grandes de estudio; salvando de nuestra califi
cación las notables procesiones de Semana Santa, que 
en sus respectivos lugares darémos á conocer.
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PRIMERA PARTE.

É F O C ^  A N T I G U A .

ANTIGÜEDADES PREHISTORICAS,

G IO D A ^S Y  A IK A .B E S .
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CAPITULO

Origen moderno de la actual población.—Tiempos pre
históricos en relación con su  término.

Si k  historia de Puente Geriíl hubiéramos de es
cribir en los tiempos aquellos en. que se exigia como 
prenda primera de la importancia de un pueblo su re
mota antigüedad, medrados nos veríamos para decidir 
á qué nombre de la Mitología ó á qué pobladores dé 
los antiguos correspondía la fundación de la Villa, así 
como para dejar erudita y silógísticamente probado que 
aquél y ningún otro debió ser.

Trabajo tan ímprobo y difícil nos ahorra un siste
ma mucho más sencillo, pero también más útil y de re
sultados tan beneficiosos como positivos: el sistema de 
contentarse con la verdad pura, simple, llana, como 
quiera que los hechos puedan ofrecerla en las fuentes 
adonde sin remedio ha de acudirse para ello. Que lá 
modestia se patentice en los principios de esta Villa

4
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contradiciendo nobiliarios orígenes, propios para hala
gar un falso orgullo engendrado por más falsas preo
cupaciones: que la humildad abarque todo el relato 
de su historia, sin que lo interrumpan esos grandes 
acontecimientos que dominan á los ordinarios: que la 
pobreza relativa de su estado actual, apesar de su 
constante crecimiento, quede probada, en oposición á 
tanta ilustre y brillante ciudad como á la curiosidad 
puede ofrecerse, en buen hora: modestia, humildad y 
pobreza serán sus timbres, que no es deshonra nacer 
como la violeta entre frondosas plantas, extenderse sin 
accidentes como la llanura, y no tener los blasones de 
la riqueza, de los honores ó de la gloria esmaltando 
una vida que sin eso será siempre honrada, virtuosa 
y de trabajo.

Si para los extraños hubiéramos de escribir, seca
ríamos antes nuestra pluma para que sus ojos no rni- 
ráran nunca con indiferencia ó tédio, no el propio tra
bajo, sino la relación é historia de los objetos más 
caros para nuestra alma; pero á los hijos de este pue
blo poco importará, sin duda, esa falta de grandeza 
para mirar siempre con amor y respeto su patria y su 
familia, su pasado y su presente, la historia de sus pa
dres y la propia.

Empezando, pues, nuestra narración, justo es con
signar que en el lugar ocupado actualm_ente por la 
villa de Puente Genil, ningún resto importante de an
tigüedad se descubre, ni tampoco vestigios de aquellos 
que anuncian edificaciones de cuenta en las épocas 
antiguas. Esto de una parte, y de otra los datos histó-
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ricos que existen acerca de la época de la fundación 
del actual pueblo, nos conducen lógicamente á una' 
consecuencia innegable; Puente Genil es villa de mo
derna fundación, asentada sobre un suelo ánles no 
ocupado por población alguna, y, por último, sin en
lace ni relación con los pueblos y habitantes que eü 
más lejana época pudieron existir en su término.

Cuéntase, sin embaído, que hubo un puente anti
quísimo en sitio próximo al actual, sobre el caudaloso 
Genil (Singilis) y aun se indica la dirección que tuvo, 
señalándose algunos argamasones como arranques de 
sus estribos: indúcese la necesidad de que todo pue^ 
blo adelantado haya tenido que habilitar en este punto 
un paso del rio; y de ahí concluyen que no fué al an
tiguo puente otra cosa que un puente romano des
truido en la época de la reconquista. Es hipótesis que 
nos contentamos con dejar consignada, añadiendo sólo,- 
que sobre esos argamasones por largo tiempo descansó 
el de madera que luégo fué sustituido por el actual.

Quien más antigüedad atribuyó á esta moderna Vi
lla, como verémos en uno de los siguientes capítulos, 
fué el P. Florez, reduciéndola á Ventipo, fundado en 
que conservaba algo de su antiguo nombre. Ventipó 
está hoy perfectamente determinado á corta distancia 
de Gasariche y á más de dos leguas de Puente Geni!, 
debiendo reducirse á aquél, evitando confusión y 
errores.

El término que rodea nuestra Villa, en cárabio, 
presenta por todas partes numerosos é importantes 
vestigios que suministran objeto bastante de estudio y
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meditación para todo el que á las antigüedades se 
muestre aíicionado; ya se descubre una piedra con le
yenda^ ya una estatua ó un busto, aquí un mosáico, 
allá una fábrica, una necrópolis acá, y más lejos los 
indicios de una fortaleza: por todas partes la antigüe
dad contesta á la curiosidad del arqueólogo.

En sus respectivos lugares nos harémos cargo de 
todo ello.

•k ★
Antes de comenzar la descripción de los villares 

romanos, y antes de ocuparnos de la célebre ciudad 
de Astapa, enclavada en nuestro término, habrémos 
de. anotar, yá que tanta importancia se dá hoy á todo 
lo que se relaciona con los estudios prehistóricos, el 
invento de dos instrumentos de piedra, que pueden 
clasificarse, en nuestro humilde entender, com.o per
tenecientes á la edad neolkhica, una de las cuatro 
en que divide los tiempos prehistóricos Sir Jonh 
Lubhok (1), .
, En efecto: ámbos presentan grandes analogías, en 
la piedra de que están formados, en su trabajo, figura 
y demás caractéres, con los.atribuidos á esaedad. Son 
de jaspe lydio: el primero en forma de hacha de dos 
y media pulgadas de longitud por una. y media en su 
mayor anchura ó sea en el filo; tiene éste cortante, y para 
formarlo está desgastada en plano inclinado una de sus

(1) Discarso inaugural, en el Congreso internacional de Ar
queología Prehistórica celebrado en Noruúch. (Inglaterra) en 1868,
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caras; éstas no son completamente planas, se nota en 
ellas alguna curvatura más pronunciada en uno de los 
lados que en el otro y no tiene más arista bien determi
nada que la del filo, estando las demás suavemente 
perdidas: el otro es un instrumento de forma prismá
tica en parte de su longitud, encorvándose después dos 
de sus superficies, siempre una más que otra, hasta 
formar un corte; su tamaño- es igual al anterior en 
cuanto á longitud y su grueso el de una media pulgada. 
El uno filé encontrado en la hacienda denominada del 
Canal, y el otro en un aledaño de la misma; siendo los 
únicos vestigios" que de tan remólas edades hemos te- 
nido.ocasipn de observar, si bien confesarémos no ha
ber hecho trabajo alguno, para acrecentarlos con algu
nos m-ás, que producirian indudablemente exploraciones 
bien dirigidas, entre otros sitios, en los Castellares.

El invento de las antedichas piedras, por sí solo, no 
es bastante á concluir haber estado poblados estos tér
minos por aquel eiiíénces; pero sin duda es un indicio 
que, sumado ;á las naturales ventajas del terreno, puede 
servir de base á dicha hipótesis.

Afirmar otra cosa, por hoy, sería aventurado.



CAPITULO II,

A stapa.—Situación de esta  Ciudad.—Estado actual de 
sus ruinas y  memoria de lo que en otros tiem pos 
se conservaba.—A stapa y  Ostippo.—Destrucción  
de Astapa.

Entre los muchos villares que se notan en el tér
mino de esta Villa, el que se conoce más antiguo, así 
por sus vestigios, como por lo que de él refieren los 
historiadores, es el de la célebre ciudad de Astapa, 
situado á unos cuatro kilómetros, por ía parte de O,, en 
la banda meridional del Genil, y al sitio de la dehesa 
del Charcon. Su situación es notable, estando en gran 
parte circunvalado por el rio con un bajo inaccesible. 
Por la parte de E., inclinando un poco hacia el N., hay 
una cortadura, en la piedra que forma la altura por 
aquella parte, labrada á pico, capaz como para que éntre 
con Holgura un carruaje, y á la que aún llaman La 
puerta; y por la parte del S. tiene una llanm’a por 
donde vá el camino de Écija, desde la cual presenta un



—  31 —

golpe de vista de los más pintorescos que pueden ima
ginarse.

En el dia no se notan más vestigios de población 
que algunas piedras labradas, grandes trozos de las mu
rallas, el estar todo el terreno sembrado de tiestos de 
objetos de alfarería, y el lugar cercado por algunos 
arranques de muros, que los naturales apellidan La fla-^ 
za; pero no hace muchos años podían observarse otros 
restos que hoy han desaparecido. Si tenem.os en cuenta 
lo dicho por Franco en su Antorcha de la antigüedad; 
por D. J. H. de A., autor de una pequeña memoria 
sobre Estepa, y por D. Pedro Muñoz de Aguilar en su 
carta que existe en la Biblioteca Colombina (1), ten- 
drémos por cierto que en la orilla del río habia un trozo 
de muralla antiquísima, al occidente de ella la mitad 
de otra, entré las dos un trozo de galería cubierta, y 
en la parte más elevada al N. ruinas de un edificio.

En las grandes avenidas del Genil,hace algún tiempo, 
quedó al descubierto un cimiento de gran antigüedad, 
que nosotros creemos contemporáneo de los demás ves- 
tigios, y sobre el cual se edificó el molino harinero lla
mado del Manchego.

En este sitio también, al labrar un pozo, se encon
tró una hermosa columna, que está colocada en el salón 
bajo del que fué Hospital de la Caridad; si bien no falta 
quien opina, fundado en versión tradicional, que fué des
cubierta en el molino de la cañada de Afán.

Por las hendiduras de las piedras que quedan de

(i) 'Varios.—Tomo 120, pág. 168.



lo que filé niuralla, se filtra un agua de excelente ca
lidad, llamada del Cafluelo, la cual tal vez surtió la 
población; pues aunque no parece tan abundante como 
para ello, no viniendo encañada, bien puede presumirse 
que se pierda parte de su caudal en los terrenos por 
donde pasa.

El nombre de Castellares, con que estos sitios se 
designan, proviene de estar situados en dos cerros se
parados por una estrecha cañada; y el de Estela la 
vieja, con que se le nombra en antiguos documentos (1 ), 
bien de haber creído que Estepa fOstippoJ fué fundada 
por los babitantes de Astapa, ó.bien, y esto es lo más 
natural, por ser ruinas que se comprendian en el anti
guo término jurisdiccional de Estepa.

Estos lugares pertenecieron á la región de los tur- 
detanos, en sus confines con la de los túrdulos, y con 
frecuencia se encueníi-an en ellos algunas monedas de 
las nombradas genéricamente celtíberas.

* -k
No todos los autores están conformes al determi

nar el sitio que ocupara esta célebre ciudad, pues unos 
dicen qne estuvo donde hoy Estepa, y otros, entre 
los cuales Ambrosio de Morales, y Franco, la sitúan á 
la orilla del Genil, en el sitio que liemos descrito en el 
párrafo anterior. La primera opinión no puede soste
nerse si aceptamos que Estepa es la antigua Ostippo,

(1) Recordamos la Escritura de fundación de un tíneulo del 
Licenciado Juan Ruiz Cano, fechada en 8 de Noviembre de i591.
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y que Ostippo y Astapa no son una misma cósa.
Que Estepa es Ostippo se prueba (i) no tan sólo 

por la semejanza de su nombre, sino porque Antonino 
menciona un Ostippo en el Itinerario de Sevilla á An
tequera, en cuyo camino se halla Estepa. El Itinerario 
fija cuarenta y cuatro millas, veinte á Barba y de Barba 
á Antequera las veinticuatro restantes: pasando esta vía 
por Estepa, y siendo la distancia á Barba la que real
mente hay á Estepa, creemos que hubo equivocación en 
nombrar á Barba por Ostippo, suponiendo á éste no 
más que cercano á la vía; error que no tan sólo se de
muestra por convenir las distancias con Estepa (Os- 
tippoj, sino* también por encontrarse los vestigios del 
municipio barbitano cerca de Antéquera, en el sitio de 
Castellón ó Yalsequillo, á una legua á la parte N., y por 
tanto á cuatro millas.

Probado lo primero, con indicar algo de lo que los 
autores han dicho acerca de Asiapa y Ostippo, quedará 
probado lo segundo que nos proponiamos; que Astapa 
y Ostippo no son una misma ciudad.

Tito Lmo y Apiano Alexandrino dicen de Astapa 
que fue una ciudad partidaria de los cartagineses y 
enemiga de los romanos. Estéfano califica á los asta- 
penses de gente indómita, bárbara, rebelde y temera
ria, que se entrega primero á las llamas que á los ro
manos: Plinio dice, que Ostippo era una ciudad libre y 
con el honor de libertad por ser amiga del pueblo ro
mano desde sus exordios al presentarse en la Bética. Re-

(4) Tomamos estos datos de Flofez y Franco.



— 34 —

flexiónese sobre esas razones y se comprenderá que no 
pueden ser uno mismo dos pueblos que tienen con otro 
tan distinto género de relaciones, que son con respec
to á él de consideración tan opuesta, y que tienen tan 
diferentes miras. ¿Es posible concebir la existencia de • 
un pueblo amigo y enemigo á un tiempo dé los roma
nos; considerado por éstos como bárbaro (y yá sabemos 
lo que entre ellos significaba esa palabra) y al mismo 
tiempo como municipio libre? Esto es absurdo y basta 
sólo indicarlo para adquirir el convencimiento de que 
Astcbfa y Ostippo fueron poblaciones distintas. Además, 
bueno es que tengamos presente que la situación de 
OstippOj yá fijada con anterioridad en el sitio donde 
boy se encuentra Estepa, no conviene con la que Tito 
Livio señala á Astapa, en un llano de poca seguridad á 
orillas del GeniL

La Opinión de que los astapenses se retirasen á 
Ostippo, no tiene fundamento, porque ni ellos hablan 
de querer formar liga con sus enemigos, ni éstos ha- 
bian de admitirlos con preponderancia; siendo por otra 
parte contraria á lo que nos cuentan los historiadores 
que afirman la muerte de todos ellos.

El suponer á Ostippo fundada por astapenses no 
deja también de ser una hipótesis sin fundamento, sin 
razón, sin hecho alguno en que apoyarla, y que con 
los mismos visos de verdad pudieran citar en favor suyo 
.cuantas antiguas poblaciones hay situadas alrededor de 
Estepa.

De lo dicho resulta, que Astapa no pudo estar donde 
boy Estepa, porque está admitido que Estepa fué el
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Ostifpo Ú.& Plinio, y demostrado que Astapa^ Ostippo 
no pudieron ser una misma y sola ciudad.

No siendo, pues, verdadera la primera opinión acer
ca del lugar á que debe reducirse Astapa, resultará 
como cierta la segunda, qué tantas razones apoyan, que 
tanto respeto adquiere sostenida por autoridades como 
Franco y Ambrosio de Morales, y qué es la única que 
conviene á lo que de esa ciudad nos cuenta Tito Livio.

■k -k

La ciudad de Astapa, de remota antigüedad, fué po
blada por gentes distintas hasta ser, por último, ocu
pada por los Cartagineses, enemigos de los romanos, 
con quien se indispusieron por los daños qué les ha
cían. Esta enemistad de los dos grandes pueblos fué 
causa de que, venido á la Península Publio Scipion, des
pués de derrotados los dos primeros de su apellido, y 

■ verificada rápidamente la reconquista, dispusiese al mar
char á  Cartagó Spartaria, que Marcio y Silano talasen 
todos los lugares de los enemigos hasta el Estrecho.

Sitiados los asíapenses por Lucio Marcio, hicieron 
cuantos esfuerzos son imaginables para defenderse; pero 
convencidos de la inutilidad de su empeño, por hallarse 
en posiciones desventajosas respecto del enemigo, y por 
contar con pocos soldados que oponer á un ejército 
numeroso y aguerrido, resolvieron, antes que rendirse, 
llevar á cabo un pensamiento que, excediendo de los lí
mites de lo natural y ordinario, no sabrémos decir si 
asombra más por lo grande ó por lo horrible.
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Formaran los astapenses en la plaza una gran pira 
de leña y fagina y colocaron en ella los ancianos, las 
mujeres, los niños y todas sus riquezas, confiando la 
guarda de todo á aquellós que les inspiraban más. con
fianza. Todo así dispuesto y tomada su resolución, se 
reúnen cuantos eran capaces de llevar las armas, juran 
darse la muerte antes que dejarse vencer por un ene
migo tan odiado, y llenos de aquel arrojo que dá la 
desesperación, de aquella rábia que -produce la impo
tencia, de aquella temeridad propia del que lo arries
ga todo, Mcieron una salida tan violenta, que por un 
momento las legiones romanas vacilaron y .retrocedie
ron; pero bien pronto, repuestas de su sorpresa, se rehi
cieron y trabó un combate tan horrible que sólo hubo 
de terminar con lá muerte del último astapense.

El momento llegó de realizar lo que tan cuidadosa
mente habían preparado antes de su salida; y en efecto, 
cuadro tan sangriento, espectáculo tan horrible como 
habían presentado aquellos dos ejércitos, de los cuales 
el uno yá no estimaba la vida, sino que buscaba la 
muerte, destruyendo y rodeándose de sangre y de ca
dáveres para morir vengado, tuvo digno remate con 
el aspecto que presentó la ciudad, en la que, puesto 
fuego á la pira, los torbellinos de humo y llamas^se eleva
ron cada vez más potentes, reduciendo á cenizas, no ya 
las riquezas de un pueblo, sino el pueblo mJsrao (1). 
Aquel dia quedó en el campo de batalla el presente de

(1) Liv., lib. 28, cap. XXII y XXIII. 
Appian. Be Reb, Iíisp. cap. XXXIII.
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Astapa; su pasado, representado en sus ancianos, y su 
porvenir, en los hijos, murieron en la pira.

Cuando las legiones romanas entraron en esa ciudad, 
el año 208 antes de J. C., sólo encontraron cenizas y 
ruinas.

Así terminó Astapa: su valor, su patriotismo, su 
fiera independencia, son asombro y admiración de quien 
estudia la Historia, ejemplo notable para los pueblos, 
remordimiento de conquistadores. Colocada por su trá
gico fin al lado de Numancia y de Sagunto, acaso exce
dió á esas inmortales ciudades, si se tiene en cuenta que, 
á diferencia de aquéllas, Astapa estaba sola, aislada, 
abandonada, sin recursos, sin aliados, sin más esperanza 
que la que tenía en el corazón del puñ§.do de valientes 
que la defendían. Y, sin embargo, su nombre es igno
rado del vulgo, ni un recuerdo se la dedica, ni una pie
dra allí elevada cuenta al campesino, que con el arado 
remueve sus cenizas, su gloriosa é imperecedera historia.



CAPITULO IIL

Existencia de poblaciones en la  época romana: hechos 
que lo prueban.—¿Qné fué Pnente Genil? Opinión 
de Florea: de López Cárdenas: de los autores.

Si en la época primitiva tenemos que contentarnos 
con suposiciones acerca dé la población de esta Villa, 
por más que parezcan muy fundadas y ‘probables, en,la 
romana tenemos por el contrario infinidad de datos y 
razones incontestables, que convierten en positivo y real 
el pensamienío que en el capítulo primero emitíamos 
como probable.

La existencia, nó de una, sino de varias poblacio
nes en este término durante lá dominación romana, es 
una verdad que nadie se atrevería á contradecir y que 
nace en la mente de todo el que pase por estos terrenos, 
aunque sea por completo lego en éstas materias y en 
todo piense ménos en estudiar villares. No hay un solo 
objeto dé los más significativos de poblacioD, no hay



— 39 —

uri vestigio de los más marcados que no se encuentre 
repetido en este suelo con pasmosa abundancia; no hay 
un palmo de terreno siquiera á quien no debamos un 
hallazgo más ó ménos importante. Y el hombre que al 
cruzar sus campos posa una mirada, un poco atenta^ 
en los mil y mil fragmentos de objetos qué los pueblan, 
no puede ménos de creer firmemente en la existencia 
de ciudades cuyo nombre pudo borrar el tiempo, pero 
cuya huella profunda ha salvado la distancia de los siglos.

En todo tiempo ha causado verdadera admiración la 
abundancia de monedas que,, ostentando el nombre de 
las familias, los bustos de los emperadores, ó los signos 
de las colonias, se encontraban al remover la tierra con 
los instrumentos de labranza, y muchas de ellas pue
blan y enriquecen los Museos de antigüedades y las más 
notables colecciones de particulares (1).

Hánse encontrado además algunas lápidas con ins
cripciones votivas, y hay noticia de otras que circuns
tancias imprevistas nos impidieron examinar, y han 
desaparecido para siempre (2).

Algunos bustos de emperadores hemos tenido la 
satisfacción de encontrar, como también un trozo de 
estátua, columnas, chapitdes, mosaicos, ánforas, anillos.

 ̂(t) H a y  monedas encontradas en esta Tilla en vários Museos 
nacionales y extranjeros, en la colección de la Academia de la His
toria, en las de los Sres. Collantes, López, Almonte y otros de Se- 
villa, yen otras muchas cpie sería prolijo enumerar;

(-;) Tal sucedió con una que hahia cercana al sitio qué hoy 
ocupa el puente del Ferro-carril, y que desapareció cuando lostra- 
oajos de éste.
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camafeos^ sepulcros y otros objetos cuya completa enu-* 
meracíon por lo larga sería enojosa.

Memas de los villares, que especialmente nos ocu
parán, existen vestigios en San Cayetano del Canal, 
Cuesta de Málaga, Fuente de los Peces, la Cántemela, 
Pimentada, cauce del rio en Miragenil y otros diferen
tes puntos del término municipal.

Existen, por último, restos de un puente, vestigios 
de una fortaleza, y, en distintos lugares, trozos de viejos 
paredones.

Es, pues, segura, en vista de los hechos que adu
cimos, la existencia de poblaciones en este término, en 
la época romana.

¥
’k k

Cuestión más ardua y difícil sería la de fijar pobla-. 
cion romana á que se debiera reducir la moderna; puesto 
que en nuestro sentir no debe serlo ninguna, ni hay 
datos en que apoyarse para ello. El P. Florez reduce 
Yentipo á Puente D. Gonzalo, hoy Puente Genil, fun
dándose en que parece que conserva algo de su nom
bre antiguo, y en una inscripción que se encontró en 
Vado-García, camino de Puente D. Gonzalo y media le
gua de Casaliche, cuya inscripción es como sigue:

D. M. S.
Q, EQVITIVS. Q V LIB. PRI 
MIGENIVS V VENTIPONEN 

SIS ANN LXX PIVS
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IN SVIS HIC SITVS 
EST. S.T .T.L .

EQVITIA. Q. LIB. FVSCA VENTIPONENSIA 
ANN IX PIA IN 

STIS. HIC. SITA EST 
S. T. T. L. (1)

La grande autoridad y el respeto que merece una 
opinion dei maestro Florez, fue causa de que muchos 
sin examen la siguieran, y áun de que sé arraigase en 
ios naturales del país; pero su aceptación por unos' y 
otros no la hace verdadera.

El decir Florez que Puente D. Gonzalo conserva algo 
de su antiguo nombre, no pasa de ser un resultado de 
haber creído Ventipo á esta población; porque en reali
dad su nómbrelo debe á un puente de época moderna.

Por otra parte, el lugar donde estuvo Ventipo está 
hoy perlectamente determinado, puesto que se conser
van várias ruinas y dos trozos de circo, en el mismo 
lugar donde se descubrieron las piedras con inscrip
ciones. Está á muy corta distancia de Casaliche ó Ca- 
sariche j  á unas dos leguas de Puente Genil.

(1) En la biblioteca de la Academia de la Historia bay manus
crita la lectura de otra c[ue se dice encontrada en el mismo sitio, y 
Que, restituida por el doctor Hübner, dice así:

G. titio NIGRI. F. AEstino et. 1, titio 
nigri F, TVSCINO i i. drio. iii 

municipio. VENTiponensi. primis 
Fabia. marceLLINA, SIBI et filius suis. f. c

6
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Fuera de la Opinión yá citada ninguna hay que me= 

rezca detenernos á no ser la de D. Fernando López de 
Cárdenas, que se lee en unas memorias autógrafas con
servadas por el Sf. Fernandez Guerra y Orbe (1), y 
■que es como sigue:

«Su sitio (el de Ventipo) lo reconocen en la Puente de 
3>D. Gonzalo; pero aquí no hay vestigios de antigüedad. 
»Más arriba, á una legua y á la parte meridional del 
»rio, junto al de las Quebradas ó de las Yeguas que 
centra en el Genil, hay un sitio que llaman la Fuente 
»de los Peces, y se han hallado conductos de agua y 
3) argamasones. Á la banda opuesta del Geni!, cerca de 
s»él, está el sitio del castillo Anzur, población antigua, 
»de la que existe hoy el castillo en un monte muy ele- 
3)vado con vestidos de antigüedad. Mientras no se des- 
3)cubra otra cosa tengo por más verosímil que estuvo 
»aqui Ventipo.^

No es necesario, después de lo dicho, que nos de
tengamos á refutar tan equivocada opinión; pero justo 
es que digamos, que nosotros, como el Sr. López Cár
denas, no hemos encontrado vestigios de consideración 
en el sitio donde está asentado Puente Genil.

Así, pues, no siendo verdadera la creencia de que 
esta Villa fué Ventipo^ no descubriéndose en ella ves
tigios de pueblo alguno de aquella época, no existiendo 
acerca de esto otra Opinión que posible sea, podrémos 
concluir con algún fundamento que el sitio hoy ocupado 
por Puente Genil no lo fué en la época romana por nin-

(1) Véasela Munda Pom peianaáe  losSres. Oliver.
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guna ciudad; pero al par que eso consignamos, haremos: 
constar nuestra creencia de que está rodeado por com
pleto de ruinas de poblaciones que en su término flore
cieron, si nó al propio tiempo, sucesivamente,pero siem
pre en el gran espacio en que fué dominado por los 
romanos. Pero asunto es éste de tal importancia, que 
nos ocupará en los capítulos siguientes.



CAPITULO IV.

La V illeta,—Descripción.—¿Debe reducirse á este lugar  
el Ventiponte de Hircio?

Sobre la orilla derecha del Genil y á la izquierda de 
Castillo Anzur se encueutra un sitio denominado las 
Mestas, donde son abundantes los vestigios romanos, si 
bien en algunos puntos más notables que en otros. Tal 
sucede, por ejemplo, en el cortijo de la Alberquilla, que 
produjo entre otras cosas una piedra con inscripción, 
destinada sin haber sido leída á una construcción en el 
mismo. Pero donde á la simple vista se descubren res
tos de más importancia es en la Villeta, qiie desde luego 
anuncia la existencia en otros tiempos de mía pobla
ción ó puesto militar de gran importancia.

Se halla en la confluencia de rio Anzur con el Genil, 
á veinte metros de elevación sobre ambos, defendida al 
S. por el segundo de dichos rios, y al N.' y 0. por el 
primero; se ven las señales de un extenso recinto de
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hormigón, con sus torres y partes salientes, según la 
configuración del terreno; y se observan los vestigios 
de muralla defendiendo un puente sobre el Genil cuyos 
estribos existen en la actualidad. Por la parte S. y SE. 
no es sólo el rio lo que constituye la defensa, sino 
la elevación y fuerte pendiente del terreno, y una mu
ralla cuyos trozos indican que sería de consideración. 
En ella se señala de un modo claro la bajada defendida 
al puente sobre el Genil, que hoy llaman la Puente Vieja.

Desde el recinto comienza á elevarse más el terreno 
hacia el centro, formando un montecillo, originado tal 
vez por las ruinas délas construcciones que allí hubiera, 
y se observa una especie de pozo, revestido interior
mente de argamasa y cuya boca, dicen, cerraba en lo 
antiguo una gran piedra. Cercano á este sitio está el en 
que se descubrió una cabeza de mármol transparente 
de Motril, que parece ser del emperador Caligula (1), y 
posteriormente algunos chapiteles, ánforas y otros ob
jetos de ménos im.portancia.

Fuera del recinto, á corta distancia, existen unos 
paredones bien conservados, cerrando sus lados en for
ma de habitación. El pavim-ento, en la parte que puede 
examinarse, es de mosaico.

Sentimos tener que hacer constar que no nos ha
llamos conformes en ciertos hechos con el Sr, Sánchez 
Molero (2 ), á quien por otra parte seguimos en muchas

(1) Hoy está en el Museo pro'vincial de Córdoba.
(2) Autor de un folleto sobre las guerras de César en España 

y emplazamiento de Munda.
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no hemos observado los vestigios de calzada romana 
que pretende haber visto, así como tampoco los de un 
puente sobre rio Anzur. Esto en nada afecta á la opi
nión que acérea de la reducción correspondiente a estas 
ruinas tiene formada, y que por creerla exacta seguimos.

*
■k k

Es nuestra opinión que en este sitio de la Villeta 
y lugares más próximos estuvo situada la población, 
cindadela ó castillo llamado Ventifonte por Hircio en 
su obra de Bello Hispánico. Mas como quiera qué auto
res de reconocida ciencia y renombre hayan sostenido 
ser corrupción el nombre que se lee en Hircio del de 
Ventiponem fVentipoJ situado en Vado-García (Casari- 
che), es de necesidad extenderse un tanto en las con
sideraciones que hacen presumir haber incurrido en 
error los sostenedores de esa teoría. Estas considera
ciones tienen que nacer y deducirse del examen critico 
del itinerario seguido por César á Munda, y á riesgo de 
ser difusos habrémos de hacerlo en lo concerniente á 
estos lugares, siguiendo el folleto de que ántes hemos 
hecho mérito.

Todo lo que se ha escrito, todo lo que se ha pen
sado y eongeturado por los varios autores modernos 
acerca de si Ventiponte y Veníipo son una misma 
ciudad, estriba principalmente en dos hechos: el primero 
las palabras de Hircio €Ín sequenti tempore Ventiponte 
oppidum quum opuqnare c m p i s s e t . y el segundo las 
medallas y piedras que por estos terrenos se encuen-
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tran con el nombre de Ventipo. Los eruditos que al es- 
tudiar á Hircio se hallan con un Ventiponte, que nq 
aciertan á colocar, y un Y  entipo por aquí cerca y cabal
mente en dirección al único paso del Genil, que en mu
cha extensión de terreno se encuentra, asocian los dos 
hechos, y, empezando por. el P, Florez, todos afirman 
que debe corregirse la palabra Ventiponte en Ventipo, 
sin que para ello exista otro motivo que poder deter
minar el lugar que indica Hircio.

Han sido muchos los que, por así convenirles, han 
seguido la opinión de Florez, y áun han tratado de 
darle más fuerza. Entre ellos debemos citar á  los seño
res Oliver, que, haciendo alarde de su mucha erudición, 
dicen: «El nombre de Ventiponte se encuentra verda
deramente corrupto en el libro áe Bello Hispaniense;-» 
en demostración de lo cual citan el códice de Leiden y 
el Dorwilliano, el Scaligeriano, el Petaviano y el Gra- 
raatense, y corrigen el Ventiponte en Ventiponem. Los 
Sres. Qliver hacen esa ceiTeccion porque creen que 
la Munda Pompeiana está á la otra parte del Genil; pero 
nosotros, que no podemos analizar todo el valor de su 
argumento en el terreno de la erudición, lo que harémos 
es, siguiendo casi á la letra las opiniones de Sánchez 
Molerá, manifestar las razones que nos hacen creer que 
para ir á Munda, desde Córdoba, no era necesario pasar 
el Singüis, y que^por tanto, demuestran que Ventiponte 
y Ventipo no eran una misma cosa.

«Acampados los ejércitos de César y Pompeyo á la 
margen izquierda del Guadajoz, este último tomó una 
actitud más franca, decidiéndose á acercarse á la ma-



riña. César debió entónces procurar que, estrechado su 
enemigo, le presentase batalla antes de pasar el Genil, pues 
de lo contrario se encontraria cada vez en situación 
más desventajosa, con mayores dificultades en ni terreno 
y más alejado de su base de operaciones. No es posible 
concebir que tales desventajas se ocultasen á César.»

«Los Srés. Oliver dicen que no es de extrañar que 
Hircio no mencione el paso del Genil, porque tampoco 
menciona el del Guadajoz; pero éste tiene el cauce más 
estrecho, ménos profundo y de ménos corriente que el 
Genil; sus orillas son accesibles en toda su éxtensionj 
en tanto que en el Genil, en la parte referida, sucede 
lo contrario. El Guadajoz presenta muchos vados, y, en 
los sitios que no los hay, fácilmente se habilita el paso 
para las tropas, en tanto que en el otro 'no es posible 
porque su cauce es ancho, profundo y de corriente vio
lenta, sus orillas muy cortadas y presenta muy pocos ó 
ningún vado, sobre todo en la estación que se verificaba 
esta campaña. De modo que porque el historiador no se 
hubiese fijado en el paso del primer rio, sin importancia 
alguna, no es de presumir que hubiera dejado de ha
cerlo en el segundo, donde ocurre lo contrario.»

«Uno de los datos más fijos para que Munda no se 
pueda suponer en la orilla izquierda de dicho rio es la 
distancia á  Córdoba, y el que, expresándose en la his
toria que los restos del ejército pompeyano se refugia
ron en Córdoba y Munda, no se dice nada de que tam
bién lo hubieran hecho en Osuna, Ronda, Cartela ó 
cualquiera otra población que estuviera á la izquierda 
de dicho rio.»
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«Respecto á la distancia, vemos que el joven Valerio 
se separó de su ejército en la tarde de'la batalla y lle
gó á Córdoba aquella noche, cosa muy difícil de ad
mitir si Mmda se hallaba en Ronda la Vieja, Monda, ó 
puntos inmediatos á Osuna; pues hay que considerar, 
no sólo que la distancia es mucha, sino que en ella 
hay muchos obstáculos y que había de pasar por pun- 

- tos ocupados por el enemigo.»
«Los Sres. Oliver dicen que «si porque el joven 

Valerio huyó á Córdoba, y César acudió luégo con sus 
gentes, se prueba que Mmda no estuvo léjos de Cór
doba, la huida de Cneo Pompeyo á Carteia con algu
nos caballos y peones, prueba igualmente que Mmda 
no estuvo léjos de Carteia.-» Á lo cual contesta el 
autor á quien seguimos, que el tal hechb no es el uni
co de la Opinión que sigue con Bayer y que en el mis
mo aserto de ios impugnadores hay que notar que 
Pompeyo huyó sólo con pocos de á caballo y algunos 
peones hacia Carteia, sin que se pueda fijar que su 
llegada fuese tan pronta como la de Valerio á Córdoba 
y la de César y los fugitivos pompeyanos al mismo pun
to, debiendo notarse que el ejército derrotado se re
fugia en Munda y Córdoba y sólo unos pocos van á 
Carteia con Pompeyo, lo que prueba la mayor distan
cia de la última,»

«Considérense también los ejércitos colocados co- 
uio suponen los que sostienen que Munda estuvo á 
la orilla izquierda del Genil, y llamará la atención 
cómo parte del derrotado pudo refugiarse en Cór
doba, teniendo que marchar de frente al enemigo y

1
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en una extensión tan grande eomo dominaba;.»
«Hirci'o dice que Cneo Pompeyo ée retiró por la aim  

parte hacia Carteia, la cual dista de Córdoba ciento se-* 
tenta millas, en ló eual parece comprenderse que Porn- 
peyo arrancaba de un punto nó léjos de Górdob'aj si es 
que no era de la misma ciudad, pues suponiendo que. el 
campo de batalla estaba en Osuna, Ilipula minor, Ron
da la Yieja, etc., es más natural que el historiador p u - . 
siese la distancia a alguna de dicbas importantes ciu
dades.»

«El Mstoriador describe el terreno donde se^^erift- 
carón las operaeioñes hasta quO' Pompeyo emprendió 
el movimiento' en diréceion á la marina: si. tuvieron 
que atravesar mucho terreiio: hasta llegar á Ronda ó á 
otro d é  dichos pantos ¿por qué no habla de las cireuns- 
tancias quê  rodeEbam k Ventiponte, Carruca, y todo 
el que ericóntrára hasta llegar al sitio de la batalla', 
con tentándose con decir al llegar á Múnda que dicho 
terreno era accidentado y quebrado como yá tenia di
cho? Es de notar que pasado el Genil la tierra es más 
accidentada y debió consignar la vaiiácion.»

«Llama la atención que César no se detuviera á 
sitiar á Osuna y Otras póblaOiones importantes á cuyo 
lado pasó (según los'' que colocan á Munda, en la ban
da meridional del Genil) y que lo hiciera éon Venti- 
ponte. Los que suponen qué era Yentipo no podrán 
alegar que sería por necesitar un paso en el Genil. 
¿Entonces qué fué lo que llamó la atención de tan há
bil estratégico como César? Si quería tomar ciudades 
y Pompeyo iba delante hacia Carteia, bien pudo ha-
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cerio sin trabajo; si éste venía á la zaga no podía de
tenerse, y, sin embargo, lo hizo. ¿Quién de los dos va
cila? Para los que colocan á Munda á la izquierda del 
Genil, César; para nosotros, Pompeyo. Esto parece lo 
más conforme con el carácter y antecedentes de aque
llos'generales.»

«Se explica perfectamente, conociendo la actividad 
y génio de César, que se apresurára á prevenir el pa
so del Genil y se dirigiera con este objeto á Venti- 
ponte. Miéntras Pompeyo marchaba con lentitud hacia 
el Genil, César se adelantó por su flanco derecho con 
objeto de apoderarse del punto ó puntos que ofrecie
ran un paso del citado* rio. No existiendo datos fijos, 
dirémos que .si sólo era uno sería Ventiponte, que pue
de reducirse á la Villeta, y si dos el otro seria en Los 
árToyos y El Carril, al E. de Puente Genil, á que pu
diera red;UGÍrse Curruca. Siendo esto así se explica que 
icuando César se dirigió á uno de los púníos citados, 
Pompeyo lo hizo al otro, y habiendo cerrado sus puerr- 
4as debió incendiarlo y retroceder sabedor de _que César 
se habia apoderado de Wentiponte.'»

Fácilmente se deduce de lo expuesto que VeMipo 
y YentipaMe no son una misma población, y partien- 

-áo de dicha Jiipótesis adquiere gran verosimilitud la 
-de reducir Ventipoútíe al lugar que hemos descrito en 
.este capítulo y donde tantos vestigios d.e importancia 
.se han descubierto y conservoji.
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CAPITULO Ve

- fi
£1 Carril.— L̂os Arroyos,—Opiniones acerca de Carru

ca.—Sitios á  los que creemos debe reducirse y  
objetos en ellos encontrados.

La falta de datos acerca de la situación de Carru
ca (4) ha sido causa de que se suponga en distintos 
puntos, en nuestro^ sentir, equivocadamente. Esta va
riedad de opiniones ha reconocido su origen en ha
llarse corrupto dicho nombre en los códices, por lo 
cual cada escritor ha tratado de acomodarle á algún 
otro de los que constan en geógrafos antiguos.

Muchos creyeron ({m Curruca \d,Carula del Iti
nerario de Antonino, en el camino de Cádiz á Córdo
ba; pero desde que se estudie la marcha del ejército 
de César á Munda se comprenderá lo errado de tal 
reducción.

(1) Véase la M 'mda pom peiana  de los Sres, Olíver,
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Otro tanto podemos decir’de los que la creyeron la 
Carcmia de Plinio, ó la Galmula que el mismo men
ciona como ciudad estipendiaría del convento Astigi- 
tano, y de los que la atribuyeron á la Calicula que por 
Ptolomeo sabernos existió en la región délos túrdidos.

Áun cuando el lugar de Carruca no esté derígna- 
do, puede, sin embargo, afirmarse la falta de certeza 
de todas aquellas hipótesis en que se olvide su proxi
midad á Vmtiponte y Munda, cuyos emplazamientos 
se sospechan.

Así, de algún tiempo á esta parte se estudia y bus
ca á Carruca en el camino que desde Ipagrim debia 
conducir por Veniiponte á Mundo.; resultando todavía 
disparidad de opiniones entre los que creen todos esos 
puntos en una dirección, y los que, por el contrarío, 
opinan que Ventiponte y Carruca forman la base de 
un triángulo, cuyo vértice en dirección á Córdoba cons
tituye Munda.

Los Sres. Oliver (que son de los primeros) en su 
Munda Pompeiana colocan á Ventiponte en Casariche, 
y apoyados en eriestiraonio de Hircio, que cuenta una 
jornada del ejército cesaríano á Carruca, refutan al 
P. Ruano por haber creido que ésta era la villa de 
Roa, no distante de Casariche la jornada antedicha.

Dado por conocido á Ventiponte y teniendo en 
cuenta la distancia que, según Vegecio, se recorría en 
una jornada, siguen la dirección de Carteia y Tirso,, y 
señalan como el punto en que parecen reunirse todas 
las condiciones, la vüla de Los Corrales, distante cuatro 
leguas de Vado-García ó Ventipo (que ellos creen
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tiponté). Áseguíábales íiñ su peusaintónto la reminis- 
€6íieia dél nombre an tiguo que en el de Los Corrales 
■se notaba; mas el Sr. D, áurebano Fernandez Cuerra, 
en el infornie qué acerca de la obra de los Sres. Óli- 
^er presentó á la Real Academia de la Historiaj hace 
observar á  los autora que en las ruinas que existén 
eerca de la villa de Los Corrales se ha demostrado que 
existió fm&íOT y dice que sospecha con Hübner
que por yerro 4e nopia será -Cmrrma lo que Marrma, 
én los buenos códices de Plinio, y que podrá situarse 
en los villares de Corito, á  media legua de Estepa, cer
ca del cortijo de Marca ó Las Marcas, nombre que pa
rece corrupción de Marruca.

- Ámbas opiniones, como antes hemos dicho, han 
llevado por norte y objeto buscar á  Coitruca mas allá 
de Fentiponte en dirección á GaHúa', pero teniendo 
-presen tes las razones que se alegan en el capítulo an
terior para creer que Munda estuvo á la orilla derecha 
del Genü, se comprenderá lo equivncado de una y 
otra.

El Sr. Sánchez Molero coloca á Venüpúnte en las 
Mesías y á Curruca donde hoy está Puente Geni!. Nos
otros, íntimamente persuadidos de que Vmtiponte es
tuvo sobre el Singilis, creemos que en efecto fué lo 
que hoy la Filíela y Puente-vieja; pero conocedores 
prácticos del terreno no encontramos fundamento pam 
situar á Carruca en Puente GeniL

-k k
No ubstante; á corta distancia, sobre el rio ya ci-
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tado, existe otro lugar que tal vez fué el asiento de 
tan buscada población. Dista dos kilómetros: y seiscien- 
IQS- rnetros de esta Villa, extendiéndose á uno y otro 
lado del Genil, hasta ocupar la parte naás elevada de 
sus? vertientes. Se notan en él vestigios indudables de 
población, cuyas dos mitades pudieron estar unidas 
por uii puente.

Ninguna otra reducción explica mejor (supuesto lo. 
que como cierto tenemos, sentado en el anterior capí
tulo)-la marcha y dirección de los dos ejércitos que lu
charon en Munda, y por es© nosotros la aceptamos 
Gomo ¡a más probable.

Podrá decírsenos que no se notan vestigios de 
puente que uniera esos sitios, pero es fácil que sus res
tos hayan desaparecido con las grandes avenidas, en 
un terreno poco firme y sin grandes apoyos naturales# 
habiendo ayudado á la obra del tiempo y la naturaleza 
el cultivo grande de estas riberas, .4.  ̂ '

Sin que nosotros demos grande importancia á 
ello, harémos notar la semejanza de nombre que exis
te entre Carrum y los vestigios de la izquierda que se 
conocen por 0 . Carril,

El único argumento que podrá oponerse con visos 
de incontestable es la poca distancia de esos sitios al 
que suponemos Ventiponte, no separándolos una jor
nada^ y no cumpliéndose, por tanto, la condición que 
establecen las palabras dé Hireio. Mas á esto debemos 
contestar, que no es de creer recorrieran los ejércitos 
romanos la misma extensión en todas las jornadas, 
sino que serian más cortas ó más largas, según lo exi-
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gieran las condiciones del camino, las circunstancias 
del momento ó las necesidades de la gueírra.

Parece lo natural que César al querer prevenir el 
paso del rio acudiera á Ventiponte, no importándole 
que Pompeyo se dirigiera á Carruca, en la que aquél 
tenía confianza. Asegurado Ventiponte por el ejército 
cesariano, baja éste á lo largo del rio, no tan sólo pa
ra asegurar este paso, sino en busca del ejército de 
Pompeyo á quien convenia batir antes que lo salvára. 
La jornada, pues, era natural y la que indicaban los 
movimientos estratégicos de ámbos ejércitos.

Pero si todavía queremos convencernos de lo poco 
que vale el argumento de la poca distancia, obsérvese 
que persona tan respetable comm lo es el Sr. Fernan
dez Guerra, coloca á Ventiponte en Ventipo y á Carru
ca en el cortijo de Las Marcas, reducción que adolece
ría del m.ismo defecto, si defecto fuera, y añade en su 
informe de la Munda Pompeiana, que ......desde Ven-
tipo á Curruca 6 Marruca hicieron una corta jornada 
los ejércitos.,...»

Véase como no hay argumento serio que oponer al 
emplazamiento que hacemos de Carruca, y como por 
el contrario tiene en su apoyo ser la hipótesis que me
jor explica las cuestiones que se agitan acerca del lu
gar en que debió estar Munda.

k  continuación apuntarémos algunos objetos que 
hemos encontrado en los sitios á que nos referimos, v 
que prueban su importancia.

★  ^
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Los‘Vestigios de la derecha del Genil están situa
dos en el partido de Los Arroyos y terreno propio de 
D. Juan Bautista del Pino. Se ha encontrado en él, á 
más de los indicios propios de todo sitio donde hubo 
población, una losa de barro cocido que tiene de re
lieve el monograma de Cristo en medio del alpha y 
omega y la leyenda,

; SALTO IMPEPiIO
FELIX ASELLA.

Muchas monedas se han adquirido y adquieren 
procedentes de esos lugares; y en tiempos anteriores se 
extrajo un ánfora que, según cuentan, difería bastante 
de las después halladas; algunos bustos que no se con
servan, y varios otros objetos.

Los vestigios de la izquierda se hallan en el parti
do del Carril, dando rísta á esta población por la par
te meridional, en terrenos de D. José Carbajal, Pablo 
de Cuenca, Feliciano Cosamo y Miguel Baena.

Nada se ha escavado en la parte que pertenece á 
Feliciano Cosamo.

En la de Pablo de Cuenca poco es lo removido, 
pero muy abundante en resultados. Se han descubier
to multitud de sepulcros, uno de ellos de gran traba
jo, con bajo-relieves,, que en la actualidad posee en 
Málaga el Excmo. Sr, Marqués de Casa-Loríng: otro 
de exquisito pulimento, con una losa m.ovible divisoria, 
en el que se hallaron dos esqueletos, y próximo una 
gran basa de piedra, al parecer para estatua, con ador-
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nos en relieve, y una inscripción sepulcral de la que sólo 
se lee, por falta de la piedra, lo siguiente:

PIA. IN. STIS. HIG sita est 
DICITE. QÜL LEGETIS. S. T. T. L. 
GVI. BENEMERITAE. VXORL SANG 
TISSIMÁE. CHRISANTHVS. DIGNYM 

HONOREM. DEDIT.

Y otros de piedra ordinaria arenisca, pero sin es
tar cerrados por la parte que corresponde á los pies. 
En ellos habia algunos objetos de barro, y aun en uno 
un arete de bronce. Los mejor conservados de estos 
sepulcros careeian de toda clase de objetos, por cuya 
razón deben, á nuestro entender, atribuirse á la últi
ma época del imperio, en que los antiguos ritos fue
ron descuidados por descreimiento en unos y en los 
más por la benéfica influencia de la doctrina cristiana.

En el recinto distintam.ente marcado de un edificio 
se encontraron piedras aserradas, algunas sumamente 
delgadas, otras empezadas á cortar, con entalladuras, 
adornos concluidos ó empezados, etc,, demostrando 
todo la existencia de una fábrica ó taller.

También se descubrieron ladrillos con marcas y 
letras, en uno de los que se leía haber sido hecho por 
Hilario; algunos objetos de hierro sin forma por estar 
muy oxidados; un ara de sacrificios con el turifero;
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un ánfora de gran tamaño, jarros, lámparas y multi
tud de monedas.

En la parte de D. José Carbajal, ántes de roturar, 
se veia un medio círculo enlucido con mezcla en su 
interior, como la concha que presenta un horno de 
cal, y arrancando de él paredes que se cruzaban ó cer
raban formando como asientos de habitaciones. Des
cubiertas presentaban la forma de pilas con un caño 
en dirección á la laguna de Baitos. Rotas las pilas, á 
sus lados, y más profundos, se vieron unos grandes 
caños paralelos, interrumpidos por otros que á cortos 
espacios los cortan perpendicularmente, embocados 
con arcos de ladrillo y cubiertos con losas cuadradas 
de argamasa de color negruzco. Estos caños estaban 
llenos de moldes de yeso para vaciar diferentes obje
tos de adorno y utilidad. Uno parecía el busto de un 
emperador y estaba embetunado por dentro; y otros 
figuraban lámparas sepulcrales con dos mecheros.

Las monedas que se recogieron en esta exploración, 
practicada en 1864, fueron innumerables.

Cerca de estos parajes, en el cortijo de la Rentilla, 
propio de D. Francisco Delgado y Parejo, se halló el 
año de 1848 una lápida de hermosos caractéres, al pa
recer del tiempo de Caracalla, cuya lectura es la si
guiente:

D. M. S.
MODESTA

ANNORUM. L. PIA. IN. SVIS. HIC. SITA. EST 
DICITE. QAI. LEGETIS. S. T, T. L.
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Dominando todas estas ruinas hay una notable 
eminencia, en Las Quebradas, que se' denomina El 
Castillejo, en la cual se observan vestigios y se han en
contrado monedas consulares é imperiales.

Tales son los sitios donde conjeturamos á Carruca; 
si por demostrar nuestro error otro prueba su verda
dera reducción, algo habrémos adelantado.

I. <. . I . ■ ■ j  : .  . ' ■ ; ■ . ■
-■■■' ■'■■■' - I  ■■ 1 .

■>. . J. j .



CAPITULO VL

Fuente Álamo.—Descripción del sitio.—¿Qué población  
hubo en él?—Objetos encontrados.

Desde muy antiguo han sido los villares de Fuente 
Álamo objeto de la curiosidad de los aficionados y de 
cálculos más ó ménos aventurados acerca de su reduc
ción, lo que prueba de un modo indudable la opinión 
constante de que allí hubo población. Y no pudo ser 
de otro modo: sus aguas abundantes, sus fértiles tier
ras y su magnífica posición habían de fijar la mirada 
de cualquiera que pensase en fundar un pueblo.

Sus aguas, que son las que hoy surten á esta Villa, 
brotan con asombrosa profusión á lo largo del arroyo 
de Fuente Álamo, y algunas de ellas son de calidad 
inmejorable. Sus tierras son sin disputa de las más 
fértiles de este término; su posición de las más envi
diables. El sitio que debió ocupar la población forma 
un declive suave, desde cuyo punto más alto se descu-
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bre una extensión vastisima de terreno; desde allí pa
rece que se está en el vértice de un gran ángulo entre 
cuyos lados se descubren, primero los vestigios y rui
nas; después una faja de tierra poco accidentada; más 
allá un terreno más desigual y cubierto de olivos; á lo 
léjos, y en el lugar que corresponde á Puente Geni!, se 
hunde bruscamente, haciendo saltar la vista á los oli
vares de Estepa, que forman en segundo ó tercer tér
mino otra franja ménos determinada; el fondo lo for
man á la izquierda las sierras de Loja, á la derecha las 
de Estepa y en el centro dicha población y el Hacho 
de Lora.

Pero á estas condiciones, qué por pocos fundamen
tos que existieran harían presumir el emplazamiento 
de alguna ciudad, hay que añadir otras razones que no 
dejan lugar á duda. La forma del terreno en que se 
presentan los indicios de antigüedad y su extensión; 
los restos de m-uros, su posición, clase y colocación; 
los ricos pavimentos encontrados y las cañerías, son 
entre otras, de tanta fuerza, que basta enunciarlas.

•k k
Un documento muy nttoderno es el primero en que 

se le asigna nombre á estos lugares, apoyándose para 
ello en la autoridad de Rhasis y Marcial: nos referimos 
á una carta que se encuentra en la Biblioteca Colom
bina, tom. GXX de manuscritos, pág. 168, escrita por 
el Ldo. D. Pedro Muñoz de Agmlar y anotada por el 
P. Ruano, En ella se dice, que las ruinas de Fuente 
Álamo son las de Tarsy, ciudad que, situada á ocho
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leguas y media de Córdoba, y al Medicina, cita Rhasis 
como una de las qué destruyeron los árabes á su en
trada en España (4). La distancia y situación de ésta 
parece en efecto convenir á estos lugares, y rniéntras 
no se pruebe lo contrario, parece que esa debe ser la 
reducción.

★  ★
Corno prueba de la existencia de una población en 

Fuente Álamo durante la época goda, podemos citar el 
hallazgo de algunas piedras cortadas y labradas, indu
dablemente pertenecientes á la citada edad. De los ára
bes sólo monedas se han encontrado.

(i) Dice así: sl...; sólo sí por la parte de Córdoba, siguiendo 
él camino de Montüla, á tres cuartos de legua largos de La Puen
te está La Fuente del Álamo, donde se cree haber estado la célebre 
ciudad de Tarsy, que dice Torreblanca, citando á  Easy, que des
truyeron los ái'abes á su entrada, á ocho leguas de Córdoba á la 
parte del Mediodía, y que conviene con el dicho sitio; fue tan nota
ble esta ciudad, que dió denominación al terrene hasta los mismos 
campos de Córdoba, como dijo Marcial en su epíg. LXII, lih. IX; 
anos pasados, habrá unos diez y seis, en dicho sitio se descubrió una 
cañería de plomo que. se siguió por algún trecho y se sacó bue
na pordon, y así en él como en el de Astapa se han hallado mo
nedas de plata....»

La nota sexta que á ese trozo corresponde, escrita por el pa
dre Ruano, dice: Esto necesita de mucha averiguación, y en la  des
cripción de Rhasis de ciudades, montes y rios se podrá ver si la 
nombra, porque ningún polígrafo de nuestra España, griego ó la
tino, la nombra, y sólo se encuentra Thartesius, á quien llama 
Plinio Carteia, que por su puerto antiguo, batallas navales de ro
manos y cartagineses, y por otros monumentos antiguos, consta que 
fué Álgeciras, á dos leguas de Aradea, que es hoy Gibraltar.»
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De la época romana, se conservan los arranques de 
los muros de muchos edificios, gran cantidad de mo
saicos, algunos en series continuadas de mucha exten
sión, cañerías, sepulcros, hileras de basas de columnas, 
ánforas, monedas, etc., etc.; y por último, en explora
ción reciente se ha encontrado una piedra que dice:

D. M. S.
ALLIVS. VETERANYS. ANN.

IX. PIVS. m. SVIS. HIC. 
s m s .  EST. SIT. TIBI. TER 

RA. LEVIS.
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CAPITULO TIL

Época goda.—Época árabe.

Aunque sin datos seguros para afirmarlo con cer
teza, á esta época referimos la destrucción de lo que 
hemos creido Ventiponte y Carruca, inclinándonos á 
ello el que esa suerte fué la que cupo á muchas ciu
dades. Las de que nos ocupamos, según se ve por los 
vestigios que restan, perecieron por el fuego, ayudando 
á determinar la época el hallazgo de monedas de Ar
cadio y Honorio, pero ninguna posterior. La que hemos 
denominado Tarsy debió sufrir indudablemente; pero 
salva esta época para ser destruida en la que le sigue 
ó sea la árabe.

Dueños yá y pacíficos poseedores los godos de éstos 
terrenos, natural era que ócupáran los de esta Villa,* 
pero de ello hay bastante falta de noticias. No se ha 
encontrado ninguno de esos objetos, que, como las pie-
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dras con inscripciones, monedas y otros, si no descubfen 
nombre de población ú otros datos importantes, son 
apreciables por la certeza que consigo traen de la exis
tencia de nn pueblo, sea, por otra parte, llamado de este 
ó el otro modo.

Nosotros, afortunados en nuestras in^festigaciones 
de la época romana, no lo hemos sido tanto en la de 
ésta, de la cual sólo hemos tropezado una gran piedra 
labrada por uno de sus lados con rosetones desiguales 
en el dibujo. Posteriormente hemos tenido noticia del 
hallazgo de otras dos semejantes, una de las cuales in
virtieron en el hogar de una casa.

Por escasos que sean los objetos de esta época en
contrados, nos anima la esperanza de mejor suerte, si 
se practican grandes escavaciones. Persistimos en nues
tra idéa de qué durante la dominación goda permaneció 
y subsistió en mejor ó peor estado la población que 
hubo en Fuente Álamo, única de las de este , término 
que pudo resistir las invasiones, de los pueblos del Norte, 
sus devastaciones, y crueldades. Farece probable que 
perdiera mucho de .su anterior grandeza y explendor, 
comenzando su período de decadencia, preparatorio de 
su total mina, en la,época de la invasión árabe.

¥
^  -k

Un pueblo tan numeroso como legó á ser el árabe 
•en nuestro país, y tan agricultor, que en este ramo como 
en todos llegó á sobresalir, no es posible que dejara 
yermos y abandonados estos campos. Es verdad que 
en esa época desaparece la última de las poblaciones
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que por aquí hubo y no hay recuerdo de la fundación 
de otra alguna; pero lo más verosímiles que riberas tan 
fértiles como las del Genil estuviesen ocupadas por huer
tas en las que, como hoy, habría una población disemina
da. Contribuye á formar ese pensamiento el remontarse 
la memoria de dichas huertas al tiempo de la funda
ción dé la Villa actual^ siguiéndose todavía en la la
branza de las tierras y en la distribución de las aguas 
tos mismos métodos que, procedentes de los árabes, se 
observan en la vega de Granada.

Otra razón de más fuerza nos confirma en que esto 
estuvo poblado, á saber: la existencia de la Aceña, Ata
laya de la Parroquia y Castillo Anzur, edificios todos de 
aquella época.

La Aceña fué un© de los que encontraron los pri
meros pobladores y tradicionalmente se ha venido atri
buyendo á los árabes, opinión que confirma de todo 
punto su construcción. Queda de la antigua fábrica la 
parte que se apoya en la azuda, formada por un cua
drilongo de regular extensión, al que dá entrada un aren 
que manifiesta de una manera clara su origen. Toda, 
ella es de piedra cortada, de la clase que vulgarmente 
llaman arenisca, y está situada al E. del nuevo puente 
y S. de la población.

Á la espalda de la parroquia de Ntra. Sra. de la Pur 
rificacion, en la calle de las Campanas, se observan los 
restos de una antigua atalaya, cuyo origen no podemos 
determinar, pero que es sin duda anterior á la funda
ción de la nueva Villa. Apoyada en dicho edificio, según 
costumbre de aquellos tiempos, se construyó la parro-
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quia, alrededor de la cual se fueron estableciendo los 
nuevoshabitantes. Sobre un ángulo de la referida atalaya 

_se edificó la primera torre que tuvo esta iglesia.
Castillo Anzur (1) á cinco kilómetros de esta Yilla, 

ocupa uno de los puntos más elevados de estos contor
nos, desde donde se ven gran número de poblaciones y 
los castillos de Poley y Estepa. Su horizonte abraza una

(1) Madoz en su Diccionario geográfico dice lo siguiente:
«El caserío de Castil Anzur, cuyo nombre toma del arroyo que 

lo baña, á dos leguas de Agúilar, es propio del duque de Medina- 
celi y tiene dehesa y coto, un palacio espacioso en que vive el al
caide, otras casas separadas para los guardas, una atalaya de mo
ros y varios caseríos. Ocupa una legua en cuadro; comprende vá- 
íios cortijos y. docemñ fanegas de tierra muy fértil y apropósito para 
la cria de ganados, y filé dada al obispo de Córdoba D. Fernando de 
Mesa, y á la iglesia de Córdoba en 22 de Setiembre del año 1258, 
por el Concejo de la misma Ciudad, el adalid Domingo Muñoz y 
los alcaldes Ferran Iñigüez y Ferran Muñoz y el alguacil Pedro Na
varro, porque rogasen á  Dios por el alma del rey D. Fernando, cu
ya donación fué confirmada por el rey D. Alfonso X en 11 de Di
ciembre del mismo año, habiendo quedado á la dignidad episcopal 
en virtud de convenio celebrado en Lucena á 18 de Enero de la era 
1302 (año 1264). El obispo D. Juan Perez la vendió á Vasco Alfonso 
de Sousa, y éste la cambió con D. Gonzalo Fernandez de Córdoba 
por la torre de Alminara, situada entre Hornachuelos_ y Peñaflor, 
por escritura de 2 de Julio de la era 1410 (año 1372). E nl.o  da 
Julio de 1573, D. Pedro Fernandez de Córdoba, IX Marqués de 
Priego, bízo en MontiÜa una ordenanza para el vecindario de Castil 
Aftznr; perp no consta que tuviese parroquia, ni alcalde, lo que 
induce á creer que su alcaide y guarda estaban sujetos á la juris
dicción de Aguüar.»

La del palacio para el alcaide es peregrina invención; parroquia 
ni población formal nunca hubo; y dependieron de la jurisdicción 
de Puente Don Gonzalo.
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extensión vastísima, que es uno de los más bellos pai
sajes de estos terrenos. En el dia sólo queda una torre 
que debió estar aislada: su forma es cuadrada y su cons
trucción sólida y firme. Tres habitaciones iguales, una 
en cada piso, constituyen su interior, terminando en una 
plataforma; pero en el dia, derribada la escalera, no es 
fácil el acceso á ellas. Á los lados hay vestigios de otro^ 
edificio, de más capacidad, y bajo ámbos algunos'sub
terráneos. No debió, pues, ser una simple atalaya, sino 
un edificio más importante.

Estos son los testimonios que nos restan dé la época 
árabe (fuera de algunas monedas, amuletos y otros in= 
significantes objetos),- pero bastantes en nuestro sentir 
para comprobar que durante ella alguna población hubo, 
siquiera en su mayor parte estuviera diseminada en el 
actual término municipal.
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CAPITULO I.

Se reconquista á lo s  moros este  territorio.—Donaciones 
del mismo y  documentos á ellas referentes.—Fun. 
dación de Puente Don GonEalo.—Algunos Irechos 
en que tomaron parte sus habitantes.

Aerificada la conquista de Córdoba por el Santo 
Rey D, Fernando, inquietaban continuamente los mo
ros andaluces á los cristianos, pero sin presentar bata
lla. Esta causa por una parte y de otra el gran deseo 
que tenía Fernando III de extender sus conquistas, le 
decidieron á enviar várias compañías con ánimo de apo
derarse de los castillos y fortalezas que eran de los moros 
en la parte meridional de Córdoba, lo cual consiguie
ron, en efecto, ya por la fuerza, ya porque se les some
tieran voluntariamente.

En el año de 1240, el dia 23 de Abril, las armas 
cristianas tremolaban sus pendones en el castillo y villa 
de Lucena, á cuya conquista asistió el Santo Rey con 
toda su córte de obispos y ricos-bornes, caballeros é in

do
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signes varones que le aeompañaron k la conquista de 
Jaén y ,Córdoba.

Dueño yá de esta Villa, dirigió sus armas contra las 
demás poblaciones y castillos limítrofes, obteniendo 
igual éxito sobre los de Poley, Anm r y otros.

Los, moros, llenos de terror por tantas victorias y 
viendo que los cristianos avanzaban hácia el puente del 
Genil, á fin de continuar sus conquistas sobre Estepa, 
Osuna y otras poblaciones de importancia del reino de 
-Sevilla, no teniendo valor ni fuerzas para oponerse y 
-sujetarlos, destruyeron, se dice, el puente que existió 
poco distante del actual, pero en distinta ‘dirección.

La destrucción del puente detuvo algunos dias la 
marcha del conquistador, viéndose precisado ei obispo 
de Jaén, D. Gonzalo, que venía en la vanguardia, á le
vantar sus tiendas en una isla inmediata, formada por 
el rio, á la que se dio por nombre Isla del Obispo (1). 
El grueso del ejército estuvo acampado en el sitio lla
mado Navaluenga, camino deLucena, á cuatro kilóme
tros de Puente Genil y cerca de Castillo Ánzur, nom
brándose desde entónces el referido sitio Campo Real, 
para recuerdo de haber allí asentado sus reales el Santo 
Rey en la conquista de este territorio.

■k *
Después que Castillo Anzur y sus campos fueron

(1) Muñoz de Aguilar dice ser tradición que esta Villa fue fun
dada por D. Gonzalo, obispo de Jaén; pero esta opinión, además de 
estar refutada por él P. Eüano, no tiene ningún fundamento. Don 
Gonzalo sólo Mzo lo que en el texto decimos.
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conquistados, se cedieron á la ciudad de Córdoba, per
maneciendo de realengo, los terrenos que boy ocupa 
esta Villa, por ser frontera de los moros y punto de 
continuas luchas. En este estado continuó hasta la 
muerte de Fernando III, cpie ocupando el trono Alon
so X, hizo donación de Aguilar y el castillo de Poley á 
D. Gonzalo Yañez de Aguilar, rico-hombre de Castilla 
y Portugal, que algunos llaman Dovinal, en cuya con
templación trocóse el nombre de Poley en el yá dicho 
de Aguilar (1). En el año de 1258, el rey D. Alonso X 
hizo merced al D. Gonzalo Yañez de Aguilar de la pro
piedad y derechos dé la real capilla de S. Clemente, 
sita en la iglesia catedral dé la ciudad de Córdoba, con
firmándole en ella el obispo D. Fernando de Mesa en 
4 de Abril de 1262. Acerca de esta donación se con
serva en el archivo de dicha Catedral un documento que 
es como sigue:

«Porque Don  ̂Gonzalo Yañez pueble á Aguilar é su 
término de cristianos é délas duas partes de los here
damientos que tenían los moros de Aguüar é de sus tér
minos para facer Eglesias en que sea Dios servido, das- 
mole todos nuestros derechos que nos habernos en las- 
ofrendas que son pié de altar, en las Eglesias que son 
é fuesen en Aguilar é sus términos é él mortuorum, é 
las confesiones de los añales que dan por los muertos. 
É yo D. Gonzalo Yañez do vos para la capilla.... etc., é 
mando é con mi cuerpo 1000 maravedises alfonsies, 
los 500 que sean pagados luego dé los rendados año de

(t) Téase el Apéndice A.
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Águilar,é MontiIla, éMontorque,élos otros 500 queseaB 
Juagados luego el siguiente año.» Así resulta de la confir
mación que copia D . Lúeas Jurado de Aguilar en su libro 
de Genealogías de MontiUa, con lo cual se comprueba 
que en dicha fecha no tenía nombre esta población (1).

★
La falta de datos nos hace no poder determinar con

(1) Tratáíidosede los orígenes déla Yilla actual es interesante 
tener á la vista lo que solare el mismo documento citado en el texto 
escribe Gómez Brabo, y lo que sobre constitución del mayorazgo de 
Aguilar se“ contiene en la crónica de D. Juan 1 y en el «Memorial 
ajustado en 'el pleito sobre el secuestró de la ciudad de MontiUa.))

El Dr. D. Juan Gómez Brabo, bablando del pi’ineipió y progreso 
del estado de Aguilar, so expresa en estos términos; «En él año de 
mil doscientos y cuarenta tomó San Fernando la Villa y Castillo de 
Poley que donó con todo su término y señorío á  Don Gonzalo íba- 
ñez, que la llamó Aguilar y defendió de los Mañometanos. Los diez
mos pertenecian al Obispo y Cabildo solamente, según la concordia 
del cardenal Egidio, aprobada con Inocencio IV; y así contrataron 
con D. Gonzalo Ibañez, y con su hijo D, Gómez González, que les do
narían la mitad de los diezmos del Estado á ellos, y á sus beréderos- 
que les sucediesen en él, si fabricaban iglesias, y poblaban de cris
tianos, y que la otra mitad se^págase al Obispo y Cabildo. Á esto 
se obligaron ámbas partes: É  yo Don Gonzalo Ibañez, é yo Don Gó
mez González, so fijo, otorgamos^ é prometemospor nos, é portodos 
nuestros herederos, que fueren Señores de Aguilar, que paremos 
muy bien todos vuestros derechos, é de vos cumplir, é vos á tener á 
vos Obispo Don Ferrando, é al Cabildo avan dichos, é á todos vues
tros sucesores todas' estas posturas, que son nombradas en estas 
cartas de esta composición, que con ñusco-facedes, etc. Et pos Obis= 
p6 Don Femando, é el Dean, é el Cabñdo avan dichos prometemos 
por nos, é por todos nuestros sucesores de vos tener á vos Don Gon
zalo Ibañez é á vuestro fijo Don Gómez González, é á todo vuestro
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precisión el año de la fundación; pero no puede dudar
se que se debió verificar en los años que mediaron desde 
el 1262 hasta el 1283, en cuya época ocurrió la muerte 
del valiente D. Gonzalo á manos de los moros en la 
vega de Granada, al lado del infante D. Sancho, á 
quien con su muerte libertó del peligro en ’que estaba. 
Su cuerpo fué conducido á Córdoba y sepultado en la 
capilla de S. Clemente que le habia sido donada. Fija
mos en ese espacio la fundación, porque ésta se veri
ficó en tiempo de D. Gonzalo, de quien tomó nombre la 
Villa, y sólo pudo ser desde el año de la donación, 1262, 
hasta el de su muerte, 1283,

Es tradición en esta Villa que doce familias nobles 
y escogidas del ejército de D. Gonzalo Yafiez vinieron á 
poblar, repartiéndose las tierras y heredamientos, to-

heredero, que sea señor de Aguilar, iodas estas posturas, que son 
nombradas en estas cartas, ete. Pecba la carta 6 dias andados del 
mes de A bril en E ra  de i 298. En virtud de esta concordia poblaron 
de cristianos el Estado,- y fabricaron iglesias, fundaron lugares, 
Puente de Don Gonzalo, y otros, y gozaron de la mitad de los diez- 

. naos, y otras prerogalivas, que expresa la carta,» Catálogo de los 
Obispos de Córdoba, tom. I, fols. 299, 300 y 301.

Por lo qué respecta á la constitución de mayorazgo del Estado 
de Aguilar, consta del Memorial ajustado sn el pleito sobre secues
tro de la ciudad de M onfilla, pág. 19, el privile^o concedido en 
1274 por el rey D. Alfonso á D. Gonzalo Ibañez para que su hijo 
mayor legítimo, en defecto de éste su hija mayor, y á falta de hi
jos el-pariente más próximo heredasen las villas de Aguilar y Mon- 
turque, con obligación de conservarlas íntegras y sin partirlas con 
otros herederos. Nada se habla de Puente Don Gonzalo.

En la Crónica de D . Juan I, año XII, cap. XIV, consta la nue
va constitudon de mayorazgo de Aguilar á favor del almirante don 
Alfonso Enriquez.
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mando entonces nombre la población, que según esta 
versión sería una colonia de hidalgos. Esto, de ser cier
to, significaria que D. Gonzalo quiso revestir de la mayor 
preponderancia á un pueblo que iba á ser bautizado 
con su nombre.

Luégo que se fundó este pueblo, sus habitantes se 
' dedicaron á la agricultura, y á la ganadería, sin que al 
mismo tiempo olvidaran defenderse de las continuas 
correrías de los moros, qué les molestaban por estar en 
la frontera; y siendo auxiliados en esta defónsa por los 
de Aguilar, Lucena y Estepa. Las gentes de armas de 
esta Villa concurrieron á su vez siempre que fueron lla
mados, formando parte de las tropas de Aguilar, Así es 
de suponer que tuviesen no pequeña parte en la glo
riosa batalla del arroyo de Martin González, en la que, 
destruido completamente el ejército moro, su rey, lla
mado el Chico, fué hecho prisionero.

Trascurre, sin em.bargo, un espacio de tiempo nada 
corto - desde la época de la fundación, yá marcada, hasta 
que se adquieren datos históricos positivos referentes á 
esta Villa. Y es que, ora sea cierta la tradición de las doce 
casas fundadoras, ora la neguemos, ó con ella admitamos 
la formación gradual y lenta de un grupo de población al 
abrigo de punto fortificado y defendido, siémpre habrá 
de concederse un tiempo primero en que la importancia 
de la población, siendo escasa, pasa su vida desaperci
bida y olvidada sin rastro ni huella.

Todo cuanto podemos asegurar, después de lo que 
yá hemos dicho, es que por los años de 1300 existían 
algunos edificios públicos, tales como la Parroquia, el
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hospií£¿ déla Caridad, las Casas dé Ayuntamiento, unidas 
al Mesón de las Monjas, y la Cárcel en la calle de su 
nombre, los cuales denotan la importancia que la po
blación debía tener.

Juntóse á la insignificancia relativa de ella y á su 
vida poco notable,' la turbulencia de los tiempos y la 
mayor grandeza de otros hechos que para sí reclama
ron con justicia la atención de los contemporáneos, y 
el resultado de ello íué pasar en silencio más dedos si
glos, durante los cuales absolutamente ni una mención 
puede hacerse de nada que le ataña, ni interese. De su
poner es, sin embargo, una época azarosa por la situa
ción-fronteriza del lugar, que estaría constantemente 
expuesto á las asechanzas de los moros.
- Tiempos en que la fuerza reina por completó y el 
elemento guerrero predomina de un modo absoluto, 
no son, en verdad, los más apropósito para establecer 
en el órden civil y político, aun cuando de un pueblo 
se trate, nada estable y duradero. Los medios y usos 
propios de un pueblo que no tiene que temer por su 
seguridad, no son los mismos del que - tiene por fin 
principal su defensa; por esto no nos ex:traña, después 
dé la fundación de esta Yilla, encontrarnos con ese largo 
paréntesis que no bay medio humano de llenar.

La vida del pueblo durante él no habia cesado, ni 
pudo interrumpirse, puesto que, sobre haber exijido 
eso nueva y segunda fundación, que mo hubo, nos en
contramos á la fecha de los más remotos docüm.entos 
con una población numerosa perfectamente organizada, 
y .cubriendo casi la misma extensión de terreno que en
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ia actualidad. No nacen así las poblaciones, ni la razón 
permite un momento concebirlo; mucho más, cuando 
el tiempo que media desde la fundación hasta esa pri
mera época, que podemos llamar de certeza histórica, 
es bastante necesario para que hubiese llegado á tal gra
fio de desarrollo, tenidas en cuenta, también, las con
diciones que se le oponían.

Dos trabajos de importancia debemos por consi
guiente suponer que absorben por completo la actividad 
de la Villa en esa época que subsigue á la fundación 
y que tan oscura se presenta: es el uno, la defensa del 
territorio de las agresiones continuadas de los vecinos 
enemigos, y el otro, el desarrollo interior y propio des
envolvimiento áque sin duda se aplicarian. Cualquiera 
de ellos sería" bastante á explicarnos la falta de datos 
que observamos; pero ambos reunidos nos dán la evi
dencia de ser ello cosa natural, como" efecto de las 
causas señaladas.

No se pasa, con todo, sin transición de uno á otro 
extremo: estados medios son precisos y necesarios, por
que lo absoluto en nada puede tocarle la limitación del 
hombre. Y siendo esto una verdad, no puede menos 
de chocamos lo bruscamente que aparecen los datos 
históricos en esta Villa, sin que les anteceda una épo
ca de las que hemos indicado. Esto nos hace sospechar 
en la profanación de nuestros archivos y en la sustrac
ción ó pérdida de importantes documentos.

¥
■* -k

En tiempos bien posteriores acaecen algunos hechos
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que la casualidad d especiales circunstancias contri
buyen á conservar. Tal es, por ejemplo, la activa parte 
tomada por nuestros mozos, unidos á los de Aguilar, 
bajo-el mando de Pedro Fernandez de Padilla, alcaide 
de aquella fortaleza, y después de ésta, en la guerra 
contra los moriscos sublevados (año -i501) en la ser
ranía de Ronda, sierra Bermeja y Villalüenga. Iban los 
nuestros con D. Alonso de Aguilar, enviado por órden 
del Rey con el conde de TJreña y el de Gifuentes. ■ ' 

En aquellas Jornadas alcanzamos alguna más gloria 
de la que suele tocar á los soldados, puesto que, com
prometidos los cristianos, por imprudencia de algunos, 
en desigual combate, al sitio de sierra Bermeja, llega
ron las cosas al punto de verse D. Alonso de Aguilar y su 
hijoD. Pedro rodeados sólo de un puñado de valientes, 
que si no pudieron evitar la muerte del caudillo, logra
ron salvar la vida de su hijo. Estos valientes eran los 
nuestros capitaneados por Pedro Fernandez de Pa
dilla (i).

No es de extrañar esta decisión de los de Aguilar y 
la Puente, puesto qué eran especialmente consideradós 
y queridos por su Señor, dando así motivo á que le 
correspondieran con, el mismo afecto. Por lo que hace 
á los segundos teniau recibidas pruebas señaladas de la 
predilección de D. Alonso, y no es la menor la reco
mendación expresa que de esta Villa hizo á su h 
en el testamento que tenía otorgado.

(í) Obra inédita del P. Alfonso García de Morales, tonii I., 
cap.. LV.

Mariana.—ifísíoria de España, cap. V, lib. XXVU. ,
11



Los primeros sucesores de D. Alonso siguieron ¡a 
misma conducta, y efecto de ella fué el encomendar 
D.a Catalina la guarda de esta fortaleza y gobierno del lu
gar al más adicto vasallo de su abuelo, el mismo que salvó 
-la vida de su padre^ D. Pedro, en sierra Bermeja, ó sea 
Pedro Fernandez de Padilla, caballero hijodalgo de Cór
doba y el primer alcaide de quien se conserva memo
ria (año 4518), por más que debieron antecederle al
gunos otros (1).

★  -k

Andando los tiempos contribuyó esta Villa cén sus 
recursos para la guerra de Francia (S), con sus hom
bres para la de Túnez (3), y ocurrido el levantamiento

;. (1) "Vease el Apéndice donde éonstan todas las autoridades
‘ y otros funcionarios,

(2) Esta guerra de Francia á que el texto se jefiere, usand® 
las mismas palabras de los documentos que á la irista se ban te
nido para escribirla, es la  que en diferentes partes y durante algu
nos años sostuvieron él emperador Carlos V y Francisco I de Fran
cia, sin que pueda fij arse de una manera terminante la  época ó añ® 
y el destino de esos recursos.

Sé repartieron como pecbós á esta'Villa, para la mencionada 
guerra, gran cantidád de maravedises, según consta en acta de ca
bildo celebrado en 16 dé Setiembre de 1529, en el cual se mandó 
pagar nna libranza de la" marquesa de Priego, con cargo á dichos 

■ maravedises, importante 18,904 de ellos.
• (3) Se refiere a la expedición de Cárlos V á Túnez contra 

Arádino, en la que tomaron parte fuerzas enviadas por el Papa j  
por el rey de Portugal, los caballeros de Malta y otros, compo
niendo un total de 500 naves y 30,000 soldados. Partió la expedición 
de Barcelona, donde se bíderon á la vela el dia 31 de Mayo d© 
1535, y se Uevó á cabo el desembarco en el golfo de Cartago, Se
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de los moriscos,'en el reino de Granada, guerra en 
que también toma parte, enviando á ella gente de á pié 
y de á caballo, contribuye igualmente con la parte que 
correspondía en los gastos hechos (i). l=

Todos estos hechos y los repetidos apuntamientos 
de cuantiosos prueban hasta qué punto tomo esta Villa, 
con todo el estado de Priego, una parte activa en la 
guerra de Granada y demás servicios de armas de la 
nación.

Es sensible no poder citar con fijeza nombres de 
los qué estuvieron en la belicosa contienda morisca, 
aunque bien puede asegurarse que allí se encontraron 
el alcaide Francisco deBarnuevo, Lúeas Muñoz y Fran-

tomó ía Goleta, y por último entraron en Túnez, donde los soldados 
se entregaron á los naayorés excesos. Cerca de SOjOOO cautivos fue
ron puestos en libertad. Hecho tributario Muley-Asen, le puso Cár- 
los V en posesión de su reino de Túnez.

Á esta guerra hace referencia el cabildo celebrado en esta Villa 
él 17 de Diciembre de 1536.

(1) Este levantamiento se formalizó á principios del año 1569. 
Consta por documentos el paso por esta VUla dé algunas tropas; 
entre otras la compañía' mandada por D. Pedro Bazas.

Dé esta VUla acudieron por mandato del AJcalde mayor del 
estado de Priego muchos eárros y bagajes, ¥  á más de ios contin
gentes dé hombres, hubo que pagar en metálico 254^204 marax^e- 
dises que por repartimiento tocaron, según aparece dé cabildofééba 
11 de Agosto de 1570. Para esta últíma exacción, por escasez de 
recursos, hubo necesidad dé apelar a l arrendamiento de laá Torre- 
eülás, á una sisa extraordinaria y á tomar dinero á censo.

Posteriormente tomaron prestados dos cuentos de máravedises 
las villas de este Estado, con el páismo objeto, y para pagarlos 
hubo necesidad de aendir á iguales medios.
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cisco Ruiz el Rey, porque en años que la guerra aun 
duraba venden esclavos de ella (i).

. (1) De los documentos otorgados al efecto son notables pOr 
su originalidad el en que rescatan al esclavo de Lúeas Muñoz, 
Frandseo Hernández Morisco, natural de Yerja, de treinta años, 
llamándole hombre gordo, bien barbado y herrado en ej restro con 
una S y un clavo; y el en que EFancisco Euiz el Rey vende dos 
esclavos de poca edad, color de mem.hrillo cocido, cautivos habidos 
en buena guerra, que no son borrachos, ladrones, fugitivos, ni en
demoniados, sin enfermedad de gota coral, ni lesión alguna, li
bres de hipoteca y gravamen.



CAPITULO n .

Estado de lá  población y  su  término á  principios del s i
glo X V I—Organización m unicipal.—Estado d© 

- - la s personas.

Á principios del siglo. XVI se remontan los dócü- 
mentos historicos de esta Villa, .continuados yá sin in
terrupción hasta el presente, y, como arrojan suficiente 
luz para adi\dnar el estado y condiciones de ella en 
aquella época, relativamente remota, y para fijar de 
Tina manera aproximada sü modo de ser, facilitándonos 
así el conocimiento de su posterior y progresivo des
arrollo, nada más conveniente, á nuestro juicio, que" 
ocuparnos ante todo de esos extremos.

Fijada la época aproximada de su fundación; dadas 
á conocer las donaciones y pactos que separaron este 
territorio del poder real para someterlo al señorial de” 
la casa de Aguilar, unida más tarde al marquesado de 
Priego; é indicados algunos importantes y gloriosos he-- 
chos de los primeros moradores, vamos ahora á pre-
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sentar la población tal coma era por los años de 15'20 
y primeros que subsiguen.

Como en el anterior capitulo digimos, es de supo
ner que el nñcleo de población, aquí enriado por los 
señores de Aguilar, fué pequeño^ lo cual dió acaso ori
gen á la tradición de las doce primeras casas fundado
ras. La Iglesia y la Atalaya, unidas en un solo edificio, 
como símbolo de aquellos tiempos en que la fé religiosa 
y el ejercicio de las armas marchaban de consuno a! 
fin de la reconquista nacional, sirvieron de apoyo y na
tural abrigo á la pequeña población que ocupaba un 
territorio el día antes pefteneciente á la gente mora. 
Es indudable que aquel punto, hoy marcado por lo que 
resta de dichos edificios, fué el centró de donde partió 
y desde donde se extendió el recinto dé este Lugar (1).

Dada la época en que la fundación ocurre y así mis
mo las cireün stancias especiales de este territorio, la 
situación del pueblo, naturaieza de sus terrenos y de
más condiciones propias á influir en la marcha y di
rección dé la vida de estas colectividades, así como lo 
que puede inducirse de posteriores datos, resulta que 
los primeros pobladores hubieron de dedicarse prin
cipalmente á la agricultura y en ésta con preferencia á

(l) Casi la misma sé conservaba la parroquia, y por lo que 
hace á la atalaya áun podia examinarse graa paite de ella. Des- 

. pués de escrito el texto, el hundimiento de la primera ha hecho 
que desaparezca por completo lo que de aatigúo tenía, y que sólo 
reste, muy mermado, el muro de la atalaya que dá á la calle dé 
las Campanas, El interés histórico de este edificio ha disminuido, 
por consiguiente, de una manera muy notable.



87 —

ia ganadería como riqueza ménos unida al suelo y más 
fácil por tanto de ocultar á la rapiña de cualquier ene
migo, especialmente en tiempos en que los moros eran 
aún suficientemente temidos por sus correrías.

La pobreza y escasez de los medios de subsistencia 
y la intranquilidad propia de pueblo fronterizo, bubie- 
ron de ser causas que contrariaron el rápido desarro
llo de la población naciente; de suerte, que apesar de 
ser villa por la notoria predilección que hacia ella ma
nifestaron sus señores, y apesar de contar con autori
dades y organización parecidas á las de pueblos más 
adelantados, se encuentra á la fecha ántes dicha de 
4520, á que se remontan los archivos, todavía redu
cida en extensión y pobre de recursos, si bien no tanto 
que pueda ocultarse el tiempo que llevaba de existencia.
= s Su perímetro coraprendia, de una parte desde el 

. antiguo puente sobre el Genil, situado más hácia la 
Aceña, hasta el llano de San Sebastian, y de la otra, 
desde el Soto, con cuyo nombre se designaba la parte 
más baja de la población, hasta la ermita de la Madre- 
de Dios, en que comenzaba lo que llamaron Cerro y 
Matallana, La parte más próxima ¿ inmediata al rio era 
la más poblada, y mucho más la que se extiende en 
dirección al llano de San Sebastian y lo que hoy es 
calle de Jesiis, prestándose á ellp la dirección que en
tonces llevaba el Genil, más cercana á los cerros de la 
banda opuesta. Eran de poco valer las construcciones, 
y las casas en su mayor parte de choza, como ocurre 
en pueblos agrícolas de tan pequeña im_pDrtancia. Las 
calles irregulares que se habían ido formando carecían,

. I L L =* " "

■ f : 4
■-J
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caai en absoluto, de nombre, designándose con el de 
alguno de los vecinos de eUa, que en ocasiones se ha 
perpetuado hasta el dia.

La preponderancia de la vida de campo, no tan 
sólo se demuestra en ese abandono y falta de cuidado 
que parece notarse con respecto á la población propia
mente dicha, sino también en la oposición que presenta 
un término/raral perfectamente deslindado y apropia
do, con sus nombres de pagos y hasta de fincas (la 
mayor parte de ellos conservados hasta el dia), sus ve
redas, sendas, servidumbres, y cuanto supone una larga 
y continuada posesión.

Las riberas del Genil, siempre tan productivas, no 
estaban entonces tan cultivadas, ni pertenecian ó la pro
piedad particular. Se coñocian con el nombre de islas, 
y el Cabildo las arrendaba ó en caso de necesidad las 
concedía á vecinos para que las sembrasen de ciertas 
semillas (i). Esta diferencia entre las riberas y el restó 
del término se explica en razón á que éste era en su 
mayor parte dehesa y monte (2), conocíéndose_ poco

(1) Enire otros datos que pudiéramos citar, hemos creído 
bastantes los siguientes:

En 1522, para ayudar á pagar la renta de CordohiUa, se ar
rendaron las islas de Soto-Tabernas, Amarguilla, Sotogordo y la 
de Gonzalo Ximenez,

En 1529 se arrendó en nueve mil maravedises la isla de Soto- 
Tabernas para sémbrar ajonjolí j  otras semillas que ño fueran 
trigo ni cebada.

Y, por último, en el mismo año, á causa dé esterilidad en 
los campos, producida por la falta de Uü-ñas, se reparten todas 
las islas á los vecinos para que siembren panizo.

(2) Muy bien puede dar idéa de lo que era este término ej
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.olivar y viña, y necesitaba por tanto raénos cuidado para 
obtener un fácil aprovechamiento, miéntras que las ri
beras exigían dispendios para labrarlas y un cuidado y 
labor constantes, incompatibles con las condiciones de 
aquellos tiempos.

La dificultad de comunicaciones con los pueblos 
limítrofes y el aislamiento y falta de Telaciones, cuando 
no enemistad (1), que con ellos había, ocasionó, por la 
carencia de cam.bios de productos, la necesidad de que

género de caza que en la dehesa de Castillo-Anznr se encontraba 
y los animales dañinos que en el término había. De éstos, eran 
tan numerosos los lobos, que á virtud de quejas de los ganaderos 
de Cordobilla especialmente, hubo necesidad de salir várias veces 
«on el fin expreso de matar los más que se pudieran; el Concejo 
^premiaba al que presentaba una cabeza y más al-^que lo hacía de 
una camada. Con respecto á la caza, creemos, que estando acotada 
la dehesa yá nombrada, por decreto de los Marqueses, sería echa
da al intento, pero no nos consta, pudiendo sólo afirmar que ha
bía jabalíes, ciervos, gamos y venados. (Sobre esto pueden con
sultar los curiosos las Cuentas de penas de Cámara, correspon
dientes á los años de 1567,1572 y 1573.)

(1) Como prueba recordamos este caso;
 ̂ Con motivo dé liaber demandado Córdoba,.yLa Rambla á las 

villas de MontiUa y Aguilar sobre derechos en cierta parte del tér
mino de ésta de La Puente, se acordó, en 8 de Abril de 1525,pro
testar no le parase perjuicio la sentencia, por no haber sido oida 
en la causa, y retener y continuar en la posesión de los derechos 
litigados.—Esto, que contrarió grandemente las aspiraciones de 
Córdoba, dió origen á su énemistád, que tradujo en los hechos que 
le fueron posibles.—Á los pocos años ordenó ál Cabildo de San- 
taella que si alguna vecindad tenía con esta Yüla la alzase y no 
la tuviese; y que si algunas personas ó ganados entraren en aquel 
término del de ésta, prendiesen aquéllas y quitasen éstos, con otras 
penas que se contienen en el mandamiento al efecto expedido por 
Córdoba.—Nuestros capitulares se limitaron á decir que eRos qui^

12
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aquí se produjeran muchos efectos con destino al comer
cio de la Tilla, los cuales Constituyeron industrias mu
chas y cariadas, pero pobres y raquíticas, como engen
dradas no por causas naturales y leyes económicas, 
sino por circunstancias transitorias y medios artificiales.

El comercio, reducido á pequeña escala, coínb es 
de suponer, encontrábase en estado deplorable, merced 
al sistema de abastos, profundamente arraigado en esta 
Tilla, como en la mayor parte de las de España, apesar 
de la pragmática de los" Reyes Católicos, fechada en 
1492. La mayor parte de las especies estaban someti
das á ese sistema y se arrendaban anualmente por me
dio de almoneda ó subasta pública, destinándose lo 
prometido por los" arrendadores al pago de pechos y tri
butos. Este sistema, condenado por los buenos prin
cipios científicos, mantenia el abuso, -la adulteración 
de las especies, el encarecimiento de los precios y otros 
males que, si enriquecian á los favorecidos y paniagua- 

-ños de los concejales, empobreeian, en cámbio, el ve
cindario y reducían el comercio á condición tristísima 
y precario estado.

La organización municipal la constituía el Concejo 
y Regimiento, á cuyo frente estaba el alcaide de la.for
taleza y alcalde mayor de la Tilla, y que componian.

sieran tener vecindad y conformidad con Santaella, pero qne guar
dando ésta sus términos, lo mismo entienden que deben hacer.

Sería fácil referir otras muchas cuestiones con Agüilar, Es
tepa y otros puntos.
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como oñciales, dos alcaldes oi'dmarios, seis regidores, 
un alguacil mayor, dos jurados, el mayordomo y el es- 
eribano, que casi siempre lo era también público (i).

El alcaide y alcalde mayor, á más de la presidencia 
del Concejo y facultades administrativas que en tal con
cepto gozaba, tenía jurisdicción en lo civil y criminal 
con mero y mixto imperio, para entender en primera 
instancia de todos los pleitos y causas, apelándose sus 
providencias y autos definitivos ó sentencias para ante 
el alcalde mayor del estado de Priego. Ayudábanle en 
el ejercicio de dichas funciones los procuradores, es
cribanos y subalternos necesarios,, cuyos nombramien
tos unos correspondían á los marqueses de Priego y 
losotros al mismo señor x41calde mayor de esta.Yilla. Sus 
facultades y autoridad eran excesivas,, pues si bien por 
cima de él estaba la autoridad dé los señores y sus de
legados, tanto pueden reunidas las atribuciones admi
nistrativas y la jurisdicción civil y criminal, que fácil
mente se. incurre en arbitrariedad y abuso (2). Nuestros

(1) No siempre faé igual el número de oficiales dd Concejo,, 
puesto que, á más dé haberse aumentado y dismiñaiáo diferfeiites 
veces el dé-lós regidores^ se crearon algunos nuevos oficios, con 
voz y yoto en Cabildo, conao lo fueron, p, ej.,. el alférez mayor y 
el fiscal, que no exístian en los primeros tiempos de la Yilla, .ni 
en estos de que nos ocupamos en el texto,

(2) En la residencia que el Ldo. Nava Cabeza de Yaca íoffió 
á el alcaide y alcalde mayor Ldo, Juan de Eobles, se imputó á 
este como cargo el haber sentenciado á muerte de horca, por hurto 
y salteamiento, á Francisco Ximenez Zarandero,_y haber ejecutado 
dicha sentencia sin atender á la apelación que en tiempo fiizc. 
Este hecho es liotable por más de un concepto y da una idea de 
cómo entonces andaba la justicia.
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alcaides y alcaldes mayores, alejados de la vista de sns 
superiores jerárquicos, eran en nuestra Villa encarna
ción viva y testimonio patente del absolutismo de la 
autoridad, contra el cual en vano se revolvian nuestros 
mayores.

Los alcaldes ordinarios sustituían en las funciones 
puramente administrativas á los alcaldes mayores, y, 
reunidos con ios regidores y jurados, autorizaban todos 
los actos, eran nombrados para diputaciones, aprobaban 
las ordenanzas, tomaban acuerdos en los cabildos y por 
punto general inlervenian con los susodichos en Cuanto 
se referia á la vida económica del pueblo.

Tenia el Concejo y Regimiento auxiliares vários para 
llenar cumplidamente su objeto, tal como entónces 
se entendía y comprendía. Eran éstos, los alcaldes 
del rio, para entender en las cosas tocantes á distri
bución de aguas y aprovechamiento dé ellas, pontazgo, 
barcazgo, vaderas, etc.; los alcaldes de la Santa Her-' 
mandad, con sus correspondientes cuadrilleros; los ma
yordomos de campo y deí Concejo; cobradores y recep
tores jde rentas; depositarios de penas pecuniarias, ó de 
trigo del pósito, y otros; guardas, alguaciles menores, 
pregonero y verdugo (1), etc., y posteriormente alcal
des de gremios, tales como de la seda, del lino, de 
zapateros, y muchos más que sería prolijo enumerar.

Juntábase á cabildo el Concejo en la Iglesia Mayor,

(d) El -verdugo era indispensable en tiempos que se prodigaba 
la penca, el tormento y la borca. En años posteriores dejó de ha
berío áquí, y se creó en Montilla una plaza de -verdugo para todo 
el Estado, subventíonada por las -villas del mismo. .
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en la posada ó casa del alcalde mayor, en la de alguno 
de los capitulares ó en las propias del Consistorio, para 
entender en las cosas tocantes al buen régimen y gober
nación de la Villa. Y como que el absolutismo entonces 
dominante confundia los poderes é instituciones, bor
rando con sus abusos é intrusiones los límites propios 
de ellos, resultaba lo siguiente; que los acuerdos solían 
recaer sobre cosas apartadas y poco propias de la ad
ministración, cuando no llegaban á invadir atribucio
nes expresamente reservadas entonces al poder real, de' 
donde todos los poderes emanaban.

Gran parte de las tareas del Concejo se consagraban 
á la cuestión económica, poniendo los abastos, arren
dándolos ó administrándolos por fielatos, repartiendo 
las sisas en los bastimentos y en otros efectos, y arrendán
dolas ó administrándolas en la propia forma; repartiendo 

'las contribuciones, tales como la moneda forera, servi
cios ordinarios y extraordinarios, donativos, media- 
anata, y otras; atendiendo á las obras públicas; admi
nistrando los propios, y ejerciendo,por último, otras fun
ciones análogas, Pero donde niás curioso se presenta 
el estudio de esta Corporación es en el exámen de los 
acuerdos, que llamaban Ordenanzas, y que versaban 
sobre objetos tan variados que á veces, yá lo hemos 
dicho, usurpaban atribuciones que no le correspon
dían. La guarda de los campos, la policía urbana, el 
uso de armas, la reglamentación de gremios, la tutela 
y guarda de menores (4), el aprovechamiento de dehe-

(i) Es curioso en demasía lo que ordenaron en razón de lás
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sas y pastos comunales, las ordenanzas que habían de 
guardarse eü los mesones, etc., constituyen los mil y un 
variados asuntos sobre que, en realidad, legislaban aque- 
líos consistoriales.

ic' -k

La policía sanitaria y el sistema de barreras y ais
lamiento, entonces en, practica para casos de jepide- 
raias, ocupan lugar preferente en los acuerdos de este 
Consistorio, tantas veces como da necesidad á ello les 
obliga, y procuran con igual fin tener constan teniente 
médicos y boticarios pod dotación suficiente, miéntras 
el pueblo por sí solo no era bastante aman tenerlos (1).

guardas de los menores, el 2S de Julio'ne 1S35, y dá una idéa de 
lô  indeterminadas que por punto general andaban las atribuciones 
de estos Cuerpos y de lo holgadamente que las ejércian eir todos 
terrenos, áun cuando fueran reservados á otros poderes.

Fundándose en los iñCíjá-venientés qüe traen las tutorías y cu
radurías (cuando están répartidas entre personas igmOrantesiv tanto 
para los menores como para sus guardádores, crearon y reglamen
taron largamente ana institución (que así nos atrevemos á lla-_ 
mafia) consistente en que una ó dos personas abonadas y que su
pieran leer y escribir,- con el nombre de padres-de menores, asu
mieran en sí todas las tutelas y cúratelas de la Villa, mediante 
ciertas garantías y obligaciones, y con el salario de la décima de 
lo multiplicado y rentado.

Esta institución duró pocos años, pero durante ellos fué un 
hecho, por absurdo que parezca. El cargo de padre de menores 
continuó reducido á sus verdaderos límites de inspección.

(1) El sistema de barreras era riguroso en ertremo. Se cer
raban las bocas de las calles que daban al campo y se obligaba á 
los vecinos á tapiar á  piedra y lodo los postigos de sus casas que 
miraban al campo ó rio; se proMbia bajo penas excesivas saltar las
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La educación y la mstruccion por punto general se 
encuentran muy atrasadas, hasta el punto de no mante-, 
ner el pueblo, sin ayuda del Concejo, los maestros de 
instrucción primaria.

La religión se asocia á todos los actos de la vida 
pública y privada.

Y, por último, las cbstumbres son puras y senci
llas (1), sobresaliendo en ellas algung® fiestas con mas
caradas y luminarias, las procésiOnes de Semana santa 
y Corpus, las veladas de algunos santos corno san, Juan y 
•Santiago, los juegos de fuerza y  otras ménos impor
tantes. i

No conservándose de aquella fecha padrón alguno

barreras; se dejaban sólo dos puertas guardadas, por deiide no en
traba forastero que no presentáis fé de lugar no" infestado; y, por 
último, ;á los -vecinos de esta Yilla se les proMbia salir del término 
para trabajar, pena de seiscientos maravedises y destierro de sus 
mujeres é bijós.—(Entre otros muchos, véanse los cabildos de 8 de 
Marzo y 10 de Mayo de 1523.)

(1) No se entiendá por ello que queremos significar faltasen 
otras viciosas ó criminales, en aquellos tiempos de la ronda y  la que
da. En prueba dé ello, y de nuestra imparcialidad, dirémos, como 
ejemplo de malas costumbres, que para evitar los daños en las huer
tas y el robo de sus frutas, hubo que récordár las penas de las orde
nanzas, en 12 de Julio de 1531, y añadir que, para castigo y ejem- 
pló, al que se le probare y cogiere con jas frutas, esté en la  a r 
golla en el rollo de la p la za  pública^, p or el pescuezo, un d ia  con 
la fruta.

Y como muestra de vicio apuntaremos que yá en 1.» de Julio 
de 1529 filé necesario advertirle al mesonero Pedro Ximenez que 
no tuviera en el mesón mujeres del partido.

En 1557 consta, de las Cuentas de penas de Cámara, que es
taba establecida la mancebía.
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por donde pudiera venirse en eonocimienlo de la cifra 
más aproximada de población, es necesario recurrir á 
medios indirectos para venir en conocimiento de la mis
ma. Son útiles: la consideración del número de cuan
tiosos ó sea de aquellas personas que por estar en po
sición de mantener armas y caballo entraban á formar 
parte de los caballeros de frémio (i); el número, así 
mismo, de oficiales públicos, tanto del Concejo como 
escribanos y procuradores; las cantidades de trigo que 
se amasaban en épocas de escasez; los repartimientos 
que se hacian y otros muchos datos que pueden más 
prolijamente consultarse en los libros capitulares. Apre
ciados y considerados todos ellos, ya aisladamente, ya 
combinados entre sí, producen en el ánimo la eviden
cia de que el ^vecindario de esta Villa, al principiar el 
siglo XVI, era la cuarta parte próximamente del que 
arroja el último censo verificado en la misma.

No se notaban en las personas grandes diferencias 
jerárquicas, lo que acusa un origen común. Apenas si 
había otras distinciones que las anejas á los cargos 
públicos y las naturales á la ciencia, virtud y riqueza. 
Es necesario que pasen aún algunos años para que la 
distancia mayor del origen, borrando la igualdad del 
mismo, ó más bien oscureciéndola, engendre en algu
nos el vano orgullo que ha de conducirlos á ostentar 
emblemas, tratamientos y orígenes nobiliarios, en mu
chos de ellos puramente gratuitos.

(1) El número de ellos era, por lo eomun, de más de cin- 
cnenta.
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En resúmen: hemos recorrido rápidamente el es- 
lado de personas y cosas y la organización municipal 
de esta Villa á los comienzos del siglo XVI, en que dán 
principio los archivos de la misma, con objeto de dar 
unafídéa aproximada de lo que entonces era,á fin de 
hacer más perceptible lo que después ha venido á ser, 
y con el fin también de acumular los datos que espar
cidos hemos encontrado, útiles á ese efecto.

Fijado asi este punto de partida, darémos á cono
cer los hechos posteriores tan brevemente como exige 
su modesta naturaleza.

is
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CAPÍTULO m .

Progreso de la ITilla dtjrante el siglo XVI.—Aumento d© 
■ Yscindario.—̂ Perímetro d© la potolacion.—OIsras 

publicas,—̂ Progreso moral.—Hecbos varios.

Á medida que adelanta el siglo XVI, y muy espe
cialmente desde que trascurre su primer tercio, es de 
notar cómo progresa moral y materialmente esta Villa, 
apesar de las exacciones y gabelas sin cuento que sobre 
ella pesan, y  apesar también de azotes tan terribles 
como el hambre y la peste que aunados la castigaron.

-Fuera que causas generales, como_ es, entre otras, 
la conclusión de la guerra contra los moros, produje
ran sus naturales efectos, áun en esta pequeña localidad, 
aumentando y mejorando las condiciones de vida en la 
misma; fuera por resultado de causas puramente loca
les (como pudo ser el exceso de productos con relación 
á la población), es lo cierto que en número, en riqueza 
y en cuanto constituye el bienestar material, hubo un 
gran desarrollo y un notable adelanto.
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Las solicitudes de vecindad, hechas por naturales 
de Estepa, Montilla, Córdoba y otros muchos puntos, se 
suceden y multiplican, manifestando una considerable 
inmigración (1).

Coincidiendo con ella, desde el año de 1533 son nu
merosos los solares que por el Cabildo se conceden para 
la édificadon de casas en El Cerro, ó parte alta de la 
población (que era la más despoblada), y en El Soto y 
llano de San Sebastian (2),

Del aumento de población, en cuanto á número 
de liabitaníeS; dán fé enmplida, entre otras actas de ca
bildos, en .que se conLienen dedaraciones semejantes, 
las de 5 de Octubre de 1576, 28 de Junio de 1579 y 
30 de Dideiribre de 1503, Se dice en la primera que 
en los años anteriores se daba partido al médico porque 
el lugar era pequeño, pero que enlónces yá no había

(1) Pueden verse á este respecto los cabildos de i.°  de No
viembre de 1535, 17 y 21 de Febrero, 23 y 25 de JtLmo, 23 de Se
tiembre y 23 de Octubre de 1536,13 de Mayo,-7 y 26 de íulio de 
1537 y otros muellísimos, posteriores, q̂ ue sería enojoso citar.

En. im principio era el Concejo el que admitia los vecinos y 
aceptaba las fianzas, así como la óbligaeion que hacían de vivir diez 
años con casa abierta en la población: posteriormente, los mar
queses de Priego se arrogaron esta facultad (como otras mucha® 
de que fueron despojando al dicho Concejo) y declarabáh por de
creto la vecindad de los que lo solicitaban,

(2) En 31 de Diciembre de 1533 se dán cuatro solares para 
edificar en El Cerro; en 2 y 15 de Febrero, 25 de Marzo, 31 de 
Mayo y 8 de Junio de 1534, señalan y doiian míe ve solares' más; 
en 14 de Febrero y 22 de Octubre, de 1535, otros dos; en 25 de 
Febrero, 18 de Octubre y .8 de Noviembre, ocho más, la mayor 
parte en El Cerro, y así continúa en los. años subsiguientes hasta 
hegar á una cifra respetable la de los pedidos y otorgados.
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necesidad de ello, en atención á que el Concejo carecía 
de recursos y el lugar era grande para sostenerlo por 
sí. En la segunda acta "citada, para mostrar la necesi
dad de que se hiciera nuevo apuntamiento de caballeros^ 
cuantiosos, terminantemente se dice que esta Villa se 
habia hecho de mucho vecindario y se habia ennoble
cido de gente. Y en la tercera hacen constar que habia 
gran falta de plaza para las contrataciones y ornato de 
esta Villa, y que por ser el lugar tan grande^ que hahia 
ciudades, fuera de Andalucía, que no lo eran tanto, se 
notaba la dicha falta. Otros muchos datos tan concluyen- 
tes y de análogo origen pudiéramos aducir,pero creemos’* 
bastantes los consignados para que nuestra afirmación 
resulte probada de una manera indudable. Hasta se fijan 
los tiempos que médian entre uno y otro estado de po
blación, puesto que la pequenez del lugar- se señala 
como causa del nombramiento de titulares, y los últi
mos que lo fueron por tal motivo hicieron sus asientos 
por los años de 1530 próximamente (1).

* *

(1) Lo fué el Ldo. Car?ajal y tío podemos citar con exactítiíá 
completa el año de su contrata, áun cuando, desde luego, puede 
aceptarse con escasa diferencia el año que hemos citado.

Apesar del acuerdo, casi constantemente se han Tenido pagan
do y contratando médicos y cirujanos titulares, y en muchas oca
siones farmacéuticos, pero nunca tan baratos como en aquellos 
tiempos. Con cuatro mil maravedises pa^han  todo un año al ba
chiller Juan de Escohedo, físico de mediciña (25 Febrero de i524) 
y con más reducido partido á Juan de la Vella, boticario (21 de 
Agosto de 1^5),
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Por lo que respecta al mayor [perímetro de la po
blación á fines del siglo citado, son igualmente ter
minantes los datos que se conservan. El barrio Alto 
resulta poblado basta la Vera-Cruz; el barrio Bajo en casi 
toda su actual extensión, y aun en partes después des
truidas por el rio, y, por último, en Miragenil comen-, 

" zaban á edificar algunas casas, origen del antiguo bar
rio de los Tejares. No se nombra el arrabal de las Can
tarerías, ni existía á punto cierto la parte de población 
que se nombra Matallana, del lugar que ocupó; no es
taba poblada la actual plaza de Abastos, por más que 
hubiese algunas casas en la Isleta, que decían, nó como 
fácilmente se presume, la calle de la Calzada; pero en 
cámbio, el llano de San Sebastian, por la dirección que 

 ̂ llevaba el Genil, era m.ás extenso y se encontraba ócu- 
pado por molinos, tenerías, fábricas de várías clases y 
algunas calles que por completo han desaparecido, no 
quedando ni áun el nombre. Podemos figurarnos, por 
tanto, la población encerrada dentro de una línea que, 
partiendo del Puente por Tras de los Postigos, se di
rigiera por las extremidades de la calle Alcaide y Cárcel,
Ó sea por la Isleta, circundára la antigua calleja de Jesús, 
plazuela del mismo nombre y Soto, á buscar desde 
3IIÍ el llano de San Sebastian (en que se comprendía 
el actual cauce del rio y parte de la ribera; opuesta), y 
desde este último punto, dejando á la izquierda la calle 
de los Molinos, que salía al camino de Córdoba, coníi- 
Tiuára por los corrales de la calle de Vitas, plazuela de 

- Cara, arrabal de Santa Catalina, Vera-Cruz, antes de 
fisgar a la Matallana y Humilladero, y de allí por la
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calle de Aguilar á reunirse en el Puente con el punto 
de partida ('!)•• Las calles en su mayor parte tienen nom^ 
Lre, conociéndose, ámás de las citadas anteriormente, 
las de los Guerreros, Cano,Real, Horno-vieJo, Madre de
Díqs y otras que en su respectivo: lugar pueden verse.

* -k

Coincide con este engrandeciiniento de la población 
un notable impulso en la construcción y teparo de 
edificios públicos y de otras obras de pública utilidad. 
Elmatáderoy corral del Concejo se reparan várias veces; 
la cárcel y pósito se hacen de nuevo (2); las calles y

(1) Pueden "verse citadas las calles de Vita^, Soto, Tras de 
los Postigos (sin este nombre), Calcada, plaza de Lara, Aguilar, 
Molinos, Vera-Cruz y Santa Catalina, que -vienen á constituir el 
perímetro que hemos señalado respectivainente en los cabildos de 
25 de Febrero de 1538, 9 de Octubre de 1564, 19 de Febrero de 
1566, 21 de Febrero de 1575, l.o de Abril dé 1581, el mismo, 15 de 
Abril dé 1582 y 13 de Agosto de 1584..

Mi queremos afirmar que esas sean las fechas en que apare
cen .dichas calles, ni tampoco que sean los primeros y únicos da
tos á ellas refer entes. Los hemos tomado como prueba de no ser 
mvencíon los límites que señalarnos á la Villa á  fines del siglo XVI-.

■ Por lo. que respéctá al nombre de Isleta, pueden ver nuestros 
lectores el cahüdo áníes de ahora citado, de 30 de Diciembre de 
1593, en el qué para hacer una nueva plaza acuerdan eserihir una 
carta á S. S. el marqués de Priego, suplicándole diera licencia para 
ello é interpusiera su autoridad y favor para que se alcanzase pro
visión de S. M., con la cual se compela á los dueños de las casas 
de j a  Isleta que está, junto á la Iglesia mayor, para que las vendan 
por aprecio.

(2) Tomóse el acuerdo de esta obra el 30 de Enero de 1589, 
y obtenida á poco la licencia del marqués, para que en un sólo
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caminos se empiedran y recomponen respectivamente; 
el paso dé las Angosturas se ensáneha (i); las Cafni- 
ceHas se agrandan (2); y, por ultimó, se lleva á cabo, 
después de muchos años de trabajo y á costa de muchos 
sacrificios, la obra útilísima del puente de piedra sobre 
el Génil, que tan poco tiempo hubo de durar, por des
gracia, merced á la mala dirección y construcción del 
mismo.

Todos los hechos que en este capítulo vamos asen
tando acusan el notable desarrollo que en número de 
vecindario, importancia de población y cuanto se refe
ría á sus Intereses materiales, tuVo lugar en él trascm^so 
de tiempo que média desde 1520 á los fines del siglo 
que cofria. La riqueza pública aumentó en este período 
y pudieron hac-enie gastos de tanta consideración por 
el Concejo, como lo fué la compra de los oficios de 
escribanos hecha ai Marqués en 1589. ^

* *

En el órden moral, si no de ünn manera tan clara y 
decisiva, puede hacerse constar, sin embargo, igual mo- 
vimicníOv La sencillez, laconismo y hasta rareza de los

edificio estu-vi«ran la cárcel y pósitO; comenzaroa las obras con inu
sitada acü¥idád, estandó cási cDücluidás en 1590. En su lugar nos 
oeuparéaios detailadamente de ello.

(i) Varias Teces ba sido necesaria esa operación; dós tuvo qué 
praéíiGarse en ese siglo., el año de 1537 y él de 4564.—̂ Eñ el últi
mo hubo necesidad de sacar unas piedras que dirigisn el agua 
contra el cáuiitiQ,

(S) En 23 de Marzo de 1571 se mandó verificar esta obra en 
las antiguas Garíiieerías. .
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documentos pertenecientes al primer tercio del siglo 
XYI, signos ciertos de una sociedad naciente y poco 
necesitada de ese género de trabajos, desaparece, dando 
lu gar á más numerosos escritos yu más extensas relacio
nes en los mismos, que indican una mayor actividad inte
lectual y una instrucción mayor en todas las clases. Se 
nota un especial cuidado por la enseñanza pública, tan
to para que no falte lo que era dado conseguir con los 
recursos de que se disponía, comm para que ésta fuera 
una verdad, á cuyo fin solían garantirse (1). Los asun
tos de que el Concejo se ocupaba son más y más varia
dos, demostrando á poco que se examinen igual pro
greso. Y, por último, predominando entonces, como pre
dominaba, la idéa y el fin religioso, se ve á éste tomar 
gran impulso é incrementofcon la protección decidida y 
eficaz que se presta á cuanto de él emana, protección que 
se traduce en hecfios variados de los que los más cons
tantes son las fiestas que se pagan (2), las limosnas, las

(1) Pueden consultarse los cabildos de 25 de Junio dé 1575, 
18 de Setiembre del mismo año y 29 de No-viembré de 1581, todos 
ellos encaminados á dotar á la población de buenos maestros, cuya 
necesidad se sentía y confesaba, y á señalarles salarios bastantes 
para que pudieran residir en ella. Desde 18 de Febi’ero de 1591 
sostienen también un preceptor de gramática.

(2) Eran las más frecuentes las de Semana santa, Purifica
ción y Corpus; alguna extraordinaria solia hacerse por causas de 
epidemia ú otras análogas.

En la del Corpus se desplegaba todo el lujo posible con rela
ción á la localidad: á la procesión asistía el grifo y  su negrillo, 
las danzas que nombraban Indiada  y Judiada  (ésta con sus dia
blillos) y otras análogas. El número de ellas, á veces, fué erecido, 
costeándose .por los capellanes, cofradías, cortadores, etc.: solia
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gratificaciones á predicadores, el constante anhelo de 
procurar que se enseñe y difunda la buena doctrina (1), 
las romerías y peregrinaciones (como la muy frecuente 
á la fiesta de Nuestra Señora de la Cabeza en Andújar), 
y otros muchos á ellos semejantes (2).

■ i *
if. ^

Lo más importante que en esta Villa ocurre, hasta los 
años de 1600, es ese crecimiento y adelanto que dejamos 
consignado. Fuera de ello, bien escasos en verdad y 
bien poco importantes son todos los demás hechos.

De igual modo que en los años anteriores, contri
buyen estos vecinos con los hombres que se les repar
ten para el servicio délas armas (3), y con sus dineros

premiarse al c[ue ideata la mejor. Asistían igualmente coros de án
geles y otras inventíones propias á dar gran solemnidad y aparato 
á la fiesta, á más de la indispensable música, entonando y cantando, 
los entonces llamados ministriles, changonetas y  motetes. En el 
resto del diá se representaban en la  plaza autos sacramentales, á 
cuyo fin se disponían tablados y andamios, y tenían lugar otros ré- 
gocijos populares nó menos notables.

(1) Era primera é indispensable condición que se exigía á todo 
maestro de escuela.

Prueba también lo dicbo el fervor con que se dedican aquellos 
nuestros antepasados á la persecución de herejes. En 1558 conducen 
á Córdoba un luterano y en 1567 pagan á dos vecinos los dias que 
■se ocuparon en buscará los herejes Dr, Alburquerqué y I3r.Ta- 
margo. (Cuentas de penas de Cámara, años citados.)

(2) Aprovechamos la ocasión de ocuparnos de asuntos religio
sos para apuntar que en 1592 se eligió por patrona de la Villa á 
Nuestra Señora del Bosario.

(3) No en todos los casos consta el destino que se les daba. De 
veintiuno que se alistaron en 18 de Mayo de 1586 se sabe, por el acta 
de cabildo de aquel dia, que iban á servir á S. M. en la guerra que 
mandaba Imcer contra los ingleses corsarios.

U
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para el manténimiento de los mismos, para las cargas 
generales del Estado, y para oíros muchos servicios y 
obras qne se consideraban de utilidad bastante para 
repartir su importe (i).

El paso de soldados, sus alojamientos, la exacción 
de bagajes, y algún que otro choque ocurrido con las 
fuerzas que transitaban, constituyen otra serie de hechos 
que alteran la natural monotonía déla vida de un pue
blo. No hay para qué hablar dé las muchas y diarias 
compañías que llegaban en dirección á la costa, de 
ésta al interior; raro era el dia que no hubiese alguna, 
y los huJao de alojarse tercios compuestos de diez y ocho. 
Los disgustos y alborotos que esto producía no son para 
escritos. El Concejo'clamaba en baldé al Marqués de 
Priego y al Duque de Medina-Sidonia; los vecinos to
dos, réclamaban ya sus bienes, ya su honra; los jefes 
se declaraban impotentes para contener el pillaje de la 
soldadesca; y no faltaron ocasiones en que, como resul
tado de tanta violencia, se produjeran sangrientas coli
siones, igualmente costosas á los unos que á los oíros, 
A esto's hechos seguian causas é informaciones que ó 
no daban resultado alguno ó con nuevas vejaciones 
empeoraban un tanto la triste y angustiosa situación 
de los mismos atropellados (2),

(t) Talesfaer&n por estos tiempos el &uelle de Málaga, ptiente 
■de ¥ado-Qastro, en el rio Monturque, obras para la navegación de 
liísboa á Toledo, puente de Moatalban, en el Tajó, etc. '

(2) Los mayores escándalos fueron producidos por los soldados 
de Sebastian de Medina en Í529, por los del capitán Vicente Fernan
dez en 1581, y por los del capitán Figueroa en 1586; entendiéndose



—  107 —

Y, por último, la venida del Rey á Córdoba, que 
puso á contribución todos estos pueblos para el abas
tecimiento de dicha Ciudad; los in terminables y nume- 

-.rosos pleitos que suscitaba y suscitaban al Concejo so
bre rentas, propios, roturación de dehesas y deslindes 
del término municipal; la peste que afligió con sus hor
rores al vecindario; el hambre, tan intensa en 1582, 
que á cada vecino pobre se repartía media libra ó mé- 
nos de torta de cebada, por único sustento, constituyen 
con las costumbres públicas, flestas, juegos, etc., cuanto 
es dado decir acerca de aquel período de tiempo. He
chas yá las principales indicaciones, y expuestos los ca- 
ractéres más importantes de aquellos años, omitimos 
detalles, si fáciles de dar, ocasionados en cambio á pro
ducir cansancio en los lectores por su monotonía ó 
.aridez.

ir
I '  I u ? k n  7 I ■ I

■■!h - . i l j

<jue sólo citamos los correspondientes á los años que nos oeüpaa. 
Para la instrucción de lá causa contra Fernandez, sus oñciales y 

soldados, vino el Ldo. Diego de la Canal, Alcalde del crimen de la 
real; Chancilleria dé Granada, y redujo á prisión algunos concejales,, 
ndóntras los restantes formularon la querella,:



CAPITULO IV.

Frimera m itad del sig lo  XVII.—Predominio de la  in 
fluencia religiosa.—Empobrecimiento de la  rique- 
za de Propios.—Creación de la Milicia.

En cuanto llevamos diclio acerca de la época mo-' 
dema hay elementos, los bastantes, para imaginarsé^‘ 
según nuestro propósito, cuál fuera la vida de esta po
blación, y cuáles sus más importantes caraeléres por 
los tiempos á que nos referim.os. Hay en éstos, como 
en los posteriores, una série dé hechos, un orden de 
acontecimientos, vulgares por sn repetición, insignifi
cantes por no entrañar idéa alguna de interés ni en
señanza, que, indicados en nuestro anterior relato, vie
nen á constituir como el fondo donde se dibuja el 
cuadro, modesto siempre, de la historia de esta lo
calidad.

Basta, pues, advertir y comprender esto para ex
plicarse la necesidad de guardar silencio con respecto 
á esos pequeños sucesos, y de no  hacerse cargo más que
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de aquello que se eleve y sobresalga un poco de ese 
4iivel primero (4).

Con semejante criterio, observado lo que conoce
mos relativo á la primera mitad del siglo XVÍI, en esta 
Villa, resulta distintamente como objeto de estudio: la 
preponderancia de la influencia religiosa; la ruina ma
terial producida por los impuestos y sistema tributario, 
y la creación de la Milicia, que si bien fué general, tuvo 
aquí su pequeña historia.

Veamos cada uno de estos puntos por el órden 
expresado. = ■

' * ★  ", -

'(1) Nos parece justo contar entre las excepciones el anuncio áe 
la venida de la Córte, heebo en 1612, que no consta si tuvo cumpli
miento.

En 4 de Noviembre, Pedro del Termo, ajmda de cámara y apo
sentador del palacio y casa real, presentó una cédula del Rey, en 
la que anunciaba su paso por esta Villa én su-próximo viaje á Anda
lucía. En su consecuencia, se procedió á señalar palacio y casa real 
designándose las casas de Pedro de Estrada, escribano del Cabildo, 
y otras linderas, que son las últimas, boy, de la calle de Cádiz frente 
al Pósito.

Para hacer el recibimiento de un modo conveniente, se manda
ron componer los caminos, empedrar las Tfialles y arreglar el paseo de 
la esquina del Mesón, para cuyos gastos se tomó prestado lo suficiente 
de la renta de Pimentada, por la absoluta carencia de recursos que 
tenía el Concejo.

Por los tiempos que el capítulo comprende,- tuvo lugar la expul
sión de los moriscós; pero en esta Villa se cumplieron sin dificultad 
todas las órdenes dictadas al efecto. Sus bienes quedaron deposita
dos en dos vecinos nombrados al efecto, - ■
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Al finalizar el capítulo antecedente deciamos,, que 

el fin religioso habia predominado en muchas ó en la 
mayor parte de las manifestaciones de la vida de este 
pueblo; y de tal modo es cierto lo afirmado, qué, por el 
natural adelantamiento de todas las cosas, durante el 
siglo XAH se presenta como carácter distintivo del mis
mo, y carácter el más saliente, ese mismo fin religioso 
que, difundiéndose en el modo de ser de esta pequeña 
sociedad, la hizo, por aquel tiempo, mística hasta la 
■exageración y apegada en extremo á las prácticas y 
formalidades religiosas.

No era yá la manifestación normal del sentimiento 
religioso, sino la preponderancia de éste sobre cual
quiera otra institución ó fin social, hasta el punto de 
no existir acto alguno de la vida pública ó privada que 
no fuera, digámoslo así, saturado del espíritu ó de las 
prácticas religiosas. Los exorcismos á los campos y he
redades si les acometía alguna enfermedad ó epidemia; 
la excomunión como medio coercitivo para alcanzar á 
donde no llegaban los medios ordinarios; las rogativas 
y fiestas en toda ocasión que el procomún necesitaba 
desusados auxilios; el llamamiento' á la intervención di
vina para que iluminara ,todos los actos de pdbhca go
bernación; el rigorismo en la observancia del culto y el 
lujo en las demostraciones y fiestas del mismo (1); las

. , (1) Auií cuando en general es como deciinos en el texto, sin
embargo, el culto más acendrado y ostentoso fuá siempre el de la 
"Virgen María en su limpia Coñcepcion. Cada nueva declaración que 
sobre este Msterio se liaeía d aba lugar á magníficas fiestas, sin contar 
las que de ordinario se le dedieabáñ, ó en casos de epidemia. No fqlió
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exajeradas liríiosnas para la canonización de santos,  ̂
erección de templos en otros pueblos^ auxilios á conven
tos, y otros mücbos hechos que, de igual índole, pudié
ramos citar, son, en verdad, prueba bastante del mis
ticismo á que alu diaraos (1).

¿Es que el Concejo habla de reunirse en cabildo? 
Pues debia oir la misa del Espíritu Santo ántes dé ve
rificarlo (2). ¿Se echaba de ménos un documento y se 
hablan agotado los medios de encontrarle? Pues ah punto 
Se despachaba á Córdoba un emisario para que no vol
viese sin la carta de excomunión contra el desconocido 
hurfador. ¿Se temía que una sentencia privase al Con
cejo de los derechos que. creía tener á determinada 
cosa? Pues se ponían á contribución todos los santos 
y las ánimas benditas á quien se dedicaban extraordi
narias preces y sufragios. ¿Es que los montes estaban 
acometidos de alguna enfermedad? Pues el pulgón y 
los gusanos oían maldiciones y conjuros y sufrían

tamí3oco alguna función de desagravios, como fué la de Mayo de 
i'640, por lo ocurrido en Granada el Yiérnés Santo. De las más no
tables, con Ocasión dé declaráciones: del Misterio, fueron las verifi
cadas en Octubre de los años l6 l7  y 4622.

(1) Se dieron fuertes limosnas para la canonización déla beata 
madre Teresa de Jesús y para la de la M. B. María de la Cabeza, 
mujer de san Isidro Labrador; sé ayudó á la obra del convento de 
carmelitas descalzos de Aguiiar; se cóñtribujm ál. mantenimiento de 
ios Santos Lugares, y se atendieron otras muchas peticioñes. que 
sería largo enumerar.

.(2) En diferentes ocasiones acordaron esto, pero se repite el 
acuerdo en 1601 para que se haga antes de las elecciones de cargo, 
y eii 1603 para ántes de los cabildos.
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aspersiorxes de agua bendita (1). Nada, por consiguiente^ 
escapaba á las influencias aquellas y á aquellas prácti
cas; desde- Ja nube que amenazaba destruir la cose
cha hasta el alcalde que cometía desafuero contra la 
Iglesia; desde la más pequeña acción en el fondo de la 
casa hasta la más solemne demostración pública, todo 
estaba influido y como envuelto en una atmósfera de 
religiosidad,

Pudiem por alguno preguntarse hasta qué punto 
fuera expontáneo aquel movimiento ó influyera en el 
mismo la creación, reciente en la Yilla,del Santo Tri
bunal de la Inquisición, cuyos efectos desde luego se 
sintieron; pero, sin resolver en ningún sentido la pre
gunta,,puede asegurarse que la buena fé'y la sencillez 
de estos vecinos darían poco espacio á ficciones ni há
bitos de hipocresia, más acomodados á pueblos y per
sonas donde abundaban ciertos conocimientos y cierta 
instrucción de que éstos por punto general carecían.

Aun cuando de años atrás venía la fundación de 
iglesias y otros establecimientos piadosos, continúan 
ahora con mayor actividad y se mejoran, amplían y 
enriquecen las antiguas fundaciones. Entre las últimas 
se encuentran la Ysracruz y San Cristóbal, y entre las 
primeras las Cóbalillas, el Calvario y otras (2).

(1) Pueden citarse los exorcismos de 1604 y 1648. En el pri
mero, citado fué acuerdo del Concejo excomulgar y exordsar los 
gusanos y palomilla de los montes; y en el segundo conjurar
los. Esto importó doscientos sesenta reales, cantidad crecida para 
entónees.

(2) Sotre esto podrán -ver nuestros lectores cuanto puedan de^
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No sin Oposición por parte de la clerecía secular 
comienza por este tiempo la fundación de los con
ventos, nuevo elemento que coadyuva á prestar á esta 
Villa ese carácter que hemos procurado hacer notar. 
Aumentan el colorido del cuadro las creaciones de vá-- 
rias obras pías, alguna de ellas con pingües rentas, el 
establecimiento de infinitas memorim piadosas que vi
nieron agravar de un modo enorme la riqueza priva
da, y la fundación de multitud de la mayor
parte de patronato laical.

Por lo que respecta á la influencia, no yá de la 
religión, sino la personal del clero, es también ^ande 
y decisiva; lo que, en cierto modo, es natural conse
cuencia de la excesiva religiosidad de ia época. Los 
vicarios ocupaban el primer lugar en toda reunión; 
su voz era escuchada ántes que otra y con singular 
respeto y acatamiento, y su voto era por Jo común el 
más seguido. Guando la gravedad de los negocios lo 
exigía el clero todo, con su vicario á la cabeza, era=̂  
llamado á los cabildos abiertos, donde su voto, ordi
nariamente más ilustrado, formaba la opinión general 
é imponía sus soluciones. No se mantuvieron siempre 
dentro de los justos limites que parecían indicados 
á su intervención é influjo, sino que con frecuencia 
echaron su peso en la balanza de cuestiones en abso
luto agenas á ellos, las hicieron objeto de interés de 
cuerpo, y áun invocaron, con gran fuerza en sus labios.

■=j
sear en el sitio de la obra que especialmente dedicamos á cada uno 
de los edificios públicos.
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el bien público para conseguir que delerrainada opi
nión ó deseo prevaleciera (1). Ni censuramos, ni exa- 
ereraraos: referimos solamente. Y referimos con tanta 
certeza, como que hay más de tin caso, y un ejemplo, 
de presentarse §1 clero faz á faz de un partido de los 
commiales y á favor de otro. Ni lo temian, ni lo ocul
taban: con frecuencia estampaban por escrito sus as- 
piracionés ó deseos, y con frecuencia también era por
tador el mismo vicario, ante las autoridades, de estas 
solicitudes un tanto profanas.

Aisladamente los individuos del clero también se 
movieron bastante en la vida pública, pero esto, salvas 
ciertas exeepciones, no tenía la misma Importancia. 
Algún caso raro, como el del bando organizado,contra 
el Concejo por el Ldo. Fernando Gómez de Alcaraz, 
es lo que puede citarse, y no bay duda que en éste ne 
filé su ministerio, sino su carácter y especiales cir
cunstancias las que le décidieron y arrastraron á la 
lucha que emprendió (2). ■■

(1) Tal sucedió coa ocasión, del nombramiento de un repre
sentaste del Concejo para que gestionase eü Madrid el pleito sobre 
composición, de las alcabalas con S. M. El Concejo nombró aí 
Ldo. Maderero,y el clero, con las formas y ponías- maneras que 
en el texto decimos, impuso á Et. Ramiro Banquero. Son mucbos 
los bechos sémq antes á éste,

(2) Era persona riquísima y de natural soberbio. Comenzó s u ' 
oposición al Concejo por denuncias que se bicieron de ios daños

, causados por sus ganados, y en aumento la enemistad producida, 
llegó á formar uñ bando, dé que era jefe, tan íemiblé, que el Con
cejo bubo de recurinr con repetición al obispo de Córdoba para que 
reprimiera á su subordinado.
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Aquí, donde hacemos resaltar la extraña inmixtión 
dei clero en los asuntos de la república, no bien con
tento con su poderío en materias religiosas, justo es 
que consignemos nuestra opinión de que ello era cosa 
necesaria y conveniente, dadas las condiciones de los 
tiempos y del pueblo, puesto que dicha clase venía á 
ser un moderador de los abusos de autoridad, una 
defensa contra las injusticias, y un poder protector en 
todo caso, salva la intolerancia religiosa.

* *
. El estado de prosperidad material de este Concejo, á 

primera vista, parece difícil de averiguar, pues mién- 
tras unos datos son favorables, indicando riqueza y 
bienestar, otros, por el contrario, ponende manifiesto 
la vida precaria y necesitada de la Hacienda municipaL 
Nosotros, examinando Cuidadosamente cada uno de los 
antecedentes, creemos poder conciliar la aparente con
tradicción, refiriendo los primeros á la riqueza privada, 
ó propia de los vecinos en particular, y los segundos 
á la riqueza que podemos llamar de .Propios.

El cultivo de los campos había dado su natural re
sultado, y asi vemos que hay propietarios en esta época 
cuya fortuna alcanza una cifra que sería respetable aun 
en el día de boy. Las plantaciones de olivar se van ex
tendiendo cuanto pennité la naturaleza de la propie
dad, espeGialmente por la parte del término de Estepa 
c» sea lo que fué Miragenil; se ponen algunas viñas 
que aumentan las pocas antiguas; las riberas del Genil 
se ván poblando de huertas; la ganadería aumenta en
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gran manera la riqueza, y pasta en las dehesas del tér
mino y en muchos cortijos-de fuera de él que labraban 
estos vecinos; y, por último, las fábricas de aceite van 
apareciendo en mayor número en e! barrio de Los Te
jares.. La pequeña industria de que antes de ahora 
nos hemos ocupado, se encontraba, puede decirse, en 
su apogeo, y con ella más mejorado él comercio; era 
grande el número de fabricantes de paños, tejedores, 
hiladores de seda, bataneros, cardadores, tundidores, 
curtidores, etc., de suerte que todo parecia anunciar y 
demostrar progreso en la riqueza de los particulares, 
áuná despecho de tantas contrariedades y trabas como 
á este desarrollo se oponiam

En cambio  ̂ la riqueza de Propios se presenta aba
tida y exhausta hasta un grado sólo comprensible cuan
do se recuerda él- desbarajuste financiero que dominaba 
en la nación y la forma con que se realizaban los im- 

. puestos:.
El número de éstos era grande, pues además de 

los servicios que áh Rey coneédian las Cortes, habia 
otros muchos, como la moneda forera, alcabalas (4), 
media annata, donativos, repartimientos de algunas

(1) En esta Yilla, por costumbre, no .se pagaban alcabalas, 
pero denunciado el hecho en 1616 por él fiscal del Consejo de Ha
cienda se siguió pleito, á qué puso término una composición ó com
pra del impuesto en veinte y ocho mil ducados. De este pleito resulta 
el estado floreciente de la riqueza privada, de que nos hacemos 
cargo en el texto, y el número de vecinos, que eran entóhces mil 
doscientos nu eVé.

En años posteriores fúé demandada nuevamente lá Villa, ante 
el mismo Consejo, por engaño en el pleito referido, y se quedó con
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obras públicas, servicios ofrecidos por eí estado de Prie
go ó más bien por su Marqués, gastos de campañas, y 
otros que sería difícil enumerar por completo, en aten
ción á no ser permanentes siempre, ni obedecer á 
causas constantes. La sal, estancada por este tiempo, 
vino á ocasionar otros repartimientos en el pueblo, una 
vez mandada cegar definitivamente la salina de Mer- 
guellin, en que este Concejodenía propiedad, y de donde 
se surtían los vecinos mediante el pago de un corto 
derecho á S. M. El papel sellado, en fin, comenzó en 
esta época á ser un nuevo gravamen, si bien mucho 
más moderado (Jue en los tiempos que corren.

La ViUa contaba con muy escasos Propios, ó, ha
blando con más claridad, con ningunos; pues si bien 
le perteneeia Pimentada, era dehesa comunal de las 
cinco DÍllaB (1); si también era suya Cordobilla, con di
ficultad se pagaba la renta de ella con sus productos; 
si le pertenecíala dehesa de Las Torrecillas, era peque
ña pesaban sobre la misma diferentes gravámenes; 
si igualmente le pertenecia la isla del Obispo, su pro
piedad era insignificante por la poca extensión que le- 
nía; y, por último, de la Amarguilla, dada á censo á 
vecinos, que no la pagaban, poca utilidad podia espe
rarse. De suerte que, no contando con esa clase de bie
nes y recursos para hacer frente á los multipheadós 
impuestos que sobrevenían, es obvio que no le quéda

las alcabalas el Marqués de Priego, con quien se hizo composición 
por determinado número de años, después prorogados.

(1) Había comunidad con Montilla, Agnilar, Monturque y Mon- 
fcalban.
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ban al Cdncejo otros medios que el rompimiento de 
dehesas, sisas en los mantenimientús y mercaderías, 
derechos en el paso del puente y otros semejantes ar
bitrios. Á poco que se o3édite se comprenderá la insu
ficiencia de estos recursos tratándose de atender á 
diarios repartirnieiitos y encabezamientos; f  si se ad
vierte que áun después de aprobados los arbitrios, su 
ejecución era manaatial de gastos y litigios, ya con los 
arrendadores que demandaban de engaño, ya con los 
receptores ó depositarios que salian alcanzados, ya con 
la Mesta, cuyos jueces eníregadores ponian demandas 
por docenas en cada rompimiento de terrenos; y si se 
observa que los jueces en comisión y los ejecutores por 
estos impuestos afluian en número que espanta, con 
dietas, ’j  costas, y gastos, amén de la añadidura de 
regalos (en que no eran por punto general escrupu
losos), se comprenderá sin dificultad alguna que el te
soro m.unicipal estuviese exhausto y con un respetable 
déficit, que las autoridades clamasen todos los dias al 
Real Consejo en demanda de remedio á estado tan in
soportable, y que llegára el caso de consultar formal
mente al Marqués, si la Villa debería presentarse en 
pleito dé acreedores. El crédito estaba agotado, las per
sonas de arraigo tem-ían yá a los cargos concejiles y 
procuraban eximirse de ellos; llegó el caso de no poder 
atender á las más insignificantes urgencias sin' hacer 
un especial repartimiento a la riqueza, y todo anunciaba 
lo que al principio deciámos, que el estado de la Hacien
da municipal era por extremo deplorable y ruinoso.

*
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La creación de la Milicia para atender á la defensa 
de las costas, reclama en esta Yilla nuestra atención, 
según al comenzar este capítulo hemos dicho, y por 
tanto nos ocuparémos de ella con la necesaria brevedad.

En várias ocasiones se dieron órdenes para el esta
blecimiento de la referida Milicia, hasta que, por último, 
en 1609, arreciando el aprieto de Cádiz y Gibral lar, vi
nieron las más termdnantes pidiendo los Caballeros de 
con tía y soldados de milicia, las que dieron por resul
tado el apresto de los primeros, y él alistamiento, nom
bramiento de capitán á Cristóbal de Alfaro Pino, y 
algunos alardes délos segundos (1).

Yá en 1625, apesar de la fundada oposición que se 
ier hizo por lo gravada que estaba esta Yilla con las 
exenciones de cargas que algunos privilegiados goza-

(1) He aq̂ uí la carta que con ése moti-vo escriiñó el Rey a l 
"Marqués de Priego:

«El Rey,—^Marqués de Priego¡ primo: por haberse tenido aviso 
que los enemigos de nuestra Santa Fé conspiran contra ella y con
tra mí, por ser defensor de ella, conviene que estemos apercibidos 
para reprimir y castigar su insolencia, de que os he querido avisar, 
y encargaros y mandaros, como lo hago, que,conforme á loquee! 
Buque de Lerma, mi Capitán de caballería dé estos Reinos, os es
cribe, deis orden que sin perder hora de tiémpo se ponga á punto 
la caballería de los Contiosos que hay en vuestra tierra, para que 
acuda cuando y adonde os lo avisare el Marqués de San Germán, 
de mi"Consejó de Guerra, Gentil hombre de mí Cámara, y mi Ca
pitán general de la artillería, á quién envío á visitar las fortificacio
nes de Cádiz y Gibraltár, con orden, que acuda á las ocasiones que 
se ofrecieren de mi servicio, y entretanto que tenéis aviso suyo, ráe 
lo daréis de lo que ordenades acerca del apercibimiento de la dicha 
gente y de cuándo estará á punto, que en ello recibiré de vos muy 
acepto servicio. De Madrid á 20 de Octubre de 1609,—To el Rey.»
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ban, y lo más que resultaría con las de la Milieia, se 
organizó por completo esta institución bajo el mando de 
D, Ramiro de Barrionuevo, y prestó excelentes servi
cios en el socorro de Cádiz.

Disuelta posteriormente. por cédula real, en 1686 
se reclamó de nuevo su auxilio para Cádiz y Gibraltar; 
después se destinó al ejército que había de ir á Por
tugal, designándoles como punto de reunión (1688) la 
plaza de Ayamonte; y¿ par último, en los años siguien
tes acudió por iguales mandatos á las plazas de Búr- 
gos, Molina de Aragón, Mérida y otras.

La oposición que desde un principio á esta insti
tución se hiciera continuó siempre, eneontrando su ca
pitán perpetuos obstáculos y dificultades 'para obtener 
arcabuces, frascos y demás necesario al armamento, así 
como para que se le comprasen cajas de guerra y una 
bandera morada, para que se le abonasen los socorros 
y gastos que se hadan en las salidas, y para todo cuanto 
á su Organización y desarrollo se referia.

En los años posteriores vá cam-hiando de Garácter 
ia institución, como vá cambiando la organización del 
ejército, y por ello no nos ocupamos de ella especial
mente en ningún otro lugar.

iT ii



CAPITULO Y.

S6Cfuiid.a mits.d del si^lo XVH.—Voto de la Coücepcioi^, 
—Ruina de la  H acienda m unicipal.—Esfuerzos del 
Concejo para impedirla.

La segunda mitad del siglo XVII no presenta, en 
verdad, por lo que á esta localidad se refiere, caracté- 
res bastantes para distinguirla de los años anteriores, 
consa jándole capítulo aparte; mas como quiera que 
ocurrieran en este tiempo algunos hechos que deben 
consignarse, y cuya relación, por breve que sea, aumen
taría las proporciones del anterior capítulo, y, en cierto 
modo, dificultaría la clara exposición de las idéas en 
él dominantes, hemos creido oportuno hacer la divi
sión que yá queda expresada.

Si algún elemento de distinción quisiéramos en
contrar entre los años que ahora nos ocupan y la pri
mera mitad de su siglo, le hallaríamos ciertamente en 
la m.ás pronunciada acentuación de aquellos dos pri-

16
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ni6ros hfichos (ju6, confio culininanies, expusimoSj 6S 
decir, en la mayor preponderancia religiosa, de nna 
parte, y de otra en la verdadera ruina, en la banearota, 
si es preciso decirlo así, de la Hacienda municipal. 
Todo otro hecho que tratásemos de apuntar como ca
racterístico de aquellos años, seria secundario y ménos 
importante que los expresados.

¥
■k k

De los datos que á la vista tenemos, si no resulta la 
misma ingerencia del clero en los asuntos de la repú
blica, se desprende cuánta era la fé religiosa de los 
tiempos y cuáiíta también la influencia de este princi
pio en la vida del pueblo. No hay acto de los que pue
den considerarse como signos exteriores de ésta, que 
no se encuentre profusamente repetido en lo que los 
documentos nos refieren.

Relacionado con este orden de idéas, y prueba de= 
cisiva y concluyente de lo que afirmamos, es uno de los 
hechos cuya memoria, por lo importante para nosotros, 
nos ha hecho consagrar capitulo aparte á los últimos 
cincuenta años del siglo XYII: nos referimos al voto 
solemne, á la manifestación unánime y espontánea que: 

.en loor y en honra de la Yírgen Nuestra Señora de la 
Concepción, y como prueba de agradecimiento, hicie
ron estos vecinos al verse Ubres de la peste aterradora 
d'el año 1650.

Corría dicho año cuando se déclaró una epidemia 
tan intensa^ tan horrible, que eran vanos é insuficien-
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les cuantos humanos esfuerzos se llicieron para evi
tarla primero, y para contenerla y calmarla después. 
Los enfermos, que desde luego lo fueron en núniero 
considerable, cada dia aumentaban, y la muerte arre
bataba indistintamente á jóvenes y viejos, á personas 
llenas de salud ó valetudinarias. El mal creda, y el 
pánico se fue apoderando del veeindario en la misma 
proporción.

Echóse mano por las autoridades de recursos ex
traordinarios; se representó al Marqués el estado de 
la población y se demandó su auxilio; se proveyó á la 
buena asistencia de los enfermos, y se dictaron pro
videncias encaminadas á contener los progresos del 
mal. El Marqués envió un médico de Montilla y otro 
de Sevilla que, unidos al que habia en la población-, 
estudiaron el contagio (como llamaron á la enferme
dad aquella) y acordaron el aislamiento de los enfer
mos para evitar la propagación, y, con el misrao-fin, 
la quema de sus ropas, camas y cuantos objetos Ies 
hubieran servido.

Entónces fué cuando se acordó convertir en hos
pital el barrio de las Cantarerías, á cuyo efecto se cer
raron con tapias las comunicaciones con el resto de la 
población, se obligó á los vecinos que moraban en él
para que asen sus casas, y, por último, se
rompieron los tabiques de las casas contiguas para 
constituir así salones ó galerías donde fácilmente, se 
atendiera á la curación de los enfermos. Allí mismo se 
construyó un carnero, donde llevaban en montón á 
inhumarse los cadáveres de cada dia.



— m  —
Apesar de estas y otras medidas que se íomarou, 

fué tan en aumento aquel terrible azote, que nuestros 
mayores, angustiados por el temor de contarse á cada 
momento en el número de las víctimas, y entristecidos 
por la muerte délos séres másquérídos para sus almas, 
desconíiaron de la humana ciencia y decidieron im
plorar la clemencia drana para que Dios les libertase de 
castigo tan doloroso. Da ningún modo creyeron conse
guirlo mejor que por intercesión de la Virgen en su 
purísima Goncepcion, y al efecto acuden á ella con 
súplicas y oraciones, con inusitadas y pomposas fiestas, 
y sobre todo, con aquel exponíáneo y sincero voto que 
hubo de aclamarla por Patrona, y que fidelisimaraente 
ha venido cumpliéndose hasta el dia (4),

Este es, como yá hemos dicho, uno de los hechos 
más importantes del periodo que comprende el capí
tulo, y su valor es doble para los hijos de este pueblo, 
puesto que, á más de corroborar uno de los caracté- 
res históricos de la época, es recuerdo en que actual
mente se interesan los sentimientos religiosos de la 
mayoría.

* ic

La ruina de la Hacienda municipal, decimos al 
principio que aumenta en esta segunda mitad del siglo: 
y A tal extremo llega, que en verdad puede decirse se

(t) Vease el Apéndice G, donde se copia el cabildo abierto en 
•  se biao eí voto.
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efectuó la bancarota^ pues otro nombre no merece lo 
ocurrido. Es hecho de tanta importancia; de tal mane
ra dá á conocerla situación de los naunicipios por aquel 
enlónces; arroja tanta luz sobre los procedimientos 
que contra ellos se usaban, que sería imperdonable 
omitir su relación: por eso le damos aquí lugar.

El Concejo llevaba á censó la dehesa de Cordo’̂ 
billa para que los vecinos echasen en ella á pasto las" 
yeguas y potros, y como canon pagaba cierto número 
de fanegas de trigo y cebada al censualista. Dicha renta 
se repartía entre los vecinos cuyos ganados pastaban 
en la dehesa; mas siendo cada dia menor el número 
de ganaderos que utilizaban ese recurso, por haber ido 
en aumento la riqueza privada, y haber arrendado los 
labradores mudios cortijos de otros términos, resultó 
tan enorme el repartimiento, que hubo necesidad de 
señalar una cuota por cabeza de ganado, y entónees 
resultó un déficit que mal podia cubrir el Concejo con 
sus rentas, cuando, según hamos visto en el capítulo 
anterior, habían llegado al estado más deplorable que 
es dado imaginar. El censualista, á quien por lo visto 
importaban más sus intereses que la penuria de este 
pueblo, acudió en demanda de sus atrasos á la Real 
Chancillería de Granada, y como su derecho no tenía 
nada de dudoso, obtuvo mandamiento de ejecución y 
embargo, que se trabó en los escasos y gravados bienes 
de Propios, que fueron confiados á un depositario-ad
ministrador. No nos importa el resultado definitivo de 
litigio ni pretendemos averiguar basta qué punto que
daron garantidos y llegaron después á pagarse los eré-
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ditos de Cordobiila; bástanos hacer constar que en ése 
tienipo, abrumado por los males que yá conocen nues
tros lectores, se -vé imposibilitado de cumplir sus obli
gaciones más perentorias, se deja ejecutar por créditos 
poco importantes, y vé sus bienes embargados en po
der de un depositario judicial. Llegó á más el escán
dalo: como habia ciertas atenciones imposibles de ol
vidar, si el pueblo habia de existir, se resolvió y efec
tuó presentar demanda de alimentos contra el acreedor 
yá repetido, á cuyo efecto se lúandó al Tribunal rela
ción de las obligaciones que, como preferentes é ine
ludibles, pésaban sobre el pueblo, y se acordó se realizára 
un pago por el depositario nombrado. Era imposible 
situación más pobre ni humillante.

Dejamus á la ..consideración de nuestros lectores 
apreciar en todo su valor el hecho anotado y sacar 
del mismo las consecuencias que naturalmente se 
desprenden con relación al estado de la Villa en 
aquel tiem.po, contentándonos, por lo que á nosotros 
se refiere, con dejarlo consignado en la forma breve 
á que nos obliga el plan y disposición de nuestra 
obra.

No dejó el Concejo de hacer verdaderos esfuerzos 
para salvar la situación económica que lo agobiaba 
y mejorar de ese modo las condiciones de la pobla
ción; pero todos ellos se estrellaban ante la impnsibi- 

dad de aumentar los ingresos, y la necesidad de
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acudir á determinados gastos. Los préstamos á que 
con frecuencia recurria sólo remediaban el mal de 
presente, aumentándolo para el porvenir; las alzadas 
y protestas contra los repartimientos, por punto gene
ral, no daban resultado,y aumentaban en cámbio las 
cuotas con los recargbs de gastos y costas; las cum- 
posiciones con los ejecutores producían un gasto más, 
sin otro efecto que aplazar los apremios por corto 
tiempo; y todo, en fin, cuanto se intentaba nada era 
comparado con la inmensa balumba de los tributos 
y obligaciones (i).

Los vecinos, por su parte, posponiendo' el interés 
general al suyo propio (cosa que siempre, parece, 
ha sucedido) aumentaban las dificultades solicitando 
y obteniendo cargos que llevaban consigo privilegios 
y exenciones; comprando cédulas reales de exención 
de determinadas cargas y tributos; ingresando en 
clases exentas por la ley, y promoviendo pleitos de 
hidalguía, que sin gran dificultad ganaban, por os
curo que fuera el pretendido nobiliario origen.

Es en esta época cuando se desarrolla el deseo de 
ennoblecerse y distinguirse, que continuó en los tiem
pos siguientes, creando distinciones y clases que ántes. 
ño había, ó de las que al ménos, en los documentos 
conservados, no existe indicio alguno.

Caractéres son todos estos secundarios, y como su-

(I) Entonces se promovió también la Feria para fomento de 
la riqueza, pero aun cuando de buenos efectos para lo sucesivo, filé 
fa^mbien remedio insuñciente al mal de entonces.
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bordinados á los principales qne se contienen en el 
capitulo anterior, pero al fin caractéres de estos años 
que median entre el 1650 y el 1700.

Ün período de decadencia comienza á iniciarse; y 
^la decadencia vendrá, coincidiéndo con la que sufrió 

la nación, en el siglo XVIII; mas esto necesita, para 
la debida distinción, capítulo aparte.
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CAPÍTULO VI
‘i í ' [ ' li; ̂

Decádencia de la  V illa ea  el siglo XVIII.—Aumento, 
apesar de ello, del casco de la  población.—Beobos.
vários., ,, . - .

Con dificultad podrá señalarse en esta Villa un pe
ríodo de tiempo más desprovisto de hechos importantes 
que el comprendido en el siglo XVIII. Y, no  ̂es que' 
su memoria se haya perdido, ni que dejaran de con
signarse en, escritos los sucesos que se' acostumbra 
perpetuar así (tod.a vez que los'diferentes archivos que 
pueden estudiarse están bien nutridos de documentos 
referentes á dicha época), es que nada notable, nada 
que sobresalga del nivel común acontece, anunciando 
la vida de este pueblo solamente la repetición de aque
llos actos sin los cuales la sociedad es imposible.

Los asuntos económicos, los repartimientos de sol
dados, cada vez más semejantes á tas quintas' (1), las

(t) Todavía, sin embargo, continúa existiendo la Milicia y
d7
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ñ6stas religiosas, y lodo lo dernas concerniente al go
bierno de la Villa, ofrece datos abundaniísimos; pero 
cuando se eleva la vísta sobre ellos para sintetizarlos 
en lo posible, para darles unidad, y para señalar el 
aspecto ó los aspectos que deben dar individualidad al 
conjunto, se nota la ausencia de todo rasgo que pueda 
prestar originalidad é interés al relato. Y como la ín
dole de nuestro trabajo no Sé presta, por lo breve, á 
una cansada é incolora relación cronológica, de aquí 
que hayamos empezado la narración de este capítulo

prestando senácios, si Méh nó coíi el carácter que anteriormente y 
degenerando cada vez más para llegar á confundirse con las mi
licias provinciales.

En 1702 se mandó por el Corregidor de Córdoba, á virtud de 
órden de S. M., que sé alistasen los soldados de milicia y estu
viesen prontos para marchar. Era capitán de ellos D. Fernando de 
Galvez, que reclamó^ bandera y caja por no haberla entonces. Pos
teriormente se hicieron registros de armas para darlas á ios mili
cianos, y en Junio de 1711, á  fin de alistarlos, ée nombra alférsz'á 
UvBartolomé Arroyo Fernández y capitán á  B. Miguel Perez de la 
Cjjadra. En 1719, siendo necesaria nueva salida, se tocó la dificul
tad de que Perez de la Cuadra había pasado al estado eclesiástico, 
y-para subsanar la falta que resultaba se sorteó su cargo, tocando 
ser capitán á D. Pedro de Padilla, que se excusó, y por ello en defi
nitiva á  D. Pedro de Luque Hidalgo. No sabemos por qué causa en 
1720 nombró S. M. paralo mismo á D. Diego Perez de la Cuadra.

Béspécto é los repartimientos de soldados nada tenemos que 
decir: mochas levas,'y por ultimólas quintas.
-lOíElpaso'.'dB tropas continúa, pero lo que más pesado se hace es 
el alojamiento de i a -eaballeria que venía A dar yerba. Para esto 
estuvieron aquí en diferentes años los escuadrones y regimientos 
de Órdenes, Barcelona, Alcántara, Salamanca, Frigia, Principe, 
Jibm'bárdía, Fárnesio, Santiago,; Gslatrava y otros.
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haciendo notar la pobreza de materiales que él tiempo 
que comprende ofrece, ’ ' .

Después de todo, esa misma, pobreza es nota que 
en parte determina el siglo XVIII en esta localidad, 
y que induce á pensar lo que otros hechos más clara
mente patentizan, á saber; que comenzaba un período 
de decadencia, cuyos últimos tiempos llegaron al pre
sente siglo, y de los cuales áun pueden atestiguar los 
ancianos.  ̂ :

Y es lógica la inducción y natural el hacerla. Toda 
decadencia supone empobrecimiento de las fuentes  ̂ de 
vida y disminución de la actividad que dá causa á los 
hechos; todo acontecimiento notable, extraordinario, si 
es conforme con las leyes de la. misma vida, exige 
plenitud de actividad y fuerzas; luego la ausencia de 
estas últimas será prueba de que hay debiíidadj inac
ción, ó lo que es lo mismo, decadencia.

Esta es la nota principal del siglo XVIII; sus ac- 
tecedentes están expuestos y debieran hacerla presumir 
sin esfuerzo; sus principales manifestaciones las vamos 

'á  dar á conocer. . e

' En ciertos ramos yá queda expuesta en los eapiíulos 
anteriores la situación en que" se encontraban sería 
ocioso repetirlo: en este lugar: tal sucede, por ejemplo, 
con la riqueza pública y con cuánto = de elia  ̂directa
mente depender  ̂ r  7

/ No dcurré lo mismo con la propiedad privada..¥4 
señalamos un estado floreciente en ella cpmo antité
tico del de la propiedad pública; mas ahora obedece 
Aquélla como ésta á la ley coman que M uye en la
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vida, toda del pueblo. Dos causas obran sobre la pro
piedad privada para reducirla á ese estado; es la una 
?el sistema de impuestos y gravámenes, que tardeó tem- 
..prano había-dé dar Uu fruto, y la otra la fiebre de 
amortizar que se desarrolló, en los anteriores años, 
amayorazgando los bienes de alguna entidad, consti
tuyendo capellanias con los ménos importantes, y_ gra
vando otros con memwias, misas y otras cargas ecle
siásticas. Combinadas esas dos causas produjeron la 
incuria :y abandono de la mayor parte de la propiedad, 
^disminuyeron la producción en gran manera, y dieron 
-por resultado la pobreza más grande, áun en las casas 
que contaban? con ̂ bienes cuantidsisimos (1).

íi Aniquiladas las fuentes de la riqueza, así* pública 
como privada, ¿és de extrañar que. todo se resintiera 
de esé mismo empobrecimiento? » ‘

La pequeña industria, que tan variada se había 
presentado en rtiempos anteriores, lejos de medrar y 

-desenvolverse cae en la postración, y más tarde desapa
rece casi por completo, quedando sólo leves rastros que 
pudieran anunciar su anterior existencia. Al comercio 
itoca suerte idénliet, y si bien nunca vivió holgadamente, 
igracias al sistema-de; abastos, tasas de mercaderías y 
otras trabas, es Ao. cierto que llega en esta época al 
estado más deplorable que es dado suponer» Las artes 
todas se ven envueltas en la corriente general, que fa- 

¿talmente lleva el pueblo á un periodo de decadencia (2),

Añádase á ésto doce años de ̂ esterilidad ijue hubo hasta 
■ e l  abundantísimo di 4'783. -f ■
.* 'Por^iareza se registra en estosSañcfe úa títMó habí-
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t a  instrucción no puede ménos de resentirse, apesar 
de que la creación de los conventos inantenia un nue
vo foco en que fácilmente se alimentaba (1), y, por últi- 
mOy sólo se mantiene y Continúa el sentimiento religioso, 
y la buena moral, que siempre diltinguió á nuestros 
padres (2). , ?

Es, por consiguiente, en esta localidad el siglo XYIII 
época desprovista de rasgos interesantes y de hechos

lite para ejercer industria. Recordamos algunos, coino el de Fran
cisco Miguel Algarrobo, expedido én la ciudad de Écija en 1762 para 
lisár la manufactura de tejedor de paños y bayetas, anejo al arte 
mayor de la lana, y el de Francisco Palomas, expedido .por la 
M. N. ciudad de Antequera, para la misma industria; pero repeti
mos que son pocos y demuestran e l. estado precario de la in
dustria.

(1) Habia escase'z de profesores «de primera enseñanza, hasta 
el punto de que én 1718 -no sepamos deptro que de Juan Antonio de 
CIñamayor, cuyo título estaba expedido por S. S. la ciudad de Écija, 
en virtud ¿e privilegio que ésta tenía de S. M. Pero, en confirmación 
dé lo que en el texto decimos, añadiremos que en el mismo año, á 
5 de Agosto, ya estaban abiertas las tan beneficiosas clases de Artes 
del convento,de San Francisco de Asís. En 1791 se establece de 
profesor de latinidad D. Miguel de Cárdenas, y antes Iq había sido

'  .B'., José Sandoval." ■
(2) * Continúan conid antes laé 'fiestas reli^osas y demás de- 

1 mostraciones del, cultOi",La aparición del contagio eñ Marsella, en 
^1720, fue Ocasión de nuevas funciones y rogativas á Nuestra Se-r 
 ̂ñora de la Concepción; y la escasez de aguas en varios años
origen á iguales demostraciones para cdn el bien amado 'de' éstos 
■véémds, Jesus'Nazareno, y para con el Cristo de la Sangre, qúé yá 

-estaba en, la Caridad. En 1761 la bula de S, S. nombrando Patrona 
de,, España á- la Virgen de . la Concepción, fue. saludada con siete 
funciones de iglesia; y ántes, en Noviembre de 1755, se hizo so
lemne función á Jesús Nazareno por babér librado,á este pueblo de 

- dos extragos'del.gran terremoto que se bábia sentido.^ _



que pudieran hacerla notable. Viste en conjuntó, es su 
carácter más saliente él que queda señalado, y sin duda 
alguna comprende el tiempo^ en que la vida deteste 
pueblo se desarrolla más difícilmente y con más debi
litadas fuerzas. Por eso hemos encontrado penosa nues
tra tarea al llegar á esta época, y por eso, acaso, la 
encontrarán más desprovista dé interés nuestros lec
tores; pero forzosamente habíamos de ocuparnos de 
ella si no queríamos dejar una nueva laguna en el yá 
ligero trabajo que ofrecemos. El buen criterio de núes- 

. tros lectores les hará comprender la suma de difi- 
cultades_con que luchamos. ^

*
* *

- ’ Apesar de todo, puede descubrirse alguna cosa en 
que parece negarse la ley general de decadencia que 
hemos consignado en el "párrafo anterior^ nos referi
mos á la extensión ocupada por el casco de la pobla
ción y al número de casas que la constituian. . -

= Yá én capítulos anteriores hemos ido presentando 
el progreso de lá Villa en esa parte, hasta el punto qUe 
no creemos, difícil, para nadie que lea nuestros Apuntes, 
la determinación del perímetro del pueblo en cada 
época. Pues bien, en este siglo, todo decádencía y po- 

, breza, llega la población . á eontenérse dentro de los 
mismos límites que en la actaalidad, salvas.muy-.;Jige- 

' fás'variantes,' en su mayor parte tan mOdérrias que se 
refieren á nuestros ” dias. Mirágenil, de igual ínodo,

- aparece yá como un barrio importante (entónces po
blación separada) y puede decirse que tanto á- uno
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corno á otro lado del río son las calles las mismas que. 
actualmente. Fuera de la calle de Medina, qué existía,, 
pero, no estaba poblada, de la del Sol, la del Cristo, y 
la Calzada, de origen modernísimo, en las demás sólo 
alguna que otra agregación es lo que se ha hecho.
- Resulta, pues, que miéníras todo decae y se era- 

pobrece, miéntras todo revela cansancio y aniquila
miento de fuerzas, la población en su parte material 
sigue el movimiento progresivo que yá se había iai- ‘ 
ciado desde un principio y que no cesa desde enton
ces hasta nuestros dias.

¿Qué explicación tiene este verdadero fenómeno? No 
nos atrevemos á darla resueltamente; pero es probable 
que, siendo las mismas ó peores las condiciones de 
los pueblos comarcanos, viniesen nuevas familias á to
mar vecindad en el nuestro y á aumentar por'tanto el 
vecindario y sus albergues (4). i'

ir
tv En todo este siglo pueden anotarse, como de inte-" 

rés secundario, algunos hechos que, en verdad, ni me— 
recen ni deben quedar en el olvido (2). Durante él tuvo

? _ (1) N<5 creemos fiel un dato que poseemos del año -17T2, según, 
el '.Gual liabia entónces poco .más de mil vecinos. Está contradicho 
por cuantas observaciones hemos hecho para certificarlo, y sobre 
todo, por loa hechos innegables sentados en el texto. Siempre hubo 
Propensión á disminuir esa dfra, por ser base de repartimiento^, - 

(2) Además de los especialmente citados en el texto, ofrecemos^ 
á la curioádad de nuestros lectores los siguientes, tomados por 
orden cronológico; - -

* 1701 .^ 2  de Enero.—El Concejo nombraipará tener las cartas
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lugar la fundaeion del único convento de. monjas que 
en esta Villa hubo (4), y durante él también ocurrieron 
los escandalosos sucesos que4e pusieron fin, de ma-̂

á Juan de Oeaña Roldan, el primero de quien tenemos noticíaw No 
pasó mucho tiempo, en 1767, cuando hubo, necesidad de acudir al 
Marqués de Grimaldi en qneja de Pedro Gárrillo Buenrostro por
que se guardaba las cartas y entregaba abiertas otras.

1711.—12 de Agosto.—ConmotÍYóde la extracción de Alonso 
Muñoz Cuadrado,- el mozo, reo que se había acogido á la .Iglesia, 
siguió autos el Otdinario para que se restituyera, y en fuerza de ellos 
fueron excomulgados el Alcalde inayor y su Teniente, no habiendo 
por tanto quien ejerciera la jurisdicción. Él Cabñdo, en tal extremo,' 
la advocó á síi

4712 .—21 de Julio.— Grandes fiestas por la paz con Inglaterra,
: 1720.—20 de Abril.—Sebastian de Arias, autor de una compa

ñía de. cómicos, presentó una real órden de S. M. para que se le 
permitiese representar comedias. ~ ¿  ̂%■: :: ,;

4753.—19 de Marzo.—̂ Se acuerda, obedeciendo órden superior, 
que se lleven veintinueve carretas de esta Villa á la dehesa del 
Tomillo para conducir maderas para construir navios.

1755.— 2̂ de Setiembre.—En lámáñana de este dia apareció casi 
seco el cauce del rio, no corriendo por él más que una pequeña 
cantidad de agua gruesa y salobre. Hecho un reconooimiento, resultó 
que en la dehesa de Cordobillay sitio de Pintamonas,, ribera opues
ta al término, se había desprendido un pedcuzo de montaña, de 
tierra, gredosa, la cual, por su disforme magnitud, había dejado ata
jada la madre del rio, rebalsándose el agua por la parte de arriba, 
sin poder dominar el obstáculo que aún tenía sobre el nivel del 
agua acumulada más de cien varas. El agua, se abrió nueva madre 
por la parte de la dehesad buscar otra vez la madre vieja.

El pánico que buho en la población no es para dicho, y fueron 
muchas las medidas que hubo precisión de tomar para que no fel-- 
tase pan por la forzosa paralización de la aceña,

47S.3. Gran crecida del rio  ̂que destruyó las huertas y arruinó 
muchas casas.

- (1) En el capítulo especial que dedicamos en esta obra al
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nera tan inusitada, que el asombro causado se ha tras
mitido tradicionalmente; durante él tuvieron lugar las 
ostentosas fiestas con que los de su religión solemni
zaron la beatificación de san Juan de Prado (1); -du
rante él aconteció el paso de SS. MM. y AA. por esta 
YilÍá (2); y durante él, por último, ocurre el, entre nos-

coñvento de monjas, hablaremos largameniedebu fiindaoion y ex
tinción, y darémos' curiosísimas noüciá.s relativas á ello y á sus 
fundadoras. Es seguro q̂ ue, registradas las crónicas de las órdenes 
monásticas, no habrá muchos casos que asemejar al acontecido con 
la fundación de D.a Catalina Balbuena,

(1) Véase el Apéndice D.
(2) La poca frecuencia de los riajes de las personas reales, y

iá importancia con qne estos sucesos se han mirado, nos.:hacen de
dicar esta nota á los que tmáeron lugar en 4729 y 33, con ocasión 
de haber bajado la córte á Sevilla, = .

En 4729 no pasó por esta Villa, pero hubo de contribuir con 
otras á-los preparativos que se hicieron en Córdoba. El-Corregidor 
de dicha Ciudad participó el paso de SS, ÁA. y notició por requi
sitoria á la justicia de la Rambla el repartimiéuto de camas, víve
res y demás que se decia necesario. Por dicho reparto tocaron á 
esta Vflia cuarenta camas, que se había de componer eadá una de 
dos colchones, dos sábanas, dos almohadas y una colcha decente, 
marcado todo con la letra. P; y además cincuenta fanegas de cebada, 
treinta pares de pichones, den gallinas, seis fanegas de trigo en pan 
cocido y fioreado y milhuévós por si Uegaháü en viernes. Acordóse 
obedecer y se mandaron sacar las camas de las casas de los hem-^ 
br^  distinguidos, la cebada de los alfoh'es de S. E . el Marqués de 
Priego, las gallinas, de los vecinos moradores del campo, el pan de 
los panaderos, y dos huevos y pichones comprados de donde los hu
biese, Todos los comestibles se llevaron á la Rambla, donde los 
pagaron, pudiendo así devolver el valor á los dueños.

El 44 de Setiembre se recibió nueva orden del Corregidor, por' 
la que manda aprontar veinte mulas ó caballos de pasó y doce acé
milas mayorés.

18
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otros, popular saceso del Niño Mártir (1). De lo pri-

r  Al año siguiente, ó sea el de 1730, se tuvo noticia de (jue S. M. 
ib'a á pasar por Aguilar, dirigiéndose á Cazalla, y para el 8 de Junio 
Se láandaróri remitir á dicha villa sesenta camas, dncuenta fanegas 
de cebada, veinte pares de gallinas, diez de pichones, cuatrocientos 
huevos, quince fanegas de pan amasado, cuarenta pares.de pollos, 
cuatro terneras, cien carneros y veinte jamones.

Después de lo referido se enviaron á Cazalla y Benámejí pro
visión es'en ahúndáncia. . I • -■

En el año 1733, cuando la córte deja á Sevilla, para su tras
lación se reñaitíeron á dicha ciudad, por orden del Corregidor de 
Córdoba, quince áeérnilas de cai^a y diez de montar.

Á los pocos dias sé recibió carta del Corregidor de la Rambla en 
la que dice que, habiendo de hacer allí mansión S. M., seleremitieran 
ciertos comestibles que enumeraba. Dispuesto yá el envío, llegaron 
á esta Villa cuarenta y ébico guardias de Corps, que impidiéronla 
salida de las provisiones, lo cual se escribió así á la Rambla.

El 16 de Mayo sé recibió orden para allanar los caminos, por
que S.M. había determinado bácer el viaje por esta población, 'y  
para dar próhto cumplimiento sé, dispuso que salieran todos los ve
cinos, cada cual con las hmTámientas que tuviese, bajó pena de 
prisión.-

De Monturqne escribieron pidiendo soeórro de- víveres, que: no pu
dieron Meditarse porque eran necesarios aquí para el mismo objeto.

N>aevós guardias de Corps llegaron y con ellos el anuncio, de 
que''el día 19 pasaría S. M. En vista de ello se acordó componer el 
puente, hacer abasto de nieve,:prevenir víveres y todo cuanto se 
consideró necesario..El Corregidor de Córdoba dió órdenes á Lueena 
y Bénaniejí para que acudiesen con repuesto á está Villa.

En esto llegaron ciento seis soldados y á su vista el Concejo 
dispuso se aderezasen las barandas del puente, se echase una capá 
dé lima én su piso y que en las calles y caminos por donde había de 
transitar la comitiva se rociase de trecho en trecho porción de paja 
que sirviese de guía.
5'^ Nada p'odemos decir con relación al recibimiento que se hi- 
eirera á 8. M.

(1) Véase el Apéndice E.
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mero, segundo y último habrémos de ocuparnos en 
lugar más apropósito, y con respecto al otro hecho, 
fuerza será que se contentea nuestros lectores con la 
nota que aquí les ofrecemos. Nuestro plan no nos per
mite otra cosa y nos aguardan más importantes suce
sos en los tiempos que siguen.

ej‘ . . . ' v h  -vJí ,  

'“I .

■ ri- i - > -
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CAPITULO VIL

Advertencia.—Primeros años del sig lo  XIX ó sean los 
comprendidos entre el 1800 y  el 1814,—Guerra de  
la  Independencia.—Heclios vários hasta  e l último 
año citado.

Al llegar á esta parte de nuestro trabajo no pode
mos ménos de alterar el plan que nos había servido 
para hacer el estudio de los tiempos anteriores: se trata 
yá de hechos cercanos á nosotros, de cosas de nues
tros dias, de personas que casi puede decirse viven, y el 
juicio que sobre esas personas^ cosas y hechos emitié
ramos, habría de resentirse, ciertamente, de faltl de 
imparcialidad, influido, como por fuerza lo estaría, por 
nuestros sentmuenios y prejuicios.

Nuestros lectores nó perderán gran cosa con la 
ausencia de nuestras apreciaciones (que fácilmente su
plirán ellos mismos) y comprenderán que nuestra re
serva en este punto está sobradamente fundada, cuando 
el objeto de nuestro trabajo es en definitiva un pueblo 
de no muy grande extensión y vecindario. Sería preciso
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herir algún sentimiento, alguna relación de amistad ó 
de familia, y no-lo harán nunca los que desearían ver 
á todos confundidos en una sola aspiración y deseo: el 
engrandecimiento de nuestro pueblo y el mejoramiento 
y bienestar de sus vecinos.
i*'Por esa razón poderosa, y porque la proximidad de 

los hechos nos impide ver su Unidad,, nuestra tarea 
desde los primeros años de este siglo quedará redu
cida á la relación más ó menos interesante de aquellos 
que, como más notables, hemos coleccionado; si bien, 
por evitar cansancio en la lectura, procurarémos agru
par los qué sean congéneres y presentarlos con el mayor 
arte que nuestra torpeza nos permita y hagan posible 
las condiciones de ellos,

. Hecha esta importantísima advertencia, vamos á 
ocuparnos de los primeros años del siglo XTX [ó sean 
los comprendidos desdé él 1800 al 1814.

* *
 ̂ '̂ Discurrieron sin gran novedad los primeros años 

del siglo; puesto que novedad no debe llamarse la for
ma extraña é inusitada de una leva (Í)j el temor al con
tagio que sufrían otros puntos (2), la violenta crecida

(1) - Esta fué la que aún recuerdan loa ancianos con el nombre
de leya de Moría. Hasta entonces las levas sólo Ifabian recaído sobre 
personas que no tenían género de: vida conocido ó que eran sospe
chosas á las autoridades. La de que nos ocupamos sólo exceptuó á 
los casados  ̂y'hecha de un modo sigiloso, comprendió á cuantos en 
tíB ¡momento determinado paseaban tranquilos por las caUes de la 
îiia, • ■ í ,;

(2) El conocimiento que se tuvo en esta YiUa de que en otras
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del Genil en el de d805 (1), ni' aun siquiera el 
hambre más,espantosa (2), cuando después dé todos 
estos sucesos, que fuertemente impresionaron al pue
blo j se, presenta uno de magnitudes tan extraordinarias 
como el déla guerra de la Independencia. No hay no
vedad Junto á ese, porque.ese por sí solo es hecho que 
á todos Juntos los eclipsa. j .v, :-

Bien quisiéramos poder ocuparnos de él con toda 
la extensión necesaria, pero seria impropio hacerlo en

] ■=■ ■ L.
■■A .■

poblaciones se padecía contagio, Mzo que en 23 de Octubre de 1800 
se. eomenzáran á tomar las disposiciones más convenientes para evi^ 
ta rla  invasión. Estas precauciones se repitieron en. 1803 j  4, por 
temor de que se trasmitiera á ésta de Málaga, que lo padeciá, y con. 
quien era y es el comercio frecuentísimo.

(1) En la máñátta del 30 dé Enero de 1805, sufrió el Genií una 
gran crecida por efecto de las niacbas lluvias; invadió todo el Barrió 
Bajo, destrozó muchas casas, ocasionó la caida del puente de si
llares y anegó, todo el trigo que hahia en el Pósito: destruyó los 
caminos públicos de Míragenil, y sobre todo, el camino real que salia 
de aquél lugar para todo el reino de Granada, importándose su re
paración ciento veinte y seis mil reales, de lo& que tocaron á la. Villa 
cinco mil setecientos cuarenta y siete.

Para reintegrar á los vecinos. Propios y  Pósito del daño que 
sufrieron, hubo necesidad de veñdér la dehesa de lás Torrecillas con 
autorización que concedió una real'provisión de ,11 de Octubre 
de 1805. '  ■

En esta: inundación fué en la que se salvó la {Niña del m ilagro  
del bundimienfo de una casa en . lá callé de Jesús, resguardándola 
el cuerpo de su madre. Se llamaba María de la Concepción Martínez 
y fué' adoptada por D. Cristóbal de la Torre Batroso. .

(2) En 1812 se sufrió en éste, como en otros muchos pueblos
de España, , el hambre más horrible. Todos los esfuerzos &eron 
pocos para evitar que hubiera personas que murieran por.efecto.de 
la .necesidad. é . "a} '
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esta obra, á no ser en cuanto se relacionan los hechos 
de esta localidad con los generales, ó sean los aconte
cidos en la naeioni Por esta consideración nos abste
nernos de hacerlo, así como también por lo conocidos 
que sonde todos los gloriosos acontecimientos que inau- 
giiraron nuestra regeneración política en este siglo¿ 
o-Al saberse aquí los, sucesos del Dos de Mayo fué 

grande la efervescencia quê  se produjo en todas las 
dasesde la sociedad: todos se vieron animados de unos 
mismos sentimientos y se encendieron en amor patrio, 
disponiéndose á hacer el sacrificio de sus vidas en aras 
de la independencia nacional; los padres exhortaron á 
sus' hijos; las madres los disponían á la guerra; los ami
gos se animaban'unos á otros, y todos ansiaban la lle
gada de los dias de prueba que se estaban preparando. 
'Pero entre los más fervientes patriotas se distinguieron 
los frailes, los cuales, con un crucifijo en la mano y 
arrastrando largas, y ruidosas cadenas por las calles, 
no cesaron de predicar guerra y exterminio al extran
jero, usando en sus discursos de todos los tonos, ex
citando el entusiasmo con fogosas peroraciones, ó ha
ciendo caer el ridículo sobre los invasores, délos que 
decían, entre otras cosas peregrinas, que valían ménos 
que mujeres preñadas (1). Distinguiéronse entre ellos 
los padres Fr. Andrés Gaitany Fr. Alonso Cardero.

Bien pronto se presentó ocasión de hacer ver hasta

(i) Histórico, según To que nos refirió D. Miguel Montilla y 
Cano, anciano respetable que merece entero crédito. Otras noticias 
"de estos años y los posteriores las debemos á D. Antonio Padilla y 
Cosano y á Rafael Jiménez, ancianos igualmente dignos y -ve■veraces.



dónde llegaba el entúsiasmó, pues á los pocos dias hubo 
una alarma infundada que hizo poner en molimiento á 
todala población. Prendieron á los franceses que de largo 
tiempo había aquí establecidos, así que también á sus 
hijos que por la edad pudieran ser temidos; pero toda 
ella erá gente inofensiva y . más deseosa de tranquili
dad que de otra cósa (1). Sé hiciéron grandes aprestos 
en las casas, disponiéndolas para la defensa: pusiéronse 
á hervir calderas de aceite, qtfe suponian poder echar 
sobre las tropas que odiaban: se amontonaron grandes 
cantidades de piedras: armáronse todos los que eran 
capaces de ello, y Tos que no encontraron armas, co
gieron los instrumentos de labranza (2): se convirtió en 
lanzas el hierro que hubo disponible (S), armándose 
con ellas, entre otros muchos vecinos, los religiosos 
del convento de San Francisco de Asís, raiéntras los 
de San Francisco de Paula llevaban bastones con es
toque: se tomaron todas las avenidas déla  población, 
y se pusieron avanzadas en los caminos, constituyén
dose el pueblo en un vasto campamento. Causa asom
bro pensar en confianza tan grande y da miedo la ima
ginación de lo que hubiera acontecido'á defensores tan

(d) i á  desde el siglo anterior había establecidos en nuestro 
pueblo, además de los franceses á que aludimos, algunos italianos y 
muchos portugueses. Puede yerse esto en los papeles del Archivo 
municipal.

(2) Et zapatero Gil salió con una de‘las mayores lesnas que
tenía. »

(3) Estas lanzas las fabricó Faustino Diaz y las astas se cor
taron en la alameda de la Aceña.
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sencillos si hubiesen tenido que habérselas con un pu
ñado, no más, de soldados; pero esto, sin embargo, es 
prueba concluyente del estado de los ánimos y explica 
la posibilidad de que nuestra nación venciera en aque
lla desigual y tremenda lucha.

Nuestro pueblo no füé teatro de ningún [combate 
de tantos como, adversos ó favorables en su resultado, 
llenaron de gloría la nación; mas no por eso dejó de 
contribuir con todas sus fuerzas al movimiento nacio
nal Una breve enumeración de hechos hará bueno lo 
que decimos. . .

El 28 de Junio de 1808 el Comandante general de 
la vanguardia del ejército, D. Pedro Águstin Ecbavarrí, 
nombrado por la Junta suprema de los cuatro reinos dé 
Andalucía, mandó que sin dilación se armasen todos 
estos vecinos, desde la edad de diez y seis á'cuarenta 
años, y que se hiciese acopio de armas, pertrechos, mu
niciones, caballos y yeguas, usando al efecto de todos 
los caudales públicos.

En el mismo'dia,y en el cabildo que celebraba el 
Concejo, se manifestó otra orden en la que la Junta su
prema de gobierno de Sevilla autorizaba á D. Pedro Pa
blo Valdecañas para levantar tropas con que salir al en
cuentro del ejército francés, y convocaba á cuantos hom
bres pudieran tomar las armas. El Corregidor dió cuenta 
de que, en cumplimiento de ella, se habían puesto en los 
ejércitos de D. Pablo Valdecañas y en ios Reales ejércitos 
que habían [pasado por esta Villa en el dia anterior (1)

(1) Erau tantas las tropas que pasaban, que en suministrarlas
19
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más de doscientos hombres,‘ pagados á cuatro ireales 
los de á pié y ocho los de á caballo, para cuya aten
ción se usó de todos los fondos públicos.

La mayor parte de los hombres alistados én esta 
Yilla asistieron á la célebre batalla de Badén. Después 
de ella pasó por aquí el ejército prisionero de Vedel, 
el cual acampó en el Arroyo de Algarrobo, en euyO 
caminó le pasó revista D. José de Gálvez y Morales, 
como Regidor decano y Regente icterino que era dé 
la jurisdicción. >

Los oficiales de dicho ejército entraron dentro de 
la población y se alojaron éri algunas casas (1) y en el 
convento de San Francisco dé Asís. El pueblo, tene
mos el sentimiento de consignarlo, los recibió mal y 
los hizo objeto de sus insultos y groserás ofensas.

El de Julio se recibió orden de la Junta de Lu- 
cena para que se manifestara el estado de una suscri- 
eion que se habia abierto y el del alistamiento de riio-s 
zos, á lo que se contestó que la suscricion sé estaba 
haciendo y se daria cüenta una vez terminada, y que 
todos los mozos sé alistaron y tomarón las armas, ha
biendo en aqúella actualidad ciento sesenta á las ór
denes de Valdecáñas,de á pié y dea caballo, y los res
tantes en el cuartel general de Utrera, en el regimien
to de Yéteranos.

había yá gastado este Ayuntamiento más de sesenta mil reales; y 
para comodidad del vecindario hubo de convertirse en cuartel el 
convento de San Francisco de Asís, facilitando las camas los vecinos.

(1) El general Vedel estuvo en casa de D, Juan López Palo
mero, ^úe era en la plaza de Lara, hoy de la Marina, núm. I.*
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. Apesar de estos y otros esfuerzos voluntarios he
chos en esta Villa, se le repartieron en 6 de Setiembre 
setenta y siete hombres para reemplazo y aumento del 
ejército; pero no pudo realizarse el repartimiento por ha^ 
berse alistado voluntariamente todos los mozos con an
terioridad, los cuales servían, como yá hemos dicho, 
con Valdecañas y Castaños. . ■

íÁlgo de lo mucho que se hizo podemos consignar^ 
por haber mandado la Junta de Córdoba, deseosa de 
manifestar á la nación lo que esta Provincia por si 
sola habia contribuido, que todos los pueblos hiciesen 
relación de los sacrificios pecuniarios, de hombres, etc., 
y de los hechos que hubiesen ocurrido (l).E n  contes
tación se (fió cuenta de los alistamientos que se ha
blan hecho, y de que yá hemos hablado, asi como de 
su destino, añadiendo (jue la compañía que formó Val- 
decafías se aplicó al ejército de observación y la man- 
claba como comandante D. Pedro María de Luque, na
tural y vecino de esta Villa: se dijo que el sostenimiento 
de dichas fuerzas estaba á cargo también de la Villa, 
usando para ello de los fondos públicos y de prestacio
nes voluntarias: y, por último,-se consignaba haberles 
entregado ciento cinco libras de pólvora fina, cincuenta 
y unai de refina, dos arrobas de balas y postas y ciento 
veintiséis lanzas que, fabricadas aquí, les fueron remití^ 
das ái Lucena en ocasión que estaban en dicha ciudad.

f  1) Esta relación se dio en Octubre de 1808.
En la misma orden se mandaban remitir á Córdoba todos los 

fusiles que hubiese.
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Después hicieron mención de otra porción de gastos, y 
de las pensiones sufridas con el frecuente paso de tro
pas españolas, y francesas rendidas, que ocasionabán 
embargos de carros, carretas, bagajes, |ete.

Fuera de lo dicho, no recordamos on el mismo año 
otra cosa más que la suscricion abierta en Noviembre, 
por orden de la Junta superior de Córdoba, para aten
der á los gastos de vestuario de tropas, que eran jde ne
cesidad indispensable, por la estación y lugares donde 
principalmente se hacíala guerra-

Al año siguiente, ó sea en 1809, se dieron algunas 
órdenes por las cuales hubo necesidad de hacer requisa 
de caballos y tomar otras medidas, todas ellas relati
vas al sostenimiento del ejército. El dia 2 de Mayo se 
hicieron solemnes honras de aniversario por los que 
murieron en Madrid y por los que después habian 
muerto en la campaña. =
- En 1810 invadieron los franceses la Andalucía y 
entró Morder en Écijael28 de Enero. E l29 se presen
taron en esta Villa un gran número de dragones de Ca
ballería, siendo los primeros qué se vieron como vence
dores, pues ántes sólo habían pasado-tropas prisioneras; 
el 3 de Febrero se recibióla orden para jurar á José I 
como Rey de España, y el 4 de Junio, el eomisario 
régio, Prefecto de Córdoba, nombró Ayuntamienlo^(l). 

De ese modo continuó gobernada la Villa hasta que

(1) Ló compasieron; D. JoacLuin López Paloméro, corregidor, 
D, Francisco Parejo, D. Antonio Juan Cañero, D. José Ruiz Rey, 
D. Luis Estrada, D. Joaíjuin Chaparro y D, Pablo Ortega, regi
dores; y D, Francisco de Paula Velasco, procurador síndico.
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terminó la Üoriiinacion francesa; y áiin pasado el 5 de 
Setiembre de 1812, en que sus últimas fuerzas aban
donáronla población, no se formó Ayuntamiento cons
titucional hasta el mes de Noviembre, que en comisión 
vino á instalarle) D. José María Alvarez, Juez de pri
mera instancia interino deAguilar y su partido (1).

En los años siguientes, hasta el 1814, sólo hay que 
notar el paso de algunas fuerzas de considerado»^ como 
fueron las del general Benito de San Juan y las de Ba
llesteros (2), y el parte de la batalla de Yitoria, toma 
de Tarragona y evacuación de Yalencia.

Causa disgusto (por no dar otro nombre á la im
presión que se sufre) que mientras todos rivalizaban en 
amor patrio para hacer la guerra al extranjero, hubiese 
séres tan degradados que convirtiesen las circunstan
cias en ocasión propicia de crímenes, y la enseña y 
grito español en pretexto de los mismos. Tal sucedió 
con el bandido Bartolo y su partida, que, con sus fe
chorías, tuvieron aterrada esta población (3).

^ (1) Este Ayuiitamiento fué suspenso y procesado én el año de 
13, lo qué dio Ocasión á grs.ves sucesos de qué nos oeuparémos 
en el cápítuld siguiente.

d) Gón el general D. José Benito de San Juan venian, entre 
otros cuerpos de caballería, los húsares de Fernando Vil, Aragón 
y Castilla, dragones de Almansa y Pavía y el provincial del Rey. 
Oyeron misa de campaña en el llano del Calvario; el altar se colocó 
al pié de una de las cruces que habia donde hoy se poneñ las eras, 
ytóda la tropa formó én círculo alrededor, ocupándola extensión de 
terreno que por allí for ma el Ruedo. . ■

• Ballesteros pasó en dirección á la Serranía de Ronda con to-^ 
das las fuerzas que tenía á sus órdenes.

(3) Esta partida entró en nuestro pueblo el 3 de Mayo de 1810;
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Pero, en resúmen, fuera de, esas manchas, que en 
todo lo humano se encuentran, sólo ejemplos de patrio
tismo inmenso y acendrado, de sacrificios sin cuento, 
de caractéres varoniles y levantados es lo que nos ofre
ce aquella época. Nuestro pueblo, dentro de sus modes
tos lípaites, hizo cuanto buenamente le fué posible en 
pró de la causa nacional.

venían formados en dos lilas á caballo y  se denominaban Ejérdío 
de! Rey. Cometieron infinidad de tropelías y saquearon algunas 
casas, teniendo que agradecer que no hubiera más desgracias, á la 
mediación de Andrés de Luque, vecino de este pueblo, guarda de 
campo, que se hizo célebre en esta comarca con el nombre de 
E l Cordobés. Desde que comenzaron sus fechorías se pensó pedir 
auxíüo á las tropas francesas que había en Estepa, y hecho así, vi
nieron en efecto y les dieron alcance en Puerto Alegre, destrozán
dolos por completo y dando muerte á gran parte de ellos. Bar
tolo logró escapar, y, habiendo reorganizado su partida, amenazó 
de nuevo la población un mes después, haciendo necesario organizar 
un sistema de defensa combinado entre Miragenü y Puente Don 
Gonzalo, y crear la fuerza de escopeteros que se estimó suficiente 
para rechazar á los bandidos si volvían á presentarse.



CAPITULO y m .

De 1814 á  1820.—Disensiones y  partidos locales.—He= 
chos vários.

Acabamos de ocuparnos en el capítulo anterior de 
hechos en los cuales el individuo anteponia"á*Aodos 
sus sentimientos el sentimiento patrio, y en los que to
dos identificados acudian cual más, cual ménos, á pres
tar su ayuda y cooperación para el buen éüto de lá 
defensa nacional; y en éste, por el contrarió, nos ve
mos obligados á trazar la historia de las mezquinas 
pasiones que produjeron disgustos y rencillas entré los 
habitantes de este pueblo, y que dividiéndolos ocasio
naron su ruina.

Vivíase bajo la férula de los alcaldes mayores pri
mero, y de los corregidores después, unas veces veja
dos y oprimidos y otras bien gobernados, según las per
sonas que desempeñaban aquellos cargos; pero en nnO 
y otro caso todos estos habitantes solian estar uni
dos, siendo muy rara la ocasión en que alguno se se-
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ñalaba como 'partidario comunero ó jefe de un parti
do local.

Con los acontecimientos que dan principio á este 
siglo; con las nuevas ideas políticas que se exparcen, 
y SU inmediato planteamiento, el gobierno délos pue
blos comenzó á ser un objeto codiciado de todos, por
que al alcance de todos estaba, y sembró la discordia 
en el ánimo de los populares, induciéndolos á formar 
partidos que ántes no se conocían.

En un principio (y siempre observando lo que aquí 
pasaba, sin levantar la vista más arriba) se formaron 
dos partidos en los'cuales se agrupó toda la pobla
ción: el uno, de los que atentos al mayor adelanto de 
los franceses, ó guiados por conveniencia personal, sim
patizaron con SUS ideas; y el otro, de los que, no te
niendo más punto de vista á que dirigir sus esfuerzos, 
que la patria, no transigian con nada que no fuera su. 
independencia y autonomía. De estos dos partidos, el 
primero carecía de nombre, ó si le daban alguno era 
el de aframesados, y el otro era conocido por el de 
los liberales; debiendo nosotros hacer notar que de 
ninguna manera correspondian á los célebres partidos 
nacionales liberal y servil, los cuales en esta localidad 
no estaban bien definidos, confundiéndose sus adeptos 
ya en una ó en otra bandería.

Instalado el gobierno francés en Andalucía formaron 
Ayuntamiento los que tachaban de afrancesados, llevan
do entre ellos la voz, D. Antonio Juan Cañero; y fieles 
cumplidores de la onerosa adminis tración francesa tuvie
ron que gravar á estos vecinos con grandes exacciones.
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"Esto, unido á los vejá,menes que hubieron de sufrir 
algunos fcitriotas ó liberales, produjo enemistades y 
malevolencia, que se hizo sentir desde que tomó pose
sión el Ayuntamiento constitucional de 1812, el cual 
persiguió á los faccionarios de Cañero en los tribuna
les, trató á éste con rudeza en más de una ocasión, y 
redujo á prisión á uno de sus yernos.

Tales sucesos excitaban cada vez más las pasiones, 
predisponian los ánimos, y hadan mayor la odiosidad y 
encono que había entre partidarios y partidarios.

Bueno será consignar, ántes de pasar más adelante, 
que los de Cañero tenían por consejero a D. Luis de 
Luque, abogado de gran capacidad, y que sus contra
rios estaban dirigidos por D. José Álvarez Yalle y por 
los padres Fr. Rafael Cubero y Fr. Juan Clavellina, 
todos ellos de no menor instrucción y talento. -

El año de 13 lograron por fin que fuese suspenso 
el '^Ayuntamiento del 12. El Jefe político de la pro
vincia, Barón dé Casa-Davalillos, inclinado á los de 
Cañero, vino á presidir unas nuevas elecciones, en las 
cuales el pueblo, apesar de la influencia oficial, eligió 
á losmesmos (1) que anteriormente lo habian sido! Él 
citado señor Barón anuló la elección (sobre lo que hubo 
varias reclam.aciones y se escribieron folletos) y mandó 
hacer una tercera, en la que unos veinte electores, que 
tomaron parte, eligieron un Ayuntamiento de los parr- 
tidarios de Cañero.

(t) Como el pueblo, pronunciando mal la palabra mismos, de. 
tiamesmos, de ahí qué aquellos individuos füésen conocidos con tal 
Sobrenombre.

20
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Procesados los individuos del Ayuntamiento dell2y 

fueron reducidos á prisión con motivo de las segundas 
elecciones, y á la vez instruyeron un expediente de 
quqa á S. M. por el atropello de que se consideraban 
víctimas. El motivo de éste proceso no hemos podido 
saberlo, pero siempre se fundaría la acusación en faltas 
cometidas en la administración del pueblo.

Los presos gastaron en estas cuestiones la mayor 
parte de sus haciendas, y se vieron en la cárcel redu
cidos á un estado tan deplorable y lastimoso, que hu
bieron de hacerfuna exposición al Jefe político pintán
dole SU estado. El Jefe político no pudo desentenderse 
y ofició al Ayuntamientoj pero éste hizo una represen
tación para demostrar se conducían con falsedad. El 
Jefe político contestó ehtónccs diciendo que, apesar de 
la conducta poco agradecida de los presos, era nece
sario, por la indigenda en que se hallaban, proporcio
narles todo lo necesario. Esta orden, yá la segunda en 
el mismo sentido, no fué tampoco cumplida, y conti
nuaron siendo víctimas del encono de los partidos.

. Estando en esta disposición las cosas, ocurrió en 
Marzo de 4844 la entrada de Fernando T il, con cuyo 
motivo hubo levantamiento en distintos puntos parala 
remocion^de autoridades. Los liberales de esta Tilla, 
que habían sido los partidarios constantes de la guerra, 
y por tanto de Fernando Til, en quien aquélla se ha
bía simbolizado, creyeron llegado el momento de ha
cerse dueños del gobierno de la localidad, sacudiendo 
el yugo de los que tenían aprisionados á sus princi
pales jefes. Hubo reuniones y cabildeos, y por fin se
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ácordó y fijó él dia y los términos en que había de lle
varse á cabo la rebelión.

El 15 de Mayo se reunieron los descontentos y se 
presentaron en ademan hostil en la calle de la Plaza 
(hoy Alcolea) y en los demás sitios principales de la 
población, lo cual obligó á D. José María Prado, al
calde, á presentarse para ver si lograba imponerse y 
pacificar la población; pero en la puerta de la cárcel 
fué acometido por las masas, que le arrebataron el 
bastón y le hubieran quitado la vida á no escapar 
prontamente á Miragenil (1).

Tratándose de constituir nuevo Ayuntamiento," el 
pueblo pedia á grandes voces los que estaban presos, y 
así se verificó, poniéndolos en libertad y entregando la 
vara de la jurisdicción á D. Juan Bartolomé Ruiz.

Después de haber triunfado los liberales, hicieron 
una procesión cívica de grande aparato, con lo cual 
celebraron una victoria efímera, pues bien pronto se 
vieron reducidos de nuevo á su anterior estado.

(t) Para que se forme idea de lo enconados que estaban los 
ánimos, bastará decir que la esposa de Prado pertenecía al par
tido de los liberales .y estaba en el secreto de la conspiración. Ápe- 
sar de esto, y de saber qué acaso aguardaba la muerte á su marido, 
por -vários motivos, y entre otros por baber publicado en el mismo 
dia un enérgico bando, no le dijo nada y lo dejó arriesgarse en el 
peligro. Esto produjo que uno delosbdjos de Prado, habida en su 
primera mujer, viniese de Miragenil, donde estaba refugiado, á re
convenirla; ella llamó en su auxilió á süs amigSs triunfantes, y le 
hubieran muerto á no socorrerle con oportunidad los escopeteros 
que tenía organizados la Justicia de Miragenil. Á su vez este socor- 
i’O pudo ocasionar un conflicto entre ámbos pueblos.
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Como yá hemos dicho que sucesos análogos ocur
rieron en diferentes puntos, ordenó Fernando VII que 
volvieran las cosas al ser y estado que tenian, puesto 
que á él solo correspondía la remoción de autoridades.

Al recibir estas órdenes el alcalde D. Juan Barto
lomé Ruiz Rey no las publicó, según se prevenia, y en
vió ocultamente el bastón de la jurisdicción á D. José 
María Prado, que estaba en Miragenil Éste, que sabía 
que las órdenes no se habían publicado, y que por 
tanto el pueblo ignoraba el cambio de política qué 
ocasionaban, no quiso recibir el bastón y contestó di
ciendo que lo que se queria era cogerlo en la Puente 
para,atropellarlo, y así que nunca iría de no publicarse 
las órdenes y entregar la jurisdicción como siempre 
se había acostumbrado.

La vara fué conducida de nuevo á Miragenil por 
D. Manuel Melgar, regidor del año 8, el cual, trayendo 
el oficio de contestación, fué acometido, al pasar el puen
te, por unos cuantos hombres que quisieron asesinarle; 
suerte que hubiera cabido á Prado sin su previsión.

Entóneos buscó Melgar á Ruiz Rey para entregarle 
el oficio; pero no lo encontró, asegurándole algunos 
que se había marchado.

Sin autoridad que estuviera al frente de la pobla
ción en tan críticas circunstancias se corría grave pe
ligro de trastornos y desórdenes, razón por la que el 
m.ismo D. Manuel Melgar se vió obligado á regentear 
la jurisdicción en aquellos momentos. Hizo publicar las 
órdenes recibidas y el oficio de D, José María Prado, 
y mandó despejar el paso del puente á unos cuantos
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hornbres armados que lo ocupaban, para dejar expedito 
el paso al mencionado Prado.

Verificado todo de esta manera, á las cinco dé la 
tarde del 24 de Mayo tomó otra -vez posesión el Alcalde 
despojado.

Así como los liberales hablan hecho su procesión, 
éstos, no queriendo ser menos, aprorecharon la fiesta" 
que se había de hacer en el próximo dia de San Fer
nando. Acordaron que por la venida del Rey, y el buen 
suceso de las armas, dicho dia se hiciera función con 
sermón, terminando con el Te-Rrnm, á la cual habían 
de asistir, por convite, el clero secular y la comunidad 
de San Francisco de Asís (4). Anuncióse la solemnidad 
con repique general de campanas y á voz de pregonero, 
y las noches de la víspera y dia de San Fernando hubo 
iluminación. El retrato del monarca fue eonducido á la 
parroquia en procesión, y colocado en el sitio corres
pondiente con toda la distinción y honor posibles.

Como es consiguiente, siguieron cada vez mayores 
las cuestiones entre los dos partidos, no habiendo arma, 
por vedada que fuese, de la que no se echára mano 
por una y otra parte, para mutuamente desacreditarse.

Los de Cañero, nuevamente en auge, no contentos 
con la causa formada al Ayuntamiento del 12, quisieron 
aumentar el número de las víctimas, y compusieron 
las cosas de manera que Fr. Rafael Cubero, Corrector 
de los Mínimos en el convento de este pueblo, fué

(1), Excluyeron la de San Francisco de Paula porque era del 
partido contrario.
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privado de su prelacia. Habiéndose fundado esta sus
pensión en la parte (pie Cubero habia tornado en los 
asuntos del pueblo, trató de hacer una inforaiaeion 
acerca de sü vida y costumbres, para probar que no 
habia estado procesado, ni se habia mezclado en las 
ruidosas luchas locales; pero el Ayuntamiento informó 
diciendo que dicho padre habia sido uno de los con
currentes al partido formado por Álvarez Valle y Cía- 
vellína, causando perjuicios y desavenencias; probán
dose su decisión de partidario por haber hecho decla
raciones voluntarias contra D. Francisco Parejo, de 
quien tenia recibidos favores, y por conversaciones que 
habia tenido. Estas fueron las razones que hubo para 
obtener del Conde de La-Bisbal la separación del Cor
rector.

Los denuestos, los mayores insultos, ilas amenazas 
se prodigaron de una y otra parte en conversaciones, 
en escritos y= en folletos impresos. No es posible con
cebir un estado mayor de división y oposición, y asi 
se explica que una amenaza dé Cañero se cumpliera, 
es decir, que estuviera nueve meses preso el Ayunta
miento y que todos los que lo compusieron quedáran 
totalmente arruinados, gastándose hasta el último ma
ravedí en costas y escritos en la Chancillería de Gra- 
nada^ Estos sucesos Consumaron la ruina de una mul
titud de fam-ilias, y llama la atención cpie hombres muy 
morigerados, por otra parte, pudieran cegarse hasta tal 
punto por las pasiones de partido.

Así continuó todo hasta que, habiendo el Rey nom- 
d)rado Alcalde mayor á D, Bérnardino de Peralta, tomó
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éste posesión en 7 de Enero de 1815. No pudo por 
ménos que llamar preferentemente su atención el es
tado del pueblo, y desde el primer momento se dedicó 
áver la manera de borrar todas las diferencias, y hacer 
olvidar de ámbas partes los rencores y ódios que con
tra sí tenían; pero eran tan recientes las ofensas, y tan 
grandes al propio tiempo, que áun cuando todos igual
mente agraviados el perdón era difícil. ¡

Con toda la paciencia y buena fé que en estos 
asuntos mostró Peralta, logró que por el mes de No
viembre fuese yá posible una reunión, la cual, so pre
texto de una comida de campo, se tuvo en la hacienda 
de las Torrecillas, y en ella quedaron amigos los que 
nunca debieron ser enemigos.

El resultado de esta reunión fué la terminación de 
todas las cuestiones, y estando pendiente todavía el ex
pediente de queja incoado por los individuos del Ayun
tamiento del año 12, se otorgó una escritura de tran
sacción en 251de Noviembre de 1815, anteD. Martin Ji
ménez de Montilla. El otorgamiento de ella tuvo lugar en 
casa de D. Bemardino de Peralta y concurrieron á él, de 
una parte D. Juan Francisco de Palma, Vicario eclesiás
tico,D, Antonio Juan Cañero, D. Juan Antonio de Luque, 
h. Rodrigo de Mena, D. Francisco y D. Manuel Parejo, 
b- Pedro María de Luque, D. Francisco José Ibarra y
R. Luis Perales, por sí y á nombre de los compren
didos en el expediente, y de la otra D. Francisco Aguí- 
lar, D. José Sotero Ruiz, D. Francisco Solano Ariza y 
D- Juan de Montilla, por sí y á nombre de los demás 
que promovieron el expediente.
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De esta manera terminaron los ruidosos sucesos de 
ios mesmos y vi ó conseguido su deseo el alcalde ma
yor, Peralta, que por ello merecerá siempre honrosa 
memoria.

ic
i Expuestas yá las cuestiones de más interés para 

esta localidad en aquella época, réstanos decir que son 
pocas las noticias aisladas que, dignas de mención, he
mos allegado relativas al mismo espacio de tiempo que 
comprende el capítulo.

Se recibieron las órdenes para entregar los con
ventos y sus bienes á los frailes (7 de Junio dé 1814) y 
para reintegrar en todos sus derechos á los señoríos 
(31 de Octubre de igual año). Se creó la Junta de sani
dad para precaverse de la fiebre amarilla que se pa- 
decia en Gibraltar (8 de Setiembre) y se volvieron á 
establecer escuelas en los conventos á virtud de la Real 
orden que asilo dispuso (1).

Estos son todos los principales hechos que recor
damos.

(1) Se establecieron desde Inego en el concento de San Fran
cisco de Paula; en el de San Francfeeo de Asís tardó algún tiempo y 
al fin se accedió á que la escuela se convirtiese en clase de Gramá
tica. Esta*clase no dió resultado por la incui'ia y abandono en que la 
tuvieron los frailes.
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CAPITULO IX.

Época liberal del 20 al 23.—Reacción del 23 al 33.

Decíamos que había en esta Villa dos partidos pu
ramente locales:.el de Cañero, y el dalos mesmos, libe
rales ó-patriotas. Uno y otro lucharon encarnizada
mente,'sin darse tregua ni descanso, hasta que, yá 
cansados, difamados unos y . otros y=itodos arrumados, 
oyeron la voz de la prudencia, y por la iniciativa de 
B; Bernardino Peralta se prestaron á darse el abrazo 
de paz. , ■ '
¡ Conseguido este gran resultado, de uno y otro bándo, 

fueron, muchos los que, aborreciendo las luchas'políti
cas que se habian visto obligados á sostener, faltos de 
fé, ó temerosos de nuevas contiendas, se retiraron del 
todo á!gozar de la tranquilidad con que les'brindaba 
su casa i y su familia;, pero otrossmás, ardientes parti
darios de sus idéas ó principios, á los qué se um'erón 
muchos que por primera vez se decidían á tomar 
parte en la cosa pública, comenzaron á moverse y á 
tratar de la organización de nuevos partidos. , . .

21
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La nación entonces estaba dividida entre los parti
darios del sistema constitucional, liberales, y los parti
darios del orden de cosas existente, realistas ó absolu
tistas. Sobre estas bases, pues, habia de girar el nuevo 
movimiento político de esta Villa, y así fué en efecto. 
Confundidos todos después del 1815, los abusos délos 
gobernantes de una parte, y de otra la continua propa
ganda liberal, hicieron que se formaran dos núcleos 
ó centros á los cuales se fueron agrupando aquellos más 
constantes ein la política á que ántes nos referíamos. Los 
que ántes habian sido patriotas, estaban apoyados, 
como yá sabemos, por los frailes, y por esta razón, así 
como por^haber sido los-partidarios de Fernando VII, 
encontraron' campo más afín y análogo con ̂ sus ante
cedentes en el campo Antonio Juan Cañero
y los suyos, no podian ver tranquilamente á los que 
ayer fueron sus- adversarios formando un .partido po
deroso, y desdeluego eoncibieron el proyecto de opo
nérseles,- busGando ellos apoyo en distinto partido polí
tico. Como |habian profesado, ó aparentado profesar, 
ideas más liberales que sus contrarios, y no se habian 
distinguido por su afecto á Fernando VII, se creyeron 
en condiciones las más apropósito para formar el par
tido liberal, y asi lo hicieron, poniendo á su frente á 
D. Manuel Parejo, persona que después se dislínguió 
ventajosamejite y á quien tuvo mucho que deber la 
administración de este municipio (1).

(i) Dióse gran impulso á la instrucción pública, fundando una 
escuela modelo en el convento . de San Francisco-dé Paula, á cargo
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I Hé aquí cómo se formaron los dos nuevos partidos 
de esta Villa y cómo, por un fenómeno digno de estudio, 
se convierten los antiguos liberales del .año i%  áun 
cuando nó todos, en realistas, y los afrancesados ; de 
aquel tiempo en los liberales más avanzados. Sin em
bargo, bueno es hacer constar que hasta el año de 1823 
se conservan en una paz y armonía aparentes y hasta 
entónees no comienza una lucha decidida.

Tal es, pues, el estado de nuestro pueblo por 
aquellos años, tal la trasformacion sufrida, tales los 
hombres que se afiliaron en uno y otro bando, cuando 
ocurrieron los conocidos sucesos de 1820

del profesor D. Juan Muñoí, costeada por 'ViHamil; se formaron 
ordenanzas municipales en 1824; se intentaron en 1823 medidas 
que diesen pór resultado el aumento dé la población; se proc^iró el 
mejoramiento de la agricultura; se prohibieron y extinguieron algu- 
aascostumbres que, como la de los Mochileras, honraban poco la po
blación; se persiguieron los malhechores con una partida organizada 
al efecto, y  después con la Milicia Nacional; y en fin, no se' pensó 
en otra cosa que en la mejora y engrandecimiento de la población.

{!) -Al dirigirse Riego de Málaga á Córdoba, pasó por esta YiUa 
con sólo unos cuatrocientos hombres de los mil y quinientos que había 
sacado de la Isla. Entró por Miragenil, se detuvo en lá Plaza Ná- 
cioaal, entónees Real, y estuvo conferenciando con el teniente coro- 
«el D. Segundo Balmaseda, y con las autoridades locales. Pidió los 
fondos públicos y le fueron entregados por el Administrador de 
Rentas D; Juan de Montilla; poniéndose inmediatamente que los 
recibió en marcha por las calles de Baena y Aguilar á salir al camino 
de Córdoba. ,

No habían salido dala  plaza los últimos soldados, cuando apa
recieron en.Espanta-Sueños las avanzadas de las tropas que los per- 
feeguiárí. De uno á otro punto de los indicados hubo un ligei’o tiroteo, 
pero apesar de su proximidad, ni aquí, ni después hasta Córdoba, 
hubo encuentro formal.
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/Establecida la Constitución de 1812, como na
tural, se produjo un eámbio radical en el gobierno de la 
población, que, de manos de los realistas ó serviles, hubo 
de pasar á los liberales, cuyo jefe, D. Manuel Parejo, fué 
elegido Alcalde Constitucional, refiriéndose á esta época 
las reformas que antes mencionamos en una nota.

Fué esta época de respansion y entusiasmo, que 
aumentaba con las amenazas de la reacción (1);- pero 
ésta fué tomando incrementio. y: hubo que registrár en 
pGCQ: tiempó,íéomoTelacionádas con la historia-; de esta 
Villa,-la,sublevaeion de los carabineros en^Montilla (2), 
primero,'Y después la entrada de Caíalan emLucena, y 
la de Pántisco en ésta Villa (3), - - ^

' Al dia, siguiente se verificó, en la iuismá, la su
blevación en sentido absolutista. .= ■ - :

> —Vi -
r ■ '

*
V V

(1)  ̂Las sociedades secretas y tas patrióticas, muy en boga por 
entóncés,. contiibuyérón á  eEo notablemente.

(2) :E1 regimiento de Carabineros áque alndimos estaba dise
minado en yarios pueblos. ^Aquí sólo habiá quince soldados y un 
oficial. -Todos los sublevados fueron batidos en Montilla y después 
recb-azados de lá misma población por el régimieüto dé .la Consti^ 
tueion,- y Naóionales dé Lüéena, Osuna, Aguilar yésta  Villa,, man
dada la columna por el general Valdecañas.

' (3) En Blarzo de 1823 ocurrió la entrada del Oatalan en Luce- 
na. Dicbüa población splieitó que la  Milicia de esta Villa-operase sobre 
Castillo-Anzur, y así se verificó.

La partida de D, Francisco Gómez (a) Panliseo entró por sor
presa el 13 de Junio del mismo año. Se llevó los uniformes de los 
Nacionales, algunas raciones y cuatro mil reales en metálico. El 
pueblo debió muebo en aquella ocasión á José Fernandez Vallejo 
(a) Pjroyo, pariente de Gómez, que logró modificar sus exigencias .
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La unión de Miragenil á la Puente (1) fué un nuevo 
elemento que se utilizó, por las pasiones que excitaba, 
para enconar más y más los ódios políticos. D. Juan 
Antonio de Haro fué el que representó los intereses de 
aquel lugar. Téngase esto presente para la mejor in
teligencia de lo qué'signe.,

Poco ántes de 'la  entrada de Paotisco, se formó 
una Junta que compusieron en su mayor parte los frai
les, presididos por el P. Saetero; pero hasta la ñiádm- 
gáda del 13 de Junio no se asoció el pueblo á la reacción. 
El Ayuntamiento que,, apesar de la instalación de la 
Junta, conservaba una sombra de . autoridad,drató de 
i^stablecer el órden; pero viendo que'no era posible, y 
teniendo en cuenta que toda la provincia estaba suble
vada, acordó hacer entrega á los Ayuntaraientos qúeén 
la Puente y Miragenil habia en el año de 1820. Así se 
efectuó, tocando regentear la jurisdicción áD. Antonio 
Juan Cañero. - _ -

Los realistas, cuyas huestes reforzaron Haro y 
D. Antonio Villamil, no podian llevar con paciencia 
queCañéro, conocido por hberal, tuviese toda la auto
ridad cuando su partido estaba vencido; asf es que, 
desde los primeros momentos, pensaron en la manera 
de privarlo déla jm’isdiceion, decidiéndose por hacerlo 
usando de la fuerza. Así se efectuó el 15 de Junio, que
dando al frente de la población D. .Segundo Balmaseda. 

Miragenil quedó separado nuévaraen le.

(1) En el último capítulo dé esta parte nos ocupamos espe
cialmente de Miragenil. ' ¡ ■
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Las Órdenes de la  Regencia relativas al. nombra
miento de Ayuntamientos, cuya tendencia fue regulari
zar lo que en varias parles so habia hecho por fuerza  ̂
dieron por resultado un nuevo motin, puesto que, ha
biendo tocado regentear la JurisdiccionLá D. Mannel 
Melgar, no se conformaron con ello los realistas. Este 
nuevñ movimiento dio la jurisdicción á D. Antonio 
Villamil. ■'

Todas estas cosas hicieron crecer los odios y dieron 
ocasión al conocido suceso de te wocAe de la-vapa (i) 
en que con un pretexto cualquiera fueron apaleados 
los realistas (créese que de acuerdo con sus enemi
gos) por fuerzas del ejército que aquí estaban acanto
nadas, , r ; :

No contento con esto Cañero, acudió al Comisiona
do regio dé Sevilla, contra la forma en que se habia ver 
rificado la reposición de Ayuntamientos, y obtuvo de-

(1) Con motivo dé la venida de Ángülema á Écija y de lá li
bertad de Fernando Vil, Ixnbo fiestas en esta Villa. Tuvieron In ^ r  
en la calle de la Plaza y consistieron en músicas, iluminaciones, 
fiuegos artificiales, etc, LapoMácion entera asistía aellas, y tomando 
pretexto dé bábérse gritado nmeran los negros, grito proliibido por 
D. Francisco:Serrano, Brigadier Coronel de Sagunto, que aquí estaba 
con parte déla división de Ballesteros, las patrullas de esta fuerza 
dieron de palos á cuantos realistas tropezaron, concluyendo la fiesta 
por manera tan poco grata. “

Se conoce áquélla noche por la de la  vaca,, porque algunos qué 
no sabían de lo .que se trataba, creyeron ocasionado el tumulto por 
alguna vaca de cuerda, y gritaron ¡la vaca! ¡la vaca! '

Entonces se encontraba en esta población D. Francisco Serrano 
y Domingnez, actual Presidente del Poder Ejecutivo. Sú padre era 
el coronel de Sagunto á qniep aludimos en el textoi



— 467 ^

creto favorable á él; pero uñ nuevo molin repuso' el 
Ayuntamiento Villamil en 9 dé Diciembre.

Lo escandaloso’ de estos hechos hizo que viniese 
un 'Juez en comisión, el cual instruyó causa, de cuyas 
resultas comparecieron en Granada D. Antonio Juan 
Cañero, el Alcalde mayor, Peralta y D. Antonio Villamil, 
quedando preso el primero en aquella población.

La permanencia de Cañero en la capital nombrada 
no fué infructuosa: una orden de prisión contra Villa- 
mil, y un Juez en comisión que arregló el pueblo á 
gusto de quien lo enviaba, fueron el resultado,

Villamil por su parte no se descuidaba, y Jugado 
á Madrid para evitar la prisión, allí encontró elementos 
para volver triunfante con nuevos poderes, y con otro 
Juez que deshizo la obra de Cañero. De este modo 
aquella rivalidad y división dio por único fruto la ruina 
del pueblo en que ocurria, -=•

Aúna época de tan grande agitación, sucedió, en 
efecto, un período de verdadera decadencia, pór más 
que su duración fuese corta, gx’acias á Causas exteriores 
ála población, que labraron ePfomento y progreso de 
ella (1). Esto, unido á la marcha de Villamil, y al can= 
sancio natural de los partidos, hizo que por algún tiempo 
los realistas fuesen pacíficos dueños de la población, 
sin que durante él nada notable ocurriese. El único 
hecho de algún interés político, aun cuando nó para 
la localidad, que vino á turbar por un momento la

(1) Alude á la desamortízacion, venta de bienes nacionales y 
de propios, etc.
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calma ea que se, vivía, fué el paso por esta YiUa de los 
voluntarios realistas movilizados en la provincia, al 
mando del Marqués de Villaverde, los que se dirigían á 
las costas, á  consecuencia de los sucesos que tuvieron 
lugar en iMálaga a fines de 1831.

Los liberales, retirados de la lucha ardiente y diaria 
que hasta entónces habían sostenido, dieron por aquel 
tiempo un trabajo importantisimo, cuyos resultados des
pués se tocaron. Acosados por los realistas, como lo 
habían , sido, perseguidos, insultados, apaleados, com
prendieron la necesidad de .unirse y de atraer ,á las 
personas importantes sin hacerse sospechosos. Para ello 
recurrieron al ingenioso medio ,̂ de promover espectá
culos de teatro y otras reuniones, que, inocentes en la 
apariencia, fueron poniendo en contacto á importantes 
personalidades, suavizaron las asperezas que dificulta
ban su unión é hicieron por último que, antes de veri
ficarse el cambio político ocasionado por la muerte de 
Fernando YII, m.oralmente fuesen dueños de la situa
ción los liberales.

Lo que la,fuerza no pudo hacer, lo hizo el ingenio.



' 'i

í. r'

'- ^I I ’í ■ 'I' “ ■' . .' ,> ■ i’. ' i ; ; ; f ■ ff. !•;{ . I ■ ■'
‘ ■ ■ ■ ■ ni J ‘ ' ‘ i v - / :

■ ;> ■, i' í;-»!.- , ■■;• ¡^¡i '|T.,

> j' ' ' ■■ ■ -' I L»1 ' ■ t - 4", '■■ '■
; ■ : ■ 'Ui . ;i f ■ f:. . ,

4.<- . -i ■•_.-■}'■  ̂ N \ .-n-j,-'

7 '  ( M I T l lL O   ̂ -
I ' ‘. - . j ,  ’ ! ; '  ■ ^  .r.. , i

■■ 'I ■
- --■ ; -rll

ÍÍ C ■ ! I = !i

De 1833 á 1840.—Sucesos politicos,—Ñ c tic i^  v á iia sl
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- Teraimábamos el primer párrafo del capituló ante
rior diciendo que/al ocurrir el cámbio político erfsen-i 
tidó liberal, con ocasión déla muerte de Fernando VHp 
nada se innovó en esta îlla,  ̂porque los liberales ha- 
bian sabido hacerse dueños de la situación con anterio
ridad, é indicábamos, como uno de los medios de ^ e -  
se valieron para conseguir'ese resultado, las reurnones^ 
que promovieron atrayendo y Gonqüistarfdo para sü 
causa la voluntad de los Jóvenes, cuyas familias perte
necían al partido realista, y oponiendo el obstáculo de 
la amistad y trato frecuente, á los odios políticos que’ 
hasta entonces liabian dominado en el pueblo. ■

¿Qué otras causas pudieron influir? ¿Qué cámbio' 
de conducta, en los partidos, tiene lugar y qué lo oca
siona? La grau división de los partidos, k  lucha tenaz, 
intransigente, continua, estaba sostenida en los prime
ros años de la reacción por el partido realista que acau-

22
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diliaban los hermanos Falcones, frailes de San Fran
cisco de Asís, y el P. Saetero, del mismo convento. Esta 
conducta, disgustando á las personas pudientes que con 
sus limosnas sostenían el convento, les hicieron retraerse 
y se vió éste en la mayor miseria. Apercibida la Religión 
de ello, removió á Falcon de Guardian y colocó en su 
puesto á Fr. Diego Cosano, persona respetable, enemi
go de mezclarse en pobtica, y de carácter afable y- 
conciliador. Este hecho, unido a la traslación de los 
Falcones á otros conventos, y á la venida á esta ViUa 
de D. Manuel José de Aumente, con carácter de mayor
domo del Duque, coadyuvó al resultado que ántes iu-  ̂
dicÉdiamos.

El buen criterio derüüestros lectores les hará com
prender que, habiendo ; desaparecido los elementos de 
discordia con la ida délos Falconés, á laque debe aña
dirse la de Raro y otros, y habiéndoles sustituido unos 
elementos coneiliadores, quizá simpáticos con la cau
sa liberal, no tardó en realizarse lo que anteriormenfiei 
hemos^ dicho* que de hecho los liberales se hicieron 
dueños dê  la. situación.  ̂ . y .
. Posteriormen te siguieron unidos hasta que, obede

ciendo al movimiento político de la nación, comenza
ron á señalarse los matices mod^mdo y progresista^ ,|ío 
llegaron á separarse por completo, pero se indicaban 
ámbas tendencias siempre que ocurría algún pronun
ciamiento ó cuando llegaba el caso de algunas elec
ciones.

*
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No dejaron de ocurrir, en la época que el capítulo 
comprende, algunos hechos dignos de consideración; 
pero la variedad de causas que los produjeron, el es
tado de los tiempos en que acaecían, y, más' que'nin
guna otra cosa, la proximidad de ellos al dia presente, 
nos obliga á prescindir de consideraciones y explica
ciones referentes á los mismos. ,

Comprendemos qué acaso ■ pierdan algo de su va
lor presentados sin enlace, ó más bien, enumerados sin 
otra relación que la de expresarlos juntamente en un 
solo párrafo; mas faltaríamos á nuestro propósito no 
haciéndolo así, y prolongaríamos demasiado la narra
ción de la época moderna.

Los hechos que como más culminantes pueden ci
tarse, acaecidos en los años que el capítulo comprende, 
son los siguientes: la conspiración de Malavila, que tuvo 
ramificaciones en esta localidad (1); la proclamación de 
Isabel II, que fné celebrada con grandes demostracipr 
nes de júbilo (2); algunos pronunciamientos' en que se 
séguia el movimiento de la nación (3); la entrada dé

(1) Ocurrida en Andalucía á.cónsecuencia de la'muerte de
Fernando YII.Erl esta Villa se reco^éron das armas á los realistas, 
y se formó procesó, de cuyas resültjas algtlnos fueron reducidos 
á prisión, • ¡

(2) La proclamación de la reina Doña Isabel II fue celebrada 
con repiqué general de campanas y liníósna á los-pobres, tan luego 
como sé supo, y posteriormente, eL15 de Diciembre, hubo con tal 
motivó grandes fiestas. En la mañana de dicbe dia bübo función de

. iglesia y por la tarde una ostentbsa .ceremonia triunfal, en que al 
retrato de la Reina, paseado en carruaje,, acompañaban danzas y 
comparsas alegóricas. Por la ñócbé hubo vistosas ilusaiñaciones.

(3) Tales fueron: el móvimieñto revolucionario contra él Estatu-



—  172 —

Gonae?; en Córdoba y defensa qne de ella se hizo, en 
parte por rmestros milipianosdi); la llegada á estaYilla 
de. tropas dé la Reina (2); la entrada en ella del ge
neral carlista Gómez, seguida casi inmediatamente délas 
tropas que lo itérseguian (3); el paso de los carlistas pri-

: ‘J I ; ̂

to, el cual se efectuó en este;puel)lá-él 29'de-Agosto de 1835, pidien- 
dolas masas ayinadas láipu]5lica;CÍOíy dé la Constitución de 1812 y la 
elección de nuevo Ayuntanaiento.; y el pronunciamiento que en igual 
sentida tuyo lugar el 2 de Agosto de 1836.
’ ‘ (1) En Setieínbre dé 1836 fue movilizada la Milicia dé esta 
Villa, con las de otros pueblos, para acudir á la defensa dé Córdoba, 
atnénazada por el general carlista .Gómez, Iban mandados: los nues' 
tros por el jóvén oficial D. Juan Medina y Valdés, y lueron desüna- 
dos al fuerte de la Carrahola, donde tuvieron que rendirse el dia 30 
de Sétiendiire, habiendo perdido en ladefénsa á su jefe, que recibió 
nn, .balazo en la cabeza. ‘
j .. (2) Tuvo efecto el 13 de Noviémbre de 1836. Se componían es
tas fuerzas de dps batallones. de Marina y uiia partida de volunta
rios dé Osuna. El 1 Í  entraron algunos nacionales ál mando del 
■Cónde dé Hust, y el 15 'Unos setécientois milicianos de caballeríá, 
mandados por el general Butrón. El 19 á las cinco de la tarde entró 
Ja, división Alai?,. cuyo. .recuerdo, áun .en el dia, es ingrato, ¡para 
estos vecinos: tal fue su comportamiento. _
V (3) El 28 de líovíembre pasó por esta Villa la facción Gómez. 

Iban precedidos de una escuadra de lanceros navarros y seguidos de 
otra que cuidaba no quedasen rezagados. Invirtieron seis horas en 
pasar, ó sea desde las cinco déla mañana alas once del dia. El ge
neral y la  plana mayor descansaron el tiempo precisO| para desayu
narse., Los jefes más, notahles que veniap eran Qoilez, el Serrador, 
el Conde de la Bóveda y el Barón de Fuente Qtviato, Parecian. can
sados, y eonducian los prisioneros hechos en Córdoba y Almadén.
I N o  habían hecho.máB que.pasai',.cuando se presentaron,las tra
pas,que los pérséguian, por lo que algunos volvieron y prendieron 
fuego al puen te. La división del general León vadeo el rio por la cruz 
de San Juan, y.Uegó á divisarla facción en Campo Real, pero no se
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síoneros en Villarrobledo (1), y, por último, el fin de la 
guerra (2).

Pío debe olvidarse, tampoco, que en esta época, en 
1834, se sufrió aquí por primera vez el terrible azote 
del cólera morbo (3),

— I? -■ 'j..r

tU': ' ’ ' - -
f -

íjaliierón. La iafantería, maadada por Alabe, llegó á las dos de la 
.tarde* , i ,

(l) El 15 de . Abril de 1837, pasaTOji unos ocllo cientos facciosos 
escoltados por fuerzas del ejército: eran los^prisioneros beclios á la 
íacción Gómez, en "Villarrobledo, y á la dé'D . Básilid, Alcanzaron 
su libertad á condición de-incorporarse al ejército de lá Reina, y á 
ese efecto se dirigían á la MancM, donde se estaba, .orgánizando el 
ejército de reserva.
 ̂ j (2) Con este naotjvo se hicieron grandes y solemnes fiestas.

(3) La mayor parte de los vecinos emigraron al camp'o. En el 
eao bubo dos invasiones: la segunda fué más intensa que la primera;.



CAPITULO XI.

De iB40 á 1868.—Breve relación de los hechos relativos  
á tiempo.

Con la muerte de D. Manuel Parejo desapareció el 
germen del partido moderado (que es seguro hubiera 
llegado á desarrollarse y á tomar suficiente vida), y que
dan solos, sin oposición la más leve, Jos progresistas, 
separándose una vez más la pequeña politiea de pue
blo de la que dominaba en la nación.

Los años de 40 y 41 trascurren sin acontecimien
tos dignos de mención: los progresistasj^ dueños del po
der, se aplican á la organización de la Milicia Nacional, 
procurando su armamento y uniformarla;

El año de 4843 es notable por el pronunciamiento 
que se hizo contra el Regente , del Reino* En .esta "Villa 
tuvo lugar el 22 de Junio-iñas-al poco tiempo se rea
lizó un movimiento contrario por temor á los escua
drones de Van-Halen, que en Montilla hablan atacado 
á ios nacionales sublevados. .
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■ ■ El 29 de Junio se ratificó :el pronunGÍamienlo con- 
'  ira¡el Regente y se puso este pueblo a las  órdenes dé‘ 

la Junta de salvación de la Capital deda provincia, he- 
cho á que dió lugar el paso por'esta Tilla de una di
visión mandada por D* Manuel de la Concha, que iba 
en persecución de las tropas fieles al Regente. , i 
- , Nada innovó aquí el cambio político ocurrido con 
ocasión, de ,la caída del Regente Espartero,puesto que'' 
no habiendo partido moderado, continuaron en el man^ 
do. das mismas personas que m hasta entónees lo habían 

. tenido. Es seguro, qüe en ese-mismo estado y sin no-' 
vedad alguna hubieran encontrado á la Tilla los acon
tecimientos de 1854, si ántesdéesa fecha, en 1850, no; 
hubieran los disgustos personales ocasionado que un 
grupo del partido liberal izase la ■ bandera del mode- - 
rantismo.. Desde el 52 las,>ídO-S:fra.ceiones. lucharon en
carnizadamente, volviéndose^ á ' repetir. los lamentables 
sucesos de o.tros tiempos. lo - '
-víEl 24 de Julio de 1854 (ano de infausta memoria' 
perla epidemia del cólera) vino una columna de fuerza.  ̂
ciudadana de Aguilar con intento de hacer el pronun--' 
éiamiento contra el Ministerio San Luis; mas como esto 
yá habia tenido efecto, se resistió su entrada, por'si su. 
ánimo era otro que el que manifestaban. .

Mayores que nunca los ódios y rencores,.fraccio-- 
nado ehpueblo, sin momento posible de paz, lo encon
traron los sucesos del 56, de los que salió triunfante la 
Union liberal. Amparados deesa bandera algunos pro
gresistas pusieron en práctica la política conciliadora 
y de atracción que tanto distinguió á ese partido. Los
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resultados faeroii la disélücioii de todos dos 'partidos y 
fracciones en que estaba dividida la localidad, ebolvido 
por parte de los nioderadds de los agravios recibidos j  
la unión de todo el pueblo hasta el punto que,huma-- 
namente era posible* ' : '  ̂ x  ̂ >

Este período de mando de: la i unión liberal señalóse 
en-esta localidad isoU ebpíanteámíento'de muebas" re
formas: útiles/y con la ^ecuGibli'de obras'públicas de 
interés^general.’"’■ '̂ 0 :? ^
- Después: renace el partido; moderado; perío yá-daŜ  

luchas tienen lugar'en las urnas electorales*
Andando el tiempo se reorganiza también el partido 

progresista^ qué desdé luego comenzó á tomar'Aparte' 
activaren los trabajos'révolucionariós que comen^abkn 
yá á Ocupar á siis jefes más'caracterizados*' ; fe'í ■ '/  '
=. ■ Los.unionktas, por;'SU?parte,-Men subordinados á 
la áctítiid qüe en Id nacion'tomaron los suyos, cuándo ̂ 
por últináa vez mandaba el partido moderado, se CO'̂ - 
locaron enidéntica sitnadon, y en este estado ítúvb*lu
gar' la révolucioü de Setiembre de 4868, que tuedificói 
profundamente la actitud de todos los partidos: -.feé- 

La revolución del 68 se secürfdó en este pueblo el 
día 21 de Setiembre por la moche, constituyéndose k  
la mañana siguiente una Junta revolucionaria, nombra
da por aclamación, que tuvo á su cargo la féstibn' de 
los negocios públicos hasta que *se eligió pof isúfraíta 
universal nn Ayuntamiento en quien declinó sU‘poder.



CAPITULO XIL

M iragehil.

. En la época de la fundación de Puente Don Gon
zalo, y en años muy posteriores, no habia en Miragenil 
otra población que la diseminada por el campo^ com= 
puesta en su mayor parte de vecmos de la Puente, que 
allí tenían sus heredades. No estaba bien deslindado 
ni definido á qué jurisdicción perteneciañ aquellos ter
renos: la administración de Sacramentos se ejercía 
por esta Parroquia, como la más cercana; pechaban 
aquí aquellos colonos, y dependiendo de esta Justicia, 
más bien pudiera suponerse preponderante la jurisdic
ción de esta Yilla. Sin embargo, la reaUdad es, que lo 
que constituyó el término de Miragenil pertenecía á la 
villa de Estepa, y por tanto á la orden de Santiago, de 
quien era aquella población. La jurisdicción de Es
tepa, un tanto oscurecida y contradicha por los hechos, 
fué cada dia afirmándose y determinándose," hasta re
cabar la plenitud de sus fueros y derechos.

23
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En 1559 él señor rey D. Felipe 11 vendió el estado 
de Estepa al muy ilustre Sr. D. Adan Centurión, Mar
qués del Aula, y tronco de donde descienden los mar
queses de Estepa (1). El patronato eclesiástico de dicho 
estado fué concedido á los mismos señores por bulas 
de P ío IY en 1560 y de Sixto Y en 1587. Del primero de 
estos hechos puede decirse data la fundación de Mi- 
ragenil. i l - ’ i  t  i  -

Eri uno délos años que mediaron desde el referido de 
1559 al de 1582 tuvo lugar la édifieacion de un mesón, 
que fué el Centro y origen inmediato de la Antes sepa
rada población de Miragenil, y hoy barrio de Santiago 
unido á esta Yilla. En efecto, dicho mesón fué man
dado eoñstruin por los marqueses de Estepa, induda- 
blemenfe cuando yá lo eran^ ó sea'después de 1559, y 
estaba concluido y sirviendo para su destinOién 1582 (2).

Ántes de esto,'' apesar de la confuSion ̂ de Jurisdic
ción que hemos iiidrcado y que de hecho,resultaba, era 
conocidai aquella parte con los nombres de término de 
Estepa, parte'-de E'síéfa i^). No habia nada de pobla
ción, ni. barri o. ' " ‘ ■ r

(1) Véase él Üpéndíce F. . - .' i
(2) , Qué este mesón, situado junto al puentéí perteneeia á los 

señores de Estepa, consta,, entre otros dóeumentos, por el asiento 
alcabalas que se contiene en el cabildo de 30 de Setiembrede 1617.

Que estaba edificado en 1582, resulta dé la cuenta de sisas; que 
se rindió en 27 de Julio del mismo añoi sedesigñqllamáüdolo me- 
soíi de aquel cabo el r io . í .

Ambas citas justifican lo que decimos en el texto.
(3) Pueden verse los cabildos antiguos, y las cuentas de sisas 

de 1526.
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.¡.V Elmeson rpismo en ún principio tampoco tuvo nom- 
]jre y se designaba con k - frase méson de aquel cabo el 

Pocos años después este edificio se designa con' 
el nombre úñ mesón de Mimgenil, siendo la primera 
veiZ’ i}ue le vemos usado (2). El mesón füé, por tanto, 
primer núcleo de la póblacion, y orígenl del nombre que 
en íádia lleva.  ̂•
: J Gomenzó bien pronto á formarse un barrio, el cual 
se. denominó, por la industria que en él se ejérciá, 
éarrió de los Tejares (3),jy por unu ermita que des
pués se edificó de Santa -■Luciade loé Tejares; no 
obstante tales nombres (tenidos, hasta hoy, por los afi
cionados como los primitivos) se llamó al propio tiempo 
aquel territorio Miragenil (4) por habérsele’aplicado^ el 
nombre del mesón que en él se situaba. Estos nombres 
indistintamente se dieron hasta que llegó á prevalecer el 
de Miragenil.

En 1630 se fundó la Parroquia, edificio del cual, 
así como de la actual iglesia de Santiago, ermitas ru
rales, y la extinguida de Santa Lucía, nos ocuparémos 
en el lugar correspondiente.

(1) Cuentas de sisas de \  582, yá citadas en otra nota.
(2) Cuentas de 9 de Mayo de 1599 rendidas por el mayordomo

Pedro Alonso Roldano. En ellas sé nombra el mesón de Miragenil, 
término de Estepa, donde solian encerrar los sóldados'bisoños cuan
do pasaban, ¡por esta Yilla. ‘ i

(3) Entre otros documentos pueden -Terse los repartimientos 
de alcabalas de los años de 1618,1619 y 1626...

Cuentas dé sisas de 1623. Partida en que se pagan 638 ms. 
al P. Pr. Juan Ortiz,rVicario corrector del convento de San Francisco.
de-Paula qwe está en-jUimgreníL
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IVIiragenil fué siempre un lugar de poca importan
cia, gobernado por alcaldes pedáneos, dependientes de 
Estepa, hasta sus últimos tiempos en que tuvo Ayun
tamiento, de que sólo la memoria se conserva.
, Este lugar fué unido á la Puente de Don Gonzalo (1) 
por decreto de 18 de Junio de 1821, mandado llevar 
á cabo por S. M. en 22 del mismo mes, formándose 
del nombre de ambos pueblos el de Puente Genil, En 
1823 volvió á separarse por efecto de los sucesos po
liticos, y en 10 de Diciembre de 1834 se dictó la real 
órden por virtud de la cual quedó definitivamente hecha 
la unión.

La historia moderna de Miragenil es la misma del 
pueblo á que se unió.

¡■■j

■ V-u

(1) En lo perteneciente á la jurisdicción eclesiástica coí^iñnó 
dependiendo de la vicaría general de Estepa, de la que formó parte, 
hasta que, en cumplimiento a  lo ordenado por la  Bula Qmcb dwersa, 
se suprimió la vicaria, incorporándose su territorio al arzobispado 
de Sevilla, al que desde 1 .o de Marzo de 1874 pertenece lo que fu é, 
lugar de Miragenil, hoy harrio de Santiago de esta Villa 1 ' I r
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DIVISIOÍÍ DE LÁ POBLACION

EN BARRIOS, C U A R TELES Y MANZANAS.

La potlacion de Puente Genil se compone de tres iar- 
ríos: el Bajo, el Alto, y el de Santiago, antiguo Miragenil. 
Además tiene una considerable parte de vecinos en los ca
seríos y huertas.

El barrio Bajo es toda la parte que ocupa el pequeño 
vahe del Genil, en su derecha, y la falda de los cerros so
bre que está asentado el resto dé la población.

El barrio Alto está compuesto, por las calles situadas en 
la parte superior de los cerros yá mencionados.

El barrio de Santiago es la parte que hay en la márgen 
izquierda del GenU y que comunica con el resto de la Villa 
por medio de un puente.

Según la división hecha en el año de 1863, se compone 
el pueblo todo de ocho cuarteles (sin contar los rurales de que 
hablaremos en su lugar), á saber:

P r i m e r  C u a -Rt e l .—Lo constituyen la plaza Nacional, ca
lles Alcolea, Cádiz, Victoria, Calzada y San Sebastian.

Se&ukdo Cuartel.—Las calles Guerrero, Cruz de San 
Juan, Jesús, Casares y Huerta.

24
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Tercer Cuartel.—Lo forman la plaza del Dulce NomLre, 
la de ÁLastoSj, y calles de Gradillas, Godinez, Arcos y Alcaide,

Cuarto Cuartel.—Calles de Borrego, Luna, Baena, Ma
dre-Dios, Vitas, Pósito, Hornero, Campanas, y plaza de la 
Marina.

Quikto Cuartel.—Calles de Aguilar, Libertad, Tintor, y 
Fernamperez.

Sexto Cuartel.— F̂ormado por laspaHes Vera-Cruz, San
tos, Cosano, Santa Catalina y Horno.

SÉTIMO Cuartel.—^Calles de Cerrillo, Juan Rodríguez, 
Palomar, Prosigue, Fuen-Santa, Linares, Feria y Escobar.

Octavo Cuartel.—Plaza de Cantabria, calles IN̂ ueva, Al
monas, Posada, Callejón Alto, Molinos, Santiago, y Callejón 
Bajo.

Estos cuarteles resultan divididps en cuarenta y oclio man
zanas, cuyo detalle omitimos.



D E S C R I P C I O H

Y SITÜÁCION DE LAS CALLES Y PLAZAS.

Abastos (Plaza de).—Esta plaza, hoy la mejor y de más re
gular construcción del pueblo, está situada en el lugar que an
tiguamente llamaron la Meta, y que no estaba habitado. Sq 
origen lo debe al deseo, que siempre mostró el Concejo de es
ta Villa, de que hubiese una plaza acomodada al número de 
vecinos y á sus necesidades. El primer acuerdo tomado en 
este sentido se refiere al 30 de Diciembre de 1593 (1); en él 
se designó, como lugar más apropiado para construir plaza, la 
Meta mencionada, y se determinó solicitar las licencias ne
cesarias para expropiar á algunos vecinos que recientemente 
habian construido en ella algunas casas aisladas. Vá en 27 de 
Enero de 1595 (2) se destinaron algunas sumas i  la empresa 
antedicha, y por último, en 15 de Noviembre de 1626 (3) sa
bemos á punto cierto que existia la plaza y que se denomina
ba joia.2ra Nueva. Séase por las inundaciones del Gend, por ba-

(1) Cabildo de esa féclia,
(2) Id. id.
(3) Id . id.
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liarse un poco separada de lo que entónces era centro de la 
población, ó por ámbas cosas á la vez, estaba como aban
donada 5 era muy pequeño el número de casas que en ella 
existían (1).

Tuvo diferentes nombres (fuera del mencionado) de algu
nos délos cuales no acertamos á darnos  ̂explicación. Se lla
mó por mucho tiempo plaza de la Mosca, denominación cuyo 
origen desconocemos, y posteriormente plaza de la Concep
ción, de las Sras. Calvez, y de los Toros>

El de la Concepción acaso se le daría para perpetuar más, 
con pruebas de agradecimiento, los favores que este pueblo 
recibió por intercesión de Nuestra Señora, en el contagio que 
se sufrió en 1650, por lo cual se hizo el voto de que en otro " 
lugar de la obra nos hemos ocupado. Sin embargo, este nom
bre no prevaleció.

De las Sras. Calvez se denominó por haber vivido en ella 
unas señoras que llevaban ese apellido; y de los Toros por ha
berse verificado en ella, en distintas épocas, algunas corri
das de toros.

'■ El actual nombre lo debe al mercado de hortalizas, fin
tas, pan, chacina y otros artículos de primera necesidad. Este 
mercado estaba anteriormente en la plaza Nacional, mas no 
reuniendo ésta las condiciones indispensables para dicho ob
jeto, acordó el Ayuntamiento, en 1857, destinar á dicho uso 
la plaza entonces llamada de los Toros, y de la cual nos esta
mos ocupando. En el mismo referido año se llevó á efecto lo 
acordado.

Hoy forma un cuadrilátero de bastante extensionydebuen 
aspecto por la regularidad de los edificios en él construidos, 
entre los cuales sobresalen la casa que habita D.'̂  Dolores 
Carvajal y Villalva, y la recientemente edificada por el Conde 
de Casa-Padilla.

(1) En cabildo de 5 de Junio de 1628 se dispuso la venta á 
censo de varios solares en esta plaza.
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Esta plaza está situada en la parte m ás baja de la pobla
ción, de la que es  lím ite por sus lados de S. y  0 .  P or la  parte 
N ., en  el ángulo m ás hácia el 0 . ,  está la entrada á la  callé de 
Gradillas; por e l E ., en  cada uno de sus ángulos, se bailan  
las salidas respectivam ente de las calles Arcos y Alcaide; y por 
el S ,, en el centro, tiene una salida al Genil.

Esta plaza sirvió para m ercado d e esclavos en las ferias 
que se  celebraron anualm ente en esta villa, en  los dias 8 de 
Setiembre, desde e l 1671 en  que se  acordó (1).

Agüilae (Calle de).—Esta calle term inaba ántes en e l sitio  
de la Vera-Cruz, desde donde com enzaba e l  ruedo con lo s  
nombres de Ma tabana, la  parte m ás baja, y  Cerro de San Cris
tóbal, la m ás alta, ó sea aquella en  que hoy  está la  erm ita de 
Jesús Nazareno. Con el tiem po esta via, una de las principales 
de la población, se ha prolongado hasta donde hoy b ega .

Es una de las m ás antiguas que se  conocen, y se  encuen
tra citada en  los prim eros docum entos de todos los archivos 
de la villa. Su  nom bre, áun cuando alguno creyera poder atri
buirlo á la fam ilia de lo s  A guilares-A lfaros, que vivieron m u
cho tiempo en  eba, es , sin  duda, debido al cam ino que con
duce á la inm ediata ciudad de Aguilar d e la  frontera, e l que 
comienza en  la Matallana, N os afirm am os en esta opinión, áun  
más, porque él nom bre de la  cabe es  m ás antiguo que la  resi
dencia en  ella  de la fam iba citada.

Está situada en esta cabe la erm ita de la  Vera-Cruz y  el 
convento de San Francisco de A sís; tiene casas de buena cons
trucción: salen  á  e lla  en  sus dos lados las calles d e la Amar
gura, Vera-Cruz, Fernam perez, Libertad y  Cosano: y  com ien
za en  la cabe Madre-Dios, para concluir en  el ruedo de la  po
blación.

Creemos, con  algún fundam ento, que en  esta calle y  casa 
de los A guilares-Alfaros, nació F r. Juan de Guzman, célebre 
pintor, natural de esta Villa.

(1) Cabildo de dicha fecha.
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Recordamos que habitáran en la calle de Aguüar, entre 

otros, los Tablada-Pardo, Ruiz Guerrero, Vargas Almógabar, 
Aguilares, Moyano Bello, Morales, Arcos Roldan, CaiTiUo, 
Leiva, Martin Paniagua, Cosano, Árjona, García Prieto, Mon- 
tiel-Sousa, García Matas, Ocboa, Venegas, Ruiz de Aróvalo, 
Bermejo, García Galeote, Ximenez Borrego y García Alearáz,

Alcaide (CaUe de).—Esta calle, una de las más regulares y 
bellas de la población, está situada en el barrio Bajo y com
prendida entre la de Aleolea y la plaza de Abastos. Debe su 
bermoso aspecto á la reforma que ban sufrido sus yá antiguos 
edificios.

Es calle de las más antiguas, y en documentos de fecha 
relativamente remota, se la designa con los nombres de-Mi
ca?/# y A Zcay da Viejo, por el alcaide Pedro Fernandez de Pa
dilla, á quien, por sü edad avanzada y tiempo que desempe
ñó tal cargo, apelbdaban ci Fiajo. En esta opinión nos confir
ma el cabildo de 29 de Junio de 1566, en el cual, tratándo
se de la recomposioíon del paso délos Postigos, se llama á 
la callé que nos ocupa la del Alcayde Padilla. Es cierto que ea 
el repartimiento de las alcabalas hecho en 1619 se cita con el 
nombre de caRe de Lúeas Muñoz, pero esto no fué duradero, y 
podemos considerarlo como un tributo que rendían al distin
guido regidor de este nombre, que en ella vivía.

La Obra-pía que fundó Victoria Muñoz, tía del regidor 
yá nombrado, tiene su casa en dicha caUe, y hoy, después 
de várias vicisitudes que pueden verse en él lugar correspon
diente, se ha instalado en dicho edificio el hospital de Santa 
Victoria y un asilo de viudas pobres' -, ¡

Solamente para deshacer un error dirémos que algunas 
personas relacionaban el nombre de la calle con un escudo 
nobiliario de los García-Hidalgos que había en la fachada de 
la cása numero 8, propia hoy de D. Joaquín Ariza y Morales, 
por rematar dicho escudo en una mano que tenía empuñados 
unos piUos. El mencionado emblema era de D. Juan García 
Hidalgo, que fué alcaide de la vfila de UcerOj-y por la fe-
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cha en que lo fué se advierte que no dió nombre á la calle.
Habitaron ésta los Delgado, Carvajal  ̂Hidalgo,.Ruiz Prieto, 

Navarrete, Cosano-Obrero, Cañero, Gnerrero, Álfaro, Rueda, 
García-Hidalgo, La Fuente, Montes Fusteros, Madrid, Carmo
na, Hurtado, Gil Melgar, Galvez-BuenrostrOj Ruiz de la Es
pada y otros,

ÁLCAYDE ViEJ.o (Calle de),—V, Alcaide. ' >!.
Ajlcavdb Padilla (Calle de).—Y. A lc a id e,
Alcqlea (Calle de).̂ —Si no temiéramos, al ocuparnos de 

esta calle, que se nos tachára, por los que no la han visto, de 
exagerados, diríamos que es digna de figurar entre las de 
cualquiera capital de provincia; sus bellísimas casas, su ex
tensión, su alegre cielo, por lo proporcionado de la anchura, 
y sü posición, que permite extender la vista por uno de sus 
extremos hasta los cerros de la Rentilla ó hacienda de San 

.Luis, hacen que con razou sea celebrada por propios y ex
traños,

Distínguense, entre otras muchas que pudiéramos citar, por 
su hermoso exterior las casas de D, Joaquín Borrego y Ruiz, 
D. Cárlos Delgado y Parejo, D. Agustín Perez de Siles y don 
José Flor Carvajal, así como por su extensión la de D. José 
Del Pino y Albelda. Éstas y todas las de la calle sobresalen por 
sus hermosos patios y por el esmero y cuidado que en su ador
no ponen los propietarios.

Es el centro de reunión y el paseo más frecuentado en el 
pueblo, álo que contribuyenlos establecimientos ,de comercio 
con sus atractivos, puesto que los más y mejores, en eUa están 
situados. Es también la destinada en las ferias á las tiendas de 
bisutería y platería; y en fiestas de todo género, así como en 
procesiones de Semana Santa y otras, es el lugar de cita á don
de concurre lo más notable y escogido de la población. Por 
último, en ella se efectúan principalmente las manifestacio
nes, sediciones y revoluciones políticas, pudiendo asegurarse 
que en tal calle se sintetiza la vida de la población.

Se alzan en la calle Alcolea la parroquia de la Purifica-
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cion y la ermita de la Caridad, con el edificio que fué anti
guo Hospital, la Cárcel ó Depósito municipal, y la casa délos 
duques de Medina celi.

Comunica con las calles de Alcaide, Godinez, Victoria, Cá
diz, Vitas, Romero y Borrego, y está comprendida entre la de 
Cádiz, que viene á ser su continuación, y la plaza Nacional.

Su nombre ha sido siempre el de calle de la Plaza, por 
conducir á la Nacional, y áun en algunos documentos anti
guos se la confunde con la misma Plaza; pero en celebri
dad de la batalla de Aleolea, ganada por los revolucionarios 
en Setiembre de 1868, se le cambió su nombre por el que 
hoy lleva.

Ha sufrido diferentes reformas, todas con objeto de em
bellecerla: los desmontes que hasta ahora se han venido 
practicando, principalmente delante de la Cái’cel, comenzaron 
en el año dé 1593 (1).

Las ferias, ó más bien las tiendas de sedas, paños, pla
terías, etc., que en tales concursos se ponen, han reñido si
tuándose en esta calle desde 1671 en que se estableció la fe
ria de Setiembre (2).

La calle Aleolea pertenece al barrio Bajo de la población, 
y en ella vivieron, éntre otras muchas familias, las de Mel
gar, Ximenez de Saavedra, Costüla, Villareal, Arroyo, Arias 
Guerrero, Ruiz Obrero, Pino-Aranda, Perez Prieto, Torre Ve- 
lasco, Henestrosa, Arcos Roldan, Muñoz de Carmona", Gonzá
lez Carvajal, Aguilar-Hidalgo, Cívico, Doñamayor, Sotomayor 
y Rivera.

Almonas (Calle de).—Corresponde al barrio de Santiago, y 
no tiene nada de notable. Su nombre lo debe á una fábrica 
de jabón. Es moderna como la mayor parte de las que com
ponen el antiguo lugar de Miragenil.

Amargura (Calle déla).— Âsi se llama la que, desde la

(1) Cabildo de 12 de Julio del citado año.
(2) Cabildo de 22 de Junio de dicho año.
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calle de Aguilar, conduce á la ermita de Jesús Nazareno. Po
blada de casas hace muy poco tiemp*o, podemos decir que has
ta ahora no ha merecido el nombre de calle, cuadrándole per
fectamente el nombre de Callejuela dé Jesús, con el que se de
signaba y áun designa. Tal vez sea esta misma la que, con el 
nombre de calle de San Cristóbal, y con sólo dos vecinos, se 
menciona en el repartimiento de alcabalas del año 1619.

El nombre que hoy lleva lo debe á pasar por ella, el 
Viérnes Santo, la procesión de Jesús Nazareno con la cruz á 
cuestas, por cuya razón se ha querido recordar la del mismo 
nombre en Jérusalem,

Situada en el barrio Alto, y en un extremo de la pobla
ción, no tiene nada de notable; sus casas son habitadas por 
vecinos pobres.

Ancha (Calle).—Y. Cádiz.
Ancos (Calle de los).—Esta calle, si no se formó, se re

gularizó al ménos en los años anteriores á 1605, á consecuen
cia de órdenes al efecto dadas por la Corporación municipal (1). 
Es, seguramente, una de las que, enclavadas en el centro de 
la población, tienen ménos importancia; su escasa anchura y 
carencia de edificios, estando en su mayor parte compuesta 
por las cercas de los traspatios de casas principales á otras 
calles pertenecientes, le dan un aspecto mezquino y pobre en 
demasía. Los postigos abiertos en las cercas mencionadas le 
dieron el nombre que llevaba en 1618, según puede colegir
se de los repartimientos de alcabalas de aquel y siguientes 
años, opinión que en un todo confirma el cabildo de 1.« de 
Marzo de 1626 (2); se le llamó entonces calle de los Postigos.

Esta calle, situada entre la de Alcolea y plaza de Abas
tos, era en otro tiempo de muy poco paso, razón por la que 
(á más de la escasez de edificios) estaba descuidada y presen

il) Cuentas del citado año de 1605.
(2) Por el lugar que ocupa esta callé en los repartimientos 

pudiera pensarse que era otra que ella la dé Postigos; pero el ca
bildo que citamos desvanece toda duda.

25
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taba algunos inconvenientes, ^ários vecinos, fundados en ello, 
ganaron decreto del Marqués de Priego para cerrarla, cuyo de
creto presentaron en 25 de Febrero de 1625. El Concejo acor
dó darle cumplimiento, pero habiéndose opuesto otros veci
nos, dispuso' êl Marqués que sobre ello hubiese cabildo abierto. 

Reunido éste en 16 de Marzo, todas las, opiniones estu
vieron unánimes en que no se cerrára la cálle, debiendo asear
se y echar por ella el arroyo de la calle de Romero, así como 
restituir á ella lo que tenía ocupado Francisco Fopez,

ignoramos si la parte de calle que tenía ocupada Fran
cisco López sería la misma que después ocupó D. Santiago de 
Calvez Cañero; y decimos esto, porque cuando dicho señor 
solicitó y alcanzó, en 1779, construir la habitación que hoy 
se ve sobre la, entrada de dicha calle, y que corresponde á la 
casa núm. 31 déla calle de Alcolea, propia de D. Hipóhto 
Bernaldo de Qiürós, existían los tres arcos, sobre los cuales 
está construida, que pudieron haber servido para el mismo 
uso á Francisco López. Estos arcos son los que dan á la calle 
el nombre que hoy tiene.

En el primer tercio de este siglo intentó cerrarla el ma
riscal de campo B. Teodoro de Calvez Cañero; pero lo ím- 
pidieroñ las reclamaciones de los vecinos.

Durante la invasión del cólera morbo, en 1854, se cerró 
con puertas.

Al presente ha cambiado un poco su áspecío en razón al 
mucho paso que tiene, por conducir á la plaza de Abastos.

Baena (Calle de).—Parte déla calle Madre-Dios y termina 
en la calzada que de la plaza Nacional conduce atrio. Es una 
délas que ponen en comunicaeion el barrio Alto con elBajo, y 
por lo tanto tiene una gran pendiente, que ha hecho se le dé 
el nombre á& Cmsía. En ella termina la calle Borrego, y en el 
lado frontero comienza la de Luna. •

Es una de las principales déla población, y desde ella se 
goza una buena perspectiva, por dominar parte de lás huértas 
y gran parte de los olivares de Miragenil.
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En 1532 se hace mención de ella en un cabllde (1), de

signándola con la frase de «la que va á la Madre de Dios.» Des
de 1591 (2) se ve citada en los papeles del archivo municipal 
con el nombre de Martin de Baena. Éste debió originarse en 
haber vivido en ella alguna persona que se apellidára así.

En ella nació D, Andrés de Morales Argote y Padilla, y en 
ella vivieron las familias de los Cósanos, Alarcon, Barnuevo, 
Figueroa, Arjona, Eodriguez de Alcaraz, Herrera, Galvez Al
mogávar, Ocaña y otras.

Babeera (Calle de la).—V. Fuen-Santa.
Borrego (Galle de).—Calle bastante regular en su aspec- 

í̂o, con buenas casas, situada en uno de los mejorés sitios de 
la población, y comprendida entre las de Aicolea y Baena. 
Por uno de sus lados tiene comunicación con la de Campanas.

Es una de las más antiguas de la población y siempre se 
ha conocido con el nombre de los Borregos ó Borrego que hoy 
lleva. Este nombre lo debe á haber tenido en ella sus casas 
la familia de los Ximenez-Borregos, enlazada con otras mu
chas de la población y una de las más notables de otros 
tiempps.

Vivieron además en esta calle los Balduezas, Padillas, - 
Mendez, Guerrero Berrio, Galvez Mariscal, Siles, Montilla y 
oíros muchos.

Borregos (Calle de los).—V. Borrego.
Cádiz (Galle da).—Denominóse constantemente calle An

cha por la buena latitud que tiene; pero con motivo de la re
volución de 1868, se le cambió el nombre en el de Cádiz, que 
hoy lleva, para conmemorarla célebre ciudad que llaman Cuna 
de nuestras libertades.

En lo antiguo fue la más principal de la Villa, como se

(1) El de 1.0 de Julio. De otro, fecha 28 de Octubre de 1585, 
parece desprenderse que eíi aquella época, y quizá én las anterio
res, se confundía con. la calle Aguüár.

(2) Cuentas dél Mayordomo del Concejo de 1593: répartimien- 
tos y cuentas de alcabalas.
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prueba por cabildo celebrado por este Coúcejo en 1613, en 
que se leen las siguientes palabras: «... que por cuanto en 
la calle Ancha, gue, es la más principal de esta Yilla, se hace 
mucbo lodo, y siendo de paso para la iglesia y para las proce
siones...» No llamará tanto la atención la antigua superiori
dad de esta calle sóbrelas demás, si se tiene en cuenta que en 
esos tiempos daba por su parte más baja al barrio de San Se
bastián, que después el rio hubo de destruir, y sus cercanías, 
lejos de ser ejidos, como hasta hoy lo han sido, estaban ocu
padas por casas que correspondían al barrio mencionado. Co
municaba también, por su citada extremidad inferior, con 
una calle que terminaba en la de Harizas, según puede rerse 
en las cuentas del mayordomo del Concejo, fechas 30 de Se
tiembre de 1597 y 20 de Diciembre de 1602.

Hoy es una calle de hermosa apariencia y- compuesta dé 
buenos edificios. Comienza en la calle Alcolea, cuya conti
nuación viene á ser, y termina en el llano de San Sebastian.

En ella está situado el edificio que fué convento de San 
Francisco de Paula, hoy casa habitación de D. Hipólito Ber- 
naldo de Quirós, y el Pósito de esta Yilla. En su final, en la 
acera de la derecha, estaba la ermita de San Sebastian, que 
yá no existe.

Desde hace mucho tiempo no pasan por ella las proce
siones, por haber variado su antigua carrera.

Es uno de los lugares destinados para feria, y en eUa se 
pone el mercado de objetos de metal, cristal y porcelana, es
tamperías, relojerías, etc., ocurriendo lo mismo desde la ins
talación de la primera feria, de que hablamos en la calle Al
colea.

Yivieron en ella, entre otros, los Hartos, Guerra, Cosa
no, Lara, Calvez Buenrostro, Ruiz Rey, Acuña, Alfaro, Ba- 
ranco, Tapia, Capilla, Pino Nadales, Hartin Paniagua, Alca- 
raz, Hurtado, y Mesa.

Calzad-4 (Calle de la).—En el extremo Norte del barrio 
Bajo, á la salida de la calle de Cádiz, y en dirección oblicua
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con ella, habla una pendiente que conducía al barrio AltOi Pa
ra dar seguridad al terreno, movedizo por naturaleza, y más 
con las grandes corrientes de agua, en tiempo de lluvia, hu
bo de empedrarse en otro tiempo y se le hicieron otras obras, 
por las que mereció, desde los más remotos á que los docu
mentos alcanzan, el nombre de Calzada. No dejó de contribuir 
al cuidado que, siempre se mostró en conservar este camino, 
el ser paso obligado en la antigüedad de cuantas procesiones 
se verificaban en la población.

En algún documento de años más cércanos (1) se le da 
el nombre de cabe; pero si bien el aumento de población ha
bía hecho construir algunas casas, puede asegurarse que hasta 
estos últimos años no ha merecido tal nombre.

Como es de suponer, es calle pobre, irregular y de apa
riencia no muy agradable. Está comprendida entre la plaza de 
la Marina y el llano de San Sebastian, y en ella está el local que 
sirve de Matadero.

Calzada ALTA (CaUe de la).—X. Castillejos.
Callejon-bajo.— F̂ué uno de los primeros lugares habi

tados en Miragenil, pues allí estuvo situada la iglesia de Santa 
Lucía de los Tejares, y allí debieron estar las fábricas que 
dieron nombre, primero al barrio y más tarde, á la ermita. 
Sobre esto pueden ver nuestros lectores lo que hemos escrito 
en la segunda parte de esta obra, en el capítulo destinado á 
Miragenil.

El Callejon-bajo, que hoy es una calle con ese nombre, 
ha ido extendiéndose y aumentándose hasta tener en la ac
tualidad una considerable longitud. Comienza en la plaza de 
Cantabria y tiene dos aceras de casas hasta próximamente el 
sitio donde estuvo la ermita de Santa Lucía, desde el cual 
sólo tiene una que sigue á lo largo del camino que conduce á 
las huertas de Aranda. Á la forma de este camino debe el nom
bre que lleva.

(1) Cabildo de 29 de Setiembre de 1620.
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En toda su extensión está próxima esta calle á la orilla 

del Genil. que en este punto corre de E. á 0 .
La forma y aspecto de las casas, como de la calle, no son 

regulares.
Callejoíx-alto.—Arranca de la terminación de la calle 

Molinos y plaza de. Cantabria, y va á terminar en el camino 
que conduce á Herrera, Estepa y Écija, cuyo primer trozo tie
ne el nombre que después ha tomado la calle.

Es de corta extensión y tiene una gran pendiente. Para 
facilitar ésta, hubo necesidad de formar, en años pasados, 
úna calzada por el centro de la calle, quedando las aceras más 
profundas.

No tiene nada de riotable, ni por su aspecto, ni por sus 
casas, todas ellas muy pobres.

Campawas (Galle de las) .---Llámase así por haber estado 
la torre de la iglesia parroquial de la Puriñcacion en la par
te de dicho ediñcio que linda con esta calle, y sobre los res
tos de la antigua Atalaya.

Se ba llamado de las Pesas porque en dicha torre estaba 
el reloj déla villa, y las pesas calan á la calle; habiéndose con
servado hasta hace muy poco tiempo los canes de piedra don
de se asentaba la referida máquina.

Llamóse también del Cementerio por dar á ella el lugar 
destinado á ese uso, anejo á la-iglesia parroquial, ántes de 
construirse el que hay fuera dé la población.

Es calle céntrica; pero, á pesar de eUo, poco importante, 
por ocupar gran parte de eUa las paredes de los traspatios de 
algnnás casas situadas en las calles Alcolea y Borrego, y los 
muros posteriores de la parroquia yá nombrada.

Está limitada por las calles de Romero y Borrego, y fué 
habitada en lo antiguo por las familias de Alarcon, Perales, 
Guerra, Izquierdo, Rodríguez Gordülo, Trillo Figueroa, Ortiz 
de Carmona, Cobos Cano, etc.

Cantabria (Plaza de).—Esta es la que hay delante de la 
parroquia de Santiago, siendo probable se formase á su abe-
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dedor después de fundada dicha iglesia. Se comprende en 
ella el trozo que comunica con el puente, el que, teniendo 
forma de calle, da á la plaza un aspecto harto irregular.

Parten de ella las cañes de Posadas, Nueva, CaUejon-alto, 
Molinos, Santiago y Callejon-bajo.

Llamóse plaza de Santiago hasta que, ocurrida la revo
lución del 68, quisieron dar una muestra de gratitud al primer 
cuerpo del ejército sublevado en Cádiz, poniéndole su nombre.

La cruz, llamada de Parrilla, que está á la salida del 
puente, fué colocada en aquel lugar porque en él diÓ muerte, 
con un tiro de arcabuz, Juan de Luque OJeda á Diego Mar
tin de la Parrilla, escribano que le perseguía por delito de con-- 
trabando (1).

Cano (Calle del).—V. Vitas.
Cantarerías (Calle y barrio de las).—Con este nombre se 

conoció en lo antiguo parte del arrabal de Santa Catalina, ó 
sean las calles de la Feria, Prosigue, Palomar y Juan Rodri- 
guez.

Esta última fué más conocida Con el nombre de Cantare
rías, como deja comprender el cabildo de 24 de Junio de 1666.

Guando en padrones ó repartimientos antiguos se encuen
tre el nombre que sirve de epígrafe, hay que tener en cuenta 
qué lo mismo puede designar aquel barrio, que una de las 
calles nombradas. Obsérvase que ninguna de éstas se cita espe
cialmente en los referidos documentos.

En el dia, áun cuando sin valor oficial, se continúa la 
misma denominación aplicada á la misma parte del pueblo.

Cárcel (Calle de la).—Y. Godinez.
Cárcel vieja (Calle de la).—V. Godinez.
Carneceeías (Calle de las).—Llámase asila que,partien

do de la plaza Nacional, termina en el ejido nombrado Tras 
de los Postigos.

(1 ) A.SÍ consta del libro genealógico que de su familia dejó 
escrito D. Manuel Paniagua y Granado.
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Debe su nombre á estar en ella el edificio destinado á la 
venta de carnes y pescado.

No queremos confundir en ella las antiguas calles delPí- 
«0, Juan Gordillo y otras, porque áun cuando es probable 
que en algún punto coincidieran, no fué en toda su extensión.

Algunos la han considerado y consideran como continua
ción de la plaza Nacional; pero es cosa contraria- al sentido 
común, por tratarse de una calle independiente de la plaza.

No contiene nada digno de atención, ántes por el contra
rio es bien irregular.

Castillejos (Calle de los).—Así denominan hoy una ca
lle en construcción al sitio más elevado del cerro de la Cal
zada, dando vista al Genñ. Por su situación la llamaron en un 
principio Calzada-alta.

Cementerio (Calle del).—Así se denominó la calle délas 
Campanas, según puede verse en el lugar nespectívo,. y asi 
también apellidaron una calleja que, por la calle de Alcolea, co
municaba con el cementerio, y era lindera con la parroquia 
de la Puriflcacion. Ignoramos si esta calleja llegaria hasta la 
de Campanas, aislando el cementerio del resto de la fábrica 
parroquial, ó si era sólo entrada al repetido lugar religioso .

Pueden consultar nuestros lectores sobre este asunto el 
cabildo de 6 de Julio de 1618.

Cerrillo (Galle del) .— P̂or estar situada en un cerro, por 
cuyas dos vertientes se. extiende, se ha llamado desde muy 
antiguo calle del Cerrillo á la que, partiendo deja plaza de la 
Marina, vá á concluir én la calle de Juan Rodríguez. Á es
te último trozo se daba y da el nombre de Cuesta del Cer
rillo. ,

Pertenece al Barrió-alto y no hay censo, ni antiguo re
partimiento, donde no se encuentre su nombre.

Por uno de sus lados comunica con la calle de Escobar.
Es calle de buena extensión y bien poblada, pero la 

mayor parte de sus casas están destinadas á servir de habita
ción á la clase jornalera.
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Pué habitada por los Ruiz Álgnacü, Ruiz de Madrid, Ruiz 
Kíeto, Rjiiz Pastrana y otros.

Cobos (Calle de los).—V. Santa Catalina  ̂ , • ,. :
CONCEPCION (Plaza de la).—Y. Abastos,
Conde (Calle del).—Y. Medina, •
CONSTITUCION (Plaza de la).—Y. N m io n a k  

Cosano (Galle de).—Forma un ángulo recto, uno. de cu
yos lados, el que da entrada por la calle de Aguilar, es mucho 
mayor que el otro, que es el que comunica con la calle de 
Santa Catalina. , , ,

Está situada entre las dos calles dichas, frente á la de la 
Libertad, y da ingreso á la de Santos.

Es calle tan antigua casi como el pueblo, y su nombre 
tan antiguo como la calle, debiéndolo á la distinguida fa- 
müia de los Cosanos, ó Sánchez Gosanos, que habitaron 
en ella. .

También la rivieron los Matas, Sotomayor, Espinosa, Sa- 
hariego, Palias, Freila, Pastrana, Libran, Barrionuevo, Me- 
drano, Granado, Escaimlla, Arcos y otros.

No es calle de las más notables del pueblo, habiendo per
dido, casi por completo, su antigua importancia,

Cruz de Berr.al (Calle y plaza de),—No es posible formar 
hoy una idea exacta de la-situación de estas rías, que vemos 
citadas en algunos docunientos de los más antiguos. Parece 
prohable que la calle y plaza, á continuación una de otra, es
tarían poco pobladas de casas, y áun tendrían solares de ex
tensión, y se situarian á la derecha de la calle de Aguilar, co
mo se entra por la caUe de Baena. - '

Suponiendo de la manera dicha, se encuentra .explicacioQ 
á dos cabildos que tratan del sitio que nos ocupa y dicen lo 
siguiente: el primero, fecha de 10 Enero de 1649, «vidose peíi- 
cion que presenta el reverendo padre Fr. Bartolomé de San 
Sernardino, cabflcador del Santo Oficio, y guardián del con- 
"̂ cnto de San Francisco de esta Yüla, en que pide, en nombre 

dicho convento y religiosos, licencia para trasladar su con-
26
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vento al sitio de la Crus de Berrál, ponías razones conteni
das en la petición, y habiéndolas visto, dijeron que el dicho 
padre guardián señale el sitio que pretende á este Concejo, á 
vista de ojos, y señalado, dicha petición se traiga á este Ca
bildo para acordarlo que convenga en pró de lo que pide:» 
en el otro se lee «... que alguno de los-oflcialesfueron á vis
ta de ojos al sitio de la Craz dé Berraí y habiendo señalado el 
guardián el sitio que ha de teiier el convento, no tienen in
conveniente en que se le dé la licencia con tal que el padre 
guardián y su convento se obliguen á dejar hbre la calle de 
Tintor, que baja á la de Luna, que puedan bajar carros, car
retas y cabalgaduras, haciendo el pasadizo en la forma que 
ha estado, y asimismo han de dejar libre el paso y camino 
que de la calle de Befral baja á la Isla del Obispo.»

¿Dónde estaba la calle dnBerral?
La que es hoy de la Libertad no pudo ser, porque en- 

tónces se hubieran ocupado de ella al tratar del paso de la calle 
Tintor á la de Luna. En nuestro sentir, la calle de la Libertad 
entónces ño existia; su entrada debió estar ocupada por ca
sas de la calle Aguilar, y cercano á las paredes de los tras
patios de dichas casas iria el pasadizo de que se habla. La ca
lle de Berral debió estar más baja, y el terreno que ocupaba 
debe ser el comprendido en el edificio del convento.

La Plaza de Berral pudo ser el lugar en que está coloca
da la fuente de la calle Aguilar, y parte del patio primero del 
convento, sin que acertemos á distinguir dónde comenzaba la 
calle y concluia la plaza, por la gran trasformacion que sufrió 
dicho sitio.

El nombre de Cruz de Berral es debido á una de hierro 
que con este nombre estuvo en la plaza yá dicha, luégo en eí 
patio del convento, y hoy sobre la puerta que da entrada á 
dicho edificio por la calle de Aguilar,

Cruz de Sa^ Juan (Calle de la).^Esta calle, situada en el 
barrio Bajó de la población, entre las de Jesús y Guerrero, y 
muy próxima al rio Genil, tuvo alguna más longitud en lo an-
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tipo, pero parte de ella ñié destruida en la gran avenida que 
tuvo dicho rio el año de 1684.

Es calle de las más antiguas y debe su nonabre á una 
cruz que habia en ella, y hoy en la de Jesús, sobre una co
lumna de ladrillo y yeso, cruz que apellidan de San Juan, así 
como al vado próximo, y márgen opuesta del Genil, sin que 
sepamos, el origen de la denominación.

Termina en esta via la de Gradillas.
Vivieron en ella los Márquez, Ortega, Diaz. Sarmiento, 

Ariza, Jiménez de Afán, Jiménez Jurado, Cosauo Matas, 
Paez Delgado, Martes Cosano, Arroyo Galvez, Muñoz de 
Rivera, Guerrero, Cañero, Eslava, Trillo, Baranco, Parrilla y 
oíros.

Cuesta, de Baena.—Asi suelen llamar á la calle de ese 
nombre por razón de su fuerte pendiente.— V̂. Baem.

Cuesta de la Calzada.—Sucede con esta como con la 
anterior, V. Calzada. También se llama así la servidumbre 
que pone en comunicación esta calle con la de Gastillejos. ,

Cuesta del Cebbillo.—V. Cerrillo.
Cuesta DE Romero.̂—Es lo mismo que caúe de ese nombre.
Cuesta de Vitas.—Lo mismo que calle de Vitas.
Diego Perez (Calle de).—V. Fermmperez.
Diego Martin de Vítas (Calle de).—V.; Vitas.
Diego Tintor (Calle de).—V. Tintor.
Don Diego (Plazeta de).— Ês muy probable que el lugar 

que en 1748 se denominaba así, ni ántes tuvo nombre alguno, 
ni después se le continuó el que dejamos expresado.

Tratándose en dicha fecha de la nueva, construcción de 
Matadero y Carneeerías, después de discutir mucho el Concejo 
acerca de los lugares más convenientes, resolvió construir las 
Carneeerías en la plazeta de Don Diego, abrigadas al . Mesón . y 
contiguo al Matadero en la calle Luna.

Este cabildo nos demuestra claramente que la plazeta de 
Don Diego era el espacio que hay delante de las casas de 
Ayuntamiento y Mesón (hoy éste casa de CerveróljBero, co-
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mo hemos dicho, ni antes ni después se le dió nombre al  ̂
guno, comprendiéndose en la plaza Nacional.
“ ignoramos el origen que pudiera tener el nombre dado á 
la plazeta.  ̂ *

Dulce-Nombre (Plaza del).—^Llámase así la que hay de
lante de la ermita así nombrada; Sirye de centro á las calles 
de la Huerta, Jesús y Hariza, y por su parte de E. ha estado 
abierta á la calle de GradUlaSj por hundimiento de las casas 
que formaban la calleja de Jesús. Vendida Una parte de dichos 
solares, en el año pasado de 1873, á D. Francisco Delgado y 
Parejo, este señor ha edificado Una casa y fábrica de aOeité, 
■quedando otra rek formada, aunque más ancha, la calleja de 
Jesús, que hasta entónces ha estado confundida con la plaza 
que nos ocupa. ‘ ■

La plaza del Dulce-Nombre es dé poca importancia, irre
gular y poco habitáda. .-ü . .J .

-- Escobar (Calle de).-!-Comienza en la calle de Santa Cata
lina y termina en la del GerriBoi forma una gran pendiente, 
y está habitada por la clase pobre, .

 ̂ El nombre de Escobar lo toma de familia de ese'apellido 
que vivió en ella. ViviéTonla también las de Saiichez Guerre
ro, Jiménez Borrego, Muñoz Esparragosa, Muñoz Espejo, Car
rillo, Fernandez, González del Carpiói Alméida y" otras.

Su nombre no se encuentra en los antiguos repartimien
tos, porque áehi6 Confundirse en lo que se llamaba barrio ó 
aíTahpl de Santa Catalina.

Escondida (Galle).—V. Guerrero. _ ; r i
Frailes (Galle de los).—l^Lihertaé.

'Francisco López Hidalgo (Calle de).—En cabildo de 10 
de Abril de 1589, se nombra asi una caUe que )no acertamos: 
á "determinar cuál pueda ser. En ella vivia Pedro del Pino, y 
las casas de éste se hipotecaron al marqués de Priego, con 
otras fincas, á responder de dos mil ducados en que el Conce- 
0 le compró los Oñeros de Escribanos.

Féenamperéz (Galle de).—En los documentos más anti-
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gaos que se conservan se nombra la calle de Fermmperez ó 
Diego Perez, que con ámhos nombres fué conocida por mucho 
tiempo hasta prevalecer el primero. Uno y otro son tomados de 
personas que en ella vivieron, según hemos tenido ocasión 
de ver en escrituras de aqnel tiempo.

Antes de haberse continuado la calle de Aguilar, fué la 
más extrema del pueblo, quedando después más en el interior.

Es rectaj tiene buena anchura] y, por tanto, es de alegre 
aspecto.

Fué habitada por los Perez de la Cuadra, Perez de Sosa, 
González de Rivera, López Cañete, López Magayo, Ruíz Rey, 
Arroyo Hidalgo, Sánchez de Quero, Melgar, Pino, ¥elasco, La
cena, Ocaña Guerrero, y Carmona.

Feria (Calle de la).—Hoy sólo existe una de las aceras 
de esta calle, habiendo desaparecido la otra en la avenida que 
tuvo el Genil en 1684. Hasta hace poco tiempo se comprendía, 
aunque parezca absurdo, en la calle de Juan Rodríguez, aca
so porque ámbas se conocieron antiguamente con la denomi
nación común de Cantarerías.

Está como aislada en las afueras de la población, pues só
lo da entrada á la calle de Juan Rodríguez, que está situada 
perpendicularmente á ella. Comienza en las Primeras Angos
turas (que así sé llama un trozo de camino abierto en el cer
ro de la Calzada) y termina en el llano que hay delante del 
Molino del Marqués ó de los Diezmos.

Parece probable que esta misma calle sea la designada 
con el nombre de los Molinos en cabildo de 4.° de Abril de 
1581.

En ella está situada la capillíta del Señor del Rio.
Hubo también allí una fábrica de jabón, cuyo edificio se 

conserva ruinoso,
Vivieron en ella, entre otros, los Fernandez Tejedor, Be

llo, Ruiz Montañés, López Magayo, Rodríguez Villarrubia, Ló
pez Redondo, Cuellar, García Cid, Ruiz Alguacil, López Ga
lán, Ruiz Halao, Muñoz Esparragosa, y Vázquez.
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Fuensanta (Calle de la).—Al final de la calle de Santa 

Catalina, y á la dereclia de la ermita, está la pequeña calle 
de la Fuensanta, llamada así porque desde ella seiba en de
rechura á -un manantial de agua que, con ese nombre, ejús- 
lia en el arroyo de Guillenes.

Llamóse de la Barrera, porque en épocas de epidemia 
era una de las que se cerraban con tapias, que denominaban 
barreras. En. la actualidad está cerrado el extremo que comu
nicaba con el campo, por haberlo así creído conveniente el 
Ayuntamiento. ,

Tivió en ella Vicente Calan, fundador de capellanía, cu
ya casa principal agregó á dicho beneficio.

Calvez (Plaza de las Señoras).—V. Abastos.
CoDiNEz (Calle de).— Êstá situada entre las de Alcolea y 

Cradillas, y en ella comiénzala 4© Guerrero. Se llamó prime
ramente calle de la Cárcel porque allí estaba la de esta Villa; 
pero, andando el tiempo, tal edificio llegó á ser insuficiente 
y fué trasladado al lugar que hoy ocupa, denominándose err- 
tónces la calle, de la Cárcel vieja. Posteriormente el uso supri
mió el calificativo y volvió á llamarse como ántes, ó sea calle 
de la Cárcel,. Por último, para perpetuar el nombre de D. En
rique de Godinez y Mihura, valiente guardia marina, que por 
su heroismo y arrojo murió en el combate del Callao, en 1866, 
se le dió él nombre que hoy lleva.

Está bien situada y es de alguna importancia.
La vivieron los Sánchez Alguacil, Ximenez de la Gama, 

Ruiz de Alaminos, Muñoz de Olías, Calvez, Pino, Guerrero, 
Carvajal, Ruiz de Alguacil, Ruiz Pastrana, Ruiz Guerrero, Mu
ñoz de Carmona, Arroyo Hidalgo, Ruiz Toledano, Calvez Buen- 
rostro, Navarrete, Becerra., Perez Prieto, Pardo, Mesa y otros.

Gradillas (Calle de).—Según dijimos al ocuparnos de la 
plaza de Abastos, tiene la calle Gradillas su entrada en uno 
de los ángulos de aquélla, y su término en la calle Cruz dé 
San Juan.

Es una de las más antiguas y debe su nombre (que siem-
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pre llevó) á unas gradas que había en la embocadura de la 
calle Horno viejo, que hoy no existe, y con las cuales se sal
vaba la desigualdad del terreno, que por aquel sitio era gran
de, entre ámbas calles.

Las de Horno viejo, una sin nombre que había frente á 
ella, y la calleja de Jesús tenían comunicación con la que nos 
ocupa, así como en la actualidad la tiene la de Godinez,

En ella estuvo situado el convento de Monjas Carmelitas.
Es calle de bastante extensión, pero poco notable.
Vivieron en ella los Fernandez Avallado, Escribano, Cano, 

Sánchez Chaparro, Ximenez Perdiguero, Martos, Pino, Alfaro, 
Rivas, Zea, Arcos, Calvez Berrio, Ruiz de Arévalo, Vargas, Ba
llesteros, Villalobos, Ponce, Ximenez de Saavedra, Ruiz Pas- 
trana, Cañero, Cosano, Henestrosa, Gamboa, Velasco, Hi
dalgo, Melgar, Ruiz de los Mozos, Carvajal, Varo y otros 
muchos.

Guerrero (Calle de).— Á̂ntes de ahora era esta calle de 
mucha menor extensión, puesto que sólo se conocía con tal 
nombre el trozo que comienza en la calle de Godinez y termi
na en la de la Victoria. Desde esta última hasta la de Cruz dé 
San Juan, llamábase Facondida, pero en la nueva rotulación 
délas calles, efectuada el año de 1859, desapareció el nom
bre de Escondida, y á toda ella se dió el nombre de Guerrero.

Este es debido á una familia muy distinguida que vivió 
en ella por largo tiempo: el de Escondida á estar la parte que 
asi se llamaba á más profundidad que el resto de la calle, y 
á la poca necesidad de transitar por ella para ir á cualquier 
punto de la población.

A más de la calle Horno viejo, de la cual no queda más 
que la de la Victoria, tenía comunicación la de Guerrero con 
la de Reguera, que hoy tampoco existe.

,Es calle estrecha, de piso desigual y gran pendiente, en 
la que fué ántes calle Escondida, no siendo muy susceptible 
de reforma.

Los Sánchez Guerrero, ViUalba, Rodríguez Oviedo, Sousa,
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Lebrija, Valle. García del Pulgar y otros, la vivieron en lo an̂  
tiguo.

Hariza (Galle de).—-Situada en la parte más baja de la 
población, desde la plaza del Dulce-Nombre al rio Genil, en 
dirección de N, á S,, ha sufrido tanto en las grandes avenidas 
de dicho rio, que en el dia no tiene casas y sí sólo alguna fá
brica de aceite,

Hariza (Calle de),— V̂. Sania Catalina. j
Haeizas (Calle de los).—Calle citada en los padrones, si

tuada entre las llamadas Escondida y Ancha, y distinta de las 
dos, según puede verse en los cabildos de 9 de Marzo de 1596 
y 20 de Febrero de 1600.

Acaso fue una prolongación de la calle Escondida, en di
rección al rio, lo que fácilmente se concibe dada la dirección 
que entonces tenía el cauce.

Su nombre lo tomó de haber vivido en ella familia de ese 
apellido. También la virieron losRuiz Regidor, Arcos, Padilla, 
Aragón y otros.

Horno viejo (Calle del).—Era una caUe que desde la de 
Alcolea iba á la de Gradillas, en dirección paralela á la de Go- 
dinez, mas en el dia la mitad de ella no existe, siendo lo que 
resta, áun cuando no exactamente, la que llamamos de la Vic
toria. Su situación se induce de vários cabildos, y entre otros, 
del celebrado en 1 de Mayo de 1603.

Dábale nombre un horno, que en lo antiguo no sabemos 
en qué disposición estarla, pero que en nuestra época habia 
llegado á ocupar la calle, habiendo desaparecido hoy por ha
berse construido en su superficie una casa de labor.

Horno NUEVO (Galle del).— V̂. Horno.
Horno de la plaza (Calle del).—Con este nombre encon

tramos citada una calle en las cCuentas de penas de Cámara» 
correspondientes á los ,años anteriores al 1576, y rendidas 
en 7 de noviembre del mismo. Ignoramos cuál pueda ser; 
por más que nos inclinemos á pensar que sería la de Homo 
viejo.
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Horno que da al rio (Calle de).—Tampuco saljemos cuál 

«e quiso designar con esa frase en cabildo de 25 de Abril 
de 1538.

Horno (Calle del).—DeHe su nombre á un horno de pan 
cocer, que hay en ella, y que, áun cuando más moderno 
que el de la calle del Horno riejo, yá .se encuentra citado 
en 1595.

Llamóse calle Horno nuevo en contraposición á la otra que 
hemos citado, pero con eltóempo se la nombró como en el dia.

Está situada en el barrio Alto y comienza en la calle de 
Santa Catalina para concluir en la Matallana.

Tiene una figura irregular en su último trozo ó sea en don
de se comunica con la de Linares, y está cortada perpendicu- 
larmente por la de Yera-Cruz,

Entre las muchas familias que la vivieron citarémos á las 
de López Toledano, Ruiz de León, Montes del Águila, García 
de Yalera, Gómez Miño,Labrera, Loriíe y Macías,

Huerta (Calle de la).—Tiene su principio en la plaza del 
Dulce-Nombre y está cerrada por su extremo inferior por ta
pia de la huerta, hoy dicha del Soto y en lo antiguo de Juan 
-Alvar ez.

Es calle antiquísima: debe su nombre á la huerta yá cita
da; y acaso se denominó, como la de Jesús, calle áelSoto.

Vivieron en ella los Cerezo de Alcoba, Ruiz de Cuadra, 
García Urbano, Ximenez Buenos-vinos, Rodríguez de la Chi
ra, Escamilla, Galvez Vahejos, Perez Barrios y otros.

Iglesia (Calle de la).—Y. Posadas. , ■
Isabel II (Plaza de).— V̂. Nacional.
Isla.—Este nombre citado en los padrones-creemos que se 

referirá, nó á ninguna calle, sino á la Isla del Obispo, donde 
vivirían algunos vecinos. El órden con que se escriben los 
nombres de las calles en esos documentos, nos hace presu
mirlo,.

IsLETA.— V̂. Plaza de Aáasíos.
Juan de Antequera (Calle de).—Ignoramos cuál será la
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que con ese nombre se designa en cabildo de 22 de Octubre 
de 1565.

Jdah Gobdillo (Calle de).—Según un cabildo de 24 de 
Agosto de 1569, se denominaba así una que en parte conre- 
nia con la hoy denominada de Carnecerias. Las variaciones en
tre estas dos calles fueron ocasionadas por la distinta situación 
del puente y de sus entradas.

Esta misma én 1566 se llamaba del Pino.
Juan Rodríguez (Calle de).̂ —Debe su nombre á Juan Ro

dríguez Villarrubia, artesano que vivía en ella por los años 
de 1674.

Comienza al final de la calle Prosigue y termina en la de 
la Feria, después de ser atravesada por la carretera que con
duce á la estación del ferro-carril.

En ella concluye la calle del Cerrillo. Es irregular, con 
alguna pendiente, y sus casas tienen todas pobre apariencia.

Jesús (Calle de).—Debe su nombre ála proximidad de la 
ermita del Dulce Nombre de Jesús; comienza en la plaza del 
Dulce Nombre, y termina á orillas del Genil, áun cuando á 
mayor altura que la ordinaria de las aguas.

En tiempos relativamente muy antiguos, y ántes de cons
truirse la ermita que hemos citado, se llamó calle del Solo, to
mando este nombre del soto de una huerta que hay iindera* 
Después se nombró indistintamente con éste y con el i e  Jesús  ̂
hasta que el último prevaleció.

Por su situación sufre mucho en las crecidas del Genil, ra
zón por la que la habitan personas ménos pudientes que las 
que en un principióla vivieron.

Fueron éstas los Galvez Pino, Ximenez de Baena, Sánchez 
Galeote, González Carvajal, Rodriguez de la Oliva, Hurtado, 
Sánchez de Carmona, Llamas, Gómez Caballero, Jiménez Tor- 
reblanca, Ruiz Rey, Perez de Salamanca y otros.

Jesús (Calleja de).—Tal como era, hoy no existe. Partía de 
la calle Gradillas y llegaba hasta cerca de la calle de Hariza. 
Estaba formada por las paredes de la casa que hasta hace poco
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formaba esquina á la plaza del Dulce-Nombre y calle Gradillas, 
por la parte de la izquierda, dirigiéndose á la ermita, y por las 
de otra casa que habia á la distancia suficiente para dejar una ca
lle muy estrecha (1), y que también correspondia á la calle Gra
dillas. Esta última casa se hundió á mediados del siglo pasado, 
y gravándola un censo de consideración, no acomodó á su pro
pietario, D. Pablo Ortega de la Fontana, levantarla.

Convirtióse el solar y la antigua calleja en ensanche de la 
plaza del Dulce-Nombre, hasta que vendido hace poco parte 
del primero como sobrante de la via pública, y edificado por 
el comprador, ha vuelto á aparecer la calleja de Jesús más an
cha que en lo antiguo. No sabemos con qué nombre se la desig
nará actualmente.
_, Jesús (Callej uela de).—V. Amargura.

L.4JIÁ (Plaza ó plazuela de).—Y. Marina.
Libertad (Calle de la).—Esta calle, que tiene principio en 

la de Aguilar y termina en el sitio denominado Trás de los 
Frailes  ̂ es de fecha contemporánea á la fundación del con
vento de San Francisco de Asís; en lo que nos afirma la situa
ción que hemos dicho (al hablar de la calle de Berral) tenían 
estos terrenos, y la forma que áun hoy conservan algunos edi
ficios, que parece demostrar estuvo cerrada con otro la entra
da por la calle de Aguilar ,

Es calle de poca importancia: en ella terniina la de Tintor.
Llamóse en un principio de los Frailes, por dar á ella la 

portería del convento de San Francisco de Asís.
El nombre que hoy tiene se le dió en los dias que inme

diatamente se siguieron á la revolución de 1868.
Linares (Galle de).—Está comprendida entre la de Santa 

Catalina y la de Homo.. Su nombre lo debe á los ascendientes 
maternos del Pbro. Diego Alonso Crespo, fundador de capella
nía en 1674.

{!) Así la califica el cabildo dé 16 de Agosto de 1633.
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Es calle ancha, de alguna pendiente, y no contiene nada' 
digno de atención.

Locas Muñoz (Calle de).—Y. Alcaide.
Luna (Calle de).—Esta calle debe su nombre al de un her

rador que en ell a ym ó.
Comenzó á formarse desde los años de 1600, siendo yá 

citada en padrones de 1617. Tiene su entrada por la calle de 
Baena y concluye al sitio llamado Trás de los Frailes.

Es una de las más frecuentadas Tias de comunicación en
tre el barrio Bajo y el Alto.

Ymérónla, entre otros, los Fernandez de Melgar, Perez 
Polanco, Ruiz de los Mozos, Granada, Mesa, Ortiz, Muñoz Cal
zado, Rueda Atienza y Arroyo Almogahar.

Madre Dios (Calle de).—Una de las buenas calles del pue
blo por su situación, edificios é importancia, es esta qüe nos 
ocupa.

Tiene comunicación con la plaza de la Marina, y calles de 
Santa Catalina, Cosand, Aguilar, Baena y Romero. Sus límites 
son la plaza ántes citada y la calle de Baena. ‘
=' En algún tiempo se incluyó en esta calle la que fué de los 

Cobos.
Es muy antigua y en ella se alza la iglesia de Nuestra Se

ñora de la Concepción, que en lo antiguo llamóse ermita de la 
Madre de Dios, y dió nombre á la calle.

Yivieron en ella los Bóveda Escribano de la Puerta, Car
vajal Montano, Lorite, Castroviejo, Chacón y Rojas, Cuenca 
Villarreal, Sangrelinda, Rodríguez Álvarez, Cosano, Sánchez 
Moyano, Yerdugo, González Bello, Trillo, Ortega de la Fonta
na, Rio y Padilla, Pino Hartos, y Fernandez Alfaro. • =■

Majs’uel (Galle de).— N̂o sabemos cuál será la que con 
dicho nombre se cita en las cuentas del Mayordomo del Con
cejo, rendidas en 1595, para justificar una partida 'gastada 
en desmonte y, empiedro el año de 1593.

Marina (Plaza de la).—Desde los tiempos más antiguos 
llamóse esta plaza de Lara, en memoria de una notable fami-
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lia de este pueblo, así llamada; pero la revolución de Setiem
bre borró el nombre tradicional para dar una muestra de afec
to á la Marina, que tanto se significó en aquel acontecimiento.

Se comunica con las calles de Vitas, Madre Dios, Cerrillo, 
Calzada y Santa Catalina, y es de una forma muy irregular.

Martin de Baena (Calle de).—V. Baem.
Martin de Vitas (Calle de).—V. Tilas.
Medina (Calle de).—Es la misma que ántes se llamó del 

Conde, por dar á ella casas que fueron de Cristóbal Ruiz Con
de; pero en el año de 1866 se le dió el nombre que hoy lleva 
para perpetuar la memoria del joven D. Juan Medina, oficial 
de Milicia Nacional que, mandando la movilizada en esta Vi
lla, murió en Córdoba, defendiendo dicha ciudad déla facción 
Gómez, en el año de 1836.

Hasta hace pocos años era un callejón formado por tapias 
délas calles de Aguilary Homo; en él dia se ha poblado de 
casas y presenta huen aspecto.

Comienza en la calle de Vera-Cruz y termina en la de 
Horno,

Molinos (CaUe délos).—V. F em .
> Molinos (CaUe de los).̂ —Situada en el barrio de Santiago, 

á espaldas de la parroquia de este nombre, forma un ángulo 
recto cuyos lados terminan, el uno en erCallejon-Alto y el otro 
en la plaza de Cantabria.

Su nombre es debido á las fábricas de aceite que hubo en 
ella, délas cuales alguna se conserva.

Mosca (Plaza déla).—V. Abastos.
Nacional (Plaza).—Aun cuandonó la mayor de la pobla

ción, es importante esta plaza por estar en ella las Casas Con
sistoriales, y ser el lugar adonde acude el vecindario en toda 
Ocasión extraordinaria. Su nombre ha variado & medida y 
compás de los gobiernos de la nación, y así, habiéndose lla
mado sólo Plaza en lo antiguo, cuando se estableció el régi
men constitucional se la nombró Plaza de la Constitución, 
cuando sobrevino la reacción Plaza Beal,m  1843 Plaza de Isâ
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bel líy después otra vez de la Constitución, y por ultimo Nacional,

Tiene hermosas vistas, por estar abierta en la parte del 
Mediodía, descubriéndose el Genil, la Isla del Obispo, y parte 
del término por el lado de Miragenil. La belleza del sitio hizo 
que se construyera un paseo sobre la muralla que en aque
lla parte contiene al Genil.

Antes de la construcción del actual puente, el sitio del 
paseo estaba ocupado por casas que harían más reducida la 
plaza y más triste su aspecto.

En los años antepróximos al de 1602 se regularizó la su
perficie de toda ella, haciendo desaparecer unos montones de 
tierra que se elevaban cerca del Hospital de la Caridad, y lim
piando la parte más próxima al rio. Entonces puede decirse 
se creó el primer paseo en aquel punto, construyendo poyos 
para asiento de los hombres viejos (1),

La plaza es hoy de forma demasiado irregular por com
prenderse en ella dos trozos de calle, el uno que la enlaza con 
la de Baena, en el que está construida la hermosa casa-pala
cio de Cerveró, sobre el antiguo Mesón, y el otro la calzada que 
baja á la Aceña.

Comunica con las calles de Alcolea, Carnecerías y Ba^aj 
da entrada al Puente y al camino de las huertas de Castilla ó 
Isla del Obispo.

La cruz que denominaban de los Apóstoles, porque, situa
da en el centro de la plaza, sobre gradas, á su pié se sentaban 
los que en el Viérnes Santo representaban ese papel en la pro
cesión de la mañana, estuvo primero en la puerta del Hospi
tal de la Caridad, luégo en el sitio que hoy la muralla, para 
que allí no se arrojasen inmundicias, después donde hemos 
dicho que tomó nombre, y, por último, hoy en el atrio de la 
ermita de Jesús Nazareno.

(1) Pueden verse sobre esto las cuentas del Mayordomo del' 
Concejo respectivas á los años de 1595 y 1605, y cabildos de 4 de 
Febrero del®)2, 22 de Setiembre de 1615 y l.o de Enero de 1618.
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Ndeva (Calle).—Es la mejor del barrio de Santiago; de 

gran longitud y anchura proporcionada, una Yéz pasado el 
primer tercio de ella.

Comienza en la plaza de Cantabria y termina en el ca
mino que conduce á Málaga.

i  su entrada debió estar al Mesón que dió el nombre de 
Miragenil á este barrio.

En la calle que nos ocupa hubo dos almonas de jabón, 
cuyos edificios sé conservan.

Nueva (Plaza),—Y. AbaMos.
Palomar (Calle delj.—Tiene principio al final de la calle 

Prosigue y termina en el ruedo de la población.
Su nombre antiguo es Palomar de Ganancias, sin que con 

certeza podamos indicar origen alguno de este nombre. Vul
garmente es conocida con el de Timbajarros, porque, habien
do en ella alfarerías, al poner á secar los objetos de barro en 
las puertas de las casas el aire los volcaba, contribuyendo á 
ello la altura y pendiente del terreno.

Palomar de Ganancias (Calle del),—1. Palomar.
Pesas (Calle de las).—V. Campanas.
Pino (Calle de).—V. Juan Gordillo.
Plaza (Calle de la).— V̂. Alcolea.
Plaza,— V̂. Nacional.
Posadas (Calle de),—Nombre recientemente dado á la que 

comienza en la plaza de Cantabria y termina en la calle Nue
va, sin otra razón que la de haber en ella un edificio desti
nado á ese uso. El nombre más antiguo que recordamos ha
ya tenido es el de calle de la Iglesia, por haberse fundado en 
ella provisionalmente la parroquia de Santiago el año de 1633. 
En tieníposmuy modernos se ha llamado de la Tia Tolina,por 
haber vivido en dicha calle Tobalina López,

No contiene nada digno de atención.
Pósito (Calle del).—La que, partiendo de la calle Rome- 

concluye en la de Vitas. Su nombre lo debe al primer 
edificio Pósito de esta Villa, que allí estuvo situado. Se en-
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cTientra citada con ese nombre por los años de 1596 y algu
nos inmediatamente anteriores,

Fné calle de importancia en otra época, y la Yraerou 
personas distinguidas de las familias de Galvez Alcaraz, Gal- 
vez Doñamayor, Lorite, Antequera y otras. En la actualidad 
ha decaído bastante  ̂acaso por la molestia que ocasiona la gran 
pendiente de su entrada.

Postigos (Calle de los).—Así se llamó la de Carnecerías, 
ó más bien una calle situada casi de igual manera.

Su nombre lo tomó de dar á ella los postigos de algunas 
casas de las calles Alcolea y Alcaide,

Postigos (Calle de los).—V. Areos,
Prosigue (Calle).—Á continuación de la calle de Santa 

Catalina, con sólo una ligera desviación, está la calle Prosi
gue, nombre cuya explicación es, que prosigue, que continúa 
la caUe de Santa Catalina. En los primeros tiempos de aquel 
barriOj muchas de las calles que hoy tienen nombre carecian 
de él y se conocían con el nombre común de Arra&ai de Santa 
Catalina; entre ellas se contaba la que nos ocupa.

Termina en la calle de Juan Rodríguez y en el Ruedo  ̂
puesto que una de sus aceras desacertadamente se ha prolon
gado en la última indicada dirección.

Es calle pobre, áun cuando de buena extensión y propor
cionada anchura.

La vivieron, entre otros, los García Lozano, Ruiz Pino de 
Oro, Ruiz Torreblanca, Perez Prieto, Jiménez de la Rambla, 
Ruiz 'Villarrubia, Sánchez Valbuena, Perez de la Rocha, Ló
pez de Córdoba, y Astudillo.

Reguera (Calle).—Esta calle no existe por haberse edi
ficado sobre ella el convento de San Francisco de Paula ó de 
la Aietoria. Ponia en comunicación las calles de Cádiz y Guer
rero, y tomó su nombre del regidor Rodrigo Alonso de la Re
guera, que fué muy notable en su época.

Allí vivieron los del Moral, Varo Pino, Muñoz de Carmo
na, Angulo, Tellez, Muñoz Maestre y otros.
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' Romero (Calle de).—Pone ea comunicación tas calles de 
Aicolea y Madre Dios, y, apesar de sagran pendiente, es una 
de las principales de la Villa por su céntrica situación, r ■ ’ 

Las casas son de buena apariencia. ■
El nombre de RomerOj antiguo en ella, parece tomado de 

apellido, pero no podemos afirmarlo con certeza. ^
En 1532, según se desprende del cabildo de l  .o de Julio, 

no tenía nombre, puesto que para desliarla usan la frase de 
«calle que va de la Iglesia á la Madre de Dios.» Yá en las cuen
tas que el Mayordomo del Concejo rindió en 1595, sé ia llama 
de igual manera que hoy . ¡

Á está calle da uno de los lados del templo parroquial 
de la Purificación, en el que está la que llaman puerta chica.

Entre las muchas familias que en otros tiempos habita
ron esta calle, citaremos á las dé Perez de Valera, Perez Po- 
lauco, Fernandez de Melgar, Ximenez Infante, López de Ara
gón, Ruiz de la Espada, Uceda, Sojo, Acuña, Costilla, Guer
rero Vallejo, Zamora, Prado Reinoso, y Lebrija Trejo.
• ' Real-(Plaza).-^V.>iYacíouaL
•••> Santa Catalina (Calle de).—Ha tenido distintos límites 
dé los que.en la actualidad; en un principio por Comprender
se en ella, con el nombre de Arrabal de Santa Catalina, ter
renos y edificios que después han formado calles distintas; y 
en tiempos más modernos por no haberle pertenecido la calle 
que llamaron de Cobos y deHorfea, que es el trozo que media 
de la calle Homo á la de Madre Dios.

Los limites actuales, incluyendo la calle de Cobos, son, 
pues, la yá dicha de Madre Dios y la de Prosigue. '

El nombre lo debe á una'ermita que, dedicada á santa 
Catalina, hay á su final.

El de Cobos, que corresponde á la calle que hemos dicho 
se ha incluido en ella, no sabemos de qué provendrá, áun 
cuando es de suponer que sea tomado de apellido, como lo
és elde Harizd, que tomó de haberla vivido D. Francisco So
lano Hariza. ■ í , .

2S
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La calle de Santa Catalina es bastante buena, y de anti

güedad relativamente grande. La vivieron los Moyano, Ocaña, 
Ortigosa, Zamorano, Pastranaj, Cuadíado y otros.

Santos (Calle).—Se llama así la< que pone en comunica
ción las de Cosano y Vera-Cruz,

Ignoramos el erigende su nombre. Es calle de escasa im
portancia, áun cuando nó de las peores de la población.

Desde los años de 1600próximamente se apellida como hoy.
Viviéronla, entre otros, los Guzman, Ruiz Conde, Moron, 

Gil de Tordesillas, Ciudad, y García Hidalgo..
San Cristóbal (Calle de).—Calle en construcción, á la sa

lida de la de Amargura, y en situación casi paralela á la de 
AguÜar, Le han dado el nombre de San Cristóbal pov estar á 
la falda del cerro que asi se llamó.

. i San CRiSTÓBAL.-^Con este nombre se indica el domicilio 
de dos vecinos en el repartimiento de alcabalas de 1619. Pro
bablemente no se referirá á calle alguna, sino á habitantes ex- 

- tramuros, como se citaba á los de la Isla y Tejares.
S.4N SEB.AST1AN (Calle .de).— Ĥoy ha vuelto á formarse esta 

calle, que fué destruida por completo en la gran inundación de 
1684. Sospechamos, con algún fundamento, que está situada 
un poco más al interior que la antigua, pero, como aquélla, 
á la márgen del Geni!,

Sus limites son las calles de Cádiz y Cruz de San Juan.
, Su nombre lo debe á la extinguida ermita de San Sebas
tian, que estaba frente á ella en la calle de Cádiz.

Santiago (Plaza de).—V. Cantabria^ ’ . ¡
Santiago (Calle de).—Pequeña calle situada á la izquierda 

de la iglesia parroquial de Santiago, de la cual toma nombre. 
Principia en la plaza de Cantabria y acaba en la calle Molinos.

Sol (Calle del).—Calle en construcción á la salida de la 
calle Luna y sitio que llaman de Trás de los Frailes,

Soto (Calle del).—y. Jesús.
Tejar del Cristo (Calle del).—En construcción, á espal

das del Cementerio del Cristo de los Olvidados. Recibe nom-
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bre deun tejar que hay á su entrada, llamado del Cristo por 
e í  del Cementerio.

Tejares.—Este nombre, estampado en los padrones an
tiguos, no se refiere á ninguna calle, sino al barrio que así se 
llamaba, donde vivirían algunos vecinos de la Puente.

TiNTOR (Galle).—Llamóse antiguamente áe Diego Tintar, 
por haber vivido en ella una persona así nombrada: después 
sé redujo al que hoy tiene, el nombre de la calle..
;i,i, Está limitada por la calle de la Libertad y por el camino 

que circunvala la población, en aquella parte.
La vivieron, entre otros, los Navarro, Colodrero, García de 

Cañete, García de Ávila, de la Roca, Gómez de la Gama, Ro
dríguez de la Chica, Melgar Polanco, Diaz Montesinos, Gutiér
rez Montiel, Martin Amador, Sánchez Pantoja, Lobo, Gonzá
lez de la Vega, y Camacho.

. " Tía Tolina (Calle de la).—V. Posadas.
Toros (Plaza de los).— Abastos.
Tümbajarros (Calle).—V. Palomar.
Vera-Cruz (Calle de la).— L̂a que pone en comunicación 

las calles de Aguilar, Horno y Linares, partiendo de la prime
ra y terminando en la última. Afluyen á ella también las de 
Santos y el Conde.

Dale nombre la ermita de la Vera-Cruz, uno de cuyos la
dos da á esta calle.

En ella vivieron los Toledano, Montefrio, Valiente, Rive
ra y otros.

Victoria (CaUe de la).—Está formada por los muros de 
la izquierda del convento de la Victoria y una acera de casas 
que hay frente á ellos. Su nombre es el del convento, y su fe
cha la de la construcción del mismo; pues si bien era parte de 
la de Horno-viejo, no tenía entonces exactamente la misma po
sición.

Pone en comunicación las calles de Alcolea y Guerrero; 
y la vivieron los Madroñal, Valenzuela, Colodro, Pino y otros 
vários.
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Vitas (Calle íie);—Su nombre primitivo fué el áe ’Diepo 
Martin de Vitas, después reducido á Martin de F¿te,:laégo á 

, Vitas el viejo, como sé la llama en alguno dé los másiantiguos 
cabildoSj y por último á Fitas. Podemos asegurar que es nom
bre tomado de una persona que vivió-en eia  (1), : i'

Esta calle, de enorme pendiente, estaba limitada por las 
de Alcolea y Cam ó el Cano, mas ustr última, que es. la par
te comprendida entre la calle del Pósito y plasá de la Ma- 
rinaj fué incluida en la de Vitas el año de. 185.9̂ . ;E1 nombre 
de Cam es tomado de la familia Ruiz Gan0j.i antiquísima ene^  
ta Vüla* - . . S i ñi', Fii,-.'i '■ , i

Los límites actuales son, por conmguiente,: la cale de Ai- 
colea y la plaza de la Marina. i: . i . i i " íj ^í í'

. Vivieron la.de Vitas los Velasco, BárrioSj Cruzado, Cívi
co, Mola, Escarnida, Montémayor, y. Castillo. La del Cano;, hoy 
unida á la de Vitas, los Ruiz Gano, Rodrigüez Duran,. Doblas, 
Ruiz de los Mozos, Castidad Elvas, Caro, Reina ;Trejo, Matil
de, Ruiz de Algary otros. '0:̂ . ?

Vitas el viejo (Galle:de),—V. • Vim ,:, : .l .
* ■ t (Galle),—Hubo una cade sin. nombre que ponía en 

comunicación: las cades de HúrvKbr'ciejo y.. Jesús, la que supone
mos fué después ocupada por el convento de Monjas Carmeli
tas, eituado en la cade, de Gradidas,... ii.j. r-'-

Resulta probada la existencia de esta .cade en cabildos de
1.® de Mayo de 16Q3y 6 de Agosto de 1633, celebrados por el 
Concejo de esta Villa. , .

*■ ‘ (Cade).-r-Sin nombre también, se encuentra citada 
una calle en las cuentas que el año de 1597 lindid el Mayor
domo del Concejo, que lo era entonces Pedro Alonso Roldan. 
Dicha cade ponía en comunicación la de Harizas con la Ancha, 
por lo cual suponemos que seria la de San. Sebastian.'! .

(i) Pedro de Luque, hijo de Martin de Vitas, Tivia en ella el 
año dé 1553 en que otorgó escritura dé dote. Algunos éabildos con
firman lo que decimos en el texto.



Yá en otra parte de esta obra nos hemos ocupado del an
tiguo puente romano que debió unir ámbas orillas del Genil 
por esta parte; puente cuya existencia, nos prueban, á más de 
la tradición, la necesidad del paso, y áun algunos vestigios que 
se conservan en los lugares donde debió apoyarse. Lo que no 
es posible fijar, ni aproximadamente siquiera, es la época de 
su construcción, acaso posterior á los tiempos de los prime
ros emperadores.

Destruido este puente, según también nos dice la tradi
ción, en época de los árabes, hubo necesidad de construir un 
ponton de madera para el paso del ejército de san Fernando, 
fiue se dirigía á Estepa, y este ponton, que en un principio, 
se dice, dió nombre al pueblo que después se fundó, fué sus
tituido por un psjente de construcción semejante. Tanto el pon
tón como el puente (que después se llamó viejo) estuvieron 
Situados de la misma manera que el primitivo de piedra, par
tiendo del extremo inferior de la que es hoy caUe de Baena 
Para terminar cerca de donde el actual enlaparte de Miragenil.

Llama la atención este trazado por su gran longitud; pe-
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ro lo conflrman algunos restos de argamasones; lo hacen su
poner el ser los dos puntos de más seguridad en ámbas ori- 
Uas, y el disminuir la íuerza de las aguas la dirección oblicua 
de la fábrica; y lo prueban varios particulares de cabildos de 
este Concejo, de los que resulta claramente haber estado po
blada de casas la parte de la plaza por donde se entra al 
puente, y haber comenzado el viejo en la extremidad de la 
cuesta de Baena; en su lugar los irémos haciendo notar.

Los reparos inacabables del puente de madera, y el te
mor de que una fuerte avenida del Genil lo arrastrase en su 
corriente, hizo pensar en la conveniencia de edificar uno de 
piedra, yá que era paso indispensable á estos vecinos, y muy 
usado por todoSilos del reino que de tierra adentro se dirigian 
á los puertos del mediodía.

La escasez de recursos no fué óbice para acometer la em
presa; y asi, sin contar con otros que los escasos y mermados 
Propios, contratóla obra este Concejo,prévia autorización déla 
misma, con el maestro Hernán Rüiz, bajo ciertas condiciones 
que se hicieron constar en escritura pública otorgada en 24 
de Enero de 1561, ante el escribano de Córdoba Juan Ruiz 
de Rarrionuevo, la que fué aceptada en esta Villa á 26 del mis
mo mes, por ante Bartolomé de Alberea.

Largos años duraron estas obras, según más adelante de- 
mostrarémos; y como no era posible suspender la comunica
ción en todo ese tiempo, acordóse continuar recomponiendo 
el de madera hasta que, llegada á feliz término la nueva edi
ficación, pudiera prescindirse del antiguo paso. Esta coexis
tencia de ambos puentes demuestra también sus distintas di
recciones y confirma lo que al principio decíamos respecto al 
puente romano (4).

(1) Sobre dirección del puente primitivo es importante un ca
bildo en que se manda aderezar el arroyo que baja de la cuesta 
de,-Baena y va á darjá la puente vieja, y otro, el de 15 de Febrero de 
4613, en que se manda con strair, para defensa del puente nueva, 
un ramal ó muralla basta la antedicha puente vieja.
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En distintas ocasiones sufrió desperfectos el puente de 
madera, después de acordada yá y comenzada la construcción., 
del nuevo; pero el más importante fué el que tuvo lugar el 
martes 2 de Enero de 1565, en q̂ ue casi por completo fué des
truido; dando lugar, por lo costoso de la reparación, á que se 
pidiese al marqués de Priego una barca que tenía en el Gua
dalquivir, la que, concedida, se utilizó por algún tiempo en el 
paso.

Sobre los restos del puente de madera se echaron en es
ta ocasión zarzos de cañas, que permitían á las personas tran
sitar de uno á otro lado con grave riesgo; pero la insuficiencia 
de este remedio, las desgracias que ocurrieron y la dificultad 
que al movimiento de la barca ofreció siempre la natura
leza del cauce, obligaron á reconstruir, áun cuando de una 
manera provisional, el puente de madera, En 1566,1570,1576, 
4577 y 1579 se hicieron nuevos é importantes reparos á este 
mismo puente, cuyas ordenanzas nunca permitieron pasáran 
por él carretas ni otros pesos de consideración. Su fin lo tuvo 
con el de las obras del de cantería.

Éste se comenzó el dia 15 de Agosto de 1561, Ántes de dar 
principio á los trabajos dijo misa, en un altar que se colocó 
junto al Hospital de la Caridad, el padre Francisco de Zamo
ra, Vicario que fué de esta VUla, y acabada, Hernán Ruiz, el 
cantero, maestro de la obra, el Licenciado Ulloa, Alcaide y 
Alcalde mayor, y el dicho Vicario, sentaron el primer sillar en 
la pila de enmedio.

Desde esta fecha continuaron con lentitud las obras, has
ta que en 1567 recibieron mayor impulso para terminar los 
cimientos, á cuyo fin se proveyó lo necesario á la adquisición 
de piedra de las canteras de Estepa. En 1572 estuvieron yá del 
todo perfeccionados los referidos cimientos, según nos cuenta 
el cabildo de 24 de Setiembre, y en vista de eUo se acordó 
dar aún mayor impulso á los trabajos, á cuyo fin se formuló 
nuevo pliego de condiciones, que mandaron pregonar en Cór
doba, Sevilla y otros puntos donde había maestros de cantería.
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Posterionneiite al citado acuerdo, son várias las noticias 

ígue nos ofrecen los libros capitulares acerca de compras de 
■ maderas para cimbras y demás necesario en la obra, así co

mo del acarreo de ripios, sillares y otros materiales indispen
sables á la construcción.

Poco quedaba por hacer en 1577, á dar ascenso á la no
ticia contenida en cabildo de 3 de Octubre; y al año siguien
te, por el mes de Setiembre, concertóse la terminación á des
tajo con el maestro Hernán Ruiz, el mismo que inauguró los 
trabajos. Por el mes de Enero de 1582 yá se pasaba por el 
nuevo puente, si bien restaban algunos detalles por terminar; 
y alaño siguiente se verificóla entrega de las'obras, prévia 
vista de peritos, de la que resultó no haberse ajustado á las 
condiciones estipuladas: los hechos posteriores demostraron 
las faltas' díe construcción en que se habia incurrido (1).

El puente, tal como lo dió terminado el maestro Hernán 
Ruiz, ocupaba la misma situación que el actual, ó sea desde 
la parte S. de la plaza Nacional á la parte N. de la de Canta
bria; su anchura es idéntica, pero constaba sólo de dos ojos, 
cada uno de ellos de veinte y cinco varas de luz, que, empo
trados en las obras de fábrica que se hicieron en ámbas ori
llas, sólo tenian en medio la pila que aún subsiste sostenien
do el arco mayor de los actuales. Tenía barandas ó pretiles, 
también de piedra, puertas ‘ de madera que cerraban su en
trada, mármoles y cadenas que interceptaban el paso á volun
tad, una capillita en la glorieta de enmedio, y en el arco que 
le daba ingreso, donde se sostenían las puertas, várias figuras 
pmtadas por Sebastian Tenegas, y las armas de los marque
ses de Priego.'

Réstanos decir, con respectoá laque podemos Uamar pri
mera época del actual puente, que la piedra que se invirtió

abraí^il de la diligencia de entrega de las
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fué extraída toda de una cantera que existe eii el Pozo Anto
nio (1), término entónces de Estepa; y que los gastos, en su. 
totalidad, fueron calculados en más de veinte mil ducados (sin 
contar el valor de las casas derribadas para dar ingreso al 
puente o para ornato del mismo), habiéndose invertido en ello 
Várias rentas procedentes de arrendamientos autorizados de la 
dehesa de Pimentada, algunos ducados tomados á censo á par
ticulares, y otros vários récursosj todos ellos arbitrados en la 
localidad-.

^ -k

Aun no hablan trascurrido cinco años desde la termina
ción del nuevo puente, cuando las faltas que á su entrega se 
notaron, ú otras causas que, por referirse al terreno en que 
la obra se trazó, no se tuvieron bien presentesj comenzaron 
á producir sus naturales efectos, haciendo precisas obras de 
reparación, colocación de sillares desprendidos y fábrica de 
correones y estribos de argamasa y piedra. Cosa parecida hu
bo de hacerse en 1592, 1591 y 1602,

Yá en 1603, según se dice en acta capitular de 28 de No
viembre, se notó en un ramal que había en la parte de Mira- 
genil, una gran curva que se mandó componer; y por el mes 
de Mayo de 1607 se hizo patente la quebradura del poste prin
cipal. Este y otros desperfectos que fueron m_anifestándose se 
remediaron en cuanto era posible, habiéndose hecho, para 
mayor seguridad, la muralla de que nos hemos ocupado en una 
nota. Sin embargo, el peligro iba arreciando y haciéndose su
perior á los recursos y medios de que en la Villa se podía dis
poner, y en su consecuencia, en 1635 se solicitó y se obtuvo

(1) Ê1 Concejo compró la catitera que en el texto decimos, á 
Juan Muñoz de Torres, vecino de Estepa, en precio de quinientos 
GuiCuenta reales; pero el vendedor puso demanda por lesión enor- 

la que se logró retirara mediante á setenta y cinco ducados 
mas que se le dieron.

29
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provisión de S. M. para llevar á cabo mí reparo tal que ale
jase toda clase de futuros temores.

Vino á practicar un reconocimiento, por comisión de 
S, M.j el Corregidor de Écija, y resultó el estado ruinoso de la 
obra, basta el punto de asegurar las personas entendidas, que 
sin la feliz casualidad de haberse entrado una morera en la 
concavidad de la pila sobre que cargaba toda la puente (por no 
tener .más que dos ojos), se hubiera ésta caído en una gran 
avenida que hubo en el invierno anterior.

Pregonóse la obra proyectada en diferentes poblaciones 
sin que sepamos á punto cierto si llegó á efectuarse, áun cuan
do es de presumir que sí,

De cualquier modo que fuera, en 4664 se quejaban nue
vamente detestado del referido edificio, y álos cuatro años se 
consignaba en cabildo de 10 de Setiembre que amenazaba 
ruina.

La noche del 5 de Enero de 1684, por efecto de una gran 
avenida que tuvo el Genil, se hundió y arruinó el arco de la 
parte deMirageníL Inmediatamente sé puso en conocimiento. 
del Gobernador del Estado, pero trascurre el tiempo, hasta el 
20 de Julio, sin que se tome medida alguna de importancia. 
En dicho dia se celebró cabildo abierto, donde se hizo constar 
la necesidad é importancia de la reedificación, y á seguida se 
abrió suscricion voluntaria para los gastos déla obra, laque 
ascendió á la suma de dos mil trescientos doce reales, sin con
tar los ofrecimientos de carros, bagajes, materiales, peones, 
etc.; todo lo cual fué puesto en conocimiento del Gobernador.

Reconocida la puente por el obrero mayor de S. E. el 
Marqués de Priego, se solicitó y obtuvo nueva provisión de 
S. M. para la reedificación, que también vino cometida al señor 
Corregidor de Écija.

No llegó, apesai’ de esto, á efectuarse lo solicitado, y co
mo el vecindario no dejase de la mano tan importante asunto, 
vino á nuevo reconocimiento el obrero mayor, y declaró: que 
la pila del centro estaba desplomada hácia dos partes; la una



— 227 —
al lado de Miragenil, y la otra agaas arriba; que por ello y por 
estar cuarteado el arco que quedaba, le parecía ser en vano 
cualquier remedio que se hiciera, y aconsejó se hábilitára 
paso de madera por otra parte del rio. Esto mismo confirma
ron los maestros de la Villa, añadiendo: (pie lo hundido era 
el arco y entibo de la parte de Miragenil, y que con el desplo
me del festón de emnedio elarco que quedaba se había cuar
teado y allanado, áun cuando no se había arruinado por 
completo.

Apesar de las opiniones que dejamos expuestas, el Concejo, 
en Enero de 1692, ajustó con Matías Solano, vecino de Sevilla, 
unas obras de reparación, cuyo proyecto presentó el Solano, 
consistentes en reconstruir el murallon de la parte de Mira
genil, desde el cual se pondrían tres puntales que hicieran 
entibo en él y recibieran el poste de enmedio, con zapatas y 
contrapuntas, y se baria puente de madera sobre dicho mu
rallon, que llegaría á descansar en el pilar del centro, con tal 
arte, que al propio tiempo sirviera de puntal para contenerlo. 
El proyecto se extendía á descargar y quitar los pretiles de 
piedra, y poner en todo barandas de madera; á hacer en el 
comedio de la longitud del arco hundido una estacada firme, 
donde se había de fijar un banco para recibir cuatro made
ros que habían de servir de puente para evitar la cimbra, con
trapuntas y cadenas; y, por último, á rellenar las dos rajas 
que la huida del poste había causado en el arco que se con
servaba, con lechadas de cal y yeso.

Emprendidas yá las obras, sólo hubo que esperar hasta el 
mes de Marzo para presenciarla caída del arco que había que
dado en pié: el proyecto, por tanto, no pudo llevarse á cabo 
tal como fue concebido.

El mismo Matías Solano presentó uno nuevo, cuya ejecu
ción contrató con la Villa en cuatro mil ducados. En 1702 es
taba yá la obra en estado de dar principio á formar los arcos. 
Terminada la parte de Miragenil, donde se hicieron dos de 
éstos, se ajustó el que miraba á- esta Villa, con el mismo maes-
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tro; pero hubo que hacerlo de madera, por haber marchado 
el referido Solano, de orden de S, M., á la Fundición de piezas. 
de artillería y morteros de la cindad de Valencia (1).

Hasta nuestros dias puede decirse que la forma definitiva 
del puente fué tal como qnedó á la ida de Solano. Las com
posiciones han sido muchas desde i  en que se hizo una de 
consideración por haberse hundido el arco más próximo á 
Miragenil, el que se sustituyó con paso de madera. En 1770, 
184.1 y 1862 se hicieron pasos enteramente nuevos de madera; 
en 1865 se recompuso la parte de sülería, y en 1851 se hizo 
de ladrillo el arco más pequeño.

Siempre ha sufragado la Villa todos los gastas ocasionados 
por la construcción ó conservación de este edificio, lo que no 
fué óbice para que los duques de Medinaceli pretendieran 
como, suyo el derecho de pontazgo y áun llegáran á cobrarlo 
en cierto tiempo.

Tratemos ahora de la última’ reforma que se ha llevado 
á cabo,

■k
^ ¥

En los últimas cinco meses del año de 4874 y primeros, 
dias del actual, se ha hecho de material el arco que ántes era 
madera, y m han recorrido los otros dos.

El arco recientemente construido es de forma carpanel, 
á cinco centros. Tiene de luz veinte metros y treinta y cinco 
centímetros aguas arriba, y veinte con sesenta aguas abajo,, 
efecto del declive que resultó de los dos movimientos que ha 
tenido la pila del centra; por esa razón, la bóveda afecta una 
forma algo cónica. La dirección es un poco sesgada, respecto 
á la pila y á su estribo, á fin de obtener una línea recta con 
la de los dos arcos qne antes, habla, '

(1) P op este tiempo fue cuando., temiendo pop el hundimiento 
de la parte de madera, se nombró abogada de dichQ puente á la. Vir
gen del Püar de Zaragoza.
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La construcción de diclío arco es de ladrillos, con aristo

nes de sillería de calida dura de Sierra Maestre. Forman la 
boyeda siete roscas sueltas de ladrillos, sumando un grueso 
de un metro doce centímetros; y una contrabóveda de mam- 
postería, empezando, en su juntura con la pila y el estri
bo, con un espesor de un metro veinte centímetros, y re
matando en la clave con c{uince centímetros de grueso. Una 
capa de liormigon, de diez centímetros de espesor, protege estas 
bóvedas de las aguas, que tienen su salida por medio de cua
tro barbacanas practicadas en ellas, dos á cada lado.

Los aristones los forman sillares de un metro diez centíme
tros de frente, con sesenta centímetros de ancho, alternativa- 
mente colocados con otros de ochenta centímetros de frente 
por noventa de ancho.

Los muros frontales son de ladrillos iguaimente, como los 
antepechos, que descansan sobre una cornisa de sillería idén
tica á la de los aristones. Una coronación ó albardiUa de la mis
ma sillería remata los antepechos. El costo de dicho arco ha 
sido de unas'veintiséis mil pesetas.

En el arco del medio, de diez metros de luz, se han arre
glado los frentes para que vengan en línea con la dirección ge
neral del puente.

En el arco del lado de Miragenil, que es el más pequeño, 
y estaba en mal estado por tener deformada la bóveda, se ha 
hecho de nuevo una tercera parte del arco, tanto para la fir
meza de la obra, como para rectificar algo de su deformación. 
El costo de la recomposición de este arco y el de los antepe
chos sóbrela parte vieja del puente asciende á dos mil qui
nientas pesetas.

Toda la obra se ha verificado según el proyecto y bajo la 
inmediata dirección del hábil ingeniero francés Mr. Leopoldo 
Lemoniez, que en subasta pública obtuvo á su favor el re
mate.

-k
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Para terminar cuanto al puente se refiere, dirémos, con 

respecto al derecho de pontazgo, qué desde mil seiscientos re
nía utilizándolo este Concejo, según consta de los libros ca
pitulares, fundándose en que á su costa se había construido 
y constantemente reparado. Consérranse también las cuentas 
rendidas por el depositario de sus productos desde 1724i al 27; 
pero después el Duque de Medinaceli se apoderó de ese dere
cho y en 1800 obtuvo Real Provisión en que se le concedia la 
posesión del mismo, á condición de tenerlo siempre reparado, 
y corriente. Faltó á esta condición en tiempo de la guerra de 
la Independencia, mas, no obstante, volvió á ejercer el dere
cho tan luego como evacuaron la nación las tropas francesas.. 
Por último, se entabló competencia sobre este particular, y ha
biéndose negado el Duque á la reedificación en 1841, quedd 
en posesión, él pueblo, de su antiguo derecho.



PASEOS.

Dos tiene esta Villa: el de la plaza Nacional, y el de la 
Piedad; pero el más concurrido de ellos es el primero.

Éste, ó sea el de la Plaza, tuvo su origen en la cons- 
írüceion del puente de piedra sobre el Genil; pues habiendo 
sido necesario fortificar la obra con un murallon (1) para im
pedir que el rio fuera destruyendo la plaza, desde entonces la 
parte de ésta más inmediata al rio se consideró como paleo. 
Según los tiempos, ha estado más ó menos adornado.

Forma una especie de salón sobre el Genil, y es lugar bas
tante delicioso por el paisaje bellísimo, aunque no muy exten
so, que desde él se descubre.

La muralla ha sido necesario reconstruirla en distintas 
épocas, y en la actualidad está en construcción.

El paseo de la Piedad, á orillas también del Genil, fue he- 
oho á expensas del Marqués viudo de Peñaflor, al propio tiempo 
que reedificó la ermita de la Piedad, según en el lugar cor
respondiente escribimos.

Las inundaciones del rio lo destruyeron casi por comple
to, volviéndose á formar en 4860, con abundante plantación de 
naranjos. Su situación es también en lugar muy agradable.

(1) Véase el cabildo de 15 de Febrero de 1613.'



FUENTES PUBLICAS.

Situóse la primer fuente tpie hñbo en esta Villa, segnií 
claramente se desprende de nna noticia contenida en el libro 
capitular respectivo á 1603, entre los dos caminos, junto á la 
Matallana, sin que sepamos si es que para ella pudieron uti
lizar algún manantial próximo, hoy perdido, ó si, lo que es 
más probable, hicieron primero la fuente con ánimo de con
ducir á ella las aguas de Malcónado, cosa que no llegó á efec
tuarse (1).

Por ello, sin. duda, en '1639 acordó el Concejdj paíá sur
tir de aguas el pueblo cuando el Geilil viniera turbio, aprove
char las que manaban en las canteras de la Amargüüla, ha
ciendo al efecto una fuente. Con el nombre dé la Amargui- 
lla, Soto-Tabernas, ó Pedreros, se denominó por largo espa
cio la que .se constimyó, y por su proximidad á la Villa fuó 
cuidadosamente conservada. En 1641,1644, 1701, y otros pos
teriores, se tiene noticia fué recompuesta; y hasta hace pocos 
años se conservaba cerca del nacimiento el pequeño y circular 
pilón de jaspe encamado que servia de receptáculo álas aguas.

~ proyecto de encañar las aguas de Halconado data del
ano 1588.
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Después se conoció el citado venero con el nombre de la Piti
lla, por haber usado de una pita, á guisa de caño, los que apro
vechaban aquellas aguas. En el año pasado de 1874 han la
brado y colocado en aquel lugar un mezquino pilón de piedra, 
con un caño de hierro; dando á todo el nombre de Fílenle de 
la Tertulia, los particulares que han costeado la obra.

Al propio tiempo que de ésta, surtíanse los vecinos, en lo 
antiguo, de la Fuensanta, escaso manantial, hoy cegado, que 
se situaba á la derecha de la cuesta del Molino, ó á la izquier
da del actual arrecife que conduce á la estación del ferro-car
ril. Esta última fuente comenzó á utilizarse en 1604, y se re
compuso en 1609, 1618, 1702, y algunos otros años poste- 

-riores.
No obstante haber dotado al pueblo con aguas de tan ex

celente calidad para su consumo y uso, y aprovecharse la del 
río Genil, que es también buena para aquellos objetos, á cuyo 
fin en muchas casas se tenían grandes depósitos ó bodegas de 
la última, pues se acopiaba en el mes de Enero la necesaria al 
año, es lo cierto que, ya fuese por la distancia que había á los 
Pedreros, ya por ser el manantial insuficiente, ó ya, con respecto 
á la del rio, por la frecuencia con que viene turbia y lo cos
toso y difícil délas bodegas, estos vecinos se vieron obligados 
enlSOi á fijar su atención en. un objeto de tan apremiante 
necesidad y concibieron un proyecto, que luégo comenzaron 
¿realizar, para surtir de buenas y abundantes aguas la po
blación.

-V
iv  -k

Consistía el pensamiento, según petición presentada al 
Concejo en 11 de Marzo del citado año, en la conducción al 
pueblo de las aguas que nacen en Fuente-Álamo, las que se 
distribuirían en tres fuentes públicas, situadas conveniente
mente.

El agua de Fuente-Álamo, si de buena calidad, no lo es 
tanto como las de Halconado, la Mina, y Cañuelo; mas sería

30
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motivo bastante á no proyectar nada sobre éstas lo difícil de 
conducir las de Malconado, y nacer las otras en lo que entón- 
ces era término de Estepa.

El Concejo accedió á lo solicitado, y al efecto contrató con 
José Perez de Toro y Árjona, maestro alarife, vecino de La
cena, la traida de diez y ocho pajas de agua de los manantia
les de Fuente-Álamo, que distan unos cinco kilómetros, la 
que debería venir por cañerías de atanores ensulacados, to
mados con mortero, y con la suficiente capacidad para con
ducir hasta treinta pajas, extendiéndose él contrato á la cons
trucción de tres fuentes de piedra de Sierra-Gorda, que se ha
bían de colocar en. la esquina de la ermita de la Concepción, 
en la plaza de Lara, ó de la Marina, y delante del reducto de 
la parroquia de la Purificación; todo por la cantidad de 
108,000 reales, queee satisfarían de los recursos del Concejo, 
y del producto de suscricion particular entre los vecinos, á 
quienes en pago se ofrecieron garantías que fueron ilusorias.

Antes de comenzar los trabajos, D. Antonio Cañero Hi
dalgo cedió á la Tilla, por escritura celebrada en 19 de Marzo 
de 1804, ante D, Pedro de Luque Romero, las aguas qué en 
tierras de su pertenencia, y dicho sitio de Fuente-Álamo, na
cían, con las que se enriquecería el caudal de las que brota
ban en terrenos comunales lo bastante para llenar el desea
do objeto; cuya donación hizo á perpetuidad y con la reser  ̂
va de una paja de agua que tomaría de las cañerías púbücas 
en el sitio que designara, y además el desagüe de las fuentes 
que sé habían de establecer.

Estando yá bastante adelantadas las obras para la traida 
de las aguas, por cuestión económica se suscitó pleito entre 
el Concejo y el alarife José Perez, terminándose por una tran
sacción, que consta en escritura pública, celebrada en 13 de Ene
ro de 1801, ante Luque Romero, en la cual quedó rescindido 
el contrato primitivo.

No por esto la obra se paraliza, pues una vez consegui
da la Real Provisión de 10 de Noviembre de 1807, que auto-
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rizaba la venta de las tierj-as del Ruedo, pertenecientes á los, 
propios, para con su producto atender al costo de cañerías y 
fuentes, se dió tal impulso á la construcción, que en 4815 pudo. 
verse, colocada la primera dentro del pueblo.

*

Tamos ahora á ocuparnos, áun cuando ligeramente, de 
las fuentes que existen en la actualidad:

Fuente-Álamo.—De tiempo inmemorial existia fuente en 
dicho sitio; pero es la primera de que se ocuparon en época 
reciente, habiéndose reconstruido en 1814. Está situada en el 
camino que de esta Tilla conduce á la ciudad de Aguilar: su 
figura nada tiene digno de atención: dista cinco kilómetros de 
la población.

Fuente del Ruedo.—En el camino que se dirige á .la es
tación del ferro-carril de Córdoba á Málaga, partiendo de la 

. Ilatallana, ó caUe de Aguilar, y á unos quinientos metros de 
distancia, se encuentra esta fuente, que, como todas, se surte 
de los manantiales de Fuente-Álamo. Su establecimiento data 
del año 1815, habiendo sufrido desde entónces várias reformas, 
de ellas la más esencial en 1863, en que se sustituyó con el actual 
pilón dé piedra, de figura cuadrangular, paralelo al camino, 
el antiguo que era un sepulcro de piedra á que se dió aquella 
aplicación.

Fuente de la calle Horno.— Êstá situada en la plazeta 
que forma la terminación de la calle Linares en la de Horno, 
y es la primera fuente que dió agua dentro del pueblo, lo que 
ocurrió en 7 de Marzo de 1815.

Es de piedra cipia y sencilla construcción, pues se reduce 
á un pilón ochavado, con un gran frente de piedra, donde se 
lee la siguiente inscripción;

AHO DE MDCCCXV 
REINANDO: S. M. EL SEÑOR DON 

FERNANDO Til Y SIENDO SV
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ALCALDE MAYOR EL LIC p-" 

DON BERNARDINO DE PERALTA 
SE HIZO ESTA OBRA A EXPENSAS 

DEL CAYDAL DE PROPIOS.

El agua sobrante de esta fuente, conducida por cañerías, 
ya al Molino del Duq̂ ue, y allí se utiliza en la elaboración de 
aceite; el exceso de la necesaria para dicho uso, xuelve al do
minio del público, que la tiene á su disposición en la Fuen
te de la Piedad, que, aunque pequeña, es de piedra y está co
locada en el muro exterior de dicho molino.

Fuente de da calle Agdtlar ó del Co?ts''ento.—Su nom
bre indica el sitio donde está colocada, surtiendo de agua al 
público desde el 5 de Junio de 1815.

Su figura es bastante regular, formándola un polígono en 
cuyo centro se elexa un cuerpo, también de piedra, donde es
tán los cuatro caños de bronce que dan paso á las aguas. Ter
mina en un saltador que no está corriente en el dia.

Fuentes de la calle Alcolea.—En esta calle, y á los 
dos lados de la puerta principal de la parroquia de la Purifi
cación, hay dos pequeñas fuentes de piedra, que se colocaron 
en 1863 para sustituir una de mayores proporciones que ocu
paba desde 1816 el espacio anterior de la cítara o reducto 
que hasta el año citado de 63 hubo delante de la parroquia.

Fuente de la plaza de la Marina.—En esta plaza se co
locó otra pequeña y sencilla fuente de piedra en 1863.

Fuente DE la Calzada.—Construida en 1862, se apoya 
en la pared toral del Matadero. Es muy parecida en su figura 
á la del Ruedo.

Fuente de Miragenil.—Se encuentra á la salida del puen
te, en la plaza de Cantabria. En uno de los lados del citado 
puente va tendido el tubo de plomo que conduce las aguas. 
Quiso imitarse en su construcción, que tuvo efecto el año de 
1864, la figura de la d e l: convento, de la cual, sin embargo, 
desdice mucho.
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Fuente de lâ plaza de Abastos.—Se estableció ea el 

centro de dicha plaza en 1866. Es de buenas proporciones.
Fuente de la Yera-Cruz.—^Últimamente se ha colocado 

esta pequeña fuente en lá esquina de las calles Yera-Cruz y 
Aguilar,

Nos creemos escusados de consignar aquí las muchas 
fuentes particulares que existen en la actualidad, y que por 
diferentes derechos se surten de las cañerías públicas, ó to
man los desagües de las fuentes que dejamos apuntadas.

i
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EDIFICIOS PUBLICOS.
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Acerca del origen de este edificio fian estado discordes 
las opiniones de los que se fian dedicado á esta clase de es
tudios en esta Villa. Miéntras que fia habido' quien lo consi
dere como imposible de averiguar, contentándose con supo
nerlo muy antiguo, -fia habido otros que llegaron al extremo 
de fijar el año, designando el de 1300, y haciéndolo contem
poráneo de la parroquia, El fijar esta fecha exacta, no pasa, 
según nuestro modo de ver, de un atrevimiento injustificado, 
puesto que no hay libro, manuscrito ni documento que dé 
lugar á la conjetura.

En un principio este pueblo no tuvo lugar destinado -es
pecialmente á Casas de Ayuntamiento, y por eso celebraban 
los cabildos en la iglesia parroquial; lo cual no debe extra
ñarnos en .una localidad naciente, ■ que no tenía necesidad de 
grande archivo, y á quien bastariala oficina que para sus ne
gocios sirviera al escribano de Cabildo. El Concejo y Regi
miento no fiabian menester otra cosa que un local donde 
juntarse para tomar sus acuerdos y ese lo encontraron en las 
extensas- naves de la parroquia.

Andando el tiempo se destinaron á Casas de Cabildo unas
3i
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adqumdas por el Concejo en la plaza Nacional, las que, con 
diferentes reformas y reedificaciones, han llegado hasta el dia 
destinadas á ese uso. No es posible fijar á punto cierto la épo
ca en que esto tuvo lugar; pero desde luego puede afirmarse 
que fué á principios del siglo XVI, puesto que en cabildos de 
tal fecha se cita aquel edificio como el en que ocurría su ee- 
lébracion (1).

Dichas Casas están situadas en la plaza Nacional, apoya
das en el antiguo Mesón (hoy casa particular) que tradícional- 
mente se tenía por uno de los edificios más, antiguos del 
pueblo.

No son muchos los datos que tenemos acerca de las vá- 
rias vicisitudes porque han pasado; sin embargo consignare
mos las noticias que hemos podido adquirir.

Es probable que ó fué mala su construcción ó se redujo 
á habilitar alguna de las casas qué se compraron, puesto que 
no estando aún enlucida la sala de audiencia en 4597, yá en 
1602 amenazaba ruina el edificio. Comenzó á hundirse en 1607, 
y apesar de los reparos que se le hicieron, volvió á encon
trarse en idéntico estado el año de 4634. EL 36 la ruina era 
inminente, y habiendo trascurrido tres años sin que se le 
pusiese remedio alguno, no siendo posible servirse de él, se 
compró y utilizó una tienda de pescadería que babia lindera. 
Completamente hundido el repetido edificio en 4644, y cor
riendo peligro los que estaban contiguos, se acordó su reedi^ 
íicacion á costa de los Propios.

No debió ser esta tampoco muy excelente cuando en 1735 
se emprendieron nuevas obras, que mandó continuar con ac
tividad un juez de residencia que por aquel entonces aquí 
estuvo, y después sólo subsiste hasta 1748 sin necesidad de 
repararlo. En este año, con motivo délas obras que hubie
ron de practicarse, se pensó en trasladar á otro punto las

(1) El primer dato, no acerca de la fondacion, sino de la si
tuación de este edificio, se contiene, si mal no recordamos, en ca
bildo celebrado en 5 de Setiembre de 4588.
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Casas de Ayuntamiento; pero al fin entónees, como en otras 
ocasiones ha sucedido, no se pasó del proyecto.

La antigua forma en que estarían dispuestas no podemos 
darla á conocer, por no conser^ ârse noticia acerca de ello; es, 
con todo, cosa indudable que sólo han tenido siempre las 
oficinas el piso principal, quedando el bajo destinado á otros 
objetos.

Antiguamente el piso bajo estaba ocupado por los oficios 
de escribanos, cada uno délos cuales tenía su pequeña habi
tación con puerta á la calle de Alcolea: hasta que en el si
glo anterior cada cual de dichos funcionarios llevó á su casa 
los protocolos que le correspondían, y.el Concejo vendió los 
locales que habían desalojado.

La puerta de entrada á las Casas de Ayuintamiento no 
sabemos en qué disposición estaría, miéntras ocuparon el pi
so bajo los oficios de escribanos; pero á fines del siglo pa
sado y principios de éste daba á la calle de Alcolea, debién
dose al alcalde mayor Bernardino de Peralta, la colocación 
que hoy tiene, así como la nue-va planta del edificio. Este al
calde, sin embargo, no hizo otra cosa que arreglar la fachada 
(que nada vale) y disponer pequeñas habitaciones para Se
cretaría y Archivo, y Salón de acuerdos.

En años posteriores los Ayuntamientos han ido toman
do parte del piso principal de la Cárcel, para dar mayor en
sanche á todas las oficinas.

Hagamos ahora una breve descripción del edificio y de 
su distribución.

Consta de un solo cuerpo con dos pisos, bajo y princi
pal, sin patio, ni otras luces que las que recibe de la calle ó 
del patio de la Cárcel, con el que linda. El piso bajo está in
dependiente del resto del edificio, y, como en otro lugar he
mos manifestado, está enagenado á particulares.
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Inmediafcamente á la puerta de eutráda se encuéntra la 

escalera, la cual tiene dos tramos. Enlaparte superior de 
ella Eay un estrecho corredor que conduce á todas las ofi
cinas, y la puerta del Salón de acuerdos.

Es éste, como lo indica su nombre, el lugar donde se reú
ne él Ayuntamiento, así como también las Juntas de Instruc
ción pública, Beneñcencia, Sanidad, etc., para celebrar sus se
siones. Tiene extensión bastante, pero sin mérito de ningún 
género. En él se abren dos balcones á la callé de AlColea, 
y uno á la plaza Nacional, que es el solo de la fachada. La 
decoración consistia en un dosel bajo él cual se colocaba el 
retrato del Jefe del Estado (en la última época política se sus
tituyó con un cuadro en que estaban pintadas al óleo las ar
mas del pueblo), tres siüónes para la presidencia, una mesa 
con tapete de damasco encamado, y bancos forrados con da
masco amarillo, destinados á los capitulares.

Todo el salón está dividido por úna verja de madera, 
que se cierra cuando asiste el público en los dias de sesio
nes públicas, quintas ú otros semejantes.

Recientemente en el muro de 0. y frente á la puerta de 
entrada se ha colocado una lápida conmemorativa con la si
guiente inscripción:

A LA GLORIOSA MEMORIA 
DEL GUARDIA MARINA 

DON ENRIQUE GODINEZ ¥ MIHURA 
NATURAL DE ESTA VILLA, 

ESPERANZA DE SUS PADRES,
¥ HONOR DE LA ESCUADRA ESPAÑOLA. 

MUERTO HEROICAMENTE EN EL MEMORA
BLE COMBATE DEL CALLAO 

DE MAYO DE 1866.
DEDICA EL YLTRE AYUNTAMIENTO ESTA LÁPIDA 

COLOCADA EN LA SALA DE SESIONES 
EN TESTIMONIO DE ESTIMACION PUBLICA,
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Siguiendo el corredor que comienza en la escalera se en
cuentra á la derecha el

Juzgado de Paz. Es una pequeña habitación que hasta 
hace poco estuvo destinada al objeto que su nombre indica. 
Hoy se encuentra instalada en ella la naciente Biblioteca mu
nicipal. A

Más adelánte se encuentra la
Oficina de ÁmuLARAMiENTOs, local espacioso que si an

tes sirvió para lo que su nombre dice, hoy contiene la Esta
ción telegráfica que, con servicio limitado, está abierta al pú
blico en esta Villa.

Á Continuación está la
Secbetabía, con puerta de comunicación al Salón de 

acuerdos. Recibe luz por dos balcones que dan á la calle de 
Alcolea. Su mobiliario es bastante modesto. El Archivo se 
baila contiguo, y es pieza apropósito para este uso. Los li
bros y papeles están colocados en estantes de madera suma
mente sencillos.

Consideradas las Casas de Ayuntamiento en su conjunto 
desdicen del grado de adelanto moral y material alcanzado 
por este pueblo; son demasiado pobres y mezquinas (1).

(1) Efecto del estado ruinoso en que se encuentran, el Ayunta
miento há acordado trasladar sus oficinas á la casa número 12^de 
la calle Alcolea, que ha tomado en renta á su propietario el señor 
lD. Manuel María Melgar y Padüla, en la que, desde l.°  de Marzo 
dé 1875, quedan estahlecidaS provisionalmente las Casas de Ayun
tamiento.



CARCEL,

Por largo espacio dé tiempo no hubo en esta Yilla lugar 
expresamente destinado á cárcel, siendo probable que los pre
sos se custodiáran, bien en las Casas de Ayuntamiento, ó bien 
en otro local, el que más acomodado, y seguro pareciera, se
gún los casos..

Posteriormente, pero áun en época relativamente antigua, 
se destinaron á cárcel las casas actualmente señaladas con los 
números 43 y 15 en la calle de Godinez; mas eran tan malas 
sus condiciones para aquel uso, que en la primera ocasión 
en que formalmente hubieron de necesitarse se comprendió 
su inutilidad.

Fué esto que decimos por los años de 1581, en que tran
sitaron por la Villa el capitán Vicente Fernandez de Ávila y 
sus soldados. Durante el escaso tiempo que estuvieron aloja
dos abusaron hasta el exceso de estos vecinos, cometiendo to
do género de escándalos y tropelías, hasta el punto de llegar 
álas manos soldados y paisanos. Para entender de tales asun
tos fué nombrado Juez en comisión, el Licenciado Diego de la 
Canal, Alcalde de Córte, del Consejo de S. 1 . ,  y su Alcalde 
del Crimen en la Real Chancillería de Granada; y habiendo de-
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cretado várias prisiones, entre ellas las de algunos capitula
res, mandó, por inutilidad de la cárcel, que se construyese una, 
ó mejor dicho, un calabozo en el alhorí del Marqués de Priego.

Así se efectuó, pero como cosa hecha tan á la ligera, y 
en tan breve tiempo, no es extraño que resultara con defectos 
semejantes á los que se notaron en la cárcel primitiva. Nece
sario era, por tanto, pensar en la construcción de un nuevo 
edificio que de§de luego se trazára para el objeto á que había 
de servir.

El cabildo de 28 de Setiembre de 1586 ocurrió á esta ne
cesidad, y al acordar definitivamente la edificación de nue
va cárcel,! señaló como lugar apropósito, en cuanto á situa
ción, las casas y tiendas'que en la plaza tenía Rodrigo de La
ra. No llegó á realizarse inmediatamente la idea; pero vol
vió á emitirse y adoptarse en 5 de Setiembre de 1588. Las 
casas que en esta ocasión determinaron comprar fueron las de 
Pedi’O Ortiz, el Viejo, en la plaza ó calle de este nombre, lin
deras á la Audiencia, al Mesón de las monjas de Santa Clara de 
Montilla, y las carnecerías. Para ayuda de costas vendiéronla 
cárcel vieja (1).

Para hacer menores los gastos de edificación acordó el 
Concejo, aprovechando la circunstancia de tratarse por el 
mismo tiempo de hacer nuevo pósito, que si los peritos que 
al efecto se nombrasen lo creían procedente, se reunieran 
cárcel y pósito en un solo local.

Á efecto de evacuar el reconocimiento pericial ántes ex
presado, vino de Montilla el maestro Francisco de Luque, y 
visto que hubo el teiTeno, manifestó ser posible la reunión 
de los dos edificios en uno solo, siempre que se aumentase 
el solar con la tienda que poseía el escribano Alonso Gutiér
rez. En la traza propuso que había de estar la cárcel en el 
piso bajo y el pósito en el superior.

(1) Por consecuencia de esta enagenaclon llegaron las casas, 
que eñ otro lugar dijimos eran cárcel, á formar paiie de úna vin
culación fundada por Estéban Jiménez de Saavedra.
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Aceptado el proyecto, aprobado por el Marqués de Prie

go, y cottcedida licencia por éste, se- contrataron las obras 
con el mismo maestro Luque; habiéndose tomado, para aten
der á los gastos, quinientos ducados á censo á los Jesuítas de 
Montilla, á cuya seguridad hipotecaron los bienes de propios 
y los de todos los oficiales de cabildo.

En todo el año de 1589 y siguiente 1590, quedó conclui
da la obra, colocándose con toda solemnidad, sobre la puer
ta principal, las armas de los Marqueses esculpidas en pie
dra (1),. Presidió la ceremonia el Doctor Pedro Marques, que 
á la-sazón ejercía los cargos de Alcaide y, Alcalde mayor.

La unión de la cárcel y pósito no era posible por mucho 
tiempo, y así eŝ  que á vuelta de várias ampliaciones de las 
cámaras del pósito, hubo que efectuar definitivamente la se
paración. En 1772 estaba construido el nuevo pósito; y la 
cárcel quedó en el antiguo edificio, si bien éste, por efecto 
del peso ‘de los granos, quedaba en estado ruinoso.

Sohciíóse, por consecuencia de ello, permiso para reedi
ficar la parte de la izquierda (según se entra) que era la des
tinada á cárcel de mujeres (2), y por Real provisión de 10 de 
Mayo de 1773 se autorizó la obra, mandando se hiciera plan
ta y condiciones de ella. Encomendado este trabajo á Fran
cisco de Aguilar y Rio, maestro mayor de la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba, lo formó en la manera siguiente; sé ba
ria nueva toda la parte de la izquierda y se recorreria toda 
la de la derecha; la pared de la calle sería de mampostería, 
echándole zócalo de piedra, y portada de lo mismo con ba
samentos, pilastras, encapitelado, y tímpano abierto, todo ello 
de poco relieve, á excepción de la cornisa, que volaría lo ne-

(1) Dichas armas fueron labradas por Pedro Matienzo, cante
ro de Montílla. Se desmontaron del lugar que habían ocupado en 
i7  de Julio de 1813; y éntrégadás al representante del Duque de 
Medinaceh, fueron colocadas en un patio interior de las casas que 
dicho título tiene en la calle de Alcolea.

(2) Esta parte era agregación al ediñcio. ¡La obra de 1589 
y 90 es la parte de la derecha.
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cesario, guardando el conjunto el órden dórico; las demás pa
redes tendrían tres varas de mampostería y el resto de alba- 
ñilería; se echarían bóvedas en las dos naves y en el calabozo 
de junto al corral; se baria cuarto para el carcelero, escalera, 
puertas, ventanas en los calabozos, etc,; importando, porúlti- 
mo, el presupuesto 54,738 reales.
, El 4 de Setiembre se subastaron las obras en Córdoba, y 
Casa-audiencia del Intendente D. Pedro Francisco del Pueyo, 
y rematadas por Antonio Román, maestro dealbañUería de esta 
Villa, se llevaron á cabo en la forma proyectada, dándose ter
minadas el año de 1774, Quedó la Cárcel á poca diferencia co
mo hoy se encuentra, si bien se han segregado algunas habi
taciones altas para unirlas á las Casas de Ayuntamiento, y se 
han alterado las proporciones de su fachada con los vários 
desmontes realizados en la calle de Alcolea.

De todos modos es ediflciopoco notable, y tanto por ello, 
como por el uso á que está destinado, creemos ociosa toda 
larga descripción, y nos limitamos á decir que su fachada, 
que es extensa, mira á Oeste, teniendo un escaso fondo; su 
superficie está ocupada en él piso bajo por cuatro calabozos 
y una sala de audiencia (1); y en la parte superior por un ca
labozo y habitaciones para el carcelero: tiene un patio de re
gular extensión, y un corral.

(1) Dicha sala de audiencia es hoy Juzgado nninicipal, y re
cientemente se le ha agregado uno de los calabozos.

32



POSITO Y ALHONDIGA.

Á la fecha dp los más antiguos documentos del archivo 
municipal se remontan las noticias que hemos podido adquirir 
acerca del Pósito de esta Villa, Yá en 1522 se conocía dicha 
institución, con el carácter de comunal, apellidándose depósito  ̂
y teniendo casas propias pára la conservación de los granos. 
El crecimiento de sus caudales fué grande y rápido desde la 
mencionada fecha, llegando á poseer muchos miles de fanegas 
de trigo y cebada, y gran cantidad de maravedises.

Los préstamos ya forzosos, ya voluntarios, que se hicieron 
al Rey, á la Provincia, al Municipio y al Señorío; la distrac
ción de caudales, que fué frecuente; un robo cometido en él 
año de 1745, y otros hechos que afectaron en general á todas 
las instituciones de esta clase, fueron causas de la decaden
cia de nuestro Pósito; llegando á verse aniquilado por com
pleto con los gastos, á que contribuyó, de la carretera de Cór
doba á Málaga. “

En 1857 contaba sólo con algunos centenares de fanegas
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(le trigo por todo capital, que acrecidas, en los años trascur
ridos hasta 1867, con su legal aumento, y reducidas á metálico 
por su total venta, sirvieron de préstamo al Ayuntamiento 
para ocupar en obras publicas á la clase trabajadora, que en 
el citado año sufrió mucha necesidad.

■k

Indicado lo más preciso acerca de la vida de este Pósito, 
vamos á ocuparnos dé los locales que han estado destinados 
á su uso.

Desde un principio estuvo instalado en la casa, hoy mar
cada con el núm. 2, de la calle del Pósito (aserción plenamente 
demostrada en un particular, á ello referente, del cabildo de 
5 de Setiembre de 1588); pero desde luego, también, fué in
suficiente para la buena conservación de todos los granos, 
por supequeñez y por carecer de sileras. Esto hacía que fuese 
indispensable cada año arrendar cámaras á particulares, con 
notorio gravamen y detrimento del caudal del Pósito. ^

La construcción de uno nuevo parecía indispensable, y 
á vuelta de importantes obras hechas en el antiguo (1), hubo 
forzosamente que tomar esa determinación en 13 de Marzo 
de 1577i Designóse como lugar muy apropósito uno por bajo 
del Mesón, y hubiera sido ocupado con el nuevo edificio, á no 
haber paralizado el proyecto la idea de utilizar la nueva obra 
para combinar con ella otra que se intentaba en la Cárcel.

No obstante lo dicho, en 1588 se pensó llevar á la cálle 
Ancha, á cuyo efecto se compraron tres casas contiguas que 
vendian la viuda de Juan del Monte, Pedro Jiménez Cañete 
y Maria Sánchez, viuda de Miguel Sánchez Guerrero; pero al 
año siguiente prevaleció de nuevo la idea de la unión de la 
Cárcel y Pósito, y se llegó á realizar en la forma que puede 
verse en el artículo destinado á la Cárcel.

Á la par que el Pósito nuevo, situado en los altos de la

(1) El año de 1574.
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Cárcel, con enti’ada independiente por la parte de las antiguas 
Carnicerías  ̂ se siguió utilizando elYieJo basta el año de 1599 
en que fueron vendidas sus casas. Esto demuestra que los altos 
de la Cárcel eran insuñcientes; y si duda quedara de ello la 
desvanecerla el considerar que en 1624 se solicitaba facultad 
para ampliar el alborí con las cámaras délas Casas de cabildo 
y  Carnicerías, y en 1700 pedían licencia para agrandar el Pó
sito con unas casas contiguas.

Esta última fué concedida en 19 de Julio de 1701 por el 
limo. Sr. D. Diego de la Serna, Juez privativo de pósitos; 
mas en vez de darle cumplimiento, como se necesitase dinero 
en aquel entónces para la obra del puente, vendieron al Pó
sito los cuartos altos de las Casas de cabildo, y acordaron ga
nar bcencia para otorgar la correspondiente escritura.

Llevada á efecto la ampliación, resultó aún insuficiente el 
local, y por ello en 1761 se solicitó otra licencia del Juez pri
vativo, para construir nuevo edificio. El referido juez, que lo 
era el limo. Sr. Marqués del Campo delVillar, ordenó sehieiera 
plano y presupuesto de la obra; cuyos trabajos llevaron á 
cabo Mcolás Baptista de Morales, maestro alarife de Estepa  ̂
y D. Francisco García Fermín, maestro mayor de obras.

Completo con esos datos el expediente que se formó, fué 
concedida la licencia para que la construcción se verificase en 
las casas, que en 1588 se compraron en la calle Ancha; y en su 
consecuencia, se sacaron á subasta las obras, y se llevaron 
á efecto en el tiempo que medió hasta el año de 1764. Algunos 
años después continuaron utüizándose los altos de la Cárcel.

V
ir

Imposible nos es describir los edificios que existieren des
tinados á Pósito, en la calle de este nombre, sobre la Cárcel, 
Casas de cabildo y Carnicerías; porque una vez desestimados 
de su primitivo objeto, se han introducido con el trascurso del 
tiempo las reformas que ha reclamado su posterior ocupación. 
Concretamos, por tanto, la descripción que podemos dar, al
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existente, que está situado en el núm. 17 de la calle de Cádiz, 
ó Ancha.

Este edificio es un cuadrilongo perfecto, formado por mu
ros de buen espesor y solidez. Su fachada mira á Oriente, lin
dando por elNorte con el Llano de San Sebastian (4), por el 
Sud con casas de Francisco Carmona, y por Oeste con traspa 
tios délas deD. Francisco Reina y ARarez. En la primera parte 
del local, conforme en él se penetra, hay una especie de ves
tíbulo en el que la izquierda está separada del resto por grue
sos tabicones, para formar la oficina donde se custodiaban la 
caja y papeles del establecimiento. Frente á dicha oficina La
bia una puerta chapada de hierro, que daba comunicación á 
un átrio formado por arcos y separado del resto del local. El 
espacio destinado para granos lo constituyen tres buenas y ca
paces naves, que corren paralelas y separadas por dos órdenes 
de arcos. No tiene más que un piso, con muy buena altura.

Antiguamente se penetraba en el edificio por dos rampas, 
una á cada lado de la puerta, por estar ésta más elevada que 
la calle; desde 1864 desaparecieron, habiéndose sustituido con 
otra dentro del local.

ir

Alhóndiga,—Hubo Albóndiga en estaYüla desde el año de 
1588, en que asi se acordó por el Concejo el dia 5 de Setiem
bre. Se señaló para este uso interinamente el Mesón de las 
Monjas, sin que sepamos si después se establecerla definitiva
mente en otro punto.

Después, en cuanto la tradición alcanza, se sabe que la 
Albóndiga estuvo siempre en el mismo edificio que el Pósito.

.. , (1) Hoy se ha continuado la cálle Ancha por dicha parte y 
Pósito con la casa núm. 19, y nó con el Llano dé San Se-



TEATRO

Desde muy antiguo se representaron comedias en esta 
Villa, según hemos tenido ocasión de ver en algunos papeles 
de sus archivos. Yá en 1589 consta" con evidencia que estuvie
ron representando Bartolomé de Montilla y su mujer Francisca 
de los Ríos, vecinos de Sevilla, á la collación de San Bartolo
mé (1). Posteriormente son numerosos los datos que pudiéra
mos ofrecer, sin contar con las representaciones de autos sa
cros que tenían lugar el dia del Corpus todos los años.

No hubo lugar fijo para estas representaciones, y es de 
suponer que tendrían lugar en algún patio ó corral de exten
sión suficiente. .

Á principios de este siglo se hicieron comedias en Mira- 
genil, cortijuelo de Miranda, calle Almonas, y en el Pósito, de 
esta Vüla, donde se improvisó teatro.

(1) Escritura de obligacioii ante Alonso Fernandez de Baeza, 
año citado, fólio 96 Tuelto.

1
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Ediflcio destinado expresamente 4  este uso no lo hubo 

hasta el año de 1829, en que se construyó el que hoy existe 
0n la calle de Guerrero, y que es de propiedad particular. Sus 
condiciones no son las mejores: es cuadrilongo, de muy poca 
altura, por lo que no tiene palcos y sí una galería; el escena
rio bastante reducido.

El estado de adelanto de esta Villa reclama un ediflcio 
de este género más digno qiie el actual.



PLAZA DE TOROS.

Siempre fueron aficionados estos vecinos á las fiestas de 
toros, que en diferentes épocas y con objetos distintos tuvie
ron lugar en la plaza ISÍacional, en la de Abastos ó en la calle 
de Alcolea.

Lugar expresamente destinado á esta pública diversión 
no lo hubo, sin embargo, basta 1865; pero con tan escasa 
vida, que á los pocos años íué destruido por su dueño.

Su planta era un polígono octógono, y estaba la plaza dis
puesta én anfiteatro como .es de necesidad. Las gradas y pal
cos eran de madera y tenía local suficiente para cuatro mil 
personas.

Estaba situada en la parte Sur del Molino del Duque, en 
terreno de la propiedad de D. José del Pino y Albelda.



MATADERO.

El lugar destinado para Matadero, en el principio de la 
población, no podemos determinarlo; sabemos simplemente 
que existió este edificio desde muy antiguo, y gue fué re
edificado en 1591, según resulta de cabildo celebrado por este 
Concejo en 29 de Enero de dicho año.

En 1607 se construyó uno nuevo, frontero á los molinos 
del aceite, invirtiéndose en la obra 66,428. maravedises.

Allí continuó por largo espacio, apesar de qne, por la 
distancia á que estaba de la población, pensaron trasladarlo 
á un solar de la calle Luna. Este pensamiento no pasó de acuer
do tomado en 1748; ignoramos los inconvenientes que impi
dieron realizarlo.

En el año de 1773, prévio expediente acerca de la ne
cesidad de la obra y condiciones higiénicas del lugar elegido, 
se constiniyó en donde hoy existe, en el llano de las Estan
cias, á la salida de la calle de Cádiz (1).

(1) El expediente á que nos referimos es el mismo que se hizo 
para la obra de la Cárcel en dicho año. Autorización, trámites, 
maestro que hizo los proyectos, subasta, remate y demás circuns
tancias,, son las mismas: á lo dicho en la Cárcel remitimos nues
tros lectores.

33
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Nada de particular tenemos que decir acerca de este 

edificio, bastante aseado y capaz para las necesidades de la 
población.

Su mejor estado data del año de 1863, en que se refor
mó, baldosándolo y revistiendo sus paredes con planchas de 
piedra, y surtiéndolo de agua suficiente, de que ántes ca- 
recia.



No es posible determinar dónde estarían por primera vez 
las Carnicerias ó mercado de carnes de este pueblo; las no
ticias más antiguas nos las dan á conocer en la plaza Nacio
nal, en la manzana de que forman parte las casas de Ayunta
miento y Mesón de las Monjas, entre ámbos ediñcios.

En 1700 se trató de reediñcarlas dándoles mayores di
mensiones, y en 1748, habiendo tenido que demolerlas para 
agrandar el Pósito, se pensó construirlas, juntamente con el 
Matadero, en el solar que bacía esquina en la calle de Luna; 
pero se levantaron nuevamente en la placeta de Don Diego, 
abrigadas al Mesón de las Monjas.

Por último, en 1843 se hicieron en el lugar que boy tie
nen en la calle de Garnecerías; estando formadas por una ex
tensa nave á cuyo alrededor están las tablas ó puestos donde 
se vende la carne.

Pescadería.—Las tiendas de pescadería han estado tam
bién en la plaza Nacional, bien al lado de las Carnicerías, ó 
bien en la parte frontera, según los tiempos.-

Hoy ocupan un lugar contiguo, y edificio semejante al 
de las Carnicerías; habiéndose construido á la vez que éstas.



CORRAL DEL CONCEJO,

Lugar donde se custodiaban los ganados que se encon
traban pastando, en heredad agena, ó contraviniendo de al  ̂
-gun modo las ordenanzas; también se encerraban en él los 
ganados ó animales cuyo dueño se ignoraba.

En el dia ha desaparecido el edificio destinado á dicho 
objeto.

Estuvo situado primero en la Isla del Obispo, y después 
en el llano de San Sebastian, junto á los criaderos del lino, 
según se lee en cabildo de 28 de Setiembre de 1586,
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EDIFICIOS
D ESTIN A D O S A L CULTO

Y OTROS LUGARES RELIGIOSOS.





PARROQUIA
DE NTRA.SRA.d e  la  PURIFICACION.

Aunque por medio de documentos no es posible preci
sar la época de la fundación de esta Parroquia, se ha fijado 
muy aproximadamente en el año de 1300, teniendo en cuenta 
la tradición constante, y la fecha á que se remonta la fun
dación de esta Villa, fecha señalada en la primera parte con 
datos incontestables. La fundación de este pueblo se hizo por 
haber cedido sus terrenos el obispó D. Fernando de Mesa, en 
1^62, á D. Gonzalo Yáñez de Aguilar, para poblarlos de igle
sias y cristianos, y por tanto nos será lícito suponer la inme
diata edificación de la Parroquia. Es bueno observar también, 
por ser razón en nuestro abono, que el edificio que nos ocu
pa está apoyado en la antigua Atalaya; lo que indica, que ha
biendo de estar casi aislado, por comenzar entonces la po
blación, se hizo al abrigo del punto fuerte que defendía por 
aquella parte el paso del Genil. Mo debió mediar, por consi
guiente, gran espacio de tiempo de la fundación del pueblo 
á la de la Parroquia, y no habiendo existido nunca otra que 
la actual, debemos dar crédito á la tradición que nos fija su 
antigüedad,

L
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Su- construecion, estudiada y calificada por personas pe

ritas, confirma también lo que decimos, puesto que ba he
cho clasificar el edificio como uno de los que, desprovistos 
de mérito, datan de principios del siglo XIV.

Nada importante hay que decir acerca de su historia, 
porque ha carecido de grandes accidentes y mudanzas; todo 
se ha reducido á reformas parciales y ligeras variaciones, que 
con mas claridad que ahora podrán exponerse al tratar de 
cada una de las partes de este templo.

EXTERIOR DE LA PARROQUIA.

El conjunto del edificio es irregular, mucho más con las 
caprichosas agregacibnes de capillas que se le han hecho en 
todo tiempo, y está desprovisto de toda clase de adornos, sin 
qhedecer tampoco á pensamiento alguno que sea fácil deter
minar. La planta, que en un principio (antes de agregártelas 
obras postizas que tiene) era un cuadrilátero rectángulo, no 
era perfecta tampoco, por las desigualdades que producía la 
Atalaya, en la que se apoya el áliside. Los muros exteriores 
no tienen decorado de ningún género, y los de la parte del Sur 
están ocultos por casas linderas de la calle de Alcolea.

La fachada es de ningún mérito artístico, pero revela la 
época de su construcción. Hasta principios del actual siglo, en 
que se hizo la nueva torre, sü forma Hué más regular; con
sistía en un rectángulo, cuyos dos lados perpendiculares se 
inclinaban en la parte superior, indicando un poco la forma 
triangular. La puerta está en el centro, formada por un arco 
semejante á los interiores, pero sencillamente adornado con 
jambas, impostas y archivoltas corridas á terraja. Á los lados 
hay dos pilastras de yeso que sostienen una cornisa, figurando 
una portada, y sobre ella una hornacina armonizada en la for
ma con el arco de la puerta, la que es probable se destinase 
á una imágen de Ntra. Sra. de la Purificación.
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En el resto de, la fachada sólo hay una ventana en la par

te superior y otra á la derecha en la inferior, para dar luz al 
templo y al archivo respectivamente.

La puerta está elevada sobre el nivel de la calle, subién
dose á ella por seis gradas dé piedra, que no hace mucho 
han sustituido á una cítara (1 ).

En la parte Norte hay otra puerta que llaman la Chica, 
decorada con una ligera portada de piedra caliza del país. Es
te muro y puerta fueron reedificados en el siglo pasado.

La torre estuvo situada desde muy antiguo sobre un la
do de la Atalaya (2); no tenía nada que pueda considerarse 
digno de atención; era una fábrica de albañilería, que consta
ba sólo del cuerpo de campanas. Fué demolida en parte el 
año de 1826, y en el año siguiente se comenzó la obra déla 
nueva en el ángulo que forman los lados Norte y Oeste del 
templo.

En la ceremonia de la inauguración de su fábrica pronun
ció las siguientes palabras D. ¡Manuel José Aumente, á nom
bre del Duque de Medinaceli, de quien era administrador y 
representante:

«En honra y gloria de Dios, Padre, Hijo, y Espíritu Santo, 
su Religión Católica, Apostóhca, Romana, en cuyo obsequio y 
veneración se levanta esta pirámide ó torre, coloco esta pri
mera piedra hoy dia 2̂ 9 de Marzo de 1827,?>

Inmediatamente se comenzaron los trabajos con grande 
actividad; mas por falta de fondos no pudo concluirse con

(1) _ En 1616 había gradas para entrar en la Parroquia, y en 
dicho año. se sustituyeron con la cítara. En 1821 se pensó volver á 
colocar las gradas, pero no tuvo efecto la reforma hasta el 1863.

(2) En esta torre, sobre canes de piedra, estuvo el reloj hasta 
el año de 1605 en que se mudó á la iglesia de la Madre de Dios. Des-

volvió á colocarse de nuevo en la Parroquia, donde estaba en 
165o, y continuó hasta que en el siglo pasado se hundió el edificio 
donde estaba,^ quedando inutilizada la máquina. El que hoy existe 
en la Concepción es otio distinto.

34
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arreglo al proyecto, 7 se terminó de la mejor manera posible 
el 30 de Noviembre de 1829, dia en que se colocó la veleta á 
la hora de las doce ménos euarto.

Las campanas se subieron el dia 7 de Diciembre á las diez
déla mañana. .

Fué construida por el maestro José Román.
El primer cuerpo es de mampostería, con zócalo de can- 

-teríajel sesundo y tercero de ladrillo cortadoj y el último 
también de mampostería, revestido de azulejos. Revela toda 
ella un trabajo cuidadoso y probjo. Su forma es bastante bella 
y elegante, excepción hecha de la pirámide que la remata, 
que no corresponde al resto dé la fábrica. Consta de cuatro 
cuerpos; el primero, de grande altura, prismático, adornado 
con el ya'Citado zócalo y una cornisa, y con tres claraJmyas 
para dar luces  ̂á la escalera; el segundo, de orden dórico, de 
la misma forma, circunvalado por un balcón de hierro, que 
está asentado sobre la cornisa del primer cuerpo-, está deco
rado en los ángulos por pilastras que sostienen otra cornisa, 
y en los lados por puertas figuradas con molduras, á excep
ción de la correspondiente al lado Sur, que en efecto se abre 
á la escalera; el tercero, de orden jónico, es más pequeño que 
los anteriores, dé la misma forma, adornado en los ángulos 
con pilastras y columnas; en éste se abren los vanos para las 
campanas, consistentes en arcos de medio punto, que arran
can de ligeras'impostas; delante de cada uno hay un balcón 
de hierro; y el euarto, que arranca de la cornisa del anterior, 
consiste en una pirámide que no forma armonía con el resto 
de la obra, y que termina con la veleta, en que se ve el es
cudo de armas del Duque de Medinaeeli, honor de que pudo 
gozar como patrono de la iglesia que uos ocupa.

La torre tiene su entrada por el interior del templo, se
gún después dirémos, y hay uécésidad de subir ochenta y tres 
escalones para llegar al cuerpo de campanas, único que de
he ocuparnos después de lo ya dicho. Tiene cuatro campa
nas, vulgarmente llamadas la Chica, la de Doce, la de Anma&
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y la Gorda, y ocupan en el órden que las hemos nombrado los 
lados Norte, Oeste, Sur y Este de la torre.

La campana Chica es llamada así por ser la menor de las 
ruatroj pero su rerdadero nombré es el que se lee en la ins- 
oripcion que íLene, y que copiamos:

. Yo soy la voz del Angel, que en el alio suena.
Ave Maria, gratia plena. Año de J7$9.
Alrededor se lee en ella esta otra; . , ,
Hizose.mta campana á expensas del ExcmoSeñor Buque de 

Medinaceli, Marqués de Priego,
La de Doce es así conocida porque ee toca todos los dia.s 

á dicha hora; pero su nombre se lee en ella de esta manera; 
S. Luis Ohispo, ora pro noMs año de 1826.
En la parte que da al exterior de la torre tiene una cruz 

y en la que da al interior esta otra leyenda:
Nos fundieron por órden de S. E._, los Maestros Villas:.
La de Ánimas, nombrada así por ser, la que tisa la her

mandad de Ánimas, tiene esta sola inscripción:
San Rafael ora pro nobis. Me fecit los Villas año de 1828. 
La Gorda es la mayor de todas, y eso le da nombre. Tie

ne dos inscripciones; una dice:
iV. Sa  de los Remedios, ora pro nobis. Año de 1789. Fran

cisco de Otero me hizo. ,
Y la otra; ? . -
Hizose esta campana á expensas del Excmo, Sor. Duque de 

MedinaceU, Marqués de Priego.
Como se ve por las inscripciones ninguna es de remota 

fecha, pero dos proceden de la torre vieja y otras dos se fun
dieron al construir la nueva, por no estar en buen estado las 
antiguas.

Hechos yá cargo del exterior de la parroquia pasemos á su 

INTERIOR.
Penetrando en el interior de este edificio en vano es que, 

interroguemos á sus desproporcionadas y desnudas paredes.
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para entreveer el pensamiento artístico qne debieron reali
zar: ni en su conjunto, ni en sus detalles, ni en ninguna de 
sus formas y proporciones, es posible adivinar la idea religio
sa, ni encontrar motivo para que, herido y exaltado el senti
miento, se remonte á la consideración de un Dios, que en to
do debe estar revelado dentro de aquel sagrado recinto. Nos
otros quisiéramos que esta Parroquia fuese una obra maes
tra, .para no encontrar en ella más que cosas dignas de elogio 
(y quisiéramos eso porque es natural que le profesemos gran
de afecto); pero nos vemos obligados á consignar la verdad, 
por mucho que ella nos duela.

Si se arrancasen de este templo los retablos, altares y 
otros signos que también indican su uso, es seguro que nadie 
acertaria su destino, y más bien lo considerarían como un 
edificio rustico.

Está formado por tres naves con 42 metros y 50 centí
metros de longitud, por Í3 con 35 de latitud todas ellas, di
sididas por dos órdenes de muros y pilares que sustentan ar
cos újivos: ni los arcos, ni lOs pilares, ni los muros tienen 
los adornos que les corresponden: es eU balde preguntar por 
comisas, zócalos ni otras molduras. La nave del centro es de 
mayor altura que las laterales, y tanto una como Otras care
cen de bóvedas, teniendo cubiertas de madera ligeramente 
escuadriada en las laterales y cuidadosamente tabada la del 
centro. La capilla mayor, en dos de sus lados, así como las 
dos en que terminan las otras naves, están formadas por ar
cos de| medio punto que no guardan simetría con los que for
man las naves, y este mismo defecto se observa en todas las 
capillas y en los dos arcos que hay por bajo del'coro alto.

En la nave lateral de la derecha hay dos capillas de gran
des dimensiones que contribuyeu, más aún, á la despropor
ción: en la déla izquierda sólo hay una pequeña. De éstas y 
otras que boy existen nos irémos ocupando, así como tam
bién de la sacristía, archivo y otras dependencias.

Capilla mayor.— Está formada en la extremidad déla na-
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ve central, por arcos desiguales en altura que sostienen una 
bóveda ojiva. Constituye el presbiterio y se sube á ella por 
tres gradas: sólo tiene un retablo y altar que llaman altar ma
yor̂  Dando frente al pueblo y sobre la última grada hay dos 
pequeñas tribunas de madera desde donde se leen la Epísto
la y Evangelio en las misas cantadas, y á la derecha hay asi  ̂
mismo tres sillones de madera que sirven para los celebrantes.

El retablo primitivo de ésta capilla no existe, ni se con
serva memoria de él: el actual fué construido, á expensas 
del Marqués de Priego, por D. Antonio de Rivera, tallista y 
escultor de la ciudad de Antequera, y se colocó el 17 de Di
ciembre de 1721. No es de gran mérito y parece ser de or
den paraníhfico. Tiene en el centro un camarín en que se 
veneraba á Ntra. Sra. de la Purificación, titular de la Iglesia, 
con todas las imágenes necesarias para la representación del 
misterio, y en el segundo cuerpo estaba el manifestador. Es
ta disposición fué variada en el ano de 1840, colocándose el 
manifestador en el sitio del camarín, para lo cual hubo nece
sidad de cubrir parte de éste con madera talladu y dorada, 
y repartir las imágenes del misterio sobre la comisa del pri
mer cuerpo, ocupando la imágen dê  la Tírgen el lugar que 
antiguamente el manifestador, y teniendo á los lados á san 

' José y al gran sacerdote Simeón.
Á los lados del camarin (hoy manifestador), en los inter

columnios del retablo, se veneran las imágenes de san Mác
eos y san Juan de la Cruz; la primera procedente de la er
mita del Calvario y la segunda donativo del sacristán D. Juan 
López de Toro.
 ̂ ■ Sobre el altar hay un pequeño tabernáculo cuya cupuli- 

ta sostienen columnas de estuco magníficamente trabajadas, 
y en el frontal se abre la puerta del hueco donde se conser
va depositado el Niño mártir, cuyo cuerpo está momificado-.

En el retablo, sobre el camarin, estaban las armas de 
los Duques de Medinaceli, las que fueron quitadas de aquel 
lugar á principios de este siglo: un antiguo y buen graba-
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do de la Trinidad cubre el sitio que aquéllas ocuparon (1).

Capilla de san Pedro—Está situada al frente de la na
ve lateral de la derecha, y por consiguiente á la izquierda del 
altar mayor. La forman también arcos de medio punto, y 
muros por la parte Sur y Este, cubriéndola una bóveda por 
arista.

La fundación de esta capilla debe ser antigua, puesto que 
los documentos que á ella se reñeren tienen larga fecha.
 ̂ Sólo tiene el retablo y altar dé san Pedro, que, sustitu

yendo á otro más antiguo, se construyó á costa del señor don 
JuanRuiz de Arévalo, mayordomo del Duque de Medináceli, 
y con licencia del Obispo, consiguiendo por ello fundar pan
teón de familia en el pavimento de la misma capilla, y colo
car escaño, que aún se conserva.

El retablo es de madera tallada, pintado en rojo, con 
adornos dorados; puede considerarse como una obra me-, 
diana, -

La imagen del santo es buena escultura, pero está im
propiamente vestida. Fué restaurada y compuesta en 1731, 
por el profesor de pintura D. José Antonio Ruiz Nieto. En 
1718 se le hizo un báculo de plata por D. Rafael Camaeho, á 
expensas de D. Francisco Teodomiro de Florez; hoy no existe 
dicha alhaja. En nuestros diás ha sufrido otra restauración 
dicha imágen. - =

Á la izquierda del altar, ó sea en el muro de dicho lado, 
se abre la puerta de la sacristía de la Parroqniáí

La cofradía de san PedrOj compuesta de sacerdotes, y 
establecida en esta capilla, fué fundada por elDr. D. Antonio 
de Galvez Alcaraz, que dictó 'suŝ  reglas aprobadas por el cle
ro en 5 de Agosto de 16:56, y por el señor D. Matías López de 
Valtablado, provisor y vicario general de este Obispado, en 
15 de Setiembre del mismo año. - ^

(1) Esté grábadó tiene Una memoria de misas sobre vincula
ción que fundó doña Isabel de Guzmañ.
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En el día está en decadencia la mencionada hermandad, 

pero otras veces estuvo en gran apogeo y se deseaba obtener 
el nombramiento de Abad; así se explica que lo aceptase co
mo una honra el Provincial de Franciscos descalzos, Fr. Cris
tóbal Barba de Santa Teresa, el año de 1766 (1).

Capilla de Ntra. Spuí.. del Rosario.—Al final de la nave 
lateral de la izquierda, y á la derecha de la capilla mayor, 
está situada la que nos ocupa, semejante á la de san Pedro, 
de la que se diferencia en su mayor latitud y elevación, y en 
su cubierta, que es una mala cúpula elíptica.

La fecha de su fundación es fácil de. determinar, puesto 
que consta en los libros de Ayuntamiento (cabildo de 10 de 
Febrero) haberse cerrado la bóveda en 1640. Debió comen
zar la obra en 1631, que se trasladó la Sacristía desde aquel 
lugar, en que primero estuvo, al que hoy ocupa. Para esta 
agregación se tomó algún terreno de la calle de Romero.

Antes de edificarse la nueva capilla, otra más pequeña 
ó altar de Ktra. Sra. del Rosario ocupaba el sitio donde hoy 
está el arco de entrada.

Súbese á la actual por dos gracias de mármol: el pavi
mento es de la misma clase de piedra, y en él se abren las 
sepulturas de los hermanos del Rosario.

Ocupa el frente un retablo de madera tallada, de órden 
corintio, elegante, de buenas dimensiones y esmeradamente 
construido. Consta de tres cuerpos; uno que sirve de zócalo y 
en el que hay cuatro ángeles que sostienen los pedestales délas 
columnas del segundo cuerpo; otro en el que está el cama
rín de la Yírgen (buena escultura) adornado con columnas sa
lomónicas que sostienen un cornisamento, y en los interco
lumnios con las imágenes de san Joaquín y santa Ana y dos

(1) En dicho año hubo extraordinarias fiestas, según puede 
Verse en el -libro titulado Místico desposorio y  panegírica fraMrrmi 
Union etc., publicado expresamente para describirlas por el muy re
verendo padre Fr. José Prieto de los Ángeles, conventual en La z, 
que predicó en dichas fiestas. Este libro está escrito coa el pésimo 
gusto de su época.
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ÜOGtor&s de la Iglesia, y otro sobre el cornisamento del an
terior, qne forma nna especie de frontón, en enyo tímpano 
se representa la Cena de Jesucristo, riéndose á los lados otros 
dos doctores. Las columnas del segundo cuerpo están enla
zadas con pámpanos, racimos y espigas, y todo el retablo 
adornado con graciosos detalles. Podemos considerarlo como 
el mejor de ía Parroquia, y asegurar que es de algún méri
to artístico, siendo de sentir que las esculturas que lo deco
ran no correspondan al "conjunto.

Este retablo ha sufrido algunas variaciones, puesto que 
el Sagrario (que debió estar ántes en el altar mayor) se tras- . 
lado á él en 4714, fecha en que debió concluirse con tal oh- . 
jeto, puesto que sus adornos son alusivos al Sacramento de 
la Eucaristía (1).

Ocupaba el Sagrario el primer cuerpo que hemos des
crito y se entraba á él por unas puertas grandes de madera, 
bien talladas, con emblemas del Sacramento, constituyendo 
el interior un espacio como 'de dos varas, con paredes re
vestidas de madera tallada y dorada. Delante de las puertas 
no podia haber altar ninguno, y el retablo por tanto carecía 
de él, diciéndose misa á la 'Virgen en el altar dé la izquier
da de esta capilla.

Trasladado el Sagrario’ á la capilla dorada en 16 de Fe
brero de 4840, sel puso altar al retablo del Piosario, y se co
locó eu el primer cuerpo, que resultaba sin destino, el Señor 
que llaman del Calvario, por ser procedente de la extingui
da ermita de ese nombre.

■ El frontal del nuevo altar procede de la ermita de Jesús 
Nazareno, y tiene esta inscripción:

A devoción de Doria Alaria de Toro yAguilar,^ Año de 1679.
En el lado de la izquierda hay un altar y pequeño re

tablo, en el que se veneraba ántes un Santo Cristo, y en el día

(1) No tenemos noticia del retablo que debió haber ántes de 
éste. •>'
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una escultura moderna de san Luis Gonzaga, de poco valor. 
En la parte superior hay una urna cou una pequeña pero 
buena imágen de la Virgen del Rosario.

En esta capiUa está fundada la cofradía de su Virgen ti
tular, remontándose algunas noticias de tal asociación al año 
1586. Su mayor incremento lo tuvo desde 8 de Octubre de 
1592, en que se eligió por patrona de la Villa á Ntra. Sra. del 
Rosario, Regando aun estado floreciente en 1622, fecha de 
su aprobación y unión al convento de San Pedro Mártir, de 
Lucena, por el P. presentado Fr. Juan de Morales, predicador 
general y prior del mismo.

La escultura que hoy se venera se trajo en 1610, y la 
antigua se trasladó á la ermita del Calvario con otra de san 
Máteos.

Tanto la imágen como la. cofradía Regaron á poseer bie
nes de consideración, de que se incautó el Estado; quedando 
de su antigua opulencia trono y andas de plata, y del mismo 
metal rosario, cetro, corona, resplandor y otras alhajas. Tiene 
además lujosos mantos, y estandarte bordado, con vara y cruz 
de plata.

Réstanos decir, para terminar lo referente á esta capilla, 
que en ella estuvo el cuadro denominado Virgen dé las Sopas, 
pintura de algún mérito, regalada por Pedro Alonso Roldan 
en 1641; y que en estado deplorable de conservación fue do
nada últimamente á la Sra. Condesa de Casa-PadiRa, algu
no de cuyos herederos deberá poseerlo en el dia.

Ca:pilla dorada.—Fué fundada por el Dr¿ D. Antonio dé 
Calvez Alcaraz, en testamento cerrado y dos codicilos que 
tienen las fechas inspectivamente de 13 de Octubre de 1662 y 
13y 17 de Mayo de 1665, ante el escribano Juan Ruiz Obrero. 
Estos documentos sé abrieron con las solemnidades de estilo, 
á instancia del vicario, Ldo. Juan Obrero de Carmona, por el 
Ldo. Juan Ruiz Cano Maderero, teniente de alcalde mayor, el 
3 de Julio de 1665, dia en que falleció dicho fundador.

Por la cláusula veintiuna del testamento eligió patro-
35
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nas de esta capilla, para después de sus dias, al Ldo; D. Se
bastian de Galvez Doñamayor, su primo hermano,  ̂ racio
nero de la santa Iglesia de Osuna, sucediéndole D. Fernando 
de Galvez Alearaz, su hermano, hijos y descendientes legíti
mos; después de acahados éstos, los de D.« Isabel del Pino 
Alearaz, su prima hermana,' mujer de Juan Cosano ' Obrero; 
después la hermana de ésta, D.  ̂Juana de Hartos y Alfaro; á 
falta de ésta los hijos y d.escendientes de D.® Blaría de Carmo
na, su hermana, mujer que fué dé Juan Aguilar Alfaro; y á 
falta de todos el comisario del Santo Oficio que fuese cuando, 
tal falta (fcurriera.

Fundó dos capellanías quehabian de servirse en la capi
lla, dejando además dotadas várias memorias, aniversarios y 
otros actos religiosos. Dispuso la manera como habían de 
construirse los enterramientos para su familia y sacerdotes, 
así del pueblo como forasteros, que quisiesen ser allí inhu
mados.

Para fundar la capilla obtuvo licencia de Sr. Visitador ge
neral' del obispado, á condición de que ía atarazana que tenía 
la Iglesia en el cementerio (1) y que había de quitarse por ocu
par su sitio la capilla, se trasladarla, á costa del fundador, á 
las casas de los herederos de Acisclo de Galvez, que para su 

. uso se donarían á la fábrica de dicha iglesia (2).
Esta capilla está situada en la nave lateral de la derecha, 

la más inmediata á la de San Pedro, y tiene diez metros ochen
ta y cinco oeiitímetros de longitud por seis de latitud, y al
tura proporcionada. Éntrase á ella por un arco de medio pun
to, cerrado hasta cerca dé los i,arranques por una verja de 
madera. Este arco se abrió al construirse la capilla, es
tando, ántes ocupado aquel sitio por un retablo de ánimas, en 
el que se veneraba un cuadro de ellas, al óleo, que hoy no

dimens'o^^ el actual patinillo, que tenía mayor.es
(2) Esta casa es el archivo viejo y pasillo que conduce del 

patinillo a la sacristía.' '

1
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existe. El orden de arquitectura seguido en esta obra es el 
tosoauo; y consta toda ella de una nave con bóveda cilindri
ca, y cúpula esférica sostenida por arcos de medio punto y 
pintada al temple. Las luces se reciben por cuatro luneüos que 
se abren en la media naranja. Bajo ésta se encneiitran los 
tres únicos retablos de la capilla: en el lado de la derecha de 
la nave se abre la puerta de una sacristía, y bajo el pavimen- 
mento está el cementerio familiar y de sacerdotes.

Altar de Nuestra Señora Este altar y re-_
tablo ocupa él frente de la capilla, y está regularmente ejecu
tado en madera tallada y dorada. Sobre el plan de altar se 
ve el Sagrario, en la misma urna que tuvo en la capilla del 
Rosario, de donde se trasladó á ésta, según heñios dicho en 
otra parte, el año de 1840. En lugar preferente se venera la 
imágen de Nuestra Señora, titular de la capilla, que es me
diana escultura ,j y en la parte superior del retahlO' se des
cubre un relieve de la 'Verónica, de mérito semejante al de 
la anterior imágen.

Altar de San Fernando.—En el lado de la derecha hay 
un retablo que lo constituye nn cuadro al óleo, de grandes di
mensiones, en que se representa, á san Fernando, san An
tonio, y Ntra. Sra. del Rosario. Debajo de los dos referidos 
santos se ven los retratos del fundador y de su tio el Ldo. Fer
nando Gómez de Alcaraz, en. trages sacerdotales; explicando 
la colocación de estos retratos la rara composición del cuadro,, 
que es de mediana ejecución.

Altar-de Nuestra Señora del Carmen.—Frente al anterior, 
y por tanto en el lado de la izquierda, hay otro retablo con 
otro cuadro de iguales dimensiones. Su asunto es laVírgpn 
del Cármen en el acto de dar el escapulario á san Simón Stoch: 
sus muchas figuras están artísticamente agrupadas, notándo
se entre ellas algunas cahezas, como la de san Simón, de bas
tante mérito, y en general tiene una ejecución decidida y 

- acertada.
Sacrisíia.—Según hemos dicho está en el lado de la de-
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recha de la nave, y en ella se custodian los ornamentos y el 
arca de depósitos, hoy destinada á conservar los papeles de 
la fundación.

Enterramientos.—Dispuso el fundador, según yá sabe
mos, la construcción de un cementerio al que se Uevarian sus 
restos y los de su tio Femando Gómez de Alcaraz (1).- Este 
cementerio es de regulares dimensiones y de casé tanta altu
ra como la capilla: ocupa el espacio que hay bajo la cúpula, 
entendiéndose que está cubierto por el pavimento déla Ca
pilla. Se desciende á él por una cómoda escalera cerrada en 
su parte superior por grandes losas de piedra. Está formado 
por una bóveda á cuyo Anal se descubren las sepulturas. -

Capilla de San Juan Bautista,—Esta capilla está situada 
en la nave lateral déla izquierda, próxima á la deNtra. Sra. del 
Rosario; es bastante pequeña, entrándose á eUa por arco 
de medio punto que cierra verja de madera. Sólo tiene un 
mal retablo, en que se venera una pintura sin mérito que re
presenta a san Juan Bautista en el desierto: en este mismo 
cuadro está pintado el escudo de armas del fundador.

El zócalo de la capilla, la grada y el frontal del altar son 
de jaspe encarnado. Debajo del pavimento hay una bóveda, 
cuya entrada está hoy cerrada, que sirvió de enterramiento 
á la familia délos patronos.

La historia de la fundación es larga. En el año de 1629, 
el regidor IVIartin de Carmona Mariscal obtuvo licencia de la 
Marquesa de Priego, como patrona de la parroquia, para abrir 
el arco y  construir la capilla bajo la advocación de Santo Do
mingo: En 1632, el provisor D. Ambrosio de Navas le dió 
facultad para labrarla mediante el pago de cuarenta ducados 
de limosna para la fábrica parroquial, según consta de escri-

(1) Ordenó también que, caso de no llevar sus huesos al di
cho cementerio, se depositasen al pié del altar de Ntra. Sra. de laa 
Angustias. Primero se' inhumaron á la entrada de la capilla del Ro
sario, después se llevarón a] pié del altar que ordenó, y cuando se 
trasladó á dicho sitio el Sagrario, se inhumaron deíinitivamenté en 
el centro del patinillo.
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tura otorgada ante Alonso de Aranda en 22 de Novienibre de 
dicho año; en 1634j el Concejo, Justieia y Regimiento de esta 
Villa le concedió que tomase en la calle de Romero las varas 
de terreno que señalasen los peritos nombrados al efecto: y por 
último, el limo. Sr. D. Fr. Domingo Pimentel, obispo de Cór
doba, confirmó la expresada gracia, con especial licencia, en 
su santa pastoral visita de 3 de Noviembre de 1643, en la 
que dió varias disposiciones relativas á la construcción, ador
no y conservación de la capiRa.

Muerto el Martin de Carmona sin haber realizado su in
tento, sus hijos hicieron gracia y donación del derecho que 
hahian adquirido á favor del capitán D. Juan de Balduesa y 
Lucena, teniente alcaide de la fortaleza, según escritura, de 
19 de Mayo de 1665, otorgada ante Juan Ruiz Obrero. El do
natario fné confirmado en la gracia que se habia concedido á 
Martin de Carmona, por laExcma. Sra. Marquesa de Priego en 
9 de Julio del mismo año, y por el limo. Sr. D. Francisco de 
Alarcon, obispo de .Córdoba, en 6 de Noviembre, según despa
pacho de dicha fecha para darle posesión, el cual fué cumpli
mentado por el Vicario en 22 de Diciembre.

La bendición dé la capilla tuvo efecto el 26 de Setiembre 
de 1667; fundándose posteriormente tres capellanías servide
ras en ella.

Capilla de Ándlas.—Se encuentra situada por bajo de la 
capfila dorada, y es de construcion moderna, como tendrémos 
ocasión dé ver. El sitio donde hoy se abre el arco de entra
da estuvo ocupado en otro tiempo por el altar de san José.

Esta capilla se construyó con autorización del Ldo. D. Fran
cisco de Valenzuela y Navarrete, visitador general de este 
obispado, concedida en 1731. Los maestros á cuyo cargo es
tuvo la obra fueron Lorenzo Arroyo y Palomo, vecino deEcija, 
y Antonio Román, el menor, vecino de esta Villa; dió la planta 
el maestro mayor del Duque deMedinaceli. La obra duró des
de el 1731. hasta el 1735, áun cuando con algunas interrup
ciones.
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Se bendijo la capilla por D. Blas Francisco de Gatrez 

Valenznela, vicario de esta Tilla, comisionado al efee.ío por éí 
limo. Sr. D. Martin de Barcia, obispo de Córdoba, segnn de
creto de 30 de Junio de 1763. Á está ceremonia, que tuvo lu
gar el 8 de Agosto, asistió gran concurrencia.

La entrada la tiene por arco de medio punto cerrado bas
ta los arranques por verja de madera. Es toda la obra de Or
den dórico y tan espaciosa, que mide veintiún metros y sesen
ta y siete centímetros de longitud por seis metros de latitud; 
está formada por una nave cerrada Con bóveda cilindrica, en 
la que se ven seis lunetos, interrumpiéndola una cúpula sos
tenida por pilastras y arcos de medio punto, y adornada con 
molduras dé yeso. . , -

Á la izquierda de la nave bay una pequeña sacristía, qué 
no esta en uso, y de la que no nos ocupamos por su escasa 
importancia.

Adornan esta capilla cinco retablos, uno en el frente, y 
dos en cada uno de los lados.

Altar Ae Ntra. Sra, del Gdman.-^Ocupa el frente déla ca
pilla, y delante de él se levanta el pavimento con dos gradas 
de jaspe, formando un pequeño presbiterio, separado del res
to de la nave converjas de bierro.

El retablo fué tallado en 1777 poj el escultor de Lueena 
Diego de Burgos, con destino á la imagen de san Miguel Ar
cángel, que lo ocupó hasta que en 1816 se le cambió su res
pectivo lugar con el de la Virgen del Cármen, á instancias del 
bermano mayor de Ánimas D. Joaquín García Bidalgo. Por 
esto notarán los curiosos que las alegorías de este retablo no 
son las de la Virgen, y sí de las Ánimas.

La imágen de la Virgen es buena escultura, y la misma 
que hubo en el convento de monjas carmelitas.

Altar de San José.—En el lado de la derecha, y en uno. 
de los arcos que sostienen la cúpula, está el altar y retablo 
de madera, aumentado con frescos, en que se venera á san 
José. Es un monumento sencillo, en el que se ven las imá-



— 279 —
genes de san José, san Joaquín y santa Ana. La primera es 
mediana, un medio relieve malo la sep.nda, y una buena escul
tura la última.

El altar de San José',estuvo antes, como hemos dicho, en la 
nave déla Iglesia,, en el mismo sitio que es hoy entrada de esta 
capilla. Tuvo antigua cofradía, citada en la fundación de cape
llanía que hizo Melchor de Aragón en Miragenil el año 1668; pe
ro habiendo decaído se creó nuevamente con arreglo á las cons
tituciones que escribió D. José Antonio Ruiz Nieto, aprobadas 
por el limo. Sr. obispo D. Miguel Vicente Cebrian en. su pas
toral visita de 1 TT8.

El mismo señor Ruiz Nieto hizo la escultura que hoy se 
conserva, y que se bendijo por el Vicario en 1746.

La imagen de santa Ana, de que antes hemos hablado, 
tuvo su altar pro pió (1) en la nave de Ntra. Sra. del Rosario, 
según resulta de cabildo fecha 14 dp Marzo de 1624.

Altar de San Miguel.—Este retablo es muy parecido al de 
San José y está frente á él. Tiene e l escudo y emblema del 
Carmelo y dos pinturas que representan á san José y san Lau
reano. Este es el altar en que estuvo la Virgen del Carmen, y 
fué construido en_4749 con limosnas, que pidieron D, José Ruiz 
Nieto y otros.

La escultura de san Miguel Arcángel que ahora se venera 
en él es buena y fué hecha en 1764 por el escultor D. Pedro 
de Mena y Gutiérrez, natural de Lucena, dorándola y estofán
dola Diego de Luque y Solano.

La cofradía de Ánimas es antiquísima y llegó á ser tan 
rica que los créditos contra el Estado que le pertenecen por 
indemnización de sus bienes, ascienden á muchos miles de 
duros. Esta cofradía, con el título de El Arcángel San Mi
guel y las Benditas Animas, fué aprobada por Real cédula del 
Supremo Consejo, dada en Madrid á 14 de Enero de 1820.

(1) El patronato de este altar correspondió á FrMcisco López 
Hidalgo. Llegó la imagen á poseer algunos bienes y á  tener fiesta 
dotada. .
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Antes de la construGcion dé la capilla, sólo tenia dicha co

fradía un retablo, en el lugar donde se abre la capilla dorada.
Altar de Nlra. Sra. de la Cabeza.—Estuvo en la Iglesia, 

cerca del pulpito ó tribuna en que se canta el Evangelio. Hoy se 
sitúa en la capilla que estamos describiendo, en el lado de la 
derécba, por bajo del de San José.

Es un retablo de poco valor, y la imágen dé Ñtra. Sra. de 
la Cabeza que eu él babiahasido sustituida por una buena de 
la Concepción.

La cofradía de Ntra. Sra. déla Cabeza era anterior al año 
1580, puesto que en ese hay documentos referentes á ella.

Altar de San Francisco,— Ê1 primero de la izquierda, muy 
parecido al anterior. Hay en él una imágen de san Francisco 
de Asís, de poco valor, y á los lados, en el retablo, dos pintu
ras que representan á san Andrés y santa Clara. Fué traslada
do aquí de su antigua capilla ó altar. .

Sepulturas.—Jo&o el pavimento de la capilla estaba des
tinado á enterramiento de los hermanos de Ánimas.

Capilla de San Francisco.'— Êstaba situada por bajo de 
la de San Juan, en el sitio en que estuvo el primer órgano que 
hubo en la Parroquia, según resulta de la petición que en 
1.«de Mayo de 1634 hizo Martin de Carmona Mariscal al Conce
jo para que le concediesen terrenos donde labrar la que inten
tó de Santo Domingo.

Fué fundación de los rebgiosos terceros déla órdende San 
Francisco, previa licencia de los Marqueses de Priego.

Se construyó en 1621, colocándose el altar el 25 de Marzo 
de dicho año.

Capilla de Santa Ana.—Estuvo situada donde después la 
de San Juan; nada más podemos añadir respecto á ésta.

Altar del Señor Hescatado.— En la nave de la derecha, 
y por bajo de la capilla de Ánimas, está situado este altar cuyo 
retablo, de órden corintio, está bien construido con molduras 
de yeso. Fué hecho por el inteligente maestro D. Francisco 
Carmona, vecino de esta Villa; en él se venera, dentro de una
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urna (que era el remate del altar de los Reyes) un grabado 
iluminado que representa al Señor Rescatado.

Esta imágen fué traída en 1826 por unos frailes de los San
tos Lugares, y estuvo colocada junto á la pila del agua bendi
ta que hay á la derecha de la entrada principal, y posterior
mente cerca del altar de los Reyes, hasta que en 1859 pudo 
hacerse el actual retablo con las ofrendas de los devotos.

■ Altar de los Santos Reves.— Situado por bajo del que 
acabamos de ocupamos, con retablo de madera, de órden co
rintio, bien construido. En él hay un lienzo en que se repre
senta la adoración de los Santos Reyes, pintura estimada por 
los aficionados, por pertenecer á la escuela flamenca.

Este altar es muy antiguo, remontándose algunas noticias 
de él á 1555 (1).

Bautisterio.—En el extremo inferior de la nave dé la 
izquierda y frente por frente de la capilla del Rosario, está la 
del Bautisterio, de muy reducidas dimensiones. La cierra una 
verja de madera y sólo contiene un pequeño retablo, en que se 
venera una regular escultura de Nuestra Señora de Belen 
con el niño en los brazos, el pié sobre el globo, y sentada en 
nubes que sostienen quembines. Delante de este retablo (dete
riorado como la imágen) se descúbre la pila bautismal, de jas
pe encamado y buen tamaño, pero sin adornos.

Se dice que el retablo é imágen fueron costeados por el 
Notario apostólico D. Fernando Vallejo Sotomayor.

Coro bajo.—Esté coro se entabló para el dia del Córpus¿ 
2 de Junio de 1616. En su centro hay un facisloL en el cual se 
conservan los libros de coro. De éstos, dos son de vísperas, 
escritos en pergamino, conlas letras iniciales adornadas ó ilu
minadas: se escribieron por mandato del Sr. Marqués de Prie
go en 1715. Otro es de misas, de igual forma que los anteriores.

(1) Alonso Diaz Sarmiento, á quien correspondía el derecho 
de escaño y sepultura en dicho altar, fundó capellanía servidera en 
él, en la fecha citada. Su viuda María Jiménez y su sobrino el li
cenciado Alonso Diaz Sarmiento fundaron memorias de misas.

36



— 282 —
pero’no-consta cuándo se escribió. Y otros dos, también, de 
misas, impresos en Madrid en 1807 y 1808, engran fólio y muy 
buen papel.

PüXPiTO,—^Estuvo colocado muy cerca del presbiterio, y 
después se trasladó al centro de la Iglesia para dejar lugar 
al escaño del Concejo (1).

Sepulturas y escaños.—Todo el pavimento de la Iglesia 
estaba ocupado por sepulturas pertenecientes á várias fami
lias, de las que, por no extendernos, citarémoslas de Gómez 
Alcaraz, Barrionuevo, Ruiz Nieto, Fernandez de Padilla, Re
guera, Ruiz Doñamayor, Jiménez de Saavedraj Ruiz Rey, Sán
chez Guerrero, Cosanoj Ruiz Cano, Jiménez Borrego, Torre- 
Velasco, Ruiz de Arévalo, García Hidalgo, y Carvajal.

El derecho de sepultura iba anexo al privilegio de quemar 
cera; y si los enterrafnientos eran délos situados en las late
rales de las naves, podíanlas familias á quienes pertenecian co
locar escaños sobre ellos para ocuparlos en los actos religiosos.

Además de los escaños de particulares, habla enla Iglesia 
el de los inquisidores (cuyo escudo ha sido destrozado) y los 
de las cofradías del Santísimo, Ánimas y Rosario, - 

L Coro alto.— Ŝe sube á él por escalera que tiene común 
con la de la nueva torre. Tiene bastante extensión y en él se 
encuentra el actual órgano, que fué hecho en 1785 por Fr. Pe
dro del Rosario. Antes hubo otros dos: uno que sonó por pri
mera vez en Navidad de 1615, y es el que está en la Victoria, 
y otro (que era un realejo:) cuyo lugar fué en la nave del Ro
sario, entre la puerta Chica y la capilla de San Juan.

CoERAníADUL SANTÍSIMO Sagbatvíento.—Es tau antigua, 
puede decirse, como la Parroquia, y hasta'que se le privó de 
sus bienes costeó la mayor parte del culto, apareciendo de sus 
cuentas que pagaba ministriles, organistas, danzas del Corpus, 
cera para las procesiones, estolas, incienso, etc. Celebraba gran

(i) El primer escaño para el Concejo se hizo en1574; álos cua
tro anos tenía dos, uno á cada lado de la Iglesia. Los capitulares' 
se sentaban en ellos por órden dé antigüedad.
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número de fiestas, misas cantadas, rezadas, y jubileos; contri>- 
buia al mayor 'éxplendor de los oficios de Semana Santa, y 
sufragaba los gastos de yárias procesiones y otros actos reli
giosos.

Uno de los devotos que más enriquecieron esta cofradía 
fué el Ldo. Juan de Arroyo Chaparro, que le dejó todos sus 
bienes.

D.*» Maria de Aguilar Carvajal y Toro le donó también al
gunas fincas y alhajas de valor, entre ellas la custodia que se 
coloca en el manifestador.

Á principios de este siglo poseía esta cofradía un gran cau
dal en censos, casas, huertas, tierras, cortijos, olivares y moli
nos; parte de cuyos bienes se enagenaron en tiempo de Godoy, 
y los restantes fueron desamortizados.

Archivo.—No sabemos dónde se custodiarian los papeles 
del archivo ántes de haberse colocado en el local que hoy se 
denomina Archivo vieja; pero es de suponer que cada cofradía 
tuviera los suyos, parte los Notarios eclesiásticos, y el resto el 
Yicarió y Rector.

El actual se halla á la derecha de las puertas principales 
de la Parroquia, ocupando parte de la nave del mismo lado, 
que llegaba antes sin interrupción hasta referidas puertas.

Está cubierto á la mitad de la altura de la Iglesia ,̂ ha
biendo quedado en la parte superior otro local igual, á que se 
entra por el coro alto, destinado á guardar algunos objetos.

En grandes armarios se custodian en el archivo los libros 
sacramentales, los papeles de la antigua vicaría, cuadernos de 
visitas de capellanías, escrituras de censos, libros de actas y 
fianzas, libros de órdenes y decretos de punto de testamentos, 
sepulturas, cofradías y otros vários. T , '

Sacbistía..̂ — Ên la capilla de San Pedro se abre la puer
ta de la sacristía, que es bastante espaciosa, pero sin nada 
digno de notar en cuanto á fábrica. Ántes de construirse en este 
sitio, estuvo la sacristía en lo que hoy es capilla del Rosario.

El adorno de la actual consiste en una efigie del Gruci-
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flcado, que llaman el Cristo de los Valientes, y que es la se
gunda que sacó en precesión el Juéves Santo en la tarde la 
antigua cofradía de los Azotes, fundada en la Vera-Cruz, Tam
bién sirvió este Cristo para la ceremonia del Descendimiento,

Está colocado en el frente principal, sobre el lugar en que 
se Gustodianlos ornamentos.

Frente hay un cuadro de la Degollación de san Jmn Bau
tista, procedente de la ermita que hubo en la Obra pía. Además 
se ven otros cuatro representando á san Pedro, san Pablo, Je  ̂
sus Nazareno, y Nuestra Señora, todos ellos desprovistos de 
mérito.

La mesa para los cálices es de piedra, mas no de gran 
valor.

Se custodian en este local algunas alhajas, deias cuales 
sólo encontramos dignas de mención: un cáliz, vinageras y 
campanita de plata, que hay en una caja, y que están bien cin
celadas, y otro cáliz también de gran trabajo.

La custodia que sirve para la procesión del Córpus tiene 
cuatro cuerpos pequeños de plata, construidos en 1563, á ex
pensas de los Marqueses de Priego, que la donaron á esta 
Villa.

El acetre, también de plata, fué regalado por el doctor 
D. Juanlgnacio de AJfaro y Aguilar, inquisidor ordinario y juez 
de la Santa Iglesia de Sevilla, y vicario general del arzobis
pado, según se lee en inscripción que tiene dicha alhaja,.

Frente á la puerta de la sacristía hay otra que da entra
da á la pequeña pieza llamada Archivo viejo por haber estado 
destinada á ese uso. Sobre este archivo estaba la, cárcel ecle
siástica.

Patinillo.—Es el antiguo cementerio: su espacio está más 
reducido porque en él se construyeron las capillas de Ánimas 
y Dorada.

■k

RW)iFiCACroN DE LA PARROQUIA.—Hasta aquí llegaba el
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artículo que habíamos destinado á la historia y descripción de 
este templo, artículo cuyo interés en gran parte es hoy pura-- 
mente histórico .

Ruinosa una parte de la Iglesia, se acordó emprender al
gunas ohras, para lo cual se trasladó la Parroquia en 2S 
de Mayo de 1873 al conTénto de San Francisco, de Asís.

El 8 de Junio se dió pricipio á la reforma, con tan esca
sa suerte, por las condiciones del edificio, que en 25 de Julio 
se verificó un hundimiento casi total, que hubo necesidad de 
completar para que quedasen en pié solamente las paredes y 
muros que tuviesen la necesaria resistencia.

Corresponden á la parte demolida, la cubierta en general, 
todos los püastrones que sustentábanla armadura, el coro alto 
y las bóvedas del presbiterio y capilla de San Pedro, si bien 
el apeo de estas dos bóvedas y el coro, obedecía más.á la ne
cesidad de cambiar su extensión, elevación y forma que á lá 
falta de estabüidad.

Constituíanla parte no demolida, la torre, las capillas Do
rada, de Ánimas, y deNtra. Sra. del Rosario, y los cuatro mu
ros que forman el rectángulo de la planta de. la Iglesia.

Entre los tipos que se imaginaron para la forma del nuevo 
templo figuran; el de una sola nave cuya bóveda arrancase de 
los muros laterales; de una nave más estrecha con una serie 
de capillas adosadas á los muros laterales; y, por último, de tres 
naves, . . .

El primero fue desechado por la insuficiencia de los mu
ros para soportar el esfuerzo de una gran bóveda. El segundo 
lo fué también porque teniendo que cubrir con las capillas 
los muros extremos, hubiese sido preciso practicar ciertas aber
turas en las. bóvedas para dar luz á la Iglesia, y ánn así que
daría ésta mal iluminada, más opaca_s la_s.capina.s, y el;con
junto no hubiera sido de buen efecto. Se optó, pues, por la 
forma de tres naves, con la cual se ha conseguido, á más del 
mejor aspecto, conciliar el mejor enlace con la obra antigua, 
aprovechar dos de los cuatro grandes püastrones que susten-
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tan á los arcos torales y oponer mayor resistencia al empuje 
de la bóveda central (1 ).

Se ha dicho que la figura de la planta de la Iglesia es un 
rectángulo; éste se ña dividido en tres zonas, en el sentido de 
su longitud, del modo siguiente: la primera, de cinco metros 
y treinta y cinco centímetros, ocupada por él coro, bautisterio 
y escalera; la segunda, de treinta y un metros, deatínadá para 
-as tres naves, y la tercera, de cinco metros cuarenta centíme
tros, que ocupa el presbiterio, con sus capillas laterales; el 
todo forma Una longitud de cuarenta y un metros setenta y 
cinco centímetros, con un ancño de trece metros sesenta y 
cuatro centímetros. La distribución del ancho es como sigue; 
tres metros cuarenta y tres centímetros para cada una de las 
naves laterales; ochenta centímetros para el espesor de cadapi- 
lastroñ, y cinco metros diez y ocho centímetros para la luz de 
la nave central, que es igual á las del coro.y presbiterio.

El orden á que está sujeto el proyecto y su ejecución es 
el dórico romano, y la distribución y formas dadas las que se 
expresan á continuación.

Entrando por la puerta principal, á la izquierda se ha 
reformado la antigua escalera; á la derecha, en el sitio que 
ocupaba el archivo, se ha comtruido el bautisterio de esta ma
nera: se le ha dado la entrada por la nave lateral, por me
dio de una portadita de arco carpanel, é igual á ésta se ña 
hecho otra en el fondo; entre las cuatro pilastras se ha vol
teado una bóveda en rincón con varios adornos y un floron en 
el centro; debajo de éste se colocnrá la antigua pila bautismal, 
tan luego cómo se reforme con otro dibujo, por estar tosca
mente labrada: en el fondo del bautisterio se ha colocado el 
mismo retablo que habia en la antigua capilla de este nombre.

(1) La ejeGueioii de este proyecto se emprendió en 15 de Se
tiembre de 1873. El dia 29 del misino rnés se comenzó á demoler lo 
que restaba de la  ̂Atalaya para ampliar el presbiterio. Opinamos 
que el antiguo fué hecho dentro de la misma Atalaya con postério- 
ridad á la fundación de la Parroquia. ' •
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I.' :■

En el centro de la primera zona se ha volteado una bó
veda carpanel sobre la que va el coro, con antepecho nuevo 
de madera: á la derecha del coro, sobre la bóveda del bautis
terio, se ha hecho una habitación para colocar los fuelles del 
órgano.

Bajo la bóveda del coro y en el límite anterior de los mu
ros se colocarán dos conchas de mármol blanco para el agua 
bendita; otra igual se colocará al lado izquierdo, entrando por 
la puerta lateral de la Iglesia.
V, Para formar la tres naves en la zona del centro ha sido 

preciso construir dos órdenes de pilastrones, de seis cada uno, 
atendiendo á que disminuyendo el número, quedaba uno frente 
á cada puerta de las capillas Dorada y de Ánimas, lo cual de
bía evitarse á todo trance. Los pilastrones van unidos entre 
sí por arcos de medio punto; las bóvedas laterales son de 
arista, y la central de medio punto, interrumpida convenien
temente por nervios y lunetos. La puerta que da á la calle 
de Romero ha sido preciso cambiarla á un punto más bajo de 
la Iglesia para que armonice con los arcos dé las naves; á la 
vez se ha reformado su portada.
' La capilla de San Juan, que era perjudicial á la simetría, 
ha sido condenada, para habilitarla después como habitación 
del campanero, abriéndole puerta á la calle de Romero.

El presbiterio se ha cubierto con cimborio y cúpula, ba
jo‘la cual se ha de colocar un buen tabernáculo de madera, 
de órden compuesto; toda esta parte toma su luz de un rosetón 
abierto en el muro extremo.

En la capilla de San Pedro se ha construido una bóveda 
en rincón y se han introducido várias reformas.

La capilla de Ktra. Sra. del Rosario también ha sido re
parada .

En la sacristía se intenta habilitar para archivo la pieza 
llamada Archivo viejo.

La fachada prúicipal, uno de los cuatro muros que fue
ron respetados al hacer la demolición, ha sufrido también re-
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formas. Ea el extremo derecho sé ha fingido una torre en ar
monía con la antigua; la escalinata que habla para entrar á la 
Iglesia, ha sido sustituida por tres gradas colocadas en el in
terior; se está construyendo una portada de piedra (1) y unas 
buenas puertas de madera.

Por cima déla portada, y á distancias convenientes, llevar 
primero, el escudo de María; sobre éste una ventana que da luz 
á la nave central; después una estrella de relieve, y en la co
ronación una cruz de piedra.

Tal es la obra de la citada Parroquia, que está próxima 
á terminarse.

Los gastos que todo ha impensado se han cubierto con úna 
suscricion mensual éntrelos fieles, y con el producto de al
gunas rifas.

Merecen conservarse en la memoria los nombres de los 
que han promovido y llevado á cabo esta obra, á costa de es
fuerzos nada insignificantes.

Han compuesto la Junta encargada de la recaudación de 
fondos los Sres.D. José M.» Campos y ;Fernandez, presidente; 
D. Francisco Gómez Cerveró, tesorero, y D. Eduardo Gü Lu- 
cena, secretario. La dirección y proyecto de las obras se deben 
al Sr. D. Ricardo Moreno y Ortega, Ayudante de Ingenieros, y  
la ejecución corrió á cargo del inteligente maestro Julián de 
Galvez Montufo. Los Sres . Curas párrocos han prestado efica
císima cooperación, como todo el clero en general; pero se ha 
distinguido por su constancia inquebrantable el cura D. En
rique Muñoz y Carvajales de San Román, á quien en no es
casa parte se debe el resultado obtenido.

(1) Se ha comenzado á  colocar en 27 de Febrero de 1875,



PARROQUIA
DE SANTIAGO EL MAYOR.

El pueblo ó lugar de Miragenil, en un principio barrio de 
Los Tejares, no tuTO Iglesia parrocpiíal desde su fundación, 
administrándose los Sacramentos en las capillas rurales de 
aquella parte j  especialmente en la muy antigua de Santa 
Ana; mas habiendo crecido el vecindario, hízosó indispensa
ble el establecimiento de una Parroquia,

Esta fundación tuvo lugar en el año de 1630, habilitán
dose exprofeso ün edificio en la calle de Molinos.

Nada podemos decir de esta primera Iglesia, pues que 
ni se conserva memoria de su forma, construcción y disposi
ción interior, ni áun puede determinarse en qué parte de la 
citada calle estuvo (1). Debió ser una Iglesia de poca impor
tancia bajo todos aspectos, sí tenemos en cuenta la entidad de 
la población en que se erigiera, y, más que esto, el haber te
nido desde luego carácter provisional.

(11 Lindaba con casas de Alonso Jiménez AJvarado, y éstas 
con otras de Alonso de Aranda, que éste vinculo. Escritura ante 
Obrero, fecha 19 de Noviembre de 1671.

37
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Ño podemos determinar con certeza el año en que co

menzaron los trabajos de la actual Parroquia, pero puede su
ponerse, atendida su fábrica, que sería en los primeros del 
siglo XVIII ó en los últimos del XVII, toda vez que estuvo con
ci uida en el año de 1705, fecha que tiene la ceremonia de su 
bendición, llevada á cabo por el vicario general de Estepa don 
Lorenzo de Andújar.

Es de suponer que se construyó á expensas de los Marque
ses de Estepa (á quien corresponden en toda la vicaría los de
rechos de patronato), pues no hubieta sido muy posible le
vantarla contando sólo con las limosnas de los feligreses, que 
eran cortos en número y escasos en bienes.

Siendo Iglesia tan moderna son poco notables las refor
mas que en ella se han practicado, y no tiene tampoco en su 
historia nada que especialmente deba llamar la atención,

Harémos, pues, su descripción, primero refiriéndonos á la 
totalidad del edificio y luego-concretándonos á sus detalles.

La fachada de la Iglesia, pintada no há muchos años, sólo 
tiene digno de mención un bonito campanario en espadaña,' 
que consta de dos cuerpos, el primero de órden toscano, y 
el segundó de órden dórico; todo él está construido con ladri
llo cortado, no siendo la obra tan esmerada como graciosa la 
forma. Las primeras campanas qué hubo en él fueron las del 
extinguido Convento de Monjas Carmelitas: las tres que hay en 
el dia son muy modernas; la más antigua tiene la fecha de 
1820 y se llama Maria de la Caridad; las otras dos, que son 
las del primer cuerpo, se nombran; una, Jesús, Maria y  José, 
y fné fundida en 1842, y la otra, Maria Bárbara, y tiene la 
fecha de 1850.

La puerta de entrada la forma un sencillo arco de piedra 
sobre el cual se ve un escudo de armas de los Marqueses de 
Estepa, y una pintura en lienzo que representa á Santiago, la 
que, apesar de ser moderna, está muy maltratada por la acción 
de ios agentes naturales á qué se halla expuesta.

La planta de la Iglesia es una cruz latina y mide la nave
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veinticuatro metros de longitud por siete con cuatro centí
metros de latitud. El órden de arquitectura no está bien de
finido, pues si bien predomina el toscano, las pilastras no tie
nen capiteles y el arquitrabe más bien parece de orden jónico. 
La cubierta es de bóveda cilindrica con lunetas, siendo no
table la media naranja, que la interrumpe, tan sumamente re
bajada que puede considerarse como una construcción de 
mérito >

El altar mayor tiene retablo de madera tallada; consta de 
dos cuerpos í e s  de órden compuesto, siendo sus columnas'cua- 
draugulares. Está bien adornado y tiene regidar ejecución. 
Cerca del plan de altar, en el lugar que sirve, de manifestador , 
hay una escultura que representa á Jesús en sü infancia: en 
el primer cuerpo está la imágen de Santiago el Mayor, titular 
de la Iglesia, escultura bastante ligera, que lo representa en 
trage de peregrino: y, por último, en el segundo cuerpo hay 
un Crucifijo, en liento,-que consideramos mediana pintura.

El altar mas próximo al mayor, en eLlado de la derecha, 
tiene retablo de madera, dé un solo, cuerpo, coronado por una 
urna,, habiéndose imitado en él sin-éxito el órden corintio. Es 
el de Nuestra Señora de los Dolores, cuya imágen (de parecido 
origen que la de Santiago) ocupa el centro, viéndose en los 
intercolumnios á san Pedro y santo Tomás, y en el corona
miento al arcángel san Miguel.

En el lado opuesto hay otro altar muy parecido, en el cual 
está el Sagrario. Sobre el lugar que ocupa el depósito se ve 
á san Patricio (buena escultura) y á sus lados las imágenes 
de san Juan Nepomuceno y san Diego, de Alcalá. Según se lee 
en los tarjetones que hay en los dos lados del retablo, fué he
cho á devoción de D. Diego de Miranda y de su mujer dona 
María Creaf y Valencia, en el año de 1786.

Por bajo del de Ntra. Sra. de los Dolores hay un altar 
rehundido en el muro, dedicado á Ntra. Sra. del Carmen, re
presentándose en él, además de dicha imágen, las Ánimas del 
Purgatorio, y la Santísima Trinidad.
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El que hay frente á éste es el de Ntra. Sra. del Rosario 

preciosa escultura de pequeñas dimensiones; á ios lados se 
veneran san José y san Joaquín.

Á continuación del altar de Ntra, Sra. del Carmen está el 
de la Concepción, lienzo mal retocado recientemente.

En el resto de la Iglesia sólo hay un lienzo de san Fran
cisco de Paula, mala pintura, que estuvo en los claustros del 
Convento de la Victoria, y las imágenes del Señor de los Afli
gidos y san Francisco de Asís,

La pila bautismal se encuentra en una pequeña capilla 
que hay á la izquierda de la puerta de entrada, y no contie
ne nada que deba mencionarse.

Tiene esta Parroquia regular sacristía, y algunas otras 
oficinas y habitaciones unidas á ella; pero todas insignifican
tes para hacer mérito de ellas en este lugar. También tiene un 
pequeño campanario donde se ha colocado una campana para 
avisar al párroco ó á los demás individuos del clero.

En el archivo de esta Iglesia sólo se conservan los libros 
Sacramentales, que comienzan en 1633, y algunas escrituras 
públicas otorgadas por ante aquellos curas párrocos en tiem
pos en que pudieron hacerlo.



SANTA LUCIA DE LOS TEJARES.

Acerca de esta ermita noliay noticia ni memoria qne pue
da darnos á conocer el edificio tal cual fué, y tal vez hubié
ramos omitido el ocupamos de ella, si no ofreciera el interés 
de haber sido por algún tiempo Convento de Mínimos, cosa de 
que no podíamos prescindir sin dejar incompleta la historia 
déla fundación de dicho claustro.

Estaba situada esta ermita, como lo índica su nombre, en 
el barrio de Los Tejares, sitio del Callejon-bajo, en donde lué- 
go el molino que fué del Ldo. Juan Alvarez, propio hoy de don 
Antonio Morales y Ruiz.

No sabemos si existía, ántes de haber pasado á Miragenü 
los PP. Mínimos, alguna ermita ó capilla en el mismo ú otro 
lugar; ello es lo cierto que estando loa mencionados frailes 
(el P. Macías y algunos compañeros) en esta ViUa el año de 
1615, en pretensiones de fundar un convento, y pidiendo li
mosna para ello, se vieron tan vejados y contrariados por el 
clero, que tuvieron necesidad de pasarse al barrio de Los Te
jares.

En 1616, S. E. D.« Juana Enriquez de Ribera, marquesa
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de Priego, trataba de que tuviese lugar la fundación en Mira- 
genil, bajo su patronato y á sus expensas, en cumplimiento de 
voto que hizo con ocasión de un mal parto. El Concejo coad
yuvó al mismo fin con sus gestiones, y se logró ver erigida la 
ermita que nos ocupa.

Púsosele el nombre de Santa Lucia el 13 de Diciembre 
de 1616, y se le colocó la campana el l . “ de Abril del año si
guiente con objeto de que sirviera para la. fiesta de san Fran
cisco de Paula, que había de celebrarse al dia siguiente.

La imágen de santa Lucía se trajo en Julio de 1624!, y esla 
misma que hoy se venera en la Iglesia del ex-convento de la 
Victoria.

En Santa Lucia de los Tejares estuvieron los frailes hasta 
el 8 de Abril de 1627 en que tomaron posesión de la ermita 
del Dulce Nombre, según licencia que para ello dio el Con
sejo Real de Castilla. En dicha ceremonia representaron á su 
órden el P» Provincial y Fr, Juan de Morales.

El arreglo necesario en el Dulce Nombre duró hasta 1.® 
de Julio, y en dicho dia se hizo la traslación; llevando al efecto 
en procesión solemne al Señor Sacramentado, de una á otra 
ermita. Tocó el honor de.conducir la sagrada forma á D. Luis 
Fernandez de Córdoba, de la casa de los Marqueses de Priego, 
y se. halló presente al acto la Marquesa de este título.

Después nada se sabe de la ermita dé Santa Lucía, queá 
poco debió desaparecer, al ménos como tal ermita^



Antes de la ermita que hoy se conoce con ese nombre hm 
bo otra más antigua con la misma advocación. Son muy esca
sas las noticias que han llegado hasta nosotros de la Iglesia 
primitiva, reduciéndose á saber que estuvo situada en las dos 
casas contiguas á la actual santería, y que se dio culto en ella 
hasta la erección de la-nueva .

Pensóse primero en la reediflcacion de la primitiva er
mita, á cuyo efecto se trasladaron á la. Parroquia las imágenes 
del Niño Jesús, titular de la Iglesia, ' y de la Yírgen de la So
ledad, únicas que había en ella; mas comprendiendo que con 
la reforma no harían más espacioso el pequeño templo de que 
tratamos, desecharon el primer proyecto para realizar el de 
una construcción enteramente nueva y-de mayores propor
ciones, Á este efecto el Ldo. Juan Alvarez, hijo de D. Diego 
Muñoz, que había repartido una huerta entre sus vecinos, para 
que labrasen casas, donó á la cofradía de Jesús el sitio nece-
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sario para la nueva ermita (1), en el cual, por mandato del 
Vicario, Ldo. Pedro de Morales, se puso una cruz el 2í de 
Enero de 1574, siendo hermano mayor Antón de Hérvas.

Dióse principio á las obras en 1583, obtenido que'fné per
miso del Dr. Pedro Mar tinez, vicario general de Córdoba, y se 
continuaron hasta el 1585 bajo la dirección de Diego Baena. 
Por muerte de éste se hizo cargo de la obra el maestro alarife, 
yerno de Juan Civico, y la dio terminada (2) en 1589. En esta 
misma fechá se hizo procesión general para trasladar de la 
Parroquia á la ermita las imágenes que estaban depositadas.

El alto y maderazon de la Capilla fueron en el mismo año 
pintados por Sebastian de Venegas.

La licencia para celebrar el santo sacrificio d e>  Misa fué 
concedida por el yá citado vicario general de Córdoba, dootop 
Pedro Martinez, según consta de las cuentas tomadas en 1592 
al hermano mayor Francisco López Melcader.

No hubo necesidad de reparar la nueva ermita hasta el 
año de 1701, en que siendo hermano mayor D. Pedro José 
Guerrero, se le hizo considerable reforma. Después, en varias 
ocasiones, se ha procurado atender á la conservación de 
este edificio.

En la actualidad, tal como se conserva esta Iglesia, está 
formada por una nave de veintiocho metros y cincuenta 
milímetros de largo por ocho metros y treinta milímetros de 
ancho, cerrada con bóveda cilindrica, con lunetos, que arranca 
de un cornisamento toscano, que puede considerarse como 
imposta de la bóveda, puesto que no está sostenido por pilas-

(1) Lindaba con casas de Miguel de Mérida, Juan González 
Carvajal, Alonso de Varo y Juan Epdriguez Playero, los coiTales 
de éstos, y solar que dió acenso el mismo Juan Alvarez & Pedro 
de Alberca.

(2) Para conseguirlo se hicieron muchas limosnas y donativos, 
de los cuales los más notables fueron 1,190 maravedises que dieron 
los postores de unos toros que se lidiaron; un censo que mandó por 
mitad á la cofradía de la Caridad y á la  de Jesús, Juan Euiz Pastor, 
■y 5,000 maravedises que dió la Berrala, mtijér de Pedro Euiz el Rey.
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iras ni columnas. Al final de esta nave, lo que podemos llamar 
presbiterio está cubierto por un artesonado de madera, que 
imita con su pintura al mosaico. Estoparte desdice del resto 
de la nave, siendo acaso lo más antiguo que se conserva, por 
haber sido reformado el resto en la obra de 1701.

Ocupa el frente el altar mayor  ̂ que tiene un mediano re
tablo. En la parte más baja de éste hay un pequeño nicho en 
que se venera al Niño Jesús: en el primer cuerpo se ve una 
buena escultura de la Virgen de la Soledad, y en el frontón 
que sirve de coronamiento hay un medallón con la cifra de 
María.

En el lado derecho, el altar más próximo al mayor es el 
de San José, el cual tiene un sencillo retablo enyeso, obra de 
un francés, ejecutada en tiempo que erahermano mayor D. Ma
tías Cañero.

En el lado opuesto está la pequeña Capilla del Santo Se
pulcro, donde, como su nombre indica, se venera á Jesús en 
el sepulcro; escultura de gran mérito, que se trajo en el mes 
de Marzo de 1622, para sustituir á otra más antigua qué esta
ba destruida: llaman vulgarmente á esta imágen el Señor del 
Lecho. Además de la imágen titular adornaban esta capülalas 
de san Juan Apóstol y de san Antonio de Padüa, y dos fres
cos en las paredes representando al Señor de la Columna y al 
déla Humildad. Actualmente se proyecta colocar delante de 
esta capilla el retablo de madera que hasta há muy poco, es
tuvo en el altar de Jesús Nazareno, en la ermita de este nom
bre. Si esto se verifica, la capilla quedará de camarín, y se co
locará un altar móvil cerrando la entrada.

Perteneció la capilla del Santo Sepulcro á la ermita des
de los tiempos más antiguos; pero á principios de este siglo 
D. Antonio Juan Cañero, dueño de la lindera huerta del Soto, 
y síndico que era de los ermitaños delVermo de Córdoba, trajo 
algunos de ellos para que hiciesen en la huerta el mismo gé
nero de vida que en su desierto, y al efecto consiguió abrir 
puerta á la capilla por su .hacienda y cerrar la de comunica.

38
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cion con la ermita. En esta forma continuó, apesar de haberse 
marchado á poco los ermitaños, hasta el 1850 en que se res
tituyó á la iglesia.

El altar que hay á la derecha, por bajo del de San José, 
es el de la Santa Cruz: tiene un pequeño retablo de órden co
rintio, hecho con molduras de yeso por el maestro Francisco 
Carmona,

Frente al anterior se ve otro dedicado á san Juan Após
tol. Esta imagen (segunda del mismo santo que hay en la er
mita) es de poco valor.

El altar que en el mismo orden sigue en el lado de la de
recha es el dé San Dimas, sobre el cual nada de particular po
demos decir.

En el pasado año de 1874 se han hecho otros dos altares 
con retablos de yeso, uno á cada lado de la Iglesia. El de la 
derecha, destinado al san Antonio que estaba en la capilla del 
Santo. Sepulcro, y que ántes estuvo en la extinguida ermita del 
Calvario; y el de la izquierda dedicado á Ñtra Sra, de las 
Angustias.

Eí pulpito, colocado entre la capilla del Santo Sepulcro y 
el altar de San Juan, procede del Convento de Carmelitas 
descalzas, y fué vendido por Fr. Antonio de la Asunción, de 
la referida orden, ála cofradía, según cuentas del mayordomo 
D. Juan de Cuenca y Ferreira, dadas en 1726 al Visitador 
general del obispado.

La fachada del edificio carece completamente de adornos, 
y la puerta está formada por un arco de medio punto, com
prendido dentro de una sencilla portada de ladrillo. Sobre la 
fachada se eleva el campanario, que es muy mediano, •

Fundición de convento en esta eemita.—Por efecto, sin 
duda, de las buenas proporciones que se le dieron cuando fué 
reedificada, se proyectó por los Marqueses de Priego conver
tirla en convento de frailes, á cuyo fin se hicieron gestiones 
cerca dé los carmelitas y se logró que dos frailes de dicha ór
den viniesen desde Jaén, en el mes de Junio de 1589, para
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?er el nuevo templo y convenir lo necesario acerca de la funr 
dación (1 ).

Es probable que los carmelitas no encontraran conveniente 
lo que se les proponía, cuando ningún resultado práctico pro
dujo su visita.

En 1600 trataron de fundarlo algunos vecinos, que conta
ban para ello con el beneplácito de la órden de San Francisco. 
Acudieron al Concejo y obtuvieron de él la aprobación del pen
samiento y autorización para reunir limosnas; pero tampoco 
por esta vez se llegó á un resultado práctico.

Fundado el convento de Mínimos- en Santa Lucía de los 
Tejares, por las razones que al tratar de dicba ermita hemos 
consignado, se trasladó á la que nos ocupa en l.°de Julio de 
1627. En ella estuvieron los religiosos hasta el 23 de Agosto 
del mismo año, en que tuvieron, que abandonarla por virtud 
de mandamiento del Sr. Obispo de Córdoba. Las vicisitudes 
que después tuvo este convento las dirémos en el artículo si
guiente, que consagramos al último edificio que ocupó.

Escuela DE Cristo.—En esta ermita se fundó primitiva
mente la Santa Escuela de Cristo, de resultas de una misión 
habida en 6 de Abril de 1673, y prévia licencia del Obispo de 
la diócesis. Pasados algunos años se trasladó dicha escuela á 
la ermita de la Caridad.

Cofradía DE Jesús.—La cofradía de Jesús, con cuyo nom
bre se han comprendido várias hermandades ó congregaciones, 
es de muy remota fecha, bastando decir, para demostrarlo, 
que sus Constituciones (2), copiadas de otras más antiguas, da
tan de 1565. Su objeto, á más de dar á Dios el debido culto, 
es celebrar ostentosamente, el dia de Tiérnes Santo, la cere-

(1) Yéanse las cuentas del Mayordomo del Concejo, ano-

(2) ■ Estas Constituciones, en catorce capitulc^^^
escritas en diez hojas de pergamino, con letras prn^^^^
mente iluminadas; parecen estar hechas de manos del escriDano 
Gonzalo Gutiérrez.
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moüia del Descendimiento de Cruz, y después la procesión del 
Santo Entierro (i). ,

Ha tenido épocas de apogeo y decadencia: en un principio 
fué grande el fervor dedos fieles que se inscribían en ella; - en 
1697 fue necesario que el cardenal Zalazar, á la sazón obispo 
de Córdoba, reanimase la decaída cofradía, escribiendo para 
ello una carta pastoral; después de algunos años la decaden
cia fué visible, y cóñ várias posteriores alternativas ha llega
do hasta nuestros días, en que parece haberle dado nueva vi
da su actual hermano mayor ó cofrade D. Francisco Goméz 
Gerveró.

Mientras que ésta confraternidad estuvo én la primitiva 
ermita del Dulce Nombre, ó de Jesús, la procesión del Viernes 
Santo en la tarde salía, según lo indican las Constituciones, 
de la parroquia de la Puriflcacion ú otro lugar acomodado; 
pero desde que se construyó la actual, allí es donde verdade
ramente se organiza  ̂ después de hecha eh la plaza que hay 
delante la ceremonia del Descendimiento (2). En un principio 
sólo constaba de dos pasos, el Sepulcro y la Soledad, á quien 
acompañaban hermanos de luz y de sangre.(éstos llamados así 
porque se azotaban las espaldas hasta hacerla saltar); mas con 
el tiempo se aumentaron los pasos de San Juan Evangelista, la 
Cruz, y Ntra. Sra. de las Angustias, y se inventó la asistencia de 
personas vestidas a estilo del tiempo y lugar en que lá Pasión 
ocurrió y que representan á determinados personajes de la 
misma.

Actualmente (3) sale la procesión en la manera siguiente;

(1) La cofradía de Jesús bacía otra procesión en el dia primero de cada aiio. ^
. , procura imitar el Descendimiento con la mavor pro

piedad, elevándose al efecto tres Cruces en que aparecen j4ucristo, 
san Dimas y el Hal Ladrón. Antíguam,ente el Cristo que aparecia 
era el de los Valientes, que estaba en la ermita de la Vera-Cruz 
pero despues, basta el dia, le ba sustituido el del Calvario.

(3) Sueletener algunas alteraciones, principalmente en los per
sonajes figurados ó comparsas que forman parte de esta fiesta reli
giosa. Recordamos no haber visto en los últimos años los llamados
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Abre la marcha un cofrade tañendo una gran pampana de 
bronce, j  le siguen las banderas délas cuatro cofradías (1) que 
hacen estación la Semana Santa; cada bandera ra custodiada 
y acompañada por gran número de hermanos, vestidos de tú
nica, y con altos bastones que terminan con el escudo de su 
respectiva hermandad. Inmediatamente después se descubre el 
paso de iStra. Sra. de las Angustias, con buen acompañamiento 
de cofrades con luces, y algunos músicos que amenizan 
las indispensables paradas del paso. Sigue á las Angustias el 
Santo Sepulcro, de cuja imágen nos hemos ocupado, res
tándonos decir qué la urna es preciosa, hecha há muy pocos 
años por artistas del pueblo y dorada en el presente de 1875 
por un dorador de Ronda. Á este paso, el principal de la es
tación, acompañan también hermanos de luz, músicos y can
tores; con él van también los lujosos armados, ó soldados ro
manos, numerosa comparsa vestida con gran propiedad y gus
to; otra comparsa del mismo género, pero más' pobremente 
Testída, y otra que representa á los Santos Varones que die
ron sepultura á Jesús.

Viene después de este paso la Santa Cruz, con sus her-- 
maños que visten túnica blanca, y con acompañamiento seme
jante á los anteriores. La siguen una comparsa que repre
senta el Diablo y la Muerte, encadenados por efecto de la Re
dención, yvários enlutados que creemos personifican las pa
siones y vicios que por el Evangelio han sido condenados (2). 
Bespués del paso de la Cruz, se presenta el de San Juan Evan
gelista, con vistoso trono, iluminado profusamente. El acom
pañamiento es igual al del resto de la cofradía. Y, por último, 
cierra la procesión el paso de la Soledad, con lúcés, música y

judíos de azote, qué llevaban los instrumentos de la Pasión, el Sa
crificio de Abrabam, Justicia y SEsericordia, el Concilio, Pilatos, etc.

(1) La de esta cofradía es de seda negra y en el centro ostenta 
la cruz roja de la orden, del Santo Sepulcro de Jerusalen. ^

(2) Esta compairsa suele degenerar en. ridicula; se baria bien 
° suprimiéndola.
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comparsa, que representa á las tres Marías. Siguiendo á esta 
imagen, preside la cofradía el Clero y la Corporación municipal.

Tal es esta cofradía cuya estación, hecha con mucho or
den, es una de las principales de la Semana Santa en este pue
blo. Vista desdólos halcones déla calle de Alcolea, presenta 
un aspecto brillante y variado: las infinitas luces que llevan 
los hermanos ó adornan las andas ó tronos de los pasos; estos 
mismos pasos, que llegan á reunirse todos dentro de la calle, 
ocupándola de uno á otro extremo; la vista de las imágenes, 
ataviadas con ricos y bordados tragés; los acordes de la músi
ca, que llenan el espacio de sonidos armoniosos; las compar
sas, especialmente la de armados, que parecen de léjos como 

, rico y vistoso esmalte de tanta belleza; los estandartes y ban
deras que se diyisan de trecho en trecho; el monótono son 
de la campana de la cofradía; la multitud llena de curiosidad 
que se agrupa y estrecha en puertas y ventanas, en donde quie
ra que hay un pequeño espacio; todo, en fin, ofrece un con
junto lleno de vida y movimiento, de luz y belleza, que en 
vano trataríamos de fijar con palabras; aí ménos es empresa 
superior á nuestras fuerzas.

Fuera de este acto religioso, ninguna otra cosa importante 
nos ofrece la cofradía de Jesús-dando aquí, por tanto, como 
terminado cuanto á la ermita del Dulce Nombre se refiere.



EX-CONVENTO DE LA VICTORIA.

Por primera vez se pensó en esta Yilla. fnndar conyento 
de frailes el año dé 4529, segnn dijimos cuando nos ocupamos
de la ermita d e l  D u l c e  Nombre; mas no habiéndose reunido
cantidad suficiente, no Uegó á erigirse el proyectado claustro. 
En 1600 se hizo nueva tentativa, sin efecto, no sólo por escasez 
de fondos, cuanto por dificultades que se encontraban para 
obtener las indispensables licencias, Y, por último, enlfilfi se 
dió el primer paso eficaz para, la fundación, con el estableci
miento, en este pueblo, del P. Macias,-y sus compañeros míni
mos de San Francisco. Yá al escribirlo concerniente á Santa 
Lucía de los Tejares dijimos la causa que los obligara á fundar 
aquella ermita, ó indicamos también la fecha de su traslación 
á la del Dulce Nombre, Este hecho fué ocasionado por resolu
ción del Real Consejo (1), si bien no fué bastante á impedir que 
en 1627 tuvieran que abandonarla por mandamiento del 
Obispo.

Lanzados del Dulce Nombre se aposentaron en las casas 
inmediatas, propias de Antón de Siles, llevando consigo elde-

(1) Recayó en petición de este Concejo, fundada en que .repor
taba utilidad á los vecinos el establecimiento de convento.
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pósito que tenían en el Sagrario; pero á los cinco dias, ó sea 
el 28 de Agosto, fueron notificados para que dejasen las casas 
á su dueño. Compraron otras donde establecer iglesia provi
sional, y en 1 1  de Noviembre pudieron colocar Sagrario en 
la que fué de Ana Muñoz, viuda de Juan del Real.

En 1631 se decidieron á edificar en casas que compraron 
en las calles de Reguera (1), Ancha y Homo Viejo, y para au
mentar sus recursos vendieron las que poseían en la calle del 
Soto (2). Mudáronse én el mismo año á la calle de Reguera, 
y en Í7 de Agosto celebraron allí la fiesta del Santísimo Sa
cramento.

No hemos podido determinar fijamente si un cabildo abier
to celebrado por la Villa en 12 de Junio de 1633, se refiere á 
este Convento ó nó, aun cuando estamos por la afirmativa. 
Trátase en él de la conveniencia de la fnndacion, dé la .ma
nera de allegar recursos y de solicitar las licencias necesarias, 
y se indica ser buen sitióla Amarguilla para establecerlo, pu- 
diendo entretanto estar los frailes en el Dulce Nombre.

Sea de ello lo que quiera, es lo cierto que desde 1631 
estuvieron los frailes de San Erancisco en la calle de Reguera, 
y que á poco tenían dispuesta una iglesia provisional, mien
tras se edificaba la que hoy existe, que se llamó después la 
Iglesia m em . La provisional estaba arruinada en 1670 y la 
nueva estuvo en disposición de celebrar en ella la primera 
misa él domingo 5 de Julio de 1682; mas todavía los adornos 
invinieron algunos años, estando en construcción e la tor ma
yor el año de 1736.

^ , (1) pomprarón las casas i, Alonso Reguera Alguacil, Juan de 
ualTCZ Vicario, María Rodriguez, viuda de Juan de Vega, Fernan
do de Varo Pino, Quiteria Rodriguez, Juan Ruiz Cuadra, Alonso 
Angulo, Francisco Montiel, Matías de Llamas, Antonio Querrero 
Benito Ortiz, menores de Antonio Guerrero y Juan Ruiz de la Cua- 

®sénturas de 23 de Mayo, 10 de Junio y 15 de Diciembre 
üe 16313 ante Antonio León.

(2) Éstas lindaban .coii el Hulee ^ombne, y fueron los compra
dores Bartolomé ítuiz Colorado, Juan de Galvez Vicario y Fernan
do Carmona Carpintero. j  -



— 305 —
La obra úel claustro continuaba por los años de 1724 y 

25, puesto que en dichos años, á petición del corrector Fr.Lope 
de Armenta, se dieron corridas ele toros para con su producto 
atender á los gastos que impensaba dicha edificación^

El patronato de la Iglesia y Conyento,, con todos los dere- 
clios que á tal cargo tocan, correspondía á los Marqueses de 
Priego, por el título dé fundadora que tocaba !  D.® Juana En- 
riquez de Ribera, marquesa de dicho título. Consta este pa
tronato de cabildo de este Concejo, fecha 8 de Setiembre de 
1616, y dé la fundación de capellanía que hizo el excelentísi
mo Sr. D. Pedro de Aragón (1). .

El primero y único Capítulo eelebrado en este Convento, 
lo fué él día de san Miguel del año 1817, siendo Provincial el 
reverendo P, Fr. Juan Clabeyina, natural de estaYilla, per^ 
sona doctísima, de quien en otro lugar nos ocupamos.

En 1822 se suprimió esta comunidad, vendiéndosele sus' 
cortos bienes. Volvió á instalarse en 1823, pero comuuy corto 
número de frailes, que allí subsistieron hasta la exclaustración.

Entre los varios correctores que hubo en este Convento 
recordamos á Fr. Pedro Poyatos de Ribera, Fr. Francisco de 
San Pedro Calataynd, Fr. Zinaco de Hermosilla y Fr. Pedro 
Zamorano.

El edificio-convento, después de la exclaustración, sirvió 
unas veces de casa de vecindad, otras para escuelas, y algunas 
de cuartel; llegó casi á destruirse, comprándolo en tal estado 
D. Francisco de Borja Fernandez de Padilla, primer conde de 
Casa-Padilla, quien lo reedificó para convertirlo en su mora

ti)  El Exemo. Sr. D. Pedro de Aragón, clavero mayor de Al
cántara, del Consejo de guerra de S. M., gentil-hombre de Cáma
ra, capitán de sii Guardia alemana, trató de fundar capellanía de 
misa cuotidiana en el convento de Gármélitas descalzos dé^Euee- 
na, pero habiendo encontrado dificultades, la erigió en estaYilla en 
el convento ytmdado por laExcma. Sra. D.® Juana Enriquez de Ri
bera, abuela del D. Pedro,- como marido que era de D.® Ana Fer- 
nand.ez de Córdoba j  Figueroa. Consignóse esta fundación en escri
tura ante Obrero, año de 1655.

39
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da. Esto nos obliga áno ocupamos más que dé la Iglesia pro
piamente dicha.

Ésta, de propiedad particular ho  ̂(l), en su exterior es poco 
notable. La puerta principal, que da á la calle de Cádiz, no 
tiene más adorno que una sencilla portada de piedra, coronada 
poruña pequeña ornacina en quehay una imagen de san Fran
cisco de Paula. Sobre esta parte del edificio sé construyó en 
1715 un campanario para tres campanas: destruido después, ha 
Tuelto á reedificarse en 1873, sihien para la sola campana que 
habla én la parte de la calle de la Victoria, sobre la puerta de 
la sacristía.

La Iglesia está formada por una nave de treinta y ocho 
metros y ochenta milímetros de longitud, por ocho con setenta 
de latitud; su planta es una cruz latina. La arquitectura de to
da ella pertenece al orden toscano, notándose en las pilastras 
que sostienen la bóveda la falta de capiteles, La bóveda es ci
lindrica con lunetos, y se interrumpe por una cfipulaun poco 
elíptica. Tiene un coro alto en la parte inferior de la nave, 
sostenido por un arco earpanel. Por ultimo, áun cuando las 
proporciones dél templo no están exactamente ajustadas á las 
reglas del arte, puede considerarse como uno de los mejores 
de la Villa.

Ocupa el frente el altar mayor, cuyo retablo de madera, 
primorosamente tallado, es de orden Corintio con un solo cuer
po Coronado por un frontón. En el mismo retablo, y armo
nizado con el conjunto, hay un gran tabernáculo en el cual 
ludan las principales imágenes de este templo: la parte 
más próxima al altar está destinada á sagrario; sobre ella, en

(1) Vendido el Convento al Conde de Casa-Padilla, abrió la 
Iglesia al culto, sosteniéndolo con esplendor, por lo que el excelentí- 
simó.é llmo.Sr. D. Manuel joaquin Tarancon, obispo de Córdoba, en 
su pastoral visita de Noviembre de 1853, aprobó el destino dado al 
templo, aplaudiendo la religiosidad de los que bahia.n sostenido su 
culto, y reconociendo éomo propietarios alD. Francisco de Borja Fer
nandez de Padilla y á su esposa D.a liaría de la Encamación Pa- 
rejo.
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illi niGho, se ve á Ntra. Sra, de las Victorias, titular del Con
vento; y en otro, que viene á ser el coronamiento del taberná
culo, estuvo la imágen de saü Francisco de Paula, y hoy una 
de san Blas. Á los lados, en los intercolumnios, se veneran los 
santos Gaspar Bono y Miguel de Longobardo. Todo el retablo 
está profusamente adornado, según se acostumbra en esta cla
se de obras, y podemos considerarlo como uno de los mejores 
ó el mejor de los que existen eb nuestras iglesias.-

En los lados del crucero hay dos aliares-, el uno de San An
tonio, con retablo de capricho, que fue fundado por D. Anto
nio Ruiz de Arévalo, cuyas armas aparecen en la parte supe
rior; y el otro de San Francisco de Paula, fundado por el ca
pitán de infantería española D. Ramiro de Barnuevo y Figüe- 
roa, familiar del Santo Ofició de la Inquisición de Córdoba y al
caide de la villa de Carcabuey, y por su mujer D,̂  Ana Alfaro 
y Martos (i); fué reedificado por D. Francisco de la Torre-Ve. 
lasGo en 1736, el cual grabó en él su escudo de armas (2). La 
imágen de san Francisco es de vestir, y su cabeza obra del es
cultor D. Pedro Duque Cornejo. ■ *

En los muros que sostienen el arco torM hay á la derecha 
una repisa sobre la que está la imágen de santa Lucía, que hu
bo en su ermita de los Tejares, y á la izquierda el pulpito, 
que no tiene nada de notable.

Por bajo de; santa Lucía, siguiendo el lado derecho, hay 
otro altar con retablo en el que se venera á san José, y no há 
mucho á san Juan Nepomiiceno. Este fué el primitivo titular 
de la capilla, fundada por el alcaide de la viHa dellzero D. Juan 
García Hidalgo, oficial y ministro de la Suprema y General In-

(1) Obtuvieron nombramiento de patronos fundadores, del 
Rdo. P,. Provincial Cristóbal Ortega, en Granada, á 15 de Julio de 
1631, con los derecbos honorificos de candela y palma el Domingo 
de Ramos, poder tener una de las llaves del sa lario  él Jueves San
to, y otros vários que confirmó la comunidad siendo corrector fray 
Pedro Rodriguez, según consta de escritura ante Antonio de León, 
fecha 7 de Agosto de 1631.

(2) El escudo de Torre- Velasco ha desaparecido.
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quisicion, notario de la de Granada, mayor eclesiástico del obis
pado de Málaga, y alcalde de la Santa Hermandad por el esta
do noble de Antequera.

Frente al anterior se encuentra el altar de San Man Ne- 
pomuceno, con retablo sencillo. Esta imagen fué trasladada á 
éste de su antigua capilla, y sustituyó á Ntra. Sra. de la Sa
lud, para quien lo fundó Alonso de Aranda (1). Las armas que 
se ven en el retablo son las del capitán D. Fernando del Pino 
Carvajal, descendiente de Aranda.

Después del de San Joséj más Mcia el extremo inferior 
de la Iglesia, está el altar dé la Santísima Trinidad^ en q;ue se 
representa este misterio configuras de medio relieve. Fué fun
dación de D.a Josefa del Pino Nadales (2).

Frente al anterior está el de Ntra, Sra. de los Dolores, con 
una buena imágen de Nuestra Señora, Adornan este retablo 
dos pinturas, una de Ntra. Sra. de la Concepción y otra de Jesús 
Nazareno, costeadas por el Rdo. P. Fr, Rafael Cubero, en el 
año de 1807. Este altar estuvo ántes dedicado á santa Teresa, 
por fundación que hizo el bachiller Pedro Alonso Cano de la 
Galera, abogado de presos de! Santo Oficio, marido de Ca
talina de Cárdenas (3).

El ultimo altar de la derecha, en el órden que los vamos 
exponiendo, es'el de la Purísima Concepción, Éu^orétshlo está 
en blanco por haber faltado fondos para dorarlo. Es fundación 
de D. Pablo Ortega Solano de la Fontana.

¥ el último de la izquierda, boy dedicado á san Blas, era 
de san Judas Tadeó, ocultándose hoy la pintura al fresco del 
Santo Apóstol por el nuevo retablo. Esta pintura á que hemos 
aludido, de algún mérito, fué hecha con otros adornos por el 
profesor D, José Antonio Ruiz Nieto, hijo de los fundadores 
D. Bartolomé Ruiz Nieto y D.»Mencía de Calvez Rey (4). Cuan-

(1) Su testatíieiito aate Obrero, el 7 de Febrero de 1675.
( i)  Escritura ante Obrero, el 3 de Setiembre de 1670.
(3) Escritura ante Antonio de León, á 29 de Marzo de 1632.
(4) Escritura ante Juan Antonio Hidalgo, enlSde Junio del725.
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do se dedicó la capilla á san Blas, diéronla los frailes al licen
ciado D. Mateo de la Torre-Velasco (1).

En el coro hay una bonita sillería, y un órgano que es
tuvo en la parroquia.

Este Convento tenia á su favor várias memorias con las 
cuales estaba dolada una gran parte del culto.

Del resto del edificio, hoy casa particular, sólo dirémos 
que era apropósito por su extensión y condiciones para el 
uso á que estuvo dedicado.

(.1) Escritura ante Pedro Paniagua, en 24 de Diciembre del764..



ERMITA DE LA VERA-CRUZ.

Esta Ermita, que no es de las más notables, ni por su an
tigüedad ni por su construcGion, puesto que hay otras de más 
remota fecha y de algún más mérito, tiene, sin embargo, im
portante historia, por razón de la cofradía en ella fundada, 
por la devoción con que fué mirada por algunas familias dis
tinguidas, y principalmente por haberse allí establecido el con
vento de San Francisco de Asís ó de la Asunción, trasladado 
después á otro lugar.

Hemos leido que la Vera-Cruz comenzó á construirse eii 
1613; que se principió á cubrir de teja el 20 de Junio de 1614, 
y que estuvo terminada su edificaGíon al poco tiempo, colocán
dose la cruz que existe en el atrio sobre una columna (otra 
que la actual) el 22 de Febrero de 1616; pero esos datos, caso 
de ser ciertos, deben referirse á una reedificación, puesto que 
en los padrones aparece la calle Vera-Cruz intes de esa fecha, 
en las cuentas de penas de Cámara de 1558, y en escrituras 
públicas de fecha aproximada se supone yá construida- la men
cionada Ermita, y en las mismas cuentas ahora citadas, rela- 
Uvas al año de 1567, se datan de una libranza expedida por
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el comendador Gerónimo déla Lama, en 8 de Mayo dé 1565, 
á favor de Pedro García Man, hermano mayor de la Vera-Cniz, 
para la obra de dicha cofradía. No fljarémos nosotros en de
finitiva el año en que este Santuario se erigiera, pero desde 
Ipego afirmamos que ese acto tendria lugar ántes del año 1558, 
según se desprende de los datos aducidos.

Al fundarse el convento se principiaron oLras de más con
sideración, pero llevada á efecto la traslación quedaron en 
suspenso. Después, en 1822, se le hicieron importantes repa
raciones á expensas de Rafael de Álmeda y Quero, y apoco se 
construyó una casa-santería, que fue más tarde expropiada y 
destruida por razón de ornato público,

La Ermita está situada en la calle de Aguilar, precedida 
de un atrio que forman los muros comenzados déla que ha
bía de ser iglesia del convento dé la Asunción; la fachada no 
merece que nos detengamos en ella, y todo el exterior del 
edificio carece de adornos ni cosa alguna digna de fijarnos- 
solamente pueden observarse distintamente en esta parte las 
dos construcciones, que harémos notar tratando del interior.

La Iglesia propiamente dicha es el espacio comprendido 
bajo una media naranja, sostenida por los muros y en la parte 
anterior por un arco; adosado á este espacio hay otro que no 
merece el nombre de nave, cerrado con rústica cubierta de 
madera y ladrillo. La parte que está bajo la bóveda, se eñ- 
euentra destinada hasta una tercera parte de su extensión para 
presbiterio, elevado sobre cuatro gradas; y la otra parte de que 
hemos beeLo mérito, en su mitad más piúxima á la entra
da, tiene un coro alto ó tribnna con antepecho de madera, 
ofreciendo todo nn aspecto raro y-desusado en esta clase de 
edificios.

Á poso que se mire con detención la Iglesia que estudia
mos se notará que la media naranja y muros que la sostienen 
son obra distinta del resto, pareciendo postiza y agregada la 
parte donde se encneníra el coro, y destinada á cerrar una na
ve que, según tas proporciones que iudica el arco toral, habla
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de tener mayor longitud. ¿Al comenzar la obra deí convento 
ilegarian á construir la parte de la media naranja  ̂y paraliza
dos los trabajos se aprovechó lo hecho cerrándolo en la forma 
que hoy se ve? Esto parece lo más probable.

El frente está ocupado por el altar mayor  ̂ que imita una 
portada y está formado con molduras de yeso. En su parte cen
tral se halla la cruz que da nombre á la Ermita, y á sus lados 
la Virgen llamada dé la Candelaria, y un san José, donación 
éste de D. José Saavedra y Cerón. Coronando este altar se ve 
una escultura de la Resurrección, de escaso mérito, y hecha 
en 1636 según se lee en su repisa.

En el lado de la derecha, y cerca del altar mencionado, 
está la puerta de la sacristía: sobre ella hay un lienzo de Nues
tra Señora del Rosario, armonizando con otro colocado en 
el muro opuesto, que representa la procesión de penitencia 
que veríñcaba la coíradía de que nos ocuparémos después.

En lo restante de la Iglesia están distribuidos los altares 
del Cristo de la Columna, Jesús Preso (i), los Santos de la 
Cena, y la Virgen de los Dolores, ántes nombrada del Socorro.

En esta ermita se colocó hace poco tiempo un órgano de 
los llamados realejos, procedente de la iglesia de San Caye
tano de Córdoba, y donado por el señor obispo Alburquerque. 
En el dia parece que se ha trasladado á la Concepción.

F undación DEL Convento,—La especial devoción que pro
fesó á la Ermita de que nos ocupamos el canónigo doctoral de 
la Santa letropolitana Iglesia de Sevilla, Dr, D. Francisco Gil 
de Melgar (devoción comprobada por la fundación de memo
ria á Ntra, Sra. déla Candelaria), fué la causa de establecer 
en ella el convento de San Francisco de Asís, en la forma que 
vamos á dar á conocer.

El expresado canónigo, persona notable por más de un 
concepto, al ganar por oposición la Doctoral de Sevilla, cómen-

(t) La imagen de Jesús Preso es una buena escnltura, y su re
tablo fue costeado por D,a Juana Bosa López Palomero.
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zó á frecuentar el convento de San Diego (1) donde concibió el 

r proyecto de fundar, en la villa donde habia n'ácido, una casa 
de aquella órden religiosa. Preparó los medios para llevar á 
i cabo su pensamiento, y, una vez decidido, manifestó su Idea á 
la Provincia, la cuál la aceptó con gusto. Hicieron al efecto una 
escritura en Sevilla el 26 de Setiembre de 1640, ante Alonso 
Rodríguez Muñoz, en la que se consignaron las bases de la fun
dación, señalando el tiempo fijo de cuatro años para efectuar
la, pasado el cual las'cantidades asignadas se distribuirían en 
obras pías. Al poco tiempo murió Gil de Melgar sin haber visto 
realizado su proyecto, y por su última voluntad dejó al futuro 
Convento su librería, ornamentos para celebrar, cálices y otras 
alhajas, censos y valores, entre estos porción de trigo que te
nía en el condado de Niebla. Nombró por patronos á D. Gon
zalo Gil de Costilla y sus descendientes: marcóla ermita de la 
Vera-Cruz para en eUa fundar el claustro, ó en su defecto 
otro lugar del Barrio alto: manifestó su voluntad deque la ad
vocación fuese á la Asunción dé Nuestra Señora; y, últimamente, 
prohibió que nadie pusiera en él más armas que las dé sus 
Tpadres.

Trató la Provincia de San Diego de alcanzar las licencias 
qué eran necesarias y consiguió la del Rey, la del Marqués de 
Priego, la dé la Villa y la del Clero. Impetrada la del obispo 
de Córdoba, D. Fr, Domingo Pimentel, hubo oposición por 
parte de los-religiosos de San Francisco de Paula, que yáte- 
nian convento en esta Villa, y que decian seguírseles perjui
cios. Tomó cartas en el asunto, á favor de los de Asis, el mar
qués de Priego D. Alonso Fernandez de Córdoba, que entón- 
cesresidia en Montilla, y consiguióla licencia del Obispo, pero 
no pudo impedir la formación de un pleito que promovieron 
los disgustados Mínimos. Este pleito, por vía de apelación, fue 
á Roma, donde se pronunció sentencia definitiva contra los Pa
dres Mínimos, por el limo. Sr. Auditor y Juez General de la

(1) Véase la Crónica de la  Provincia de San Diego,
40



— 314 —
fRevgrfiada Cámara apostólica  ̂Mári-o Teódnlo, sa data en Roma 
el 10 deMayp ¡de 1643. En virtud de estâ  sentencia andiópo- 

;sesion á los Franciscanos , descalzos,,pTévinlicencia del doctor 
-D. - Carcía Al varez de: Benavides, -provisor vicario general del 
obispado, en; 2^ de Diciembre .de 1043,; Real autorización de 
S.. M,5 fecha en Madrid á 2Qde Enero de 1644,.-y permiso del 
Sr. Marduéi de Priego, en Montilla á 16 de Enero delmismo

■ año. r > ' ,=i. í
El Auditor general cometióla ejecución déla sentencia ¡al 

Sr. D. Gregoria.PortiUo, catedrático que fué de piáma ..en.¡la 
Universidad de Salamanca y canónigo doctoral de SeviUa; y 
éste la delegó en el Ldo,, D. Sebastian de GalyezpoñamayQr, 
vecino de esta Tilla y racionero de la Colegiata de Osuna.

Ñorábró la Provincia síndico dé la Orden al Dr. D . Antonio 
de Calvez Alcaraz,, rector del Colegio mayor Real de Cranada 
y catedrático de vísperas en su Universidad. Éste, en nombre 
de S,- S., y el minis tro. provincialFr. Riego  ̂de la Concepción, 
en nombre de la Orden, tomaron posesión, qne les dió D. Se
bastian de Calvez Doñamajor,. que para ellO' fué requerido con 
el testamento del fundador, y tres breves, el uno de la Canti
dad de Clemente TIIí, dado en Roma á29 de Diciembre de 1599, 
otro-de Urbano TIII, de 15 de Junio de ,1639,,y qtpo ,de 1? 
misma Santidad, datado-en i 6 de Junio do,4625i Lq ceremonia 
tuvo lugar el 18 de Enero de 1644, con asistencia de lps ,Míni- 
mos-y gran concurrencia de toda clase de, personas,, _ . .

Nombró el Proviiicial por prelado á Fr,rDiegp del,Espíri
tu Santo, .prOvinGial qne babia sido y volvió á ser; rconti- 
nuando la Gomunidad en esta .Ermita basta su traslación á la 
calle de JBerral, según después dirómos.j  ̂ : ' . i .

Cofradía DE la Tera-Ceuz,:—Ño podemos determinar el 
año de su formación, puesto que si bien algunos .la refieren 
al 4615, es lo cierto que se conocen documentos de fecha, piás 
antigua en los que se nombra como yá existente,. Tanto laCa- 
fradía, como su imagen, que era un Cristo, hoy venerado en 
la Caridad, se llamaron dé la Sangra por la penitencia de -azo“
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tes á que públicamente se entregábanlos cofradés énlas pró- 
cesionés dé Semana Santa'’'ó en otrás que de rogativá soli'aii 
hacer. Llevaban -al-efécto únás'áud'osa's disciplinas,’ y teuiéndo 
dispuestas' las túnicas blancas, 'qnemsabaD,-de especiábinane-‘ 
ra-que les dejaba completamente desnuda la espalda, golpea
ban ésta-con tanta fuerza que, brotándola sangre, léSbafiaba 
carnes y túnida (1 ), •
"■ Posteriormente sustituyertín la injágen con obra, qúe; por 

lo riguroso dé la penitencia, llamaron el‘Cristo de los-tallen- 
tes," y ds el mismo que sé conserva en la'- saírfetía dé la Par
roquia.'

Por último, trajeron como titular de la Coñádía el^Séñor' 
de'la columna, qué es‘el qne en el dia se venera-eniesta'er
mita-"de la ¥era-CrüZ-:' ■ ' ■ " '

Los libros de la asociación religiosa que nos ocupaban 
sido destruidos por completo, pues nó' subsisten máb que al- 
gunós cabildos pocodmp’órtaiites'(2) ' ; “  -uiu. .

Como primer recurso contaba esta Cofradía' con tas H-* 
mosnas de los fieles: sin embargo, llegó áposeeralguuos bienes.

Hizo constantemente la procesión delJuéves Santo, que, 
conservada basta el dia, se ba ido aumentando con las her
mandades y pasos de la Santa Cruz, la Cena, Jesús Preso, y 
Ntra. Sra. de los Dolores, que son.los que acompañan al de 
la Colnmna, Antes de ordenarse la procesión predica un sa
cerdote desde un pequeño balcón que tiene la fachada dé la

(1) Antes dé darse discrplina se excrtaBau la espalda con fro
taciones hechas con cepillos. Los cordeles con que se golpeaban,so
lian estar armados de pequeñas puntas de hierro ó vidrio.

El Juéves Santo se daban la mayor parte de los azotes en 
la plaza de Lara, á cuyo efecto, deteniéndose la procesión, asoma
ban el Cristo por el halcón de la casa nnm. 1 diciendo las pala
bras Ecce homo. Más tardé se hizo esta ceremonia con el Cristo de 
la Columna.

{%) De alguno de ellos se infiere que era un grande honor lle
var el estandarte en las procesiones. Él hermano mayor D. Sancho 
de Barnuevo lo reivindica en -1654 como un derecho propio dé sn 
cargo; y como especial gracia, en años posteriores, se concede al 
Padre Capellán.
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Ermita, y á seguida comienza la marcha en orden parecido al 
de las otras coíradias, y que yá dimos á conocer en la des
cripción que hicimos de la del Dulce Nombre. Así, pues, nos 
limitarémos á indicar que en ésta, como en todas, ran delante 
la campana y banderas, y siguen los pasos con gran acom
pañamiento de luces, músicos y cantores: los hermanos de 
penitencia hace muchos años que dejaron de salir^

Contribuyen á la mayor ostentación las figuras y compar
sas, si bien éstas pueden hoy decirse limitadas á los armados, 
por haber caido en desuso otras rárias, que antiguamente sa- 
lian: de éstas recordamos el Concilio, el Pretorio, Longinos, 
Maleo, las Doce tribus, Josué, y otras muchas.

Esta procesión, que es vistosa y ordenada, tiene sus prin
cipales pantos de vista en las calles de Santa Catalina y Aleo- 
lea, lugares donde por, lo mismo se aglomera gran parte déla 
población. El animado aspecto y belleza de estos sitios en tal 
ocasión es superior á toda idea que de ello pudiera formarse 
por nuestras palabras. ,

.  .  .  L

jJ r
-1



BX-CONVENTO DE LA ASUNCION
DE RELIGIOSOS DESCALZOS

BE LA MAS ESTRECHA OBSERVAICIA DE KTRO. P. S. FHiNClSCO.

Yá al tratar de la ermita de la Vera-Cruz nos ocupamos 
de la fundación de este Convento, por lo cual omitimos liacerlo 
en este lugar. Dijimos también, que los religiosos trataron de 
a m p l i a r  aquella Ermita y áun llegaron á sacar de cimientos 
los nuevos muros; pero resultando, de todos modos, reduci
do el espacio de que podian disponer, tuvieron por mejor aban
donar los trabajos que llevaban hechos y trasladarse á otro 
lugar; fué éste la calle y plaza de la Cruz de Berral, que da
ban vista á la Isla del Obispo.

Para obtener licencia del Cabildo, la solicitaron acompa
ñando carta (1) de la Marquesa de Priego, y reconocido el si-

(1) Dice asi: «.Entendido que lósreligiosos deNtro. P. S. Fran
cisco que están en esa mi Villa tratan de mudar su casa á otro bar
rio por las conveniencias que en ello tienen, y por la devoción que 
es justo les tengamos, no he querido dejar de encargaros que, no 
teniendo esto inconveniente, les asistáis y ayudéis en todo para que 
tenga efecto, en que me daré por muy servida. Dios os guarde. 
Montilla Octubre 13 de 1648.—D.®Juana de Rivera.—Cabildo de mi 
villa de la Puente.»
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tio por algunos ofleiales, fué concedida en 1649 á condicion de 
dejar expedito el paso de la calle Tintor á la de Luna, y el de 
la calle Cruz de Berral á la Isla del Obispo.

La Marquesa concedió permiso para la traslación en 2 de 
Febrero, y el provisor de Córdoba, Ldo. D. Antonio de Rivero, 
en 23 del mismo mes y año de 1649.

Duróla nueva construcción hasta el año de 1664, habien
do contribuido á ello un decreto del Marqués de Priego fecha
do en 9 de Mayo de 1662; y la traslación se verificó en el mis- 
mo' añcíj siendo guardian.Fr.^Díego fie los .Santos, asintiendo 
á ella, por comisión del Provisor, el vicario D. Pedro de Saa- 
vedra. , ,

Debe tenerse presente, sin embargo, que la ohra terminad a 
en la fecha ántes indicada fué la más indispensable para la mu
danza, hasta el punto de haberse habilitado una capilla (que 
en el dia se conoce con el nombre de Iglesia vieja) en la parte 
O. del edificio, miénfins se concluia la que hoy subsiste abier
ta al culto. Esto no tuvo. efecto hasta el año de •1759, por niás 
que da dedicación del nuevo templo se efectuó, ántes dé estar 
concluido, en.'7 de Junio fie 1705.
, Este Convento, donde siempre se filó enseñanza, nO 'ba- 
biendo sido fie Jos suprimidos, duró hasta la extincionfie ellos 
en Españao To . j j . i - V" : . . v   ̂ “

‘ El edificio se Utilizó- aespuéS-papa: cuártel, casa de vecin
dad, almacenes, ntc; hoy es propiedad deláAfinály estfideSíii- 
nado á escuelas públicas de niños; - ■' '■ : i ' ' uj

Yamos á describir la Iglesiaj que-sigue abierta al'cUlto, y 
despues liarémos algunas ligerasindteácioíies sóbrela diátrí-"-
bucion que tuvo el resto del edificio.. — - ______________
^.,,.La puerta principal (hoy cerrada) dab.a-á Gf, y tenía, una 

sencilla portada de ladrillo. En la aetnalifiad sólo estáf‘en uso 
otra abiértá en el lado,;N;., eon^poftádá. dé pildrá' .caliza,.- dé 
pequeñas , dimensiones y confuso estilo, si observamos qué‘ eP 
basaínénto dé las pilasfrás es fióflieo'^^ ŷ pí-’
cornisamento que corre sobre ellas toscano, terminando, con-
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-un frontón en etiyo centro estaba- la imagen de san Francisco.
. í ? La planta dél templo es una .cruz latina de bnénas .pro

porciones, Mide la nav-e treinta y un metros de longitud por 
siete de latitud, y está cubierta por bóveda tabicada e-ilindri- 
caj.con lunatos. Sobre el crucero sé alza una cúpula esfé
rica,, que termina en una'linterna comprendida bajo la ar
madura, per lo c[ne no dalas Iñces jqne d.ebiera.rNo senbser- 
-va  ̂órden ,determinado de arquitectura-'en;este templo, puesto 
.que el Gornisameato y alquitrabe-parecen deórden cúiñpnesto, 
y las pilastras, careciendo de napiteles, tienen la base toscanái 
Los muros, laterales están construidos sobre arco-s mezqúinos 
en-suirelacioü cónla altura de la navé; y en estos arcosise en
cuentran diferentes altares, de los que ahora nos ocuparémos.
 ̂ .;El retablo de la-.cepííto mayor es dé madera bien tallada 

yiperteueenal orden compuesto;.consta de dos cuerpos,. cuyos 
.cornisamentos: están sostenidos' por columnas cuadrangnlares, 
y-termina con ¡un hernioso frontón. .En el lugar preferente ó 
sea en ni centro dél primar cuerpo se abre, el camarín de 
Stra.- Sra. de la Asúnaion ó de los Ángeles, escultura de gran 
mérjitp; á,:los lados ,̂ en los. intercolumnios, se ven las imágenes 
de san Francisco de Asis y santo Dom ingo. En el segundo cuerpo 
esíán las de san Juan de Prado y san Juan de la Cruz. por 
últimOí en,el,tímpano del frontón nn Santo Gristo que llaman 
de Ja:rEsperanza,.y á los lados-las imágenes de - sauta Rosa, de 
Limavy san Juan.lSepQmuGeno.-Este-retáblo, embellecido con 
.adornos de mucbo gusto y esmerado trabájo, es.uno de los 
mejores que hemos tenido ocasión, de estudiar en las iglesias 
de la'-población., . ’ " — '

En-los lados del crucero hay otros.áos aííam  cuyos re
tablos, áun cuando de más. pequeñas dimensiones, son de la 
misma clase que el anterior y parecen hechos bajo la mis
ma dirección. Tienen nn solo cuerpo, coronado por un gra- 
eio.so ático. El de. la derecha es. el de Smi.Joié y el de la iz
quierda. que sirve de sagra.rio, ehdé Ntfa. Sra. de Ici, Có)i- 
cepciok.
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No hace mucho tiempo se construyó en el lado de la iz

quierda del crucero un altar con retablo formado de moldu
ras de yeso, én el cual se venera á Ntra, Sra. del Pilar.

En el resto de la naye hay ocAo altares  ̂ cuatro á cada uno 
de los lados, ocupando los arcos que sostienen los muros,: De 
estos retablos hay algmios bien tallados y otros Con buen do
rado; casi todos tienen el frontal del altar de hermoso jaspe 
encarnado,: Los de la derecha, comenzando por la parte infe
rior del templo, son el de Nlra. Sra. de los Dolores, el de 
Santa Clara (imánen regular)., el de San Pascual Bailón y el 
de San Antonio (1) (medianas esculturas), Lós de la izquierda 
son; uno en que se venera un Santa Cristo (pintura en lienzo), 
y los de Santa Bárbara, San Pedro Alcántara y San Fran
cisco de Asis (los dos ultimos regulares esculturas). El de Santa 
"Bárbara consiste en un cuadro al óleo, en que se ve á la 
Santa en el acto de ofrecerse su padre á ser verdugo de ella. 
Es cuadro de bastante mérito, siendo de lamentar que algún 
fanático se entretuviera en destrozar los ojús de todas las figu
ras, excepción hecha de la Santa; pues áün cuando después 
se ha tratado de remediar el atentado, siempre se nota imper
fección.

Sobre los altares se ven seis cuadros de asuntos y glorias 
de la religión franciscana: pertenecen á la época de la deca
dencia déla pintura en nuestra patria. Otros dos, dezmónos 
valor, hay en la capilla mayor, y representan el Rapto de san 
Francisco y la Revelación del Jubileo de la Pórciúncula. En 
el crucero hay uno- que representa á la Concepción; y otro más 
al pié ó extremo inferior de la Iglesia, cuyo asunto es E l acto 
de dar sepultura al cuerpo de Jesús. Esté último es notable por 
su buen colorido y artística agrupación de figuras.

(i) Este pertenecia á los escribanos Povedas de la Puerta. Á 
expensas de D. Mateo Poveda se hizo el actual retablo en sustitu
ción de otro más antiguo: costó 1,700 rs.. y fue construido en 1743 
por Pedro de Mena.
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En las pechinas de la cúpula se ven cuatro medallones en 

que están representados los evangelistas; son pinturasbastante 
buenas.

El camarin de Ntra. Sra. de los Ángeles está adornado 
con cuatro lienzos, que tienen la figura de los arcos, y en el 
coro hay otro cuadro cuyo asunto es el Ecce homo: sozvpin- 
turas de escaso valor.

Conocida la Iglesia, nos ocuparémos ligeramente del res
to deredificio. Todo él tiene la forma cuadrangular, de la que 
sólo desdicen algunas agregaciones: ocupa el centro un patio 
de igual forma, rodeado por galerías, tanto en el piso bajo co
mo en el principal, las cuales dan entrada á las diferentes 
piezas del edificio. El piso bajo está ocupado por la sacristía 
(que tiene buenas dimensiones y en la que es de notar una 
hermosa mesa de piedra y un cuadro que figura la calle de 
la Amargura) (1), la sala de profundis, enfermería, celdas de 
legos y porteros, una atarazana, la iglesia vieja y un salón. En 
el lado S., por la desigualdad del terreno, hay otro piso más 
bajo, en el que estaba el refectorio, cocina y despensa. El piso 
principal lo ocupaban la crujía del coristado, dormitorios ó 
crujía del rio, la biblioteca, y otra crujía donde estaba la 
celda del guardián.

En la parte superior del edificio hay miradores, y un 
mezquino campanario con una sola campana, fundida en 1735 
y vuelta á fundir en 174.7.

El edificio que nos ocupa tenía dos patios más, uno llama
do del Algive, por haber en él un gran depósito para aguas 
llovedizas, y otro que decian de los olivos.

Este Convento es notable por su excelente y sólida cons
trucción, por su distribución, su templo, y lugar en que está si
tuado, gozándose desde élladeleitosavistadelvalle del Genil, 
acaso una de las más pintorescas que es dado gozar en esta Villa,

(1) En él S é  lee: «Constantino Orüz de Urbina dió este cuadro 
de limosna, encomiéndeme á Dios.»
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ERMITA DE JESUS NAZARENO,
A NTES

D E SAN CRISTÓBAL.

No sabemos la época cierta en que se fundára, esta Er
mita, pues aun cuando en algunos apuntes qu’e corren de ma
no en mano (1) se dice que fué acabada en 1590, esto no está 
comprobado por medio de documentos; consta, sí, que estuvo 
en construcción ó reédiflcacion desde los años de 1602 á 
1612 (2).

No es posible describir la antigua Ermita tál cual era, 
pero sin aventurar mucho podemos figurárnosla semejante á 
las de San Sebastian, La Piedad ó Santa Catalina, En cuanto 
á los altares que en ella hubiera, ni podemos fijar su núme
ro, ni su situación; sólo sabemos por los más viejos inventa
rios de la cofradía de Jesús, que existían las imágenes de Je
sús Nazareno, san Cristóbal, san Juan, la Magdalena, y dos de 
la Yírgen de la Guia. Ala de san Juan hicieron nuevo altar en 
1640.

(1) Los de D. Juan de Moutilla.
(2) Cuentas del Mayordomo del Concejo rendidas en el pri

mer año citado, y cabildo de 22 de Enero de 1612.
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Las cuentas dei año 1647 confirman la opinión que hemos 

emitido respecto á la Ermita primitiva, ó acaso la hacen ver 
más humilde que aquellas con quienes la comparábamos. En 
efecto, dicen que el campanario se arruinó en el año de 1644 
por efecto "de una fuerte tempestad¿ habiéndose construido 
otro en el año siguiente (1).

Obras de alguna importancia, ántes de la fabricación de 
la nueva Iglesia, sólo hay la de la sacristía y casa-hospedería, 
realizadas en el año de 1671, y una considerable reparación 
efectuada en 1719,

La casa-hospedería hubo de construirse por el número 
excesivo de devotos que de todas partes acudian á este san
tuario, atraídos por la fama de milagrosas que adquirieron 
sus imágenes en la comarca.

Más adelante se pensó en erigir á Jesús Nazareno un tem
plo más digno de su objeto y más en armonía con el estado 
de la población; llevándose á cabo el pensamiento en los años 
de 1825 y 26, siendo cofrade D. José Atanasio de Rivas, y di
rigiendo las obras el maestro Rodrigo García. El sitio ocu
pado por la antigua Ermita está comprendido dentro de la 
nueva, la cual es como vamos á describir.

La fachada la constituyen un pórtico cubierto dentro del 
cual se abre la puerta de la Ermita, alzándose á los lados dos 
torres, de las cuales sólo una hay terminada. El pórtico está. 
coronado por una balaustrada, y la portada es de órdeii jó-̂  
níco.

La torre que hay terminada, de buena construcción y 
graciosa forma, descansa sobre un primer cuerpo desprovisto 
de adornos que le dieran estilo; tiene después un cuerpo de 
órden dórico, que es el de las campanas, y concluye con un 
proporcionado chapitel.

Adosada al muro S. de la Ermita se encuentra la santería

(1) Este segundo lo construyó .el maestro Bernabé Guerrero, 
quien tuvo la desgracia dé caer desde los andarnios, causándose le
siones que estuvieron a punto de producirle la muerte;
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y antigua easa-hospederia^ y á coutinuacion el cementerio, 
del que nos ocuparémos en el lugar correspondiente.

Formando dos arcos de círculo frente á estas construc
ciones hay unos asientos qué, circunscribiendo en aquel pun
to el terreno, forman una especie de atrio ó glorieta. Entre 
estos asientos, sobre columnas, hay unas cruces de hierro, de 
las cuales sólo és digna de mención la de los Apóstoles, por 
habernos ocupado de ella al tratar de la Plaza Nacional.

En el exterior de la Ermita nada más merece llamar 
nuestra atención: veamos en su interior.

La planta de la Iglesia es una cruz latina desproporciona
da, como lo son también las dimensiones de la nave. Mide 
ésta veintiocho metros y cincuenta centímetros de longitud, 
por cinco metros de latitud. El órden de toda la construcción 
es el dórico, y la cubierta es de bóveda cilindrica. La cúpula 
que se eleva en el centro del crucero es esférica, pero tiene 
la particularidad de arrancar desde un rebaneo que hay so
bre la cornisa.

La construcción, en general, sencilla, pero buena.
El frente de la Iglesia está ocupado por la capilla mayor, 

con su altar y retablo. Éste, construido á imitación del órden 
corintio, consta de un solo cuerpo con columnas cuadrangu- 
lares, coronado por un frontón. En este altar se venera hoy 
la efigie de Jesús Nazareno, que se dice haber sustituido á otra 
más antigua en el año de 1622, sin qué podamos responder 
déla, certeza del dato. Es una escultura de maderá,para vestir, 
de mucho mérito, si aceptamos los juicios que acerca de ella 
emiten los inteligentes. La cruz de plata que á esta imágen 
pertenece fué hecha por el maestro platero de Montilla Tomás 
Gonzalo de Alcántara y Angulo, el año de 1671, habiendo cos
tado la hechura 7,568 reales, sin contar la plata invertida, que 
fueron doscientas ochenta y ocho onzas, valoradas á razón de 
24 reales una. La corona, igualmente de plata, se hizo en 1696, 
no consta por quién, y costó 1,382 reales y 17 maravedís, de 
los cuales 832Vs eran valor de cincuenta y cinco onzas y me-
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dia de plata invertida y 550 de la hechura y sobredorado. El 
camarín de Jesús Nazareno es bastante extenso, de planta oc
tógona, y cubierto por una media naranja esférica; lo pintó 
al fresco D. José Ruiz Nieto, advirtiéndose que las figuras de 
la media naranja ó son de otra mano ó han sido retocadas, 
haciendo desmerecer grandemente la obra del artista (1).

Las imágenes de san Nicolás de Toléntino y san Juan 
Evangelista, también de madera, ocupan los intercolumnios 
del retablo, en cuyo centro aparece Jesús Nazareno.

ElctZíarmás próximo al mayor, en el lado déla derecha, es 
el de San Cristóbal, con retablo de capricho: esta imágen es 
muy antigua y fue titular del Santuario hasta la última re
construcción.

El que hay frente al antedicho está dedicado á Nuestra 
Señora de los Dolores; su retablo, de un solo cuerpo, es dé 
orden corintio, de mucho gusto en el dibujo y muy bien eje
cutado. Los intercolumnios están ocupados por las imágenes 
de san Juan y la Magdalena, y en el centro se venera á la 
Virgen de los Dolores, escultura buena y que no hace mucho 
tiempo sustituyó á la de la Guia, que hoy se venera en la er
mita déla Concepción. La de Dolores está colocada enunpre- 
cioso camarín de orden dórico, cuya planta está formada en 
torres caladas, y cuya cúpula la forman en su concurso ocho 
lunetos, iguales cuatro á cuatro y divididos por fajas. Su pin
tura al temple es buena, y fué hecha por D. Manuel Perez de 
Siles.

Por bajo de este último altar hay ofio dedicado á San 
Juan y frente los de la Verónica y Magdalena. Por último, re
partidas en el templo hay várias pinturas (2) debidas á los 
aficionados del pueblo.

(1) En 4766, el 17 de Setieml)re, cayó laimágen de Jesús Na
zareno desde el camarin á la Iglesia, despegándose su santo rostro 
y sufriendo otras fracturas. Téngase en cuenta que esto ocurrió, 
como la fecha lo dice, en la antigua Ermita.

(2) Son las más notables una copia del Pasmo de Sicilia, por don
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El coro, situado á lá entrada de la Iglesia sobre bóveda 
elíptica, no tiene nada digno de atención; en los últimos años 
se colocó en él un órgano, para la mayor solemnidad del cul
to en esta'^Ermita.

Delas alhajas-no nos ocupamos, pues si bien las hubo 
muchas é importantes, es lo cierto que la mayor parte se ex
traviaron en los siglos XVII y XVilI, sin que fueran bastante 
á impedirlo las repetidas censuras que contra los hurtadores 
lanzó el obispo de Córdoba. No extrañe esto á los lectores, 
pues hasta los materiales acopiados en la Ermita para una obra, 
fueron bonitamente trasladados á la caEe de la Plaza, en 1719, 
y destinados á una obra que á la sazón se estaba haciendo.

Cofradía de Jesüs v de las Cien luces, v procesión que 
LA MSMAHACE EL VIERNES SaNTO EN LA MAÑANA .—La Cofradía 
de Jesús, distinta en un principio de la de Cien luces, se dice 
fué fundada en 1595, yáuu cuando no tenemos datos ciertos 
de ello, sospechamos que no debe andar muy descaminada la 
expresada fecha. Su libro primero comienza en 1640, pero 
de él se deduce claramente su anterior existencia.

Esta cofradía tuvo por objeto sostener el culto en la Er
mita, y contribuir á la solemnidad de la procesión del Viernes 
Santo en la mañana, ála cual hablan de concurrir con cruces 
los ciento cincuenta hermanos de que se componía la institu
ción. También asistian con sus imágenes, como las demás co
fradías, á la procesión del Córpus.

En 1664 se fundó é incorporó á esta ■ cofradía la de las 
Cien luces, con objeto de aumentar la solemnidad en la pro
cesión de que hemos hecho mérito, y de tal suerte se fomentó 
la nueva hermandad, que se sobrepuso y sustituyó á la pri
mera; de tal suerte, que la antigua hoy ha cambiado de forma, 
saliendo los nazarenos sin organización alguna y por pura de
voción.

J. Montilla, y el Milagro de Pan y Peces, por D. José Perez de 
Siles.
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Eli los último ŝ años se ña reglamentado nuevamente esta 

cofradía, y creem os, atendidos los resultados prácticos obteni
dos, que no se bará^esperar mncbo una más acabada reforma,

Antes de concluir dirémos algo acerca de la procesión del 
Viérnes Santo en la mañana. '

Es ésta, por la devoción que todos tienen á Jesús, consi
derado como patrono del pueblo, la mejor y más lujosa de 
cuantasbacen estación la Semana Santa. Su salida es espera
da con verdadero anhelo desde las primeras horas de la ma
drugada del Viérnes, y yá á las tres comienzan á reunirse al
rededor de la Ermita multitud de devotos que dan al sitio sin
gular aspecto y carácter. La población extendida,en declive al 
pié de la Ermita, los montes que cierran el horizonte, el valle 
del Genil divisado á vuelo de pájaro, este mismo rio enviando 
sus murmullos á la altura á. faror de la noche silenciosa, y 
una luna clara y brillante que á veces parece rodar sobre 
blanquísimas nubes, son elementos bastantes para que la ima
ginación se exalte y la intebgencia crea presenciar Un momen
to extraordinario. La naturaleza, de una parte, muda y silen
ciosa, si se exceptúan los vagos ruidos que en la noche se per
ciben, y un pueblo devoto, de la otra, agrupándose como ji- 
gantesco pedestal de su querida Ermita, proclamando en reli
giosos cánticos, que á coro entonan centenares de voces, 
su fé y su amor por la imágen que aguardan, forman tan no 
acostumbrado espectáculo que el ánimo se sorprende y el co
razón, simpatizando con el acto, ansia sentir hasta las más le
ves impresiones. No hay pluma que pueda sorprender con sus 
rasgos los que son ñsionómicos del acto á que aludimos; hay 
en él tanta grandeza, tanta sublimidad, y novedad tanta, que las 
palabras son pequeñas y pobres para encerrar los conceptos 
que allí se pueden imaginar: y cuenta que para nada entra el 
arte en tan solemne espectáculo; son solas la expontaneidad, 
la sencillez y la fé quien lo forman y engrandecen.

En el preciso momento en que la aurora se distingue, se 
oyen dentro de la población los acordes de la música y el re-
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doble de los tambores;* las casas más altas y las torres de 
los templos se ven súbitamente iluminadas por los reflejos de 
luces de colores, que semejan las rojizas claridades de los in
cendios; la multitud se conmueve, anunciándolo sus movi
mientos y el rumor de sus voces; se aproximan las luces, y, 
por último, aparecen por la calle de la Amargura estandar
tes y banderas, la campana déla cofradía, de gratísimo tim
bre, la cruz parroquial, el clero, y, por último, precedidos 
de música é iluminados con bengalas, que á sus lados llevan 
personas encargadas de ello, los lujosísimos armados, que en 
vistosa columna suben por el cerro hasta llegar á la puerta 
misma de la Ermita. Allí se detienen, toca la música una 
preciosa diana, y al concluirla, éntre los gritos y vivas dé la 
multitud, los saludos de las banderas, y los tristes sones del 
miserere, aparece en el pórtico la severa y bellísima imágen 
de Jesús Nazareno, cuyas facciones parecen dotadas de vida y 
movimiento, iluminadas por las bengalas y las luces que en
cienden los hermanos. Todos los ojos tienen en aquel mo
mento un objetivo común, todos los corazones se hallan viva
mente impresionados, Jesús mismo parece conmovido ante su 
pueblo, una corriente misteriosa de ricas emociones se esta
blece de los devotos á su imágen, y pudiera asegurarse que 
en aquel momento no hay un alma sola que no esté inspirada 
por la fé, santificada por el amor, y purificada por la excelsi
tud y nobleza de sus ideas.

Aquellos actos, aquellos momentos, centro común donde 
coinciden.las voluntades y aspiraciones de todos los vecinos 
de la Villa, son característicos en sumo grado de la misma.

No termina con lo dicho, sin embargo, lo propio y excep
cional de esta procesión: miéntras la luz del dia va aumentan
do, descienden á Jesús en dirección al pueblo, y al llegar á 
éste ofrecen nuevo espectáculo los penitentes que llevan cruz, 
disputándose los sitios más próximos á la imágen.

Después de esto se regulariza la procesión, y siguiendo á 
Jesús ias imágenes de la Verónica, Magdalena, San Juan y
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Ntra. Sra. dé los Dolores, llegan á la calle de. Santa 'Catalina, 
donde verdaderamente.se formaliza el acto, ocupando snsres- 
pectivos lugares los liermaDos de luz, y los que representan 
personajes de la Pasión ó figuras simbólicas de nuestra Reli
gión. Entre estas figuras salen actualmente, á más de las que 
yá hemos dicho en las otras cofradías, los Apóstoles, Evan
gelistas, Profetas, las tres liarías, las virtudes teologales y car
dinales, el bueno y el mal ladrón, BarraMs y otros. Antigua- 
meníe salían también los fariseos, sibilas, ángeles, Sacramen
tos, la Iglesia, y otras, datando la costumbre de estas re
presentaciones de los primeros tiempos de la cofradia.

Respecto al orden con que la procesión se hace bastará 
referirnos á lo que hemos dicho ai tratar de las otras de Se
mana Eanta. Los puntos más apropósito para verla son las 
caUes de Santa Catalina, Alcolea, Baena y Aguilar.

En la Plaza Nacional se suspende la marcha durante la 
predicación de un sermón alusivo al .acto, en el que se hace 
intervenir á las imágenes (1).

■Hasta las tres ,de la tarde no termina esta estación.
= HLIIM.4. BEFORMi HECHA. EN ESTA. ERMITA,—EscritO lo qU6 

antecede, se ha verificado una importante reforma enla Ermita 
de Jesús* barémos por describirla brevemente,

Esta Iglesia constaba de una sol-a nave que podia conside
rarse dividida en tres trozos; el primero, entrando por la puer
ta principal, tiene diez y nueve metros de longitud por seis 
con veinticinco . centímetros áe latitud; los primeros seis me
tros y veinte, centímetros están ocupados por el coro, que 
descansa sobre una bóveda elíptica, con dos lunetos; en los 
muros de los doce metros ochenta centímeteos restantes, hay 
cinco pilastras en cada uno, con algún saliente, sobre las 
que se apoyan cuatro arcos de dos metros y cincuenta centí-

(i) Antes eran dos los sermones que se predicaban, -uno al 
.salir de la Ermita, y el otro el que se indica en el testo.
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metros de luz, en sentido de la longitud de la nave; la bóve
da de ésta yá hemos dicho que es de medio punto con tantos 
nervios como pilastras, é igual número de lunetos minos uno.

El segundo trozo comprende e! espacio ocupado por la 
cúpula, que descansa sobre cuatro pilastrones, que voltean 
otros tantos arcos torales; tiene seis metros y veintieinco cen
tímetros de longitud por otros tantos de latitud.

El lencero está destinado al presbiterio, con cuatro metros 
y veinticinco centímetros de largo por cuatro con setenta y 
cinco de luz: la bóveda de éste es también de medio punto sin 
lunetos. El órden de arquitectura el dórico romano.

Antes de la" reforma se extendía la sacristía desde el 
primer pilastron del arco toral derecho, por detrás de éste 
hasta el extremo del presbiterio, yen el centro de dicho arco 
hemos dicho tenía san Cristóbal su altar y retablo. Frente sa
bemos estaba el de los Dolores.

La ampliación dada á la Iglesia consiste en la 'edificación 
en el crucero de dos brazos que con la nave antigua forman 
más perfectamente la cruz latina. Para la construcción de 
ellos se-ha imitado en un todo el primer tercio de la nave, 
tanto en arquitectura como en dimensiones, exceptuada la lon
gitud, pues se le ha dado la mitad solamente.

Para edificar el brazo de la izquierda, en el que se ha 
erigido la capilla de Ntra, Sra, de los Dolores, ha sido preci
so romper el testero del arco toral y demoler el camarín que 
para la Virgen habió en aquel lugar, haciendo preciso la cons
trucción del brazo derecho ó capilla de San Cristóbal, á más 
de la.demolición del respectivo testero del arco toral en que 
estaba establecido e l altar del Santo, el corte y ocupación dé 
parte de la sacristía.

La capilla de San Cristóbal comenzó á construirse con li
cencia del Diocesano el 9 de Marzo de 1873, primer aniversa
rio del fallecimiento déla virtuosa Excma. Sra. D.»Carmen 
Bruzony fiareía, esposa que fué del Excmo, Sr. D. Cárlos Del
gado y Parejo; estuvo concluida para ei 24 de Diciembre del
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mismo año, celebrándose la ceremonia de su bendición el 14 
de Agosto de

En esta capilla, y preferente lugar del muro de su fondo, 
se ha levantado un bonito altar y retablo de yeso para la 
imagen de san Cristóbal; á su derecha y espacio existente en
tre él y el pilastron del centro de la capilla, se halla la puerta 
queda entrada ála nueva sacristía; y frente á la misma, éiz
quierda del altar, guardando proporciones simétricas, otra 
puerta igual, que sirve de comunicación con la casa santería. 
En unos recuadros que hay sobre cada una de estas puertas 
se han pintado al fresco las imágenes de san Garlos y san José, 
por el aventajado artista D. JuanMontilla y Melgar, natural de 
esta YiUa.

En los otros dos espacios más nimediatos á la inedia na
ranja que dejan entre sí los pilastrones centrales y el arco 
toral, se ha labrado: en el de la derecha del altar de San Cris
tóbal, un bonito y pequeño retablo-con altar para la imagen 
del apóstol san Juan, y frente al mismo se ha colocado, en 
un recuadro de yeso, un gran lienzo que tiene pintada al óleo 
una hermosa Yírgen del Cármen, obra del pro'fesor de la 
Escuela de Bellas Artes'de Córdoba, D. José Muñoz y Contre- 
ras, natural de este pueblo.

Todos los gastos que ha originado la construcción de la 
capilla descrita, sus altares, pinturas, adornos y cuanto ella 
encierra, han sido sufragados  ̂por el citado Sr. Delgado,

La capilla de los Dolores se ha hecho de limosna; sus 
obras se comenzaron el 19 de Agosto de 1873, colocando la 
primer piedra la Sra. D,“̂ Concepción Varo y lontilla, esposa 
del cofrade D- Francisco Reina y Alvarez: el 17 de Abril de 
1874 estuvieron terminadas,: verificándose la bendición el 15 
de Febrero de 1875.

En el fondo de esta capilla se ha cplocado el antiguo al
tar y retablo que tenía la imágen de María Santísima de los 
Dolores, á la que se le ha construido un-bonito camarín en 
sustitución del que fué preciso demoler..
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Además se han hecho dos altares y pequeños, retaBlosv 

exactamente iguales al que, dedicado á san Juan, hay en la 
capilla de san Cristóbal, los cuales ocupan los espacios que á 
la izquierda del altar de los Dolores hay intermedios entre 
el mismo, pilastron central, y arco toral, en los cuales se han 
colocado las imágenes de la Magdalena y Yerónica: frente a 
ellos, ,é inmediato al altar de tos Dolores, hay una pnerta para 
la sacristía de esta capilla y camartu de la Yírgen, sobre la 
qne hay un recuadro en cuyo fondo se ha pintado á la agua
da una imagen-de san Ignacio de Leyóla, por el Sr. Montilla, 
artista.yá citado, y del cual es también óbrala pintura al óleo- 
de la Virgen de las Mercedes, cuadro que ocupa el espacio; 
restante; ha sido costeado por D. Francisco Cejas y Gahello, 
hijo de este pueblo^ residente en la Isla de Cuba,

También comprende la actual reforma de esta Ermita 1#: 
sustitución del antiguo retablo que en la capilla. Mayor tenía 
Jesús, por otro de mármoles blanco, rojo y florido de Italia., 
cuya ejecución ha estado encomendada á D. Enrique Casa- 
nova, marmolistaitaliano residente en Málaga; á reemplazar el 
baldosado común del camarín de Jesús por otro de mármol 
blanco y negro; á la reediflcacíon de la sacristía, á la que 
se ha dado nueva planta, tomando para ello parte del patio 
de la santería; á la colocación en aquella oficina de una her
mosa mesa, de mármol blanco para los cálices, y á la mejora 
de la escalera que conduce al camarín de Jesús, cuyos im
portantes gastos han sido sufragados casi en totalidad por el 
yá nombrado Sr. DelgadjO y Parejo.

Ha sido director de las obras el ayudante de ingeniero 
D, Ricardo Moreno y Ortega: maestro de ellas, Julián déCal-f 
vez Monípío; y adornista, Juan de la Torre Quilino.



Si olísérvanios que en los más antiguos docnmenEos (1)’ 
se hace referencia á esta Ermita, y qne la calle en que está- 
situada ha llevado sidmpre el nombre de la Madre de Dios, 
cottvendrémos en su indisputable antigüedad, que la tradiciott 
quiere hacer más lejana. En efecto, hemos o ido á personas 
de edad, que á su vez lo oyeron de sus mayores, que la Er
mita de la Concepción, ántes llam-ada de la Madre de Dios, es
tuvo en un principio dedicada á San Antón y llevó su nonibre. 
La imágen de dicho santo se conserva en este templo en la 
actualidad, y basta inspeccionarla para convencerse de que es 
la escultura más antigua que hay en esta Villa. Si la tradición 
fuere cierta alejaba mucho la fecha de la fundación,, puesto- 
que algún tiempo estaria bajo la primitiva advocación, y eí 
cambio es anterior á lo que alcan.zan nuestros más viejos do
cumentos.

Esta Iglesia fué reedificada en el siglo anterior con ma
yores proporciones que las primitivas. La antigua constaba de

(I) En 1533 Juan. Tluiz Madero fandó capellanía ser-videra en 
esta Einnitak- ¡ ,
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üiia mny corta nave embovedada y adornada sencillamente; 
lenía tres altares, uñó ocupando el frente, y los otros á cada 
uno de los lados. El altar mayor, de-madera tallada, fue ador
nado con un nuevo tabernáculo en 1684, y se doró en 1705; 
ocupaba el centro la imagen de Nuestra Señora, y en un ni
cho que habia sobre el primer cuerpo se veia una custodia 
estampada en tafetán encarnado; á los lados del retablo esta
ban las esculturas de madera de san Francisco Solano y san 
Antonio Abad. El patronato de este altar y capilla correspon
dió al Pro. Diego Rodríguez Darán, que lo heredó de sus an
tecesores, los eUales se enterraron en ella.

En el lado de la izquierda, ó á la derecha del altar ma
yor, habia otro llamado de la Resurrección, en el que se ve
neraba una imágen de Jesús en dicho acto, escultura de ma
dera de menores dimensiones que el natural.

En el lado opuesto habia otro dedicado á San Roque, y 
el resto de la Ermita, casi como el espacio que quedaba en
tre los altares, estaba ocupado por un grán número de pinturas, 
en lienzo, según atestiguan los inventarios dé la época..

En la torre estuvo colocado el reloj de la Villa desde 1605 
á 1655. Después,; al hablar de la nueva Iglesia, nos ocuparé- 
mos también de la colocación del nuevo reloj .

La Ermita de que tratamos se llamó de la Madre de Dios 
hasta el año de 1650, en que se votó patrona á la Virgen de 
la Concepción: no encontrando imágen más apropósito para 
darle el nuevo nombre que la que se veneraba en esta Igle
sia, á eUa se lo dieron, y de ella lo tomó el templo. Por el 
mismo tiempo, y merced á la influencia que se concedió á 
Nuestra Señora en la terminación de la peste, nacieron res
pecto á esta imágen dos tradiciones; fué la una, que por sí 
misma se habia trasladado de su casa al hospital de apesta
dos, situado en el arrabal de Santa Catalina, y aparecídose al 
último fraile de San Francisco de Asís que murió de la epide
mia; y fué la otra, que esta escultura bahía sido hecha mis- 
íeríosameníe en una casa frente á la Ermita por unos ángeles
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que para ello tomaron figura de hermdsos mancebos, ha
biendo desaparecido, una vez eoncluida su obra, sin que nadie 
Jamás los volviera á ver.

No representando bien, la imagen de que hablamos, á la 
Concepción, puesto que su actitud y el Niño que tiene en los 
brazos no se acostumbran por pintores ni escultores para 
representar este misterio, trataron de sustituirla por otra nue
va, que el vicario D. Teodomiro de Flores encargó, en 1715, 
al escultor D. Pedro Duque Cornejo, y en el mismo año quedó 
terminada, habiéndola dorado y encamado D. José Ruiz Nieto.

Nació al punto grande resistencia á la sustitución de imá- 
gen, y por ello quedó en suspenso el proyecto hasta el año 
de 1753. En tal fecha se decidió á ejecutarlo el hermano ma
yor de la cofradía, pero á solicitud de varios vecinos tomó 
cartas en el asunto el Concejo, discutiéndolo en cabildo. El se
ñor D. Juan Chacón y Rojas, alcaide del castillo y fortaleza, y 
primer voto en el cabildo, defendió la opinión de la mayoría, 
fundándose en que la antigua imágen se creia por tradición 
ser la misma que habia dos siglos se apareció á los enfermos 
apestados que habia en el hospital y enfermerías establecidas, 
los cuales experimentaron repentinamente el prodigio de la 
curación, por lo cual sé le hizo voto de patrona. D. Mateó 
GuerrercnRerrio, alférez mayor, estuvo por la opinión contra
ria, en razón á no estar probado que fuese la imágen que 
existía la que se apareció, y porque áun cuando- así fuese, 
sólo Gonservaria el tronco, pues la cabeza y manos se lé pu
sieron nuevas, había cuatro años, siendo mayordomo D, Diego 
Escribano, El Concejo falló á favor de la permanencia de la 
primitiva imágen (1), y la nueva quedó olvidada hasta el año 
de 1766 en que se bendijo con el nombre de Ntra. Sra. de 
la 0, siendo la misma que como Concepción se venera hoyen 
la capilla de Ánimas de la Parroquia.

(1) Decidieron esté fallo los frailes, defendiéndolo en va
rias conclusio-ftes teológicas qae entonces fueron muy celebradas.
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Estas cuestiones, aumentando la devoción á lá imagen, 

dieron ocasión á que se pensára erigirle un templo más dig
no. Formóse un presupuesto de la obra, y, reunidos los fon
dos, se, comenzó en 1758, hallándose todo cimentado y con
cluido el camarín (1) en 1766, en que se trasladó á éste la 
imágen de María. Continuó la obra con limosnas y el produc
to de algunas comedias y corridas de toros, estando yá la na
vo á la mitad de su altura en el año de 1772. En este mismo 
año concedió el Concejo algunas varas de terreno de las ca
lles Aguilar y Madre de Dios para construir las torres, gra
das, y otros muros, para dar mayor firmeza al edificio. Con
tinuó la obra con tanta lentitud, que la portada y una de las 
torres se concluyeron á fines del siglo pasado con limosnas 
que pidió el hermano Juan de Guzman, ermitaño de Córdoba, 
dedicado á la educación de la juventud. En el año último se 
ha sustituido la armadura del tejado con una bóveda de la
drillo.

Ocupémonos de la Iglesia tal cual hoy se conserva.
La fachada principal está compuesta por un pórtico for

mado por el espacio que dejan entre si dos torres salientes y 
unidas por un arco. Dentro de este pórtico se encuentra la 
portada, á la que se asciende por gradas; es de órden dórico, 
y la forman cuatro columnas aisladas, dos á cada lado, las 
cuales sostienen el cornisamento, sobre el que hay un frontón 
abierto que vuelve en volutas. En el. tímpano del frontón 
hay un nicho, adornado, de órden jónico, en el cual hay una 
imágen de María. Esta portada, de buenas proporciones y de 
mérito en su trabajo, se acabó en 1799, y fue hecha por el 
maestro cantero Ramón Gallardo y un hermano suyo, natu
rales de esta Villa.

De las dos torres sólo una está concluida (la de la dere
cha), la otrá sólo tiene el primer cuerpo. El basamento es sen-

(1) Este camarin está construido en casas que se compraron 
á  D.a Isabel y D.a Juana Ventura dé Toro.
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cillo*, el primer cuerpo tose-ano, sin pilastras; el segundo de 
orden dórico; el tercero jónico, terminando con un chapitel de 
buenas proporciones. En el .segundo cuerpo se encuentra un 
reloj que perteneció á la Inquisición de Córdoba, y fué com
prado al Estado en 1821, colocándose el dia 3 de Mayo de 
dicho año.

La planta de la Iglesia es uña cruz latina, midiendo la 
nave treinta y cuatro metros y cincuenta centímetros de lon
gitud, por siete metros y ochenta centímetros de latitud; su 
órden es corintio, áun cuando las bases son áticas; las pilas
tras estriadas; el cornisamento está adornado con. profusión 
en el crucero. La cubierta es una bóveda cilindrica con lune- 
tos, y en el crucero una cúpula elíptica, adornada con moldu
ras queimitan pilastras de órden jónico que van al cierro déla 
linterna. Las pechinas están decoradas con alegorías de la Vir
gen. Los "arcos torales de los lados son peraltados, y los otros 
dos rebajados. El coro está montado sobre arco elíptico, en la 
parte inferior del templo.

El retablo del altar mayor consta de un cuerpo cuyo 
cornisamento es el mismo que corre por toda la nave (lo cual 
es una desproporción), sosteniéndolo aquí dos columnas pa
readas á cada lado del nicho y otra á cada uno de los ex
tremos: sobre el primer cuerpo tiene un frontón de órden 
compuesto, siendo espirales las columnas que se ven en él. 
Este retablo, liecho todo de molduras de yeso, es media
no en su ejecución. Se venera en él la imágen de Nues
tra Señora, y en el tímpano del frontón un medio relieve 
que representa á Santiago.

En el lado de la derecha, el altar más cercano al mayor 
es el de. San Antonio Abad. Recientemente se h.a sustitui
do su retablo con el 'que en la Ermita de Jesús Nazareno 
tenía san Cristóbal.

Frente á éste está el de Ntra. Sra, de la Cabeza, imágen 
que procede de la Parroquia y ha venido á ocupar el lugar 
de Ntra. Sra. de la 0 . Tiene retablo de órden corintio, con

4 3



columnas salomónicas, lerininando en un ático; Á los lados 
del nicko principal hay otros dos en que están las esculturas 
de san Roque y san Francisco Solano, procedentes, como 
la de san Antonio Abad, de lai.antigua Ermita, En el áti
co de este retablo se descubre una pintura sobre tabla que 
representa la ciudad de Jerusalen, por lo cual y por- la an
tigüedad que e l retablo indica creemós sea éste el "de-la Re
surrección que en el mismo lugar h u b o :
I Por. bajo del altar .de San Antonio. Abad está el de la 
Magdalena, y frente: á éste el cjue ocupó el Señor del Gal- 
Tario ántes de trasladarse á Ik-Parroquia, íhoy dedicado: á 
una 'Virgen de los Dolores, procedente de la .Ermita'de-Je
sús- Nazareno, y vulgarinenté conocida con e l nombre de 
Vírgen de-la Guia (i), -j i'

En el mismo lado dñ la izquierda bay. otro altar, ei de 
la Santísima .Trinidad, en el qué' se venera este Misterio 
en un cuadro que donó D. Diego León dé los Ríos: sirve 
de adorno nn niño Jesús, que fnó del hermano Juan de Guzr 
man, que ántes nombramos. . i  _

En esta Iglesia hubo cofradía,- cuyos libros empiezan 
en 1682, por niás que consta su anterior existencia. No 
poseyó muchos bienes raices, pero si muchos censos, cu
yos productos, unidos á cnantiosas limosnas, hacían que 
fuesé ' considerada como una de .las más ricas de la po
blación; verdad atestiguada por el gran número de aíbajas 
que tuvo y aún tiene la Virgen. Hoy existen dos hermandades 
(una exclusivamente de señoras);* que tienen esta imágen 
por titular. _ i:

Todos loS años, el 8 de Diciembre, Se le hace como 
Patrona, y á expensas del Municipio, función y procesión, 
á que asisten las autoridades, datando' la costumbre desde 
el año del voto.

(1) Sirve para el DeScendimieñto de cruz que hace la cofradía 
del Dulce Nombré.
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ERMITA DE LA CARIDAD ' •
T EXTINGUIDO HOSPITII DE. LOS EEYES,

EI hospital de I03 Reyes, d de la Caridad estovo fuadado 
en las casas de la calle Aleolea y plaza NaGionál, contiguas; 
á la.Ermita, hasta los alfolies del Marqués, de PriegO'. La tra
dición le concede antigüedad tan remota como la fundación 
del pueblo, pero no es posible comprobar esto con dato algu
no* consta, sólo que en los más antiguos documentos se men
ciona, dándosele en algunos el nombre de Hospital de,ilos Re
yes (i). di* • -- '■ ■ JA - ■ ■

Con. escasos recursos' subsistió hasta el, año de 1806, en 
que se le vendieron sus cortos bienes■ con arreglo á la Real 
cédula de S. M., de 25 de Setiembre de 1^98. Se pensó, no 
obstante, en su sostenimiento por diversos modos, entre ellos 
la investigación y cobranza dé censós perdidos, y la asigna
ción á este instituto de las rentas, de ermitas y santuarios

(1) No sábemos el origen de este nombre. Entre los documen
tos que así le llaman recordamos el testamento cerrado de Alonso 
de Aranda, ante Obrero, en 16 de Octubre de 1674, abierto el 7 dé 
Febrero de 1675.
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-arrumados, y de algunas hermandades, patronatos y obras 
pías; pero ni todo ello era de importancia, ni pudo ejecutar
se rigurosamente, por lo que hubo necesidad de abandonar el 
empeño en los años de 1807,18i0 y otros.

Tenía este hospital, con destino á los enfermos, dos salo
nes, uno en el piso bajo y otro en el superior, que son los 
mismos que hoy tienen puerta-á la calle de Alcolea con el nú
mero 1,° El del piso bajo era de mayor extensión, por com
prender también lo que hoy es santería de la Ermita; en el 
lado N. tuvo un altar, dedicado al Cristo de la Sangre (1), y 
destinado i  colocar el Viático Cuando se administraba á los 
enfermos. El salón alto y el resto de las oficinas no hay para 
qué mencionarlos especialmente.

La puerta principal estaba en la plaza Nacional, y delante 
había un pequeño espacio que llamaban pórtico, debiendo 
llamarle, más propiamente, átrío (2); era lugar de expansión 
para los convalecientes.

En el día, segregada parte del salón bajo para santería, 
lo que resta del edificio pertenece á la Beneficencia municipal, 
dedicándose la renta que produce al sostenimiento del hos
pital de Santa Victoria. i

EnfflTA DE LA Gabidad.—Concepta ándola capilla del hos
pital de los Reyes, suponemos se fundára en la misma época, 
pero tampoco nos consta de un modo cierto :ae encuentra nom
brada en los primeros documentos de nuestros archivos (3).

Esta situada en la calle de Alcolea y la forma una peque
ña nave de orden toscano: al final de ella hay una cupulita, par-

(1) Este Cristo fue donado al Kospital por la cofradía de la 
Vera-Cruz. Vendidos los bienes de aquel, se frasladó á la Capilla ó 
Ermita que auií sé conserva. Esta imágen tenía luz perpetua por 
memoria que fundó el Ldo. Esteban Ximenez de Saavedra en 1684, 
ante Dávila.

(2) Fue vendido en 1822 á D. José Atanasio de Bivas, que 
edificó en él la casa que hace esquina á la calle de Alcolea y plaza- 
.bfacional.

(3) Alonso Diaz Sarmiento fundó eü ella capellanía en 1555»
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te de la cual se halla corlada por el arco toral, revelando haber 
allí dos obras distintas  ̂una, la más antigua, la de la cúpula, 
y otra, la más moderna, la de la nave. Ésta tiene, áun cuando 
siempre pequeñas, dimensiones mayores que las que debió 
tener en un principio, según claramente se deduce de la sim
ple comparación de las partes nueva y vieja.

ÉL frente está ocupado por un retablo de gracioso dibu
jo y regular ejecución, hoy muy destruido; en él está el Sa
grario de la Santa Escuela de Cristo, y .la imagen del Señor de 
la Humildad y Paciencia,, escultura de tamaño natural y de 
gran mérito. Esta imagen, cuyo autor nos es desconocido, 
sustituyó en esta Ermita otra más antigua y de mónos valor: 
fué. propiedad de la V. M. Hregoria Francisca de Santa Teresa, 
monja carmelita que por. mandato superior vino á regulari
zar el Convento que de su Religión se fundó en esta Villa. 
Cuenta Torres Víllarroel, en su vida de esta monja (1), que 
sintiendo pesadumbre por su viaje á la Puente, se arrodilló an
te esta imágen para implorar su auxilio, y al acabar su de
precación oyó que le dijo llévame, y asilo ejecutó, empren
diendo el camino el dia 19 de Noviembre de 1706. Al disol
verse el Convento de monjas Carmelitas es probable que se 
trajese á esta Ermita el Señor de la Humildad.

Adornan, además, el retablo las imágenes de san Felipe 
Neri, san Blas y Ntra. Sra. de la Concepción.

En el lado de la izquierda se ha construido recientemente 
otro altar, para dar culto á la Virgen délos Dolores.

En el mismo lado, y muy inmediato á la puerta, se da cul
to al Cristo de la Sangre, de que yá hemos hablado, y que es 
una escultura de pasta, de poco mérito (2).

Frente al altar de que acabamos de hablar se ve el de los

(1) Dr. Diego de Torres Vhlarroet.—Vida de la V. M. Grega
r ia  Francisca de S anta  Teresa, carm elita descalza, etc.-—Pág. 322.

(2) En 1809 se fundó memoria de misas, servidera en este al
tar, para que la oyeran los presos de la cárcel-, lioy está redimida.

En este p-neblo siempre hubo capellán de presos, y se les decia 
la misa en la Ermita que nos ocupa.
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■ Santos Reyes ( l) /e n  el cual no hay duraiite el año. imiígen 
alguna, colocándose el día de la Epilanía de cada año nn 
onadro qué representa La Adoramon de los Reyes, al que se. le 
hace fiesta con sermón, i  expensas de los Sres. de la Torre- 
?elascQ,. en quien está vinculado por. fundación que hizo don 
Salvador déla Torre Yelasco, en-17:61;, ,
-3 CoFRABÍÁ; DE LÁ CARIDAD .—Esta Cofradía, llamada así 
primitiyamente, es antiquísinía, no conservándose memoria 
cierta de sufundácion, pero sí algunas noticias por las que se 
viene en conocimiento de su remota .fecha,

El año de 1664 se convirtió la antigua cofradía en la de 
la Humildad y Pacienciá, y los, hermanos mayores y cofrades 
hicieron reglas de lo que se debiarhácer y guardar, espe
cialmente en la procesión que hace anualmente el Miércoles 
Santo; .estas reglas, que fueron aprobadas por el Obispo, hoy 
no se conservan. -

De.esas constituciones resultaba que D, Alonso de Aranda, 
sus. hijos y descendientes habían de sacar la handera .de la 
cofradía y p.agar veinticuatro hombres que fuesen con luces 
acompañándoia, honor que vinculó B, Alonso, con. Obligación 
de costear la bandera., ■ . :3

Posteriormente dió carácter á  la procesión que celebra la 
mencionada cohadía, la asistenciaá ella.ide los hermanos de 
ia Escuela de Cristo, vestidos de túnica, cubierto el rostro, con 
capuz, coronados de abrojos, y llevando Crucifijo, disciplinas, 
rosario y calavera; por esto se llamó la procesión ,de,los 
Discípulos. • ,* .■ , ; •. ;

En eludía no asiste la Escuela, pero se ha aumentado la 
cofradía con las hermandades del Lavatorio,. Jesús- en el 
Huerto de las Olivas, y los Dolores, que son los pasos que 
acompañan á la Humildad. El órden de la procesión es el 
mismo que yá hemos dicho al tratar' de otrasr el acompana-

(1) No heiíios asociado el títnlo de este altar con el noinbre 
del hospital, porque el prinaero. es fundación mucho más.moderna.-
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miento de luces, pobre si se exceptíia la Humildad; compar
sas pocas, y cada año menos, saliendo sólo la de armados 
ménos lujosos. En esto poco se ha perdido, porque solían ser 
un tanto ridiculas las figuras de éste dia.

Escuela de Cristo,—La Santa Escuela de Cristo se tras
ladó del Dulce Hombre á esta Ermita en 28 de Diciembre de 
1690, verificándose al efecto una solemne procesión en que se 
condujo bajo palio el depósito que tenía en el Sagrario.

La Bula para tenor Sagrario está dada á esta Escuela por 
Clemente X, en, Santa María la Mayor de Roma, á 16 de Junio 
de 1674, -y se conserva en el primer libro del archivo de esta 
congregación. - -
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ERMITA DE SANTA CATALINA,

La Ermita de "Santa Catalina, situada al Anal de la calle 
de este nombre y dando frente á ella, es de lasmás antiguas de 
ia población, áun cuando no es posible determinar en qué 
época se fundára. Las razones que tenemos para suponerla 
de lejana fecha, son: el haber servido en las primeras epide
mias de Undre de que se conserva noticia, de ayuda de Par
roquia; y el encontrarse 1a calle de Santa Catalina con ese 
nombre en los padrones ó censos de la población, y en los 
documentos publicos más antiguos que se conocen y con
servan^

Siempre ha sido un santuario de los más humildes que 
hubo en esta ViUa, y por esa razón sus reformas y repara
ciones no son muy conocidas. Sólo podemos decir que en 
1826 estaba casi arruinada; y con limosnas logró reediñcarla 
el santero Juan Carmona Matas, no podiendo, sin embargo, 
embovedar la nave hasta fecha más reciente, con legado que, 
por su testam.ento otorgado en 4851, dejó el Pro. D. Lorenzo 
Arjona, fraile exclaustrado de este convento de San Francisco 
de Asis.
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La facliíida no tiene nada que deba consignarse, en aten

ción á ser demasiado senGilla: está terminada por el cam
panario.

La Iglesia está formada por una pequeña nave embove
dada, según hemos diebo, y termina en una cúpula esférica 
de pequeñas dimensiones. El espacio comprendido bajo la 
cúpula forma el presbiterio, ocupando el frente el altar ma
yor, con retablo de madera, de mal gusto en su dibujo y 
mediana ejecución. Tres nichos tiene,, distribuidos propor- 
cionalmente en su solo cuerpo; el del centro, un poco saliente, 
á manera de tabernáculo, está ocupado por Ntra, Sra. de 
la Aurora, escultura antigua de escaso valor (1); el de la 
derecha por santa Catalina, escultura regular en madera, y 
el de la izquierda por Jesús orando en el huerto de las Oli
vas (2).

Sobre el altar hay una escultura de piedra representan
do á la Madre de Dios, de regular trabajo, coloridas las car
nes, dorado y estofado elropaje, y dorados los cabellos y dia
demas; todo lo cual, así como su tamaño, forma y buen tra
bajo por todos sus lados, están dando á conocer que estuvo 
colocada sobre alguna columna ó triunfo; pero sin que poda
mos indicar dónde. Acerca de ella sólo sabemos q̂ ue fué en
tregada al santero Carmona por el vicario D. Pedro José 
Guerrero.

En el lado dé la derecha hay un altar en el que se ve un 
cuadro de lienzo de buen tamaño; esta pintura, de rara com
posición, es una agrupación de tres figuras sobre pedestales, 
cobijadas por un dosel que remata en corona y cuyos lados 

■ sostienen ángeles; la figura del centro es un Santo Cristo y las 
de los lados san Andrés y san Júdas, Las cabezas de los dos

(1) Anteriórmeñte estuvo en ese lugar la Virgen de la Pie
dad, y ántes santa Catalina. ^ j

(2) Esta imágen, parte de un paso que de la Caridad sale el 
Miércoles Santo, ha sido colocada en eSe lugar recientemente, sus
tituyendo á la Virgen de la Piedad.

44
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Apóstoles son de bastante mérito y desdicen del Sanio Cristo, 
por lo que liemos creido, apesar de no ser posible exami
narlo con buenas luces, que ha sido un buen cuadro á quien 
el retoque ha hecho perder parte de su mérito . Está colocado 
en un arco formado en el muro, y en el arco se notan yesti- 
gios de buena pintura al temple;

Este altar y capilla de San Andrés y San Judas es funda
ción de Andrés García Urbano, según se le© en una lápida que 
había al lado de él y hoy está colocada cerca de la puerta que 
da á la calle. Dice así:

«Esta sepultura y esta capilla es de Andrés García Urbano 
y de sus hijos; año de 1716.»

En el lado de la izquierda se ha hecho no ,há mucho un 
altar y camarín á Ktra. Sra. de la Piedad, imagen procedente 
de la extinguida Ermita de este nombre.

Por último, por bajo de este altar hay otro igual al de San 
Andrés y San Judas, y colocado frente á él se venera un cua
dro de Utrá. Sra. del Gármen dando el escapulario .álas al
mas del Purgatorio: también procede de la Ermita de la 
Piedad.

Este santuario llegó á poseer algunos bienes, con los cua
les estaba dotada la fiesta de la Santa titular; una Misa qne 
habia de decirse en los dias festivos, á las once de la maña
na, y todo lo demás perteneciente al culto. Vendidos estos 
bienes, desde hace algún tiempo se sostiene todo con la li
mosna, como sucede en todas las ermitas.

En ésta se fundó la cofradía de Htra. Sra. de la Aurora, 
á principios del siglo pasado, la cual ha venido sosteniendo 
el Rosario y Misa llamada de la Aurora, sin interrupción has
ta 1833, y desde entónces no siempre con la misma regula
ridad.

Esta cofradía contaba con algunos censos de poco valor, 
una casa y otros bienes, con lo cual y las limosnas de los 
hermanos cubrian los gastos que impensaba el culto.



CAPILLA DEL SEÑOR DEL RIO.

La capilla del Señor del Rio está situada en la calle de la 
Feria: su origen es moderno.

En una de las avenidas del Genil, por los años de 1780, 
.observaron unos muchachos, que jugaban á la orilla del rio, 
que, arrastrado por la corriente, venía un pedazo de tabla so
bre el cual, dicen, se posaba una golondrina: comenzaron á 
tirarle piedras, yá las primeras levantó el pájaro su vuelo, pe
ro ellos continuaron su tarea para atraer la tabla, como pn 
efecto lo lograron. Una vez en la orilla, vieron que por el la
do que habían ocultado las aguas tenía un rostro del Señor, de 
reheve, lo cual les llenó de admiración. Habíalos estado ob
servando Yalentin Muñoz, que vivía en una casa próxima, y 
al ver la euriosldad que entre ellos había despertado la tabla 
se acercó y, reconociendo lo que era, se apresuró á recogerla. 
Considerando el Muñoz como cosa milagrosa pl hallazgo del 
cuadro, lo restauró lo mejor que pudo y lo colocó en un pi
lar ó postel que hizo fabricar en el sitio en que después se 
ha edificado la Capilla.

Bien pronto se despertó una gran devoción á este.Señor,
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principalmente entre los traginantes forasteros, y comenza
ron á hacerle limosnas tan crecidas, que hubo lo suflciente 
para llevar á cabo la construcción de la Capilla que hoy tiene.

Toda ella de muy mezquinas dimensiones, está consti
tuida por la nave y una pequeña habitación que denominan 
Sacristía, aun cuando no tiene ese uso.

La portada está formada por el muro E. de la nave, el 
que está adornado por unas pilastras que sobresalen y sostie
nen una comisa y algunas ligeras molduras de yeso. Sobre 
la cornisa se levanta el campanario, y el muro un poco figu
rando azotea, que terminá con remates también de yeso. La 
puerta está colocada en el centro y es una verja de hierro en 
un arco de medio punto. Á los lados, y á distancia propor
cionada, hay dos ventanas de la misma forma que la puerta.

El interior está formado por una nave embovedada que 
corre paralela á la fachada. Frente á la puerta, y por tanto 
en el centro del lado opuesto de la nave (construcción muy 
rara) se ve el altar mayor. Es éste uíi pequeño camarín ele
vado del piso sólo por dos gradas- dentro está el altar con 
retablo dé madera, de ningún valor. En este altar, y conte
nido en una urna de cristal, se venera el rostro dél Señor 
llamado del Rio por el sitio en que fué hallado: parece Ser 
reheve de pasta, y carece de mérito alguno.

En otra urnaj colocada un poco más baja, hay una escul
tura de un niño con el pecho abierto y dentro de él un cáliz 
y hostia: está da rodillas, en posición hermosa y bien éstn- 

■ diada, sobre nnbes y querubines: su actitud es la de estar 
adorando el Sacramento; le consideramos como dé algnn mé
rito. Filé regato que hizo á esta GapiUa, á la que tenia es
pecial devoción, D.  ̂ Ana Estremera, mujer de D. Antonio 
Tillaamil, mayordomo que fué en esta Villa del Duque de 
Medinaceli. *

Á los lados del altar mayor hay dos cuadros; el uno re
presenta la Calle de la Amargura, y el otro san ndefonso: son 
de mngun mérito.
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Retablos.—Hay dos en los dos frentes de la nave, for' 

mados de molduras de yeso de mala construcción: en uno 
se venera á Ntra. Sra. del Cármen y en otro á san José, cu
yas cabezas, que es lo único que pertenece á la escultura en 
ellas, son de escaso mérito. Estas imágenes estuvieron en el 
coro y locutorio del Convento de monjas Carmelitas de este 
pueblo; de allí fueron trasladadas á la Ermita de la Piedad 
y de ésta al lugar que ocupan.

Á la izquierda del altar mayor está la sacristía^ pequeña 
pieza sin nada notable.

En esta Capilla no puede decirse misa por lo reducido 
del altar mayor, que ha hecho que no se conceptúe con las 
condiciones necesarias para la consagración. ■

Los obispos se limitan á la concesión de indulgencias á 
las imágenes de esta Ermita.
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..CAPILLA DE SAN JUAN (EXTINGUIDA)
y HOSPITAL DE SAHTA HIGTOEIA.

En la calle del Alcaide hay nn edificio de modesta apa- 
riencia, con dos puertas; la tina parece entrada de casa parti- 
cnlar, y la otra tiene portada de piedra, sobre la cual hubo un 
campanario; da entrada la primera al Asilo, de Viudas y Hos
pital de Sania Victoria, y la segunda á la extinguida Capilla de 
San Juan, que comunicaba interiormente con el Hospital y 
Asilo: ámhos edificios formaban uno solo, que se denominaba 
Obra pia de D.® Yictoria Muñoz, de la que breYemente haré- 
mos la historia.

Era, la nombrada señora, viuda del regidor Benito Del
gado de Carmona, y, acomodada debienes de fortuna, ejercia la 
caridad en cuanto sus recursos lo permitian. Queriendo reab- 
zar una obra durable y benéfica pensó en la fundación de un 
hospital que á la vez sirviese de asilo á los pobres; mas como 
para ello contaba por único local con las casas de su morada, 
se limitó, durante su vida, ála preparación de los medios para 
que su voluntad tuviese ejecución cumplida, ^

La institución que proyectaba exigia necesariamente una
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capilla en trae sin gran molestia pudieran los enfermos é im
pedidos cumplir sus prácticas religiosas, y al efecto, en el año 
de 1617, á 26 de: Abril, fundó capellanía ante Francisco de Es
trada, en unión con su sobrino D, Lúeas Muñoz Guerrero, la 
cual habla de servmseen la Ermita de San Juan Bautista, que 
tenía intención de fundar.

Tres años trascurrieron sin que se hubiese formalizado la 
fundación de la Obra pia, puesto que tal hecho tuvo lugar 
en testamento cerrado que otorgó la D.® Victoria en 20 de 
Enero de 1620, ante Pedro de Estrada, cuyo documento se 
abrió con las solemnidades, debidas á los cinco dias, que fué 
lo que tardó la testadora en pagar su tributo á la muerte. Por 
éste testamento mandó que en las casas de su morada se hi
ciese una Iglesia bajo la advocación de San Juan Bautista, 7 
en lo que restase, dice el documento, ese separen aposentos 
y moradas para que estén y habiten pobres naturales de esta 
Tilla, que en ellos quisieren recogerse, y no habiéndolos sean 
forasteros.» Nombró por patronos al Vicario de esta Villa y .al 
Capellán que fuere de la capellanía que hahia fundado, y de
jó, para dote de la fundación, noventa y cnatro fanegas de 
tierra Con casas-cortijo en el partido déla Carrizosa,término de 
Estepa, y várias suertes con encinas en Kavaluenga, linderas 
con la dehesa de Castillo-Anzur.

Muerta la fundadora nada se hizo, hasta que en fecha que 
no podemos determinar fueron á ver las casas en que habla de 
hacerse .la fundación el visitador del obispado, Ldo.D. Gabriel 
de Zaro y Pardo, y los patronos, vicario D. Juan Ruiz Obrero 
y capellán D. Alfonso Guerrero. Parecióles pequeño el lugar 
destinado á Ermita, y de difícil división en aposentos el resto, 
conviniendo en que para alzar de nueva planta el edificio se 
requería más candal que el que contaba la fundación. La ca
pellanía fué igualmente conceptuada pobre y de pocas misas 
para el servicio de aquella Capilla. •

Deseosos el Visitador y Patronos de vencer las dificulta
des que se presentaban á la ejecución de la Obra pía, acorda-
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ron algunos medios para aumentar los ingresos y recursos; 
tales fueron emplear los enseres y bienes en censos, y adjudi
car á la capellanía una casa para que se obligasen los capella
nes á decir misa en la Capilla todos los dias festivos. La fun
dación, en definitiva, fue aprobada en 29 de Julio de 1640, por 
el mismo señor D. G-abriel de Zaro, ante el notario Juan de 
Gradilla,

La escasez de fondos hizo que ni la Iglesia, ni el Hospi
tal ó Asilo, pudieran construirse de nueva planta, limitándose 
los patronos á ir haciendo reformas según las rentas lo iban 
permitiendo.

La Capilla, era una habitación destinada á ese efecto, con 
puerta á la calle, según ántes hemos dicho, con un altar en 
que habla un lienzo de bástanle mérito, cuyo asunto era la 
Degollación de san Juan Bautista (1). En el resto de la Iglesia 
habia una escultura del Crucificado, una pintura en tabla de 
la Yerónic-a, una pequeña imagen de la Virgen, otro cuadro 
de la Degollación de san Juan, otro de san Acisclo y santa 
Victoria, y otro pequeño de san Francisco. Este pequeño ora
torio en su longitud era paralelo á la calle Alcaide. Frente al 
altar mayor habia dos tribunas, una sobre otra, destinadas á 
]OS pobres del Hospital. La sacristía estaba á la izquierda del 
al Lar mayor.

Miéntras se conservó la capellanía hubo algún culto en 
la Capilla, pero habiéndose secularizado los bienes que la for
maban, con arreglo á la ley de capellanías de 1841, bobo ne
cesidad de recurrir á la Umosna de los fieles. E.sto. fué causa 
de que llegase tiempo en que no se celebraba misa, por lo 
cual el Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis decretó la 
venta del edificio, en la parte destinada á Ermita, el año de 
1860; cuya disposición tuvo cumplido efecto en 11 de Mayo 
del mismo año.

(1) í  üé sustraído de la Capilla, y en su lugar colocaron otro 
de poco valor en que sólo se copiaron las figuras del primer tér
mino; éste puede verse en la sacristía de la Parroquia.
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Los Tasos sagrados y demás objetos destinados inmedia

tamente al culto se trasladaron á la Parroquia, y la campana 
á la Ermita de la Concepción.

La forma del Hospital y Asilo ha variado muy poco, com
poniéndose hoy, como hace mucho tiempo, de tres cuerpos 
separados por dos patios; el primero cuadrangular y más pe
queño que el segundo; éste de forma irregular, dando á ellos 
las puertas de las habitaciones de las viudas. La desigualdad 
que por todas partes se observa indica haberse hecho en dis
tintos tiempos la reforma del ediflcio para adecuarlo á su ob
jeto. ’i -J

Entregado á la Junta municipal de Beneficencia el pro
ducto de la venta de la Ermita, se invirtió en la construcción, 
en el segundo cuerpo, de dos salones para enfermos, que son 
los que constituyen el Hospital municipal de Santa Victoria, fun
dación autorizada por Real órden, en el año de 1862, y soste
nido desde aquella fecha con los fondos de que dispone la 
Junta,. . ■ ■ - , V - ■: 1 _ . ' . j : :J

Con el sobrante se reparó el, resto del ediflcio que se des
tinaba para Asilo de viudas, dándose las habitaciones á las an- 
.cianas impedidas ó desamparadas que tienen que vivir implo
rando diariamente la caridad pública, .r-r-j-ii i-.. lo'j ■ ;
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C O i iT O  D IC A R B llT iS  DESCiLÍAS. ‘ ^

L .. L_ _

Apesar de la efímera vida de este Convento, debemos de
dicarle algunas paginas, ño sóln por no omitir un becho que 
eAde importancia en la vida de un pueblo, sino también porlas 
curiosas eireunstancias de su fundación y singular extinción. 
Fundado con el mayor entusiasmo por parte del pueblo, obje  ̂
to de continuos donativos (1), algunos de ellos importantes, po
blado por jóvenes de las principales familiasj gobernado por 
una priora ilustre y distinguida, desaparece á los quince años 
de una manera misteriosa, habiéndose pretendido en vano 
aquilatar la cansa de suceso tan extraño.

Áun cuando la fundación del Convento data délos prime
ros años del siglo XVIII, y¿ se hicieron las primeras gestiones 
para efectuarlo á fines del XVII. En un cabildo celebrado por

' _ (i) D. Cristóbal de Alfero y Mártos, Pro., donó antes de la fun
dación, para facilitarla, cuarenta aranzadas de olivar: D.a Mariatia 
u6 Alfaro dono asimisíiio ciento veintiuna fanegas de tierra y cin- 
cuenta y tres aranzadas de olivar; y D.^ Juana y D.a María Vallen 
regalaron las casas que ocupó el Convento,
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este Concejo, Justicia y Regimiento el 19 de Agosto de 1696, 
se dice: que D.» María Rejano, doncella, natural de la villa de 
Osuna, residente entonces en ésta, Rabia dado á entender su 
ánimo de fundar un convento de religiosas Descalzas de Nuestra 
Sra. del Gáiunen á ,sus expensas y sin interesar cosa alguna que 
mirase á su cóngrua sustentación, ni á la. soRcitud de los des
pachos para su consecución, ofreciendo depositar ántes todo 
lonecesario.-La Villa., envista de proposiciones, tan ventajo
sas, y. creyendo de interés la fundación, díó su consentimiento 
por la parte que le tocaba para que solicitase las licencias ne
cesarias.

No sabemos qué resultado darían estas primeras, gpstio- 
nes, ui si contribuiria en ipucbo á la fundación dieba Sra. Re
jano, puesto que no se vuelve, á nombrar en ningún, otro ca
bildo, apesar de que hablan de la inisma fundación y d e nue
va fundadora. Fué ésta D.® Catalina de Balbuena, vecina- del 
Árahal, la que con la misma pretensión se presentó  ̂ en esta 
.Villa por los años de 1702. Otro cabildo de 17. de Jubo de di
cho año es el que nos da la noticia,.y añade que^les consta 
tener dicha señora muchas posesiones y cuantipsos bienes,. 
Siendo necesario para la fundación licencia de la .Marquesa de 
Priego, escribió la Villa para qne la concediese. „,

En estas diligencias y solicitudes trascurrió el tiempo hasta 
el 21 de Diciembre J e l año, último citado en^ue,. por orden 
de la Marquesa, se juntaron á.cabildo abiertojaiu. tratar aeer:- 
ua de la conveniencia de esta fundacion. El acuerdo fué, uná
nime en sentido .favorable, y consiguiente, á él fiié.-una. petición 
en que^se exponía el: resultado á la Marquesa,, .

La fundación, con todo, no ,se lleva á cabo inmediatamen
te:.no vuelve á tenerse noticia de D / Catalina.4e Balbuena, .y 
pasan dos años, hasta el 1704, de gestiones y preparaRvos. En 
el dicho añu vinieron el R. P. Er. Miguel del Cristo,: prior del 
Convento de Águilar, y el R. P. Fr, Felipe de Santa. Teresa, 
conventual en el de la ciudad de Écija, á entender en la fun
dación en virtud de licencia del muy R¡ P. Fr, José de San



— 356 —
Pablo, provincial de la Orden en Andalucía, y faltando sitio 
para edificar, se consiguióla donación de casas qué yá fiemos 
dicho en una nota; Aceptada la cesión, se cómenzó á construid 
el Convento enlá calle de Gradillas, y estuvo terminado al afia 
próximamente, viniendo á bendecirlo el prior de Aguilar el 
día f  6 de Noviembre'^de 1TO5. ■=
■" ^̂-' No sabemos cuál sería el estado de esé Convento desdé la 

fecha citada^hasta el ano de 4707 en que da' principio el libro 
de profesionésppérG- es de suponéí que desdé luego fuese po
blado de mOnjas;- ' J ‘ -Cí

Con el cargo de maestra de novicias, por ser la funda
ción réciérité,; énvió la Orden' á la Yi' HÍ. Grégoria -de iSanta 
Teresa, natural de Sevilla, y carmelita descalza en el convento 
de San José de’ dicha ciudad. Era está religiosa de gran repu
tación en su érdén, por el talento súpeñor qué había demos
trado en sus‘ éscritós, por el ingenío y gallardía dé sus miichas 
composiciones poéticas y por sus grandes virtudes (d); y nin
guna creyeron más apropósifO para dirigir y fomentar el- na
ciente claustro/Algunos de los'̂  biógrafos de esta célebrepoé^ 
tisa la señalan como fundadora de este Convento, aserción que 
podrán juzgar nuestros lectores en yistá de lo que ántériór- 
mente tenemos escrito, c -

ACérCa del viaje deláV , M. y su estancia en este Con
vento copiaremos gran parte dé lo que éseribe Torres Yillar- 
roel, tanto porqué es historia de dicha casa, como por arto- 
ar alguna luz sobre las cansas de la extinción. Dice asi el 

autórPitado: salió ásuviaje (la V, M.) dia49 de Noviem
bre del afio 4706..,, y entró en el Convento dé la Puente el 
dia 24 de dicho mes y ano: Recibiéronla las réligiosás y la ac
tual Yiearia con una seriedad enfadosa y con cefio ían des- 
ágradabíe, qué-á la primera entrada y salutación descubrieron 
el disgusto de su interior y lo mal qué llevában su venida y 
sn asistencia,... Procuró N, Y. hablarlas con agasajo y con

1) Yéáse el Apéndiee 6 .
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dulzura; péro.,.. no pudo ni. réducMas á su amor ni resis^ 
tir á las disposiciones de Su Majestad. Cada día daban á- en
tender con sensibles diligencias aquellas religiosas' el poca 
gusto que lenian de ver én su comunidad á N. V.̂  y á cada 
hora solicitaban que ló éntendiesé; pero dándose por desen
tendida á sus máquinas y arMücios,7sólo cuidaba en compla
cerlas; y en pedir á Dios su asistencia y en continuar cotilos 
ejercicios de su oración, penitencia y austeridad, los qud 
ejecutó con mayor silencio y fePTor - e l tiempo- que la dejaba 
libre'el principal empleo a que la condujo la obediencia á 
aquella reciente fundacionl ¡ 'p ' s ■
- ■ ^Empezó, pues, áíejercitar su oficio de maestra de noti
cias, alentando  ̂con sU- éjemplo- y - con su doctrina aquellas 
tiernas flores trasplantadas en el Jardin-dicboso-^delCarmelOc 
Instruíalas en todo género de mOrtiflcacion y''contemplacio
nes, con dulzura, paciencia y continuado celo, y la s; imponia 
en los discretos preceptos y - justísimas leyes -queden lá¿ Reli
gión de Carmelitas Descalzas se.han óbservado con inalterable 
obediencia y obsertancia. Gorrespondian las nuéVas r^giosas 
con gracioso fervor, devotos deseos y acciones gloriosas, ai 
ejemplo y la enseñanza de su suave maestra;-de modo que, 
su religioso cuidado y la buena correspondenGia de las novi
cias, iban prometiendo muehós frntos de santidad y perfección. 
Algunas veces que la V. recibía bofetadas delante de ellas ú 
hacía otras mortiflcaciones, las sacaba las lágrimas á los ojos, 
y los fervores de ejercitarse en la penitencia y en los demás 
actos de religión y-dé virtud. Pero estas acciones, que las en- 
ternecian y estimulaban á la imitación, produdan en algunas 
de las profesas, y de las antiguas, que estaban gradnadas del 
carácter de fundadoras, una interior displicencia, y un enojo 
incíiscreto, que lo explicában .000 voces., de escarnio, movi- 
mientós de desprecio, y oteas ridiculas acciones, que á no es
tar tan castigada de pasiones y tan'retirada en Dios Vida 
hubieran alterado el süírimiento y la conformidad; pero la 
venganza que tomaba de éstas injurias era proseguir con pru-
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dente: disimulo en el buen ejemplo y ciianza de sus nê îcias,. 
y dar gracias por todo y de: todo á S. M. Wotalia muchos'abu^ 
sos y acciones.©puestas ü  retiro., moderación y, compostura 
que se-dehe Observar éntre las Carmelitas Descalzas y al mismo 
tiempo otras permisiones que anunciaban, desventuradas com 
secuencias en io  futuro; pero como se yeia sin padrinos y,sin  
medios para poder reñirlas y moderarlas, se acongoj aba infini- 
íQ, y no se atrevía á manifestar,sus deseos. Las principales,: y lo 
más; de la comunidad, la-íbabian recibido con semblante d© 
no bacetcosas:que;fuesen por .su dirección, j  pomo se baila
ba súbdita, y sabía que no era de sujempleo ni ide su obliga- 
dott remediar aquellos desórdenes; clamabaiá. Dios yi. le ofre
cía sii© .deseos y sue falcas-.cuantas represeii:taciones tenía 
por el dia y ,cuantos sueños le acometiaapor ja noche todos 
eran funestos, .melsmeólicosypaYorosus. Unas races (soji pala:!:
bras suyas) soñabaQueíoilQ el Comentoy easa sek'añMa; otras, tal 
estrépitá m .é ly  í)CfC0‘iá qm im:]iorrori¿abai otra^ylo■ peía cefr 
codo tofy de gmte:éS:gumra, iy: todos dp. smbíantfs tan fieros  ̂
qm.m\parpcian:enmigos del Infierno.,Paredame que por dU- 
versas partes saltaban dentro del Comento., y el miedo .y sus
to en que me poma m  despertaba. Procuraba deponer 
Cómo cosa soñada,, y  atribuila. á la tristeza y ] fatiga que^pn  ̂mi 
mterior sentía, porqué á la ver dad andaba m uy:
coraron. iiüiK
■ :v»Dádeeiendo; éstabn .increibles congojas;, y .quebrantos ,̂ y 

ejercitando con celo pTudeiitísimpsuuñPiOjdemaestrajde,no
vicias, cuando llegó e l  ..dia 16 de Julio de. 110.-7,: y  _ en .este dia 
fué electa por primera priora :de aqñella easa,coatra e l diptár 
meu de las .que estaban en la posesión deifundadoras, y áun 
contra el gusto del R. P. Provincial, .á quien ;tenian no bien 
informado  ̂ de las operaciones justas de ST. V. Muy sensible 
fué este golpe paralas religiosas opuestas; y sí cuando vino por 
maestra de novicias le llevaron mal, el que la hubiesen hecho 
priora no ío pudo sufrir ni disimular su ayersion. ¡Permi
tió Nuestro Señor (para mayor) ejercicio y. quebranto de
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la Vi.) (iue‘ se deseui)riese]i con palabras desentonadas 5 coa 
público sentimieitito las que habián sido de • contraHo dictá- 
mén á sneleccion^ en lo qne tayo mucho-qne ofrecer d Dioss, 
así por el poco reparo en declara? su interior, como porque 
entré ellas babia algunas á quienes los padres de N. V; ha
bían dado el dote para entrar religiosas, y á otras se lo ha  ̂
bian adquirido con su solicitud y desyelo; y Oitras babia á 
quienes debiera haber contenido lacríanzayel respeto y otros 
motivos bnmanos, ya que habiatí dejado lo principal.' Lá pesa^ 
dumbré yielbórror conque reGibieroná la nueva'Prelada fué 
notorio, y tan indiscreto, que á todas las puso. , en irregulares 
demostraciones de su sentimiento. Bna nohábló en dos dias 
á la V.; á otra la sobrecogió: un.-accidente de sofocación, que 
]á rindió á la cama, y á las más no las dejé, comet-ékdolor 
-y la ■pesadumbre. Nuestra nueva Priora esperimentói po? lo 
pronto el natural quebranto de esté suceso'.,1 , Con la ayuda de 
-Dios y su discreto modo fué templando poco áiq?oco las exal
taciones y alturas de su desordenado séntimlénto; pero nunca 
pudo redüeirlas á la quietud y berinandad qué déseaba,' áU'- 
tes algunas veces se iTíritában con nuevos motines, conversa
ciones inútiles, y excusadas conferencias, que sólo'servían de 
tener en guerra continúala que había de empezar á ser casa 
úé-paz y dicboso sosiego,...; ási'que nuestra Priora se yió pre  ̂
císadá á.satisfacer las obligaciones de su oficio, juzgó que no 
cumplía con él ni con su conciencia si nodraiaba de atajar 
aquellos desórdenes. Consultó su determinación con el reve- 

-rendo P. Fr. de San Francisco, .su director y definidor 
general en aquella ocasión, el que la aprobó y alentó f en su 
intento,'f.aunque N.íY.: conocia los disturbios, parcialidades 
y quejas qué habían de resonar entre las monjas, y al mismo 
tiempo los quebrantos que habían de pasar, dio para este san
to fin la primera providenciai- Con el título de sei' este Coa- 
vento, dunda cion nueva y no estar ordenadas todas las habita
ciones, vivía dentro del hospicio uno de los confesóres que 
tenían las madres: este religiaso quiso Dios que no era de
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los más Isabios y reflexivos para enseñar y aconsejar lo.más per
fecto, ni tenia toda la prudencia que era necesaria-para coo
perar que, se desterrasen, aquellos abusos y nuevas introduc
ciones-, que podían producir en, adelante mucbos inconvenien
tes. G.astába todas ,ó| las más de las .tardes en, el locutorio.-y 
confesonario, conversando con cuatro ó.cincó:reMgiosas;r có
mo el numero de todas era corto ;̂ cargaban las demás con las 
haciendas interiores; ly ¡el peso que se había dereparííréntre 
todas do llevaban solamente las pocas que nô  .asistían á la 
conversación* Además de esto faltaban al coro, porque, desde 
las dos.de la tarde que entraban (id confesonario--d al locuto
rio no salían basta que sé acababa la oración. .Además de ,este 
culpabilísimo entretenimiento, digno de todo reparo y cástígo, 
estaba informada N;. 'V. que do_̂  que en el locutorio se . confe
renciaba no. sólo, no era preciso sino que se trataban mate
rias enfadosas y nada favorables á su espíritu y á su quietud, 
y que pedían , una prontísima desolácion y  remedio;? y cono
ciendo que la mayor culpa no estaba en las monjas, sino en 
el confesor,do. llamó y propfMO su reparo, y le  advirtió, que no 
solamente ella lo.̂  había notado,, sinorque-de daban aviso de 
muchas cosas, que no podia disimular sin grave perjuicio; y 
que si Uegahan á noticia del Provincial era indudable que lo 
depondría ruborosamente d,el empleo y se baria más pfiMica 
su inadverteücia.y pecado. El' confesor,, brotando ..cólera por 
los.ojos, la faltó á. la veneración, al respeto, y áun al buen 
modo, que sólo Ial nombre dn mujer se debepra6ticar. ,La.ma- 
dre ..le-despidió,, ésperando mejoraria de dietámeii; pero se 
empeñó en. proségair. con mayor desconcierto en el desórden. 
La Y., empezó ,á no. permitírKqne las religiosas entrasen sin 
necesidad, al locníorio y-confesonario, y el confesor;, valido 
del afecto que le tenía, el Provincial, escribió contra la Y* fuertes 
é[üejas;las que eoncurrian al locutorio hicieron do mismo, y 
el Provincial se puso de mala ié_ contra la inocente madre* 

sArdia el Gonvénto. en chismes, rencores y discordias, tanto 
que parecía que & M. había permitido que se desenvolviese
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iodo el Infierno para tener en discordia, revolución y tropelía 
aquella casa. Las cartas que la Y. escribia á su Director se las 
descaminaban y leian, cerráronle todas las puertas de recurso 
humano, pero siempre le quedaba el divino,...

vLlegó el Provincial al Convento y mostró ála M. su des
afecto. El escrúpulo obligó á las religiosas á declararse y ma
nifestar la inocencia de su priora, y dijeron al Provincial, bajo 
el sigilo déla confesión, cuanto dejo expresado y otras noticias 
merecedoras de que se queden por ahora en el silencio, y 
quién era la causa de las desazones y disturbios.

vEl Provincial llamó á N. V.y le dijo relacionase las quejas 
que tenía; hízolo brevemente, y el Provincial apadrinó sus 
dictámenes, y hallando que el origen de los disturbios era el 
confesor, le dió patente para otro Convento, y desde entónces 
tomaron las cosas mejor rumbo, aunque las principales con
juradas se mantuvieron en sus aprehensiones....

»Concluyó su oficio (N. Y.),y elegida otra Priora ésta y las 
principales de la casa le manifestaron el deseo de que se vol
viese á su convento de Sevilla. Trató de estarse para atajar 
males que selehabian representado; pero conociendo que con 
buenos términos la echaban, que elProvincialle facilitaba los 
medios de volver á Sevilla, y que uno de los confesores la dijo: 
Madre¡ aquí m  quieren á V. R. ¿qm más claro aguarda que se 
lo digan? Se determinó á partir.

))Sucedió lo que se le habia representado ó sea la deserción 
del Convento; pues por justificados y bien examinados moti
vos que tuvo la Órden, cerró aquella casa y repartió en dife
rentes conventos á las religiosas.

«Estas son las pocas noticias que se me permiten poner en 
esta historia pertenecientes á la fundación de este Con
vento» (1 ).

(1) Torres 'Villarroel. Vida de la Yeneratle.—Cap. XXIX,_ pá
ginas 323 y siguientes, y cap. XXX, pág. 332. Lo relativo al primer 
capítulo se ha copiado literalmente; lo del segundo en extracto.

46
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Hasta aquí tas noticias que nos ofrece el autor citado, á 

las qué muy poco tenemos que añadir.
Fue bastante crecido el número de las que profesaron en 

este Convento, relativamente al tiempo que durara, y siendo los 
donativos en la misma proporción, bien podia asegurarse un 
buen porvenir á este claustro, cuando ocurrió el, en aquel 
siglo, raro suceso de su extinción. Á las cuatro de la madru
gada del martes 12 de Noviembre de 1720, se presentaron á 
las puertas-del Convento los coches de la Inquisición, y los que 
en ellos iban presentaron á la Priora órdenes del Provincial, 
del Obispo, y otras, é inmediatamente subieron las monjas á 
los coches y fueron depositadas en los conventos de Aguilar, 
Lucena, Baena, Bujalance, Córdoba y Sevilla, dejando desierto 
el de esta Villa.

Las causas que motivaron un hecho de tal naturaleza-, 
del cual entendió el Deflnitorio General de la Orden, no han 
podido exclarecerse; el autor que ántes hemos copiado dice 
bastante, pero no-satisface: y la tradición fué casi por gom- 
pleto ahogada por haberse impuesto pena de excomunión al 
que revelase tales secretos. En 5 de Enero de Í8b8 recibimos 
una carta del malogrado D. Rafael de Vida (erudito escritor, 
natural de la ciudad de Aguilar) y en ella nos decia que en el 
convento de Carmelitas de Sevilla se conservaba una carta en 
la que consta que la M. Gregoria, priora que fué del Convento 
de esta Villa, gastaba un cabestrillo en el brazo que le lastimaron 
la noche que los mozos fórzaron las puertas del Concento. 
ticia es ésta de muchísima importancia por sí sola, y de más 
combinada con los sueños de la M. que nos cuenta Villárroel: 
en ellos parece estarla clave del asunto.

Inmediatamente después de quedar desierto el Convento, 
vino el P. Fr. Antonio dé la Aisuncion, religioso y sacerdote 
profeso de la misma Orden, con poderes de Fr. Sebastian de 
la Concepción, general de los Descalzos del Cármen, para ad
ministrar y vender los bienes del Convento, cuyos productos 
se habían de distribuir entre los otros en que estaban distri-
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buidas las monjas, según lo que tenía acordado el Definito- 
rio general celebrado en el mes de Setiembre de 1720 en el 
convento de San Hermenegildo de Madrid.

En su consecuencia, se vendieron todos sus bienes mue
bles é inmuebles, entre ellos muchas suertes de olivar y al
gunas casas, no exceptuándose de esta medida ni la casa-con
vento, ni áun .siquiera la Iglesia, pareciendo haber deseo de 
borrar hasta la memoria de aquel claustro.

Escasas noticias referentes al edificio convento y i  
STi Iglesia.—Estuvo ésta en la que es hoy casa núm. 9 de la 
calle de Gradillas, y la puerta reglar en la inmediata, núm. 14, 
que ocupaban el locutorio y parte del Convento. El huerto cer
cado daba á la calle de Jesús ó Soto, y en ella tenían los la
vaderos y otras dependencias.

Áun cuando gran parte de aquellos edificios existen, están 
variados y trasformadOs de tal manera, que en balde sería 
tratar hoy de describir su antigua forma. Tampoco se han 
conservado datos suficientes para ello.

Sábese que la imagen de Ntra. Sra. del Cármen, que 
se venera en la capilla de Ánimas de la Parroquia, y el San 
José que hay en la misma, estuvieron .en la Iglesia de. dicho 
Convento, pero se ignora si hubo otros altares con más imá
genes. En el coro habia una Virgen que hoy puede verse en el 
Señor del Rio, donde también se conservaba un San José 
procedente del locutorio del mencionado convento. El Señor de 
la Humildad y Paciencia yá hemos dicho al tratar de la Ca
ridad que acaso sea el que trajo la V. M, Gregoria. Por úl
timo, el torno es él que tienen las Carmelitas de Aguilar.

La fachada del edificio era sumamente sencilla, sin ador
no de ningún género: sobre ella estaba el campanario.

Ninguna otra cosa importante podemos decir acerca de 
aquella fundación.



ERMITA DEL' CALVARIO,
( E X T I N G U I D A . )

Á fines del siglo XVI vino á establecerse á esta Villa Diego 
García Afan̂ , natural de Carcabney y hermano de la Orden 
Tercera de San Francisco. Dedicóse a obras de piedad y re
ligión, que le dieron fama de virtuoso y le hicieron objeto de 
cuantiosas limosnas, de cuyo, destino estaban satisfechos los 
naturales de la Villa, y no contento con el género de vida 
que traía, ni con las obligaciones propias de su Orden, quiso 
aumentarlas imponiéndose la penitencia de visitar los Santos 
Lugares en la forma que acostumbraban los peregrinos, ha
ciendo á pié tan largo viaje.

Volvió de su peregrinación con gran copia de reliquias y 
objetos estimables; entre ellos un piano de la iglesia del San
to Sepulcro de Jerusalen, si no exacto, al mónos parecido á 
aquel sagrado recinto. Trájolo con intención de edificar en esta 
Villa un templo conforme al plano que traia.

Desde su Llegada no pensó en otra cosa que en efectuar su 
proyecto, para lo que solicitó y alcanzó licencia del Concejo, 
concediéndole éste, como sitio más apropósito, uno en el 
partido de la Matallana, perteneciente á los Propios y á corta
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distanda de la Villa. Hay quien dice (1) que estaba á tantos 
pasos de distancia como el Calvario de Jerusalen: no podemos 
ni afirmar, ni contradecir tal especie, por haber variado mu
cho de entónees acá el perímetro de este pueblo; pero acaso 
no haya mucha exactitud en ella.

Obtenidas las licencias competentes dél Marqués de Priego, 
del Obispo dé la diócesis, y otras, comenzó la obra en el 
año de 1600, ocupando el sitio donde se levantaba el Humilla-  ̂
dero, y siendo éste trasladado á Entre los dos caminos. Se in
virtieron gran parte de los bienes patrimoniales de Diego 
Garcia Aían en los gastos que produjo la edificación, y ade
más las abundantes limosnas que á porfía entregaban los íie- 
les. No sabemos exactamente la fecha de su conclusión, pero 
debió ser muy cerca del año 1612, porque en éste, á 21 de 
Diciembre, se celebró un cabildo en el que se dice, como re
firiéndose á cosa reciente, qué el hermano Afán habia con
cluido la ermita del Calvario, y se dispone que el patronato 
de ella lo ejerza el Concejo, ánombre del Marqués de Priego.

Completó el hermano Afán su pensamiento, fundando la 
Yia Crwis, que comenzaba en la calle de Aguilar y terminaba 
en la Ermita nuevamente construida. En la calle nombrada 
habia cinco estaciones, algunas de las cuales todavía se ven 
marcadas con cruces de piedra en las paredes de las casas: 
doce estaban distribuidas en la Matallana, señaladas con cruces 
de piedra aisladas; y las dos últimas se haeian en el interior 
de la Iglesia.

Diego García Afán vivió en su Ermita, no separándose de 
ella más que el tiempo preciso para hacer un viaje áRoma. 
Á su vuelta, falleció el dia 30 de Mayo de 1629.

Dícese que fué enterrado en la misma Ermita, y áun aña
de el autor déla Crónica de Scm Diego, que la Villa, «en me
moria de sus virtudes y gratitud á sus beneficios, le erigió 
sobre su sepulcro una estatua de piedra, con el hábito de la

(1) Crónica de laP rovincia de San Diego. Lib. V, cap. X|V.
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Orden Tercera, en la misma forma que siempre lo habia te
nido.» IN’osotros, con respecto á la noticia de la estatua, sólo 
podemos decir que ninguno de los que conocieron la Ermita 
recuerdan haberla visto, y afirman que nada oyeron decir á 
sus mayores.

El templo, bellísimo, aunque pequeño, se atrajo la ad
miración no sólo délos naturales sino también de los extra
ños, que á visitarlo vinieron con frecuencia: sólo tuvo el 
defecto de su poca solidez.

Á los pocos años de muerto el fundador hubo necesidad 
de reparar uno délos ángulos, que amenazaba ruina; en el  ̂
siglo pasado, año de lT-77, se le hicieron obras de considera
ción; y á principios del siglo actual fué necesario poner re
medio á algunos desperfectos*

Pocos años después se hacia preciso reconstruirla, y, no 
siendo esto posible, quedó cerrada al culto y abandonada á la 
ruina que amenazaba. La inminencia de ésta hizo que el Ayun
tamiento decretase su demolición; y en su virtud, el año dé 
1833 tomó posesión del edificio. Sin embargo, no fué demolido 
hasta el mes de Abril de 1838.

Darémos á continuación la descripción de esta Ermita, tal 
como resulta de los planos de ella que á nuestra instancia, y 
partiendo de algunos datos conocidos, ha formado con gran 
trabajo, pero excelente resultado,el maestro D. Francisco Car- 
mona y Carvajales de San Román.

Exteriob.—Este monumento estaba situado alE. de la po
blación en sitio que hoy dista de ella unos cuatrocientos metros, 
sobre una pequeña eminencia circundada de olivos. Su forma 
exterior era un octógono regular de cinco metros ochenta cen
tímetros de lado.

Su entrada se hallaba al medio del lado S., y contenia 
dos puertas separadas por un pequeño machón. Cada puerta 
tenía un metro de ancho por dos y cincuenta centímetros de 
alto. En el centro de cada lado, excepción hecha del que da
ba al E., á una altura de cinco metros veinticinco centíme-
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tros, habla practicada una claraboya de forma elíptica, cuyo 
diámetro mayor era de setenta y cinco cenlímetros, y el me
nor de cincuenta.

El ornato exterior consistía en un zócalo de cincuenta cen
tímetros de altura y cinco de retaye; sobre éste, en los ángu
los, se elevaban diez y seis pilastras, unidas en ellos, siendo el 
ancho de cada una sesenta centímetros y su altura cinco me- 
trosj á la línea de las pilastras, en la parte superior, avanza
ba una faja de veinte centímetros de altura, y sobre ésta una 
comisa de treinta centímetros de altura por veinticinco de 
volada, la cual formaba el alero del tejado á seis metros del 
nivel del suelo. Seguíanse ocho tendidos de tejado, que iban 
á dar á los muros del cimborio, formando ocho trapecios; so
bre éstos descollaba una pequeña parte del cimborio, de unos 
cincuenta centímetros-de altura, siguiendo otros ocho tendidos 
de igual forma, á dar en el basamento de la linterna, la cual, 
por el exterior, era también de forma octógona, adornada .con 
basas, pilastras, capiteles y cornisamento dórico, cubierta con 
una pequeña cúpula, y terminando con un jarrón y una cruz. 
En los cuatro lados de la liuterna, que daban á los puntos 
cardinales, habla practicadas cuatro ventanas.

Sobre el ángulo de la derecha de las puertas de entra
da se elevaba el campanario, en forma de espadaña, con un 
solo arco, ó igual arquitectura á la de la linterna, terminando 
con un frontón triangular y en su cúspide una bola y veleta.

Aliado del E,, y avanzando bácia elS ., babia un cercado 
dentro del cual, contra dicho lado, estábanla sacristía y la casa- 
santería cuyas entradas daban al S. La entrada al cercado da
ba al 0 ., inmediata al ángulo que formaba el cercado.

Interior.—El centro del ediflcio estaba ocupado por el 
cuerpo del sepulcro, cuya descripción se hará después. En der
redor de este cuerpo, y en el centro de las diagonales tiradas 
desde cuatro de los ángulos, sobre un zócalo de veinticinco cen
tímetros de altura, había cuatro pedestales tricuadrados, soste
niendo cada uno un grupo de tres columnas aisladas, colocadas
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triangTilarmente, con sn correspondiente cornisamento de ór- 
den toscano, que era el que regía en el ediñcio. Las cuatro co
lumnas más interiores daban el frente al centro, y las ocho más 
exteriores lo daban á los ángulos más inmediatos á los de las 
diagonales sobreque estaban asentadas. Los centros de las cua
tro columnas interiores formaban un perfecto cuadro de tres 
metros cuarenta centímetros de lado, en cuya dirección y en 
la de los fustes de las columnas exteriores movian cuatro robus
tos arcos, de un metro de espesor, y abocinados en su forma: 
elmorimiento de los arcos, respecto á los frentes délas colum
nas, era oblicuo. Contra el interior de los arcos, y sirviéndoles 
de boquillas los cuatro frentes de las columnas interiores, mo
vian las pechinas, dejando descubiertos los arcos diez centíme
tros, y formando el círculo del anilló, terminando en un cornisa
mento. Sóbrelo firme de éste se elevaba el cimborio, de forma 
circular y orden dórico  ̂ que constaba de ocho pilastras con 
basas, capiteles y cornisamento. Sobre éste se elevaba la cú
pula cruzada con ocho fajas correspondientes á las ocho pilas
tras, y unidas á la boca de la linterna: esta boca tenía ochenta 
y cinco centímetros de diámetro y la altura hasta la clave de 
su cúpula era un metro setenta centímetros. La cúpula de la 
linterna estaba adornada cott una moldura circular y un flo
rón que. la ocupaba toda. El intermedio délas pilastras del 
cimborio y fajas de la cúpula estaba espaciado en tableros, en 
los cualeshabia esculturas de bajo-relieve, alusivas ála Pasión 
de Jesús. En las pechinas estaban entallados los Evangelistas. 
La altura total de esta parte de la Iglesia, que servía de balda
quino al cuerpo del sepulcro, era de doce metros y setenta y 
dos centímetros.

Los ocho lados interiores del edificio, cuyo espesor era un 
metro, y cinco su largo, estaban ocupados: uno con las puertas, 
otro con la de la sacristía, dos con bancos ó escaños, y cuatro 
con altares y nichos en los cuales se veneraba áNtra. Sra. de los 
Dolores, un Niño Jesús, que llamaban del Calvario, san Márcos 
y san Antonio de Padua.
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Los oclio ángulos los ocupaban diez y seis pilastras que 

se tocaban en ellos, y cuyas basas y capiteles se penetraban. 
Por todo el largo de los lados corria un zócalo y pedestal, re
sultando bajo las pilastras igual á los de las columnas.

Á la altura de los pedestales, sobre una grada de diez y 
seis centímetros, en el centro de los lados, estaban cuatro re
pisones que servían dé altares. La altura de las pilastras era 
igual á la de las columnas, y el cornisamento corria por todos 
los lados de la nave.

Sobre los frentes de las- ocho columnas más exteriores 
moTian otros ocho arcos de forma semielipticia, que venían 
cada dos á tocarse sobre las pilastras de los cuatro ángulos 
interpolados. El espesor de estos arcos era de cuarenta centí
metros, que eran iguales á los diámetros de las columnas; pe
ro cayendo oblicuamente sobre las pilastras, eran éstas, por 
razón de su oblicuidad, el tercio más anchas que el diámetro 
de las columnas. Estos ocho arcos, con los cuatro de los sos
tenes del cimborio, formaban cuatro triángulos isósceles, cu
biertos cada uno por una bóveda por arista, y de los otros 
ocho lados con los ocho del octógono formabán cuatro rombos 
cubiertos con diez y seis pechinas y cnatro cdpulas elípticas, 
quedando cubierta toda la nave con mucho gusto y belleza: 
Las cúpulas estaban cruzadas con ocho fajas, qne se unían en 
la clave con un floron. Los intermedios de las fajas, las pe
chinas, etc., estaban adornados con esculturas de bajo- 
relieve. Los tres lunetOs qne formaban cada una de las 
cuatro bóvedas, por arista, estaban igualmente adornados, y 
por sus tres aristas corrían baquetas enlazadas con hojas de 
cardo.

Cuerpo del Sepulcro.—Estaba en el centro del edificio, 
y sn forma era un octógono irregnlar, de cnatro lados desi
guales á los otros cuatro. Los mayores tenían dos metros y 
dos centímetros de largo, y los menores setenta y dos centí
metros; el espesor de la parte superior al basamento era de 
diez y seis centímetros. Átodo el cuerpo lo cirenndaba un

m
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zócalo y  basamento de igual fonaa y altnfa ^  de k  nafe de 
la Iglesia.

En el frente más inmediato á la sacristía babia practica
da una pequeña puerta, que daba paso al interior; la anchu
ra de esta puerta era de cincuenta y dos centímetros, y su 
altura de un metro veinticinco centímetros. Sobre ella babia 
una estatua que figuraba el Ángel de la Guarda. Sobre la cor
nisa que circundaba este cuerpo se elevaba otro pequeño de 
órden dórico, de un metro treinta centímetros de alto, con 
cuatro pilastras y tres nichos, en tres de los lados mayores, y 
dos pilastras y un nicho en los cuatro lados menores. M otro 
lado de los mayores, frente á la puerta de entrada, estaba 
ocupado por el altar mayor, el cual se elevaba sobre una gra
da de diez y  seis centímetros de alto, al nivel de los pedes
tales.

El frente del altar estaba ocupado con dos pilastras á los 
lados, y el demás espacio lo ocupaba una verja de hierro, de 
nn metro ochenta centímetros de ancho y un metro de alto, 
armada convisagras para poder, cuando ocurría, sacar la ur
na en que se veneraba el Señor del Sepulcro.

En los trece nichos formados en los tres lados mayores 
y cuatro menores, había entallados de bajo-relive los doce 
Apóstoles y el Ángel de la Guarda, según yá dijimos. La al
tura de los nichos era igual á la de la verja, y su anchura cin- 
cuenía y dos ceutímetros. Teriuinaba el exterior de este cuer
po la convexidad de la cúpula, sobre cuya clave, es una es
pecie de nube, había una esta tua que representaba el arcán
gel san Gabriel.

Sobre el cornisamento de los cuatro lados menores des
collaban cuatro medallones representando actos de la Pasión. 
La cúpula tenía fajas cruzadas y sus intermedios adornados 
como los del cimborio.

Por último, en el interior sólo había el altar donde es
taba colocado Jesús en Su sepulcro. En las paredes se veian 
de medio reheve una Dolorosa y los tres Santos Varones.
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Creemos que nuestros lectores se habrán formado una 

exacta idea de tan bella construcción, cuyo principal defecto 
era las pequeñas dimensiones. Ahora comprenderán la gran 
pérdida experimentada con la demobcion de ese ediñcio, en 
un pueblo donde tan escasos son los buenos.



ERMITA DE LA PIEDAD,
( E X T I N G U I D A . )

Acometida por la peste esta poblacioü, corriendo los años 
de 1650, fué tan numerosa la mortandad, que se hizo necesa
rio habilitar un lugar en que fueran inhumadas las víctimas 
ocasionadas por aquella enfermedad.

Ninguno pareció tan apropósilo, entre otras causas por 
su proximidad á la enfermería, como el que, cercano al mo
lino de los Diezmos, se extendía hasta el Genil; y allí, en efec
to, se abrió el carnero donde reposan tantos de nuestros ante
pasados.

Con objeto de preserYar de irreverencias y profanaciones 
aquel religiosoTugar, al propio tiempo que con el fin de ro
gar á Dios y á su Santísima Madre por las almas de las per
sonas que allí estaban sepultadas, solicitó Alonso de Sampe- 
dro del obispo de Córdoba, limo. Sr. D. Antonio de Valdós, li
cencia para lerantar de nueva planta una Ermita bajo la ad
vocación de Ntra. Sra, de la Piedad, en el mismo sitio que 
ocupó el carnero.

Muerto Alonso de Sampedro sin haber llevado á cabo lá 
proyectada edificación, hicieron idéntica solicitud posterior-
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mente el esetibano público y de millones Martin Colodro de 
Arroyo y el procurador Juan de la Torre-Velasco, eonsiguieu' 
do que el nuevo obispo de Córdoba, limo. Sr. D. Francisco 
de Alarcon, refrendase la concesión hecha por su antecesor, 
prévia la instrucción del correspondiente expediente canónico, 
en el que testiñcaron del hecho y necesidad de la erección déla 
Ermita, e lid o . D. Rodrigo de Arias Guerrero, abogado, e l ca
pitán D. Juan de.Yaldnesa y Lucena, alcaide de la fortaleza, 
D. Fernando de Galvez Castro viejo y Juan de Arcos Roldan, 
padre general de Menores y fiscal de la Real Justicia.

Llevóae á efecto la edificación y estuvo terminada en el 
año de 1670.

Para asegurar su conservación y mantenimiento, el dia 
antes de bendecirla, ó sea el 5 de Marzo de dicho año, otor
garon escritura pública ante el escribano y notario eclesiástico, 
Juan Ruiz Obrero, en la que se obligaron á aquellos efectos 
los solicitantes antes mencionados Colodro y Torre-Velaseo, 
siendo testigos de la obligación Andrés de Luna, Melchor de 
la Torre-Velasco y Diego Martin Baranco Palomero.

Después de los referidos, el documento más antiguo que 
se encuentra referente á ésta Ermita es un poder conferido,por 
D. Gerónimo Cordobés, mayordomo de ella y su cofradía, á fa
vor de D. 'Diego_López Rosales, procurador de Córdoba, para 
que reclamase en aquel Tribunal eclesiástico á los colectores 
D. José Antonio de Calvez Rey, Pro., D, Antonio de Luque 
Romero, rector, D. Luisfiablo de Reredia, vicario, y D. An
drés dé Luque Afán, sochantre, y á sus herederos, lo que ha
bía correspondido á dicha Ermita por obras pías en testamen
to y ab intestatos desde el año de 1186 basta el primero de 
Agosto de 1719, dia en que se couíirió el poder, ante el nota
rio mayor eclesiástico D. Fernando Valle]o, quien testimonia 
á continuación el nombramiento de mayordomo hecho á fa
vor del poderdante en cabildo de 15 de Mayo de dicho año.

Se conservan algunos cabildos y cuentas de los años de 
1722 y 23, de las cuales resulta que los ingresos de esta Er-
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inita eran: la limosna de los hermanos, la póstula qué se ha
cía en los dias festivos, y un pequeño censo que tenía á su 
favor, todo lo cual invertiau en una función que hacian el 8 
de Setiembre, procesión de la Virgen, procesión del Córpus, 
á que asistía también esta Imagen, algunas misas y los demás 
gastos indispensables para el culto de la Ermita, '

Esta era sencilla, pobre, sin adorno alguno. La fachada 
no era otra cosa que el muro que cerraba la navéy el cual, en 
su parte superior, venia á formar una especie de triángulo, 
áun cuando no cerrado por completo, ocupando la parte su
perior el modesto campanario. En esta fachada se abrió la 
puerta que daba entrada á la única nave de la Ermita, Esta 
nave se interrumpía por una pequeña cúpula.

Habia tres altares: el uno, el del centro, ocupado por la 
Virgen titular, el de la derecha por un Santo Cristo y el 
de la izquierda por un lienzo .de dos varas de alto, que re
presentaba á la Virgen y á las Ánimas benditas. Adornaban 
las paredes dos lienzos de á vara, el uno de Ntra. Sra. del 
Rosario y el otro de la Concepción. Hubo además en ella el 
Cristo de los Valientes, que hoy está en la sacristía de la Par
roquia, y la Virgen del Cármen, y San José, del convento de 
las Carmelitas, que hoy están en la capilla del Señor del Rio.

Tenía un atrio de alguna extensión y un jardinito por la 
parte de 0.

Las continuas avenidas del Genil la habían casi destruid 
do en el año de 1787, época en que vino-desterrado á esta 
Vüla el Marqués de Peñaflor. Profesaba este señor devoción 
especial á esta Imagen y se dedicó desde luego á la reedifica
ción de la Ermita y adorno de los alrededores. Vários fueron 
los medios que se pusieron en práctica para conseguir lo que 
se deseaba.

Uno de ellos fué el dar algunas corridas de novillos, para 
cuyo fin los hermanos cofrades de esta Ermita alcanzaron 
permiso del conde de Campomanes, gobernador del Consejo 
de Castilla, bajo la condición de que no habia de haber toro.
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vaca ni novillo de muerte, y que la Justieia llevara la debida 
cuenta del producto. Con este permiso requirieron ála Justi-i 
cia en cabildo de 7 de Junio de 1770, y, obedecido, llevaron 
á efecto su proyecto.

Los productos no fueron tales como se deseaban y esto 
sugirióla idea al marqués dePeñaflor de poner en práctica otros 
medios que dieron los mejores resultados. El principal consis
tió en una gran|íiesta que se hizo én el Llano del -Galvario, y 
■que se llamó de moros y cñstimos.

Los moros, lujosamente ataviados, y conducióos por su 
Profeta Mahoma, llegaron, se confundieron entre la multitud, 
y comenzaron á hacer cautivos entre los circunstantes. Estos 
cautivos eran conducidos ante unas mesas donde habia unas 
bandejas de plata, custodiadas por las más principales señoras, 
y allí depositaban el precio voluntario de su rescate, recibien
do en cambio una cédula impresa que les servía para no ser 
segunda vez aprehendidos. El concurso era inmenso, porque 
no sólo estaban todos los vecinos de este pueblo, sino tam
bién un gran número de forasteros; y claro es que esta sin
gular manera de pedir produjo buenas cantidades¿ Pero cuan
do el entusiasmo fue mayor y las limosnas crecieron sobre 
manera fué al hacer cautiva la imagen de la/Virgen, que .ex
profeso se habia colocado en una primorosa tienda. Rescatada 
la "Virgen apareció una lucida tropa de caballeros cristianos, 
ante los cuales venía Santiago? los moros se reunieron y or
denaron, poniéndose á su frente Mahoma, é inmediatamente 
se comenzó un vistoso simulacro del que salieron vencidos los 
moros. Goncluido esto se formó una procesión y restituyó la 
Imágen á su Iglesia la entusiasmada multitud.

-Yá le fué posible al marqués de PeñafLor realizar todo su 
pensamiento, y como impidiese la construcción del paseo que 
queria formar delante de la ermita una casilla, propiedad de 
los frailes de los Santos Lugares, en la que recogían los al
pechines del molino de los Diezmos, trató con el Comisario 
de dichos Santos Lugares, Fr. Antonio de Mendoza, la tras-
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lacíon de esta casilla á un lugar á espaldas dé la Ermita, y 
en 19 de Diciembre de i 791 pidió la licencia necesaria á este 
Cabildo, para todo lo cual le fue concedida.

Concluyóse la obra de la Ermita; se hizo un lindo paseo' 
delante de ella y en su centro se leyantó una cruz, qne se 
conserva hoy nn poco variada de lugar.

Aquel sitio llegó á ser uno de los más deliciosos de la 
Yilla, y con ese motivo se renovó la velada de la Piedad.

La gran devoción á la Virgen de la Piedad era tenida por 
los cantareros; suspendian délas andas delaimágenlosniños 
que pádecian hernias, y creian que sanaban por este medio.

Continuó en buen estado la Ermita hasta qne una gran 
avenida del Genil en 1816 la arruinó por completo.

La Imágén sé la trajo á su casa el Pro. D. Rafael Hidalgo, 
y alli permaneció tres meses, al cabo de los cuales dió el se
ñor Obispa orden para que se depositase en la Ermita de San
ta Catalina, donde boy se conserva.

El solar de la Ermita y terrenos adyacentes fnó ¡vendido 
á censo. - r

Los restos del edificio se conservan convertidos en casa 
que llaman de la Piedad; la fachada, muy poco variada, es la 
misma qüe tiene; la nave está convertida en patio y los mu
ros que sostenían la cúpula se conservan hasta el arranque 
de ella. El atrio está convertido en nn pequeño jardín, y  el 
huerto qnehabia al 0. del edificio se conserva también plan
tado de olivos V vides.



ERMITA DE SAN SEBASTIAN,
(EXTINGUIDA.).

La fundaeion de esta Ermita es antigua, á juzgar por los 
datos que sé conservan. Es el más antiguo, el cabildo cele
brado por su cofradía en 1581 (1) para la elección de Hennano 
mayor, al que asistieron muchas y principales personasj lo que 
induce á referir la construcción de la Ermita á fecha más re- , 
mota.

Estuvo situada dentro de la población, en el extremo in
ferior de la calle de Cádiz; pero quedó constituyendo el úl
timo edificio de ésta, y de la población por aquella parte, des
de el año de 1684, en que el Genil varió de cauce.

Fué reedificada en el año de 1619.
Siempre fué grande la devoción con que se miró este 

templo; pero la época en que más fervorosamente se áió cul
to á su titular, fué en el año de 1679 y siguientes, á conse
cuencia del decreto dado por el reyD. Gárlos II, en 4 de Agos-

(1) Se conserva en el protocolo de dicho año, formado por el 
escribano Bartolomé de Alberca.

48
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to, mandaiido á las ciudades y villas votasen fiestas perpétuas 
á ios santos Boque y Sebastian, abogados de la peste: dispo
sición motivada por la enfermedad contagiosa que entonces se 
padecia.

. Acaso esto dio origen á que, padeciéndose en esta Villa 
en 1786 calenturas malignas epidémicas, eligiesen como lugar 
más apropósito para carnero donde enterrar á los muertos, el 
atrio de esta Ermita* siendo asi que en ocasiones semejantes 
se habian destinado á dicho uso otros de mejores condicio
nes higiénicas.

Llegó á cerrarse al culto este edificio por el estado de ruina 
en que se encontraba; mas al poco tiempo fue reparado á cos
ta del Excmo, Sr. D.'Antonio Barradas, marqués dePeñaflor, 
que residia en esta Villa. Se bendijo nuevamente, celebrándo
se fiesta con tal objeto, en 20 de Enero de 1794.

Sin embargo de su reparación, se arruinó la Ermita por 
completo en el año de 1820, convirtiéndose sus restos en una 
casa, que es la núm. 32 de la calle de Cádiz.

La imágen de san Sebastian, que habia sido buena escul
tura, se conservó en el cuarto de campanas del convento de 
San Francisco de Paula, sin que nos conste su posterior 
paradero.



CEMENTERIOS,

Antiguos cementemos—Anejos á maestra iglesia parro
quial de la Purificación, y á la más moderna de Santiago el 
Mayor, existieron terrenos destinados á la inhumación de los 
restos mortales de aquellos vecinos que no tenian propiedad en 
alguno dejos miíchos enterramientos que mi las iglesias había. 
La existencia del primer cementerio, ó sea del adosado á la 
parroquia de la Purificación, está probada, entre otros varios 
testimonios que pudiéramos citar, por el nombre que ántes 
tuvo la calle de las Campanas, y otra que salla á la calle de 
la Plaza, y en el dia no existe. Ambas se llamaron del Cemen
terio, porque entre ellas se extendía dicho lugar, que casi 
coincide con el patinillo déla Parroquia: parte de su primitiva 
extensión fué ocupada por las obras de las capillas Dorada y 
del Cármen.

El de la parroquia de Santiago ocupó el patio contiguo á 
la sacristía y el terreno donde se edificó la casa núm. 5 déla 
calle de Molinos, La venta de este solar se efectuó por acuer
do del Ayuntamiento, tomado en 2 de Enero de 1823.

Por último, se sabe también que en un pequeño lugar
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cercado, inmediato á la ermita rural .de Santa Ana, se daba 
sepultura á los que fallecían en aquellas riberas y en el Pa
lomar.

Enterramientos particulares.—Los hubo más ó menos 
espaciosos, ya en forma de panteones, ya como sepulturas, 
en todo el pavimento de la parroquia de la Puriñcacion, en sus 
principales capillas, en el convento de San Francisco de Asis, 
en las ermitas de la Yera-Cruz, Santa Catalina, la Piedad, 
Calvario y otras. Al ocupamos de dichos edificios hemos ex
puesto lo bastante acerca de tales enterramientos, creyéndo
nos por ello dispensados de hacer aquí repeticiones.

Carneros.—La situacion y condiciones .dé los enterra
mientos que hasta aquí hemos dado á conocer, obligaba en las 
epidemias, que con alguna frecuencia se sufrieron en esta Villa, 
á abrir cameros dondeseinhumaban los que fallecían. Estos lu
gares no eran otra cosa que grandes hoyos, donde por capas 
se iban amontonando cadáveres, que se cubrían con tierra ó 
cal, y los hubo cerca del Moüno de los Diezmos ó del Marqués, 
en los años de 165Q, 1680 y 1682, y en el atrio de la ermita 
de San Sebastian en 1786^

Cementerio de Jesús Nazarenô —En 6 de Octubre de 
1801 el Corregidor de Córdoba participó á este Cabildo que 
D. Bartolomé Muñoz de Torres, del Consejo de S.M., su secre
tario y escribano de Cámara, le comunicaba que D. Ignacio 
Muñoz de la Cruz, síndico personero de Puente Don Gonzalo, 
había presentadoinstancia en sohcitud de que se mandase edifi
car en dicha villa un campo-santo donde sepultar los, muertos, 
por los muchos males qué ocasionaba el hacerlo en las igle
sias; y que en su vista el Consejo, de acuerdo con el dictámen 
fiscal, dispuso que la Autoridad civil, en concierto con la ecle
siástica, procediese á edificar un cementerio en las afueras de 
la población, sufragando los gastos que se originasen de los 
fondos y arbitrios que determinaba la real cédula de 3 de Abril 
de f 787, y entretanto, que se construyera un lugar provisio’̂. 
nal, para que no se. enterrase en los templos.



— 381 —
La Villa, para cumplir lo que se le ordenaBa, acordó si

tuar el cementerio definitivo enlos terrenos concejiles del Lla
no del Calvario, y el provisional en un cercado de tapias que 
hafiia lindero á la ermita de Jesús Nazareno.

Dado conocimiento de este acuerdo al Sr. Obispo de la dió
cesis, por el concierto que el Supremo Consejo ordenaba exis
tiera entre ambas autoridades, contestó manifestando que po- 
dria suspenderse el hacer cementerio provisional, toda vez 
que se autorizaba el enterramiento en cuantas ermitas había 
dentro y fuera de la población; y haciendo notar que de situar 
el cementerio definitivo en el Llano del Calvario podrían ocur
rir dos dificultades; una sobre conducción de cadáveres y otra 
sobre el aumento que debían tener los derechos parroquiales.

No q^ueriendo, sin embargo, desatender el Corregidor de 
Córdoba el allegar recursos para que se llevára á cabo la cons
trucción, ofició al Concejo de la Villa, al Diocesano, y alDuque 
de Medinaceli, como partícipe délos diezmos, que eran los lla
mados á contribuir por la real cédula ántes citada, haciéndo
les saberlo apremiante que era ejecutar las^obras.

Sabemos que á esta comunicación contestó el Concejo 
participando tener agotados los fondos de Propios, y el Obis
po prometiendo enterarse del estado en que se encontraban 
los de la Fábrica parroquial; mas no hemos podido sâ ter lo 
que diría el Duque de Medinaceli,

En este estado el proyecto, llegó el 9 de Mayo de 1803, 
en cuyo dia el Corregidor de Córdoba traslado la orden que 
había recibido del Consejo para que en el plazo de quince d i^  
se señalase, fuera de este pueblo, un sitio destinado á cemen
terio provisionaly con apercibimiento de que trascurrido di
cho término no se permitiría enterrar en iglesias ni ermitas.

Para dar cumplimiento á esta órdeu fuó yá necesario se
ñalar para campo-santo provisional el terreno cercado, en que 
yá se proyectó hacerlo, inmediato á la ermita de Jesús Naza
reno, á cuya Cofradía pertenecía en propiedad; el Diocesano 
no pudo menos de prestar su aprobación.
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Consecuencia de ello fue proceder á la í)endicion del ter
reno, y quedar instalado el Cementerio, de lo que se dió par
te al Corregidor de Córdoba, haciéndole presente la conve
niencia de considerarlo como definitivo, por la extensión que 
medía su situación, subsuelo, y otras buenas condiciones que 
para tai uso tenia. La propiedad era fácil de adquirir, tanto 
por el corto valor de la tierra, como por estar facultada la ena- 
genacion de los de su clase por la real cédula de 1798.

Faltaba solamente, para dar principio á enterrar en este 
Cementerio, reparar sus paredes, y para ello se solicitó auto
rización, que no se habia obtenido cuando llegó el 23 de Julio 
del citado año de 1803, y con él la novedad de estar ocupadas 
todas las sepulturas de la ermita de Jesús, única en que se 
permitia enterrar por hallarse extramuros.

En tan apremiante caso el Concejo determinó la repara
ción del Cementerio, con-los fondos públicos que hubiera; lle
vando cuenta, que fué aprobada en 6 de Setiembre por el Cor
regidor de Córdoba, quien dispuso se distribuyeran los gastos 
hechos entre los que llama la tantas veces citada real cédula 
á satisfacerlos, con exclusión de la Fábrica parroquial, por la 
extremada pobreza que justificó (1 j.

Este es el origen y antecedentes que hemos podido cono
cer del Cementerio de Jesús Nazareno, único que hoy existe, 
por haber sido condenado por sus malas condiciones el del 
Cristo de los Olvidados, de que después nos ocuparémos.

El de Jesús . Nazareno, situado en una eminencia á la sa
lida del pueblo, háeia Oriente, con una extensión aproximada 
de treinta y siete áreas y cincuenta y seis centiáreas, con sub
suelo calcáreo, forma con las tapias que lo cierran dos cua
drados, contiguo el uno al otro, de muy distinta capacidad, 
penetrándose por el mayor, que tiene su puerta al Norte. 

Nada notable contiene este lugar, si hacemos excepción

(1) En el acta de la sesión celebrada por este Ayuntamiento, 
en 6 de Noviembre de 1821, se hace constar-que se hizo todo con 
fondds públicos.
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del panteón de los Sres. Álvarez de Sotomayor y del más mo
derno del Excmo. Sr. D. Cárlos Delgado: de ambos nos ocu- 
parémosj aunque brevemente, á continuación.

El primero, construido en 1848, para la familia del exce
lentísimo Sr. D. Agustín Álvarez de Sotomayor y la de su hijo 
político D. Joaquin dé Medina y Haro, consiste en una peque
ña capilla cerrada con una bovedita esférica. La portada es 
sencilla y en ella se abre la puerta, defendida con cancela de 
hierro, que da ingreso al interior. El frente está ocupado por 
las bóvedas ú hornillas donde se inhuman los cadáveres, y se 
advierten dos de ellas mayores, ámbas en el centro; la una, 
que está en la parte superior, sirve de osario, y la otra en
cierra los restos del fundador y de su esposaD.» Carolina Me
dina y Haro. Adornan las paredes cuadros donde se leen ver
sos dedicados á la memoria de dicha señora por su esposo 
D. Agustin, y, por último, se observan en las pechinas los es
cudos de armas de las familias de Álvarez de Sotomayor, Do
mínguez, Velasco y Haro.

Las cenizas de D. Agustin Álvarez, fundador de esta ca
pilla ó panteón, deben ser tan queridas para los hijos de este 
pueblo, como venerada debe estar entre ellos su memoria. 
No fué hijo de esta Villa; pero tal amor le demostró con sus 
actos, y de talmodo repartió en ella los inagotables dones de su 
caridad, de su vasta instrucción, y de sus innumerables virtu
des, que se conquistó de hecho, y bien dignamente, la consi- 
sideracion de hijo adoptivo de Puente Genil; nosotros cum
plimos un sagrado deber consignándolo (1 ).

(1) El Excmo. Sr. D. Agustin Álvarez de Sotomayor, jefe su
perior de Administración Civ3, caballero gran cruz de la Real y 
distinguida orden americana de Isabel la Católica, condecorado con 
várias cruces de distinción por acciones de guerra, benemérito de la 
Patria, socio de mérito de la Real Sociedad Arqueológica Matriten
se, y  de las económicas de Huelva, Osuna y Lucena, dé número y 
corresponsal de las de Cádiz, Murcia, Badajoz, Jaén, Aguilar, Mon- 
tilla y Baena, de la Junta de Agricultura de Córdoba, y del Ateneo 
de Madrid; sirvió en la guerra de la Independencia, bailándose en 
las acciones de Vábenes, Santa Cruz de Múdela, Valdepeñas, Cuesta
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El segundo panteón á que aludíamos se ha construido 
recientemente á expensas del Excmo. Sr. D. Cárlos Delgado y 
Parejo, con destino á los individuos qué fallezcan de su fa
milia. Es una bonita capilla, de orden dórico, formada sobre 
un cuadrado que tiene en su interior tres metros y sesenta y 
cinco centímetros de lado. De sus cuatro muros, tres que .es
tán al descubierto son de sillería extraída de las canteras de 
Sierra Gorda:; de entre ellos el que mira al Sudj que constituye 
la fachada, está adornado por cuatro pilastras, que tienen por 
base el zócalo, y cuyos capiteles están corridos en toda la ex
tensión de la fachada, así como el friso y cornisa, qüe se 
extienden sobre los otros dos muros laterales. La fachada ter_ 
mina con un proporcionado frontón, en cuyo tímpano se ve 
la cruz roja de Santiago, y una leyenda que expresa quién es

del Madero, Madridejos, Los Barrios, segunda de 'Valdepeñas, Ocar 
ña, Albacete, Chinchilla, Venta de Ivo, Baza, Cüllero, Las Vertien
tes, Miirviedro, Alcaflices, Mas de las Cuevas, Cuenca y Calata- 
3Tid, ascendiendo á ayudante mayor del regimiento Dragones de 
Granada; fué herido dos veces y recomendado varias por la Regen
cia, obteniendo-la confianza deque el general, conde del Montijo, 
le diese el mando de dos escuadrones, no obstante su graduación, 
por hallarse en comisión los jefes. También fué encargado muchas 
veces, por sus conocimientos facultativos, del levantamiento de pla
nos, formación de croquis , y otros trabajos propios de oficiales de 
Ingenieros ó Estado mayor.

En 18^  fué nombrado secretario del Gobierno de Guadalajara, 
y después jefe político de Almería, Córdoba, Murcia, Santander, 
Jaén, Toledo, llálaga y Granada. En Julio de 1850 se le nombró 
gobernador civil de Tarragona, y después de Jaén, Badajoz, Cádiz, 
y otra vez de Jaén. '

Fué fundador del Liceo de Puente Genil, desempeñando las 
cátedras de Matemáticas y Francés.

Escribió una nionografía del cólera, impresa en Madrid en 
1834, por instigación de los doctores Drument é Isern, cuyo .com
pendio ó práctica se habla circulado á los pueblos por orden del 
Gobierno, en la Gaceta y Anales A dm inistrativos, recibiendo un 
voto de gradas y una declaración de S. M. considerándolo acree
dor á las recompensas concedidas á los profesores que én aquella 
ocasión se distinguieron por los servidos prestados. En Puente Ge
nil llegó á asistir gratuitamente basta cuatrocientas personas por 
día, siendo al fin atacado por la epidemia.

Escribió también un tratado de Aritmética, otro de Aforos, la 
Geografía de la provincia de Córdoba, y váfias Memorias sobre
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el propietario del paateon: corona esta parte del ediñcio una 
hermosa cruz de piedra.

La puerta que da ingreso al interior está adornada con 
imposta de moldura corrida, y se cierra con una bonita can
cela de hierro, en cuyas hojas se ren las cifras C. D. y G. B. 
enlazadas, que recuerdan el nombre del fundador y de sii 
malograda esposa.

La cubierta ó tejado de este edificio es de pizarra, cer
rando en su parte superior con una crestería de hierro fun
dido.

En sif interior hay en el frente un altar y retablo de már
mol blanco de Italia, en cuyo centro se observa una hermosa

nalizacion del Guadalquivir, Escuelas de Agricultura, Bancos agrí
colas, Jardines de aclimatación. Cria caballar, etc.

Fue elegido diputado á Cortes en 1833, por la provincia d e . 
Córdoba, no llegando á  desempeñar el cargo, porque su rentas 
procedían de bienes de menores.

En ^  de Agosto de 1849 se le nombró por la Junta de Agri
cultura de Córdoba representante de la misma en la Central de 
Madrid, y en 20 de Abril de 1850, por el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, para la comisión de los elementos de 
Agricultura presentados al concurso de 15 de Mayo del mismo año.

Prestó servicios especiales durante la guerra de los siete años, 
formando parte de las Juntas de armamento y defensa; fundó el 
Instituto de segunda enseñanza de Murcia, y planteó en la provin
cia de Jaén un sistema de caminos vecinales. Por estos y otros ser
vicios obtuvo la encomienda dé Isabel la Católica, después la gran 
cruz, y recibió felicitaciones del Gobierno, dirigidas en Reales ór
denes que encomiaban su talento y celo administrativo.

Siendo jefe de Rentas en Málaga, cedió á los establécimientos 
de beneficencia la mayor parte de sus derechos en los comisos y 
todos los que le correspondían como juez subdelegado.

Nació en la ciudad de Málaga, y fueron sus padres el señor 
conde de Hust de Marmarós y del Sacro Romano Imperio, y doña 
Joaquina Domínguez.

Murió á los sesenta y cinco años de su edadí el dia 6 de Di
ciembre de 1855.

Desde que se retiró del servicio, en 1814, ha sido esta Villa su 
ordinaria residencia, faltando de ella sólo en las épocas en que des
empeñaba cargos públicos.

Yá hemos dicho dónde se halla sepultado. Las inscripciones y 
versos que en su panteón tiene dedicados á la memoria de su es
posa D.a Carolina, prueban la afición que tuvo á la poesía, en la 
que demostró, como en las ciencias, las poderosas facultades de su 
inteligencia y su vasta erudicion-

49
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cruz de blanco mármol estatuario, que semeja estar hecha con 
mal labrados maderos y enclavada en un montecülo de pie
dras: en éste, que forma la peana de la cruz, y que está he
cho de la misma materia, se descubren algunas flores de las 
llamadas pensamientos. Todo él adorno es tan sencillo y se
vero cual corresponde á semejante lugar,

Á los dados del retablo hay cuatro bóvedas ó nichos 
para los cadáveres.

Los muros interiores de la capilla están estucados, “y 
los adorna un zócalo de mármol blanco de Italia y faja 
de negro de Génova, y una cornisa, sobre la que arranca 
una cúpula hecha en rincón, con cuatro nervios, que se 
reúnen en un gracioso floren de yeso pintado, del que pen
de una buena lámpara de bronce.

La solería es de mármol blanco y negro, y en el cen
tro del pavimento, sin sobresalir de él, hay dos sepulcros, 
también de mármol, de una sola pieza cada cual. Sobre 
el uno de ellos, yá ocupado, se lee la siguiente inscripción:

D. E. P. Á.
LA SEÑORA DOÑA MARIA DEL 

CARMEN BRUZON Y GARCIA
K ATUR AL BE LA CIUDAD DE LA HABANA MUGER QUE FUE DEL

EXCMO, SEÑOR D CARLOS DELGADO Y PAREJO 
MURIO EL 9 DE MARZO DE 1872 A LOS 38 AÑOS DE EDAD.

A SU MEMORIA DEDICA ESTE PANTEON 
SU DESCONSOLADO ESPOSO.

Sobre el otro sepulcro, que aguarda las cenizas del fun
dador, se lee una parecida inscripción, que falta completar 
con las fechas; singular capricho de quien aún vive y pro
mete por sus años y salud vivir mucho más.

Una de las.ocho bóvedas del frente está ocupada por 
el cadáver del Ilustre Sr. D. Paulino Fernandez de Córdo
ba, Marqués de la Puebla de Ovando, marido que fué de la
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Sra. D,® Celia Mendez y Delgado, sobrina del fundador del 
panteón.

No cumpliríamos fielmente la misión que nos hemos 
propuesto en toda esta obra, si voluntariamente dejásemos 
de consignar en este sitio, como el más apropósíto, los sin
gulares títulos que á la estimación general de estos vecinos 
tiene la memoria de Doña Cármen Bruzon y García. Mo
desta, como conviene á quien practica verdaderas virtudes, 
y con una belleza y dulzura de alma muy superior á su 
belleza y gracia física, derramó entre estos vecinos á ma
nos llenas los frutos de su intensa caridad; enjugó muchas 
lágrimas, remedió muebas necesidades, y fué santa é in
visible providencia de los pobres: la mayor parte de las 
veces el favorecido ignoró el nombre de su bienhechor.

En estas mismas nuestras ideas debió abundar el A.yunta- 
miento de esta Vüla cuando en sesión celebrada la noche del 9 
de Marzo, dia del fallecimiento de dicha señora, acordó mani
festar el sentimiento que le había producido aquella noti
cia, dirigiendo al viudo documento que asi lo expresára (1).

Cementerio del Cristo de los Olvidados.—Aunque 
sin destino alguno por hoy este Campo-santo, subsiste al 
final de la calle Nueva, del que fué lugar de Miragenil.

Atendido á que yá no llena objeto alguno, creemos que

(1) He aquí dicho documeírto: s
Timbre que dice: «Ayuntamiento popular de Puente Genil.» 
«La apréciahle señora que acaba de fallecer gozaba universa

les simpatías en la población, y el Ayuntamiento, haciéndose eco 
del sentimiento general, se asocia al muy justo de V ..

»Lo que en nombre de la Corporación tiene la honra de par
ticiparle S. S. Bafael Vergará-

»Sr. D. Cárlos Delgado y Parejo.»
Á esta comunicación contestó el señor Delgado dando las gra

cias y suplicando á la Corporación muñicipal aceptase el encargo 
de distribuir los dos mil reales que la difunta ordenaba en su tes
tamento se distribuyesen á los pobres; comisión que fué aceptada 
con gustó por el Ayuntamiento y religiosa y acertadam ente cumplida.

Réstanos decir, para tex’minar lo concerniente á la Sra. de Bru
zon, que fué bija del limo. Sr. D. José Estéban Bruzon y de la 
Sra. D.a Leandra García, vecinos de la ciudad déla Habana.
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trascurrirá poco tiempo sin dar á dicho lugar-alguna apli
cación, y esto nos obliga, aún más, á que nos ocupemos en 
describirlo y contar su origen, siquiera sea ligeramente.

Fué construido á costa de los yecinos del citado pue
blo, hoy barrio, en la misma época que el de Jesús Naza
reno. Su figura es un cuadrado perfecto, que constituyen 
cuatro paredes de pequeña elevación, como suele acostumbrar
se en tales lugares, y no tiene más entrada que una al Oeste.

En el interior, y ocupando exactamente el centro de 
este religioso lugar, se alza una capillita formada por cua
tro arcos que descansan sobre sólidos pilares, y sostienen 
una pequeña bóveda que cierra aquel espacio. Bajo esta 
fábrica se conserva una columna que termina en una cruz 
de piedra, en la que se ve un crucifijo hecho de metal. 
En la basa de dicha columna se lee una inscripción bárba
ramente esculpida, en la que se dice que allí mataron á 
D, Cristóbal Antonio de Calvez, el año de 1675..

El resto del Cementerio nada notable contiene.
La capillita de que hemos hablado, es, como la fecha 

lo dice, más antigua que el Cementerio, y acaso su exis
tencia determinó la elección de lugar para aquel objeto.- 
Su origen parece que fué motivado por la muerte en de
safío del D. Cristóbal Antonio dé Calvez, siendo el matador 
D. Antonio de Lorite: ámbos eran jóvenes y estaban ena
morados de una misma dama; ni la amistad que los unia, 
ni su parentesco pudo evitar el desgraciado lance.

Se dice que Calvez quedó herido y abandonado en 
aquel lugar, y que sus ayes llegaron, favorecidos por el si
lencio de la noche, á oidos de algunos religiosos de San 
Francisco de Asís que se paseaban por los miradores de su 
convento, los cuales absolvieron sub conditime al que com
prendieron que se hallaba en grave estado. La familia de 
Calvez levantó aquella capilla, que dió en llamarse el Cristo 
de los Olvidados, por el olvido en que aquellos contendientes 
echaron su amistad, parentesco y deberes.



TÉRMINO MUNICIPAL.

Al fundarse la Villa, por efecto de las donaciones dé 
que en otro lugar de la obra nos ocupamos, debió conce
dérsele un término más ó ménos grande, pero indepen
diente dé los lugares comarcanos en cuanto á la jurisdicción; 
por más que se estableciera comunidad de pastos, yerbas, 
aprovecbamientos de montes y otros semejantes. No hemos 
podido, sin embargo, haber á la mano documento alguno 
en que, con expresión, tales cosas se contengan, y nos he
mos contentado con las indicaciones contenidas en documem 
tos relativamente muy modernos.

Es un hecho, sin embargo, que desde aquellos años á 
que la memoria alcanza, ayudada de documentos, tuvo la 
Villa, á la derecha del Genil, el mismo término próxima-?- 
mente que hoy, ejerciendo -en él amplia jurisdicción, sin 
otras limitaciones que la no siempre reconocida ni igual
mente extensa comunidad con las villas de Aguilar, Monti- 
Ua, Monturque y Montalban. Á la izquierda del Genil, excep-
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tuando á Sotogordo, extendíase sin contradicción la juris
dicción de la Tilla de Estepa.

No siempre fué reconocido nuestro término por otros 
pueblos: Córdoba y la Rambla-se creían con derecho á él, 
y Montilla y Aguilar se lo disputaban, creyéndose el ültimo 
citado pueblo con derecho á todos los terrenos que se ex
tienden hasta las márgenes del Genil (1). Largo pleito sos
tuvieron sobre ello, cuyo resultado ignoramos, porque aca
so no llegaría á concluirse: á él salió nuestra antigua Puente 
Don Gonzalo, en 1525, sosteniendo que era villa por si, con 
jurisdicción civil y criminal, con mero y mixto imperio, pro
testando que por ello y por no haber sido oida no le parase 
perjuicio alguno, y, por último, protestando así mismo, que 
continuaria en la posesión dé su término.

‘ Esto no obstante, la comunidad con las villas ántes cita
das, en los montes y muy singularmente en la dehesa de Pi
mentada, es otro hecho que en balde trataríamos de ocultar: 
se contradijo y resistió cuanto se pudo, pero al íin hubo de 
reconocerse unas veces de hecho y otra por sentencia en que 
expresamente fué declarado. De esta comunidad quedaron ex
cluidas, por otra sentencia, las dehesas de la Amargúilla y 
Gordobilla.

Como por via de compensación, aunque insuñciente, 
gozaba nuestra Villa, con las otras comuneras, de la dehesa de 
Riofrio, de cuyo derecho vino en posesión hasta el año de 
1822 en que lo permutó con Montilla, en cuyo término esta
ba aquella dehesa, por el que dicha población tenia á la nues- 
tra de Pimentada. - ■ t

En 1771 se hizo el deslinde del término dé Puente Don 
Gonzalo con las villas comarcanas; y al verificarse la fusión 
de este pueblo con el de Miragenil adquirió la parte que á di
cho lugar estaba reconocida por Estepa.

(1) Sobre estas pretensiones de Aguilar puede verse el cabil
do de 17 de Noviembre de 1632.
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Había en nuestro término mucha parte de él en el dominio 

particular libre ó vinculado, y lo . restante pertenecía á Pro
pios, fuera de los pequeños baldíos que se llamaban de Cor- 
dobilla, Carrera de Caballos, y Castillo.

Los Propios eran; la parte que á este Concejo pertenecía 
en la dehesa de Pimentada, las dehesas de la Amargaüla y  
Cordobilla, parte del Ruedo, el llano del Aceite ó del Moli
no, parte de la isla del Obispo y la de Soto Tabernas.

Tratemos ahora de dar á conocer más detalladamente 
este término.

Su figura es muy irregular en toda la línea de su perí
metro: podríamos considerarlo como un polígono de muchos 
lados, todos los cuales distan próximamente lo mismo del 
centro, que podemos considerarlo situado en la población.

Confina al N. con los términos de Santa-Ella y Aguilar, 
al S. con el de Badolatosa y el de Casariche, al E. con el de 
Aguilar, y al 0. con los de Estepa y Herrera.

Lo divide en toda su extensión el río Gsnil} que entra en 
él por el S. E. después de haber servido de límite á los tér
minos de Aguilar y Badolatosa, y sale por el 0 . al término 
de Herrera. Fertiliza en toda su extensión gran cantidad de 
terrenos que forman riberas de huertas; pero sólo se utiliza 
su agua para el riego por medio de las anorias.

Á poco de entrar el Geñil en nuestro término se enri
quece con el Anzur, rio de ménos importancia; y más ade
lante, por bajo de la hacienda de las Quebradas, con el lla
mado de las Yeguas.

Yários son los caminos que, partiendo de la población, 
van en todas direcciones, á saber; al N. el de Córdoba ó la 
Rambla, del cual nace otro para Santa-Ella; el viejo de Agui
lar, y el nuevo á la misma población; al E. el de Lucena, 
qué parte del nuevo de Aguilar, y el de Castillo Auzm, al S. 
los de Granada y Badolatosa, que salen unidos en un princi
pio, y los de Málaga y Casariche; y al 0 . los de Estepa y Her
rera, y los dos de Écija. Otros de ménos importancia nacen'
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ée éstos, cuales son los que dan entrada á pagos y caseríos.

Tanto unos como otros, en su mayor parte, estaian yá 
deslindados y establecidos en la época que nuestros archivos 
comienzan. En tiempos posteriores sólo recordamos haberse 
deslindado un camino á Mingo-lechin, en 1524, otro desde el 
pozo de Halconado álos Cangilones de Castillo Anzur, en 1529, 
y otro á las Mestas y Rincón del Inflerno, cuya autorización 
se concedió por el Marqués de Priego en 1568; los cabildos ce
lebrados por el Concejo en los citados años dan detalles su
ficientes (1 ).

Veredas hay várias, pero la más importante es la de Buen- 
rostro, que forma un semicírculo concéntrico al perímetro del 
término por las partes en que confina con Santa-Ella y Agui- 
lar; comienza en el Genil, fuera de nuestro territorio, y des
cribe la gran curva qne hemos dicho para volver al mismo rio, 
al sitio -de Castillo Anzur.

Han tenido algún nombre las veredas Bermejas, la de Val 
de Repiso, la del Salobral, y la de las Torrecillas: todas, ex
cepto las Bermejas, fueron deslindadas en 1525.

La via férrea de Córdoba á Málaga atraviesa también el 
término de que nos ocupamos, pero en dirección de N. á S., 
y tiene un magnífico puente de hierro sobre el Genil, cerca 
del punto donde vácia su confluente el rio de las Yeguas. En
tra esta via por el término de Aguilar y sale al de Casariche.

Nuestro término está dividido en cuatro grandes cuarte
les rurales, de los cuales nos formarémos idea si observamos 
que sus líneas divisorias son el Genil y los caminos de Má
laga y viejo de Aguilar.

■Ocupémonos de ellos con la posible brevedad.

(1) Todos -los cammos han sido recompuestos multitud dé ve-
m o ^ i S r ^ r  te el de Córdoba y la Rambla, por su
p xim id^ al no , causa lenta pero constante de destrucción. La 
recomposición mas notable hecha en dicho camino fué la de 4733

hicieron, SS. MM,, Príncipes
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■'■'PRIMER CUARTEL.
El primer cuartel está situado al 0 ., entre el Genil y 

el camino de Málaga: comprende las huertas de Aranda, 
Ribera Baja, Espanta-Sueños, Cerro Górclo, Piedras de echar 
candela, Cruz de la Mujer, Cañada de los Molinos, Char- 
con, Cruz de la Esparraguera, Remolino, Huertas Nuevas, 
Pozo Antonio, Senda del Ladrillo, Mina y algunos oíros 
partidos de escasa importancia.

En este cuartel sólo hay una ermita rural, que es la 
Ramada de San Jmn Bautista^ Está situada en la Ribera 
Baja y le da también nombre. Su fundación es muy anti
gua, pero no hemos dado con pormenores.de ella. No tie
ne nada notable: en su único altar se venera una pequeña 
escultura del Santo que da nombre al edifició.. La campana 
de esta ermita es la que hnbo eii el Calvarlo.,

,= iNáda más podemos añadir acerca de este cuartel, por 
ser escasas las noticias que Remos adquirido de todo lo 
perteneciente al antiguo lugar de Miragenil.

SE G U roO  CUAPvTEL.
Se encuentra al S., entre el Genil y el camino de Má

laga; sus terrenos más principales son: las huertas del 
Cristo, así llamadas por su proximidad al Cristo de los Olvi
dados, las de la Carraca, Ribera Alta ó Retamosa, Laguna 
de Baitos, Viña de Palomero, San Luis, Laguna de Boíon, Al
dea del Palomar, Cruz de la Boticaria, Los Argamasones, Arr 
royo de Santiago, Los Blases, Cañada de Guerrero, Fuente de 
los Peces, Vista-Hermosa, las Quebradas, Ribera dé Santa 
Ana, Sotogordo, Campiñuela de Berral y otros. De algunos 
dé eRos brevemente nos ocuparómós á continuación. ■=

50
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Aldea DEL Palomar.— dos Mlómetros de la Villa, so

bre la márgen izquierda del Geníl, y en dirección al E., 
se encuentra situado este grupo dé población, ínayor que 
las más de .las aldeas de esta provincia de Córdoba. Forma 
una larga calle: con más de cien casas, de regular aspecto, 
áun cuando todas destinadas, para babitacion de la clase 
trabajadora. Tiene algunas tiendas, y escuela incompleta da 
primera enseñanza.’ Recientemente se ha construido una pe
queña ermita para que en ella puedan cumplir sus deberes 
religiosos aq;uellos vecinos.

El origen de esta aldea es bien sencillo. En aquellos 
terrenos hubo un palomar perteneciente á Luis de Montes; 
y éste, al fundar capellania en la parroquia de Santiago, la 
dotó, entre otros bienes, con dicho palomar y terrenos ad
yacentes. Después sé vendieron á censo á Diego de Bivas, y; 
formalizada la ribera de huertas, fueron agrupándose las 
casas hasta constituir, como ea el dia constituyen, una bue
na aldea.

Las Quebradas.—Esta dehesa, (pe. se componía deires- 
cientas cuarenta fanegas de tierra, perteneció á la villa de Este
pa; pero habiéndose alcanzado encantidadrespetable para con 
la Hacienda, ésta la vendió al Marpés de Benamejí en 1754, y 
desde entonces no salió más-del dominio particular.

El Excmo. Sr. D. Padriqñe Bernuy Altamirano, marqués 
de Benamejí, comprador de la dehesa, la pobló de olivar, 
construyó el caserío, y dentro de este edificio la capiUa del 
Santo Cristo, donde se venera un crucifijo y las imágenes de 
san Rafael y san Juan Nepomucenn ,

SibEea de Santa Ana.—Es. muy antigua y en ella está 
situada la ermita que le da nombre.. Vá dijimos eu otro lugar 
que en la ermita de Santa Ana se administraban los Santos 
Sacramentos mucho- antes qué existiese la primera parroquia 
dé Mirageuil. Eu la citada capilla sólo hay. un altar, donde-se 
venera la Santa titular..

SoTOGOBDO.—Esta dehesa tiene historia común con la
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de Cordobilla hasta los años que siguieron al 1526 : después, 
áun enando en las titula dones de Cordobilla se nombre, es 
más bien por conservar la memoria de un derecho que por 
otra cosa.

Sotogordo estaba perfectamente unido á Cordobilla, de 
cuya dehesa puede deeifse formaba parte; pero una délas fre
cuentes variantes que en su cauce sufre el Genil, ocasiono la 
separación absoluta y total de los referidos predios. En 1526 
sólo una parte de Sotogordo había quedado de la parte allá 
del rio, ó sea en término de Estepa, y por ello el Concéja, á 
28 de Diciembre, hizo constar que áun cuando, toda la dehesa 
quedase de la parte de Estepa, enteñdián y querian retener 
su posesión y señorío. Esto no impidió un largo pleito con la 
villa citada, que duró hasta los años inmediatamente siguien
tes al de 1646: la resolución fué favorable á este Concejo.

TERCEB CUARTEL.
Está al p . ,  entre el camino viejo de Águilar y el Genil. 

-Comprende, entre otros terrenos, los siguientes: Isla del Obis
po, Duedo, Soto-Tahernas, Cerro de los Moriscos, Piedra del 
Yeso, Pedreros, el Alamillo, Arcos, Sarmiento, Amargnilla, 
Cañada de la Plata, Bermejales, Sierra del Niño, Monte de la 
Muda, Yaidezorras, Casilla de las Monjas, Cañada de la,:Zarci- 
lia, Horgasales, Bibera de Majada viejaj Viñas nuevas, . Pina- 
rejo, Cordobüla, Cortijos de Don Sancho y el Viento, Maleó- 
nado, Sierra Maestre, Sierra Gorda, Campo Real, Fuente Ála
mo, Cañada de las Simasj Fernamperez, Castillo Anzur, Na- 
valuenga, Fuente Alcaide, SotUlo y los Caivosw

Isla del Obispo.—Parte de ella, algunas huertas y las 
laderas pertenecieron al Concejo, quien sobre dicha propie
dad sostuvo y ganó pleito con algunos hortelanos¿ El arroyo 
del Álamo, que regaba algunas huertas, pertenecia también á 
los Propios. Las laderas se vendieron en 1815 para atender
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á los gastos que oeasionaba la conducción de las aguas de 
Fuente Álamo á la 'Villa y la construcción de las fuentes.

Ruedo.—En los doeumentos antiguos no está bien 
deslindado, y con tal nombre se confunde parte de la 
Amarguilla . Una gran parte del ruedo era de Pr opios y se dió 
á censo várias veces, cayendo en comiso las suerte^ Qne s® 
hacian por falta de pago en las pensiones.

En 1805 se vendió .una parte para indemnizar al Pósito y 
particulares de la gran pérdida sufrida con la inundación de 
aquel año; la parte restante se vendió á virtud de Real provi
sión de 10 de Noviembre de 1807, páralos gastos ocasionados 
por la construcción de fuentes y cañerías.

Soto Taberiíá.s.—Era también del Concejo, Dió nna par
te á censo-á Alonso de la Gama, qne hizo la buerta, de su 
nombre .- En 1646 la retraj o el Concejo nnevaménté,'después 
de un pleito á que el Gama le obligó. Hoy es dé propiedad 
particular la mencionada huerta.

Amarguilla.—Póseia en ella el Concejo doscientas diez y 
siete fanegas, que fueron dadas á censo en el año de 1813.

Piedra del Yeso.—Pertenecra á S. IL, y fné vendida en 
sn nombre por el juez en Comisión Alonso López de Qbregon, 
á este. Concejo, el año de 1617. Medidas las tierras, resulta
ron ser sesenta y dos fanegas,, que se vendieron á principios 
de este siglo. . =

CoRDOBiLLA.—Iguoramos cuál pueda ser el origen del 
nombre de esta debesa, áun cuando puede presumifsé con 
algún fundamento que lo tomarla por haber pertenecido á la 
ciudad de Córdoba, de quien un tiempo fné todo, el término.

Por las sucesivas donaciones de que nuestro pueblo y 
término fuó objeto«pásó el dominio de Gordobilla, juntamente 
con el de Sotogordo, á la casa de Priego y estado de Aguilar.

La utilidad reconocida de aquéllos terrenos, para la icria 
ñe ganados, hizo que este Concejo los tomase á censo en ren- 
ta perpétua dél Excmó. Sr. D. Pedro Fernandez dé Córdoba, 
Marqués de Priego, por escritura fecha 2 de Octubre de 1516,
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otorgada por ante la fé del escribano Pedro Ruiz de Palma; 
estipulándose como renta la de treinta cabíces de pan tercia
do, dos partes de trigo y una de cebada, pagaderos en Santa 
María de Agosto de cado año.

En 1565 elMarqués propuso á la Villa le comprase di
cha dehesa por la cantidad de 3,500 ducados de oro, mas no 
habiéndole ofrecido arriba de 3,000 no se llevó á efecto el 
contrato.

Persistiendo los señores en su propósito, D.® Catalina Fer
nández de Córdoba, marquesa de Priego, D. Alonso Fernan
dez de Córdoba, y de Aguilar, suhijo, y D.  ̂Catalina Fernan
dez de Córdoba su nieta, como herederos del ántes citado 
señor D. Pedro, mediante ciertas facultades reales y para efec
to de pagar á S. M. el precio que á sus señorías costó la villa 
de Castro del Rio, vendieron al ilustre Sr, Martin de Caicédo, 
vecino de Córdoba, los treinta cahices depan terciado de ren
ta cada un año, en precio de 3,000 ducados, para que al don 
Martin y sus sucesores fuese pagada (1).

El nuevo señorío dé la dehesa fue reconocido por este 
Concejo en escritura fecha 22 de Marzo de 1568, otorgada ante 
Gonzalo Gutiérrez.

Desde un principio se hizo dittcil el pago de la renta: yá 
en 1521 y 22 íué preciso arrendar las islas de Soto-Taber
nas, Amarguilla, Sotogordo, y Gonzalo Ximenez, para’ con su 
producto atender al pago de ella; todos los años se. hicieron 
repartimientos con el mismo objeto; y, sin embargo, desde muy 
luego se fué incurriendo en atraso, que en 1618 llegó á ser 
notable, y en el año siguiente obligó al Concejo á dimitir la de
hesa.

No sabemos qué arreglo se darla á este asunto, pero lo 
que .sí podemos asegurar es que continuó el Concejo, en po
sesión y llegó á deber por renta, en 1660, tres mil fanegas de

(1) Acaso este sea eí origen de ia. frase «Viva el Duque, mi 
señor, que nos cambió por trigo picM y yeguas pías», atribuida á los 
de Castro, de! Rio.



— 398 —-
pan terciado, para pago de las cítales, mediante pleito, faé 
despojado este Concejo de sus rentas de Propios,

Á consecuencia de esto, P.» María Antonia de Argote y 
Guzman, viuda de D. Pedro de Cárdenas Caicedo y Bocíme- 
gra, como tuíora de su nienor hijo D. Marliri de Caicedo y 
Saavedra, otorgó escritura de concordia con la Villa por ante 
Antonio de Lugüe y Guadix, á 7 de Setiembre de 1689,, por 
la qüe convino dar por librea dicho Concejo dél arrendamien
to perpétuo que tenía hecho de Cordobilla y Sotogordo. Otra 
escritura se otorgó por la misma señora en Córdoba, á 20 de 
Junio da 1690, en la que se reti á̂ctó y anuló el expresado per
pétuo arrendaniiento.

Por último, suscitados autos á instancia de D. Andrés de 
Caicedo, contra la Villa y criadores de yeguas, sobre el valor 
de los pastos, recayó ejécntória que fué remitida en consulta 
á S. M., quien la mandó pasar á su Delegado de la Real Ca
ballería del Reino, y habiéndose instaurado ante dicboínncio- 
nario por los procuradores de la Villa las pretensiones de 
ésta, se acordó en 22 de Junio de 1768, hacer presente el de
recho que á la Villa asistía para remtegrarse de dicha dehesa, 
debiendo subsistir el arrendamiento que se hizo en 1516, que 
no pudo cederse sin facultad real, como lo hicieron sólo tres 
regidores, bebiendo conceptuarse nula la cesión y propia de 
esta Villa y su común dicha dehesa. Se acordó también satis
facer á los.poseedores del mayorazgo los 3,000 ducados en 
que compraron la renta.

Seguramente no dieron resultado alguno estas gestiones, 
-puesto que la dehesa permaneció en los Caicedos y sus su
cesores, sin que jamás volviera á poder del pueblo.

Durante la posesión de la Villa se hicieron algunas huer
tas, se autorizó la estancia dé ermitaños en las Cobatdlas, y 
se vendieron las islas Lobera y del Almatriche.

En esta hacienda está situada la ermita de las Codatillas, 
en las vertientes de Majada vieja. Está construida en una pe
ña. Su fundación se remonta á los tiempos de las guerras de
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Granada; unos caballeros que hablan peleado en ellas se re
tiraron á este lugar á llevar"vida de penitencia. Este origen lo 
consigna en su testamento el Dr, Galvez Alcaraz, con referen
cia al dicho de sus mayores; siendo de advertir que nació en 
1580.

Por los años de 1612 y 13 aún existían en aquel lugar 
personas dedicadas á la vida eremítica, según resulta de los 
cabildos celebrados por este Concejo en los citados años.

El mismo señor Galvez y Alcaraz reedificó la ermita, que 
el fuego había destruido, y logró que el Obispo de la diócesis 
lá contára entre las de la Villa, prévia visita que le hizo.

Venérase en ella una imagen de Nuestra Señora, que lla
maban del Pilar de Cordobilla, y délas CobatiUas; pero cuya 
verdadera advocaeion desconocemos.

Malconído.—El Concejo tenía treinta fanegas de tierra 
en el ejido.

Sierra Gorda v Sierra Maestre.—Pertenecieron al Es
tado, y éste las enagenó como bienes déla nación. Contienen 
abundantes canteras, de excelente piedra de construcción. ’

CUARTO CUARTEL.

El cuarto cuartel está hácia elN ., entre el Genil y el ca
mino viejo de Aguilar. Comprende, entre otros ménos nota
bles, tos partidos qué siguen: Fuen-Santa, Garrotal del Duque, 
Arroyo Algarrobo, Puerto-Alegre, Cañada del Pelear, Cruz de 
Baitos, Aguayo, los Bugeos, Pimentada, Vista-Alegre, Raba
nal, Cruz del .Pañero, Cañada de Arroyo, Majadillas, Estrella, 
Cruz de Palo, Valdecañas, Torrecillas, Fuente-Veredas, Puerta, 
San Cayetano, Trebani, Cerro del Azúcar, Peñón del Diabló, 
Laderas del Tigre, Ramirillo, Canteruela, Pata de Mulo, Alar- 
con, las Anguilas, y Dehesa de Aguilar, Nada especial tene
mos que decir acerca de estos terrenos, puesto que lo refe-
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rente á Pimentada y Torrecillas yá consta al principio-de este 
artículo. '

Mencionaremos, sin embargo, en este cuartel la ermita 
de San Joaquín y las capillas de San José y la Concepción.

Ermita de San Joaquín.—Está situada en la ribera de 
Puerto-Alegre ó Isla de Anaya, á la márgen derecba del Genil, 
Tiene un solo altar, en que se venera una escultura del Santo.

Fundaron esta ermita los hortelanos de la Ribera, y en  
su nombre José de la Torre Barroso y Juan Antonio Lozano, 
en virtud de instancia dirigida al Excmo. Sr. Obispo de está- 
diócesis el 6 de Julio de 1168, guien por su decreto de SO 
del mismo, después de los informes necesarios, concedió la 
oportuna licencia para edificarla.

Estuvo concluida en t3, de Noviembre de 4711 y se ben
dijo en 1.0 de Marzo de 1112,

Capilla de Saw José.—Situada en la hacienda de las Tor
recillas. Tiene un solo altar, con escultura del Santo,

Fué fundada por testamento de D. Luis Manueí Pejez 
de Arroyo.

Capilla de la Concepción.—Situada en la hacienda de 
Fnente-Veredas ó de Puerta. Fundada en 1860. Es semejante 
á las anteriores.
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BIOGRAFÍAS
DE PERSONAS NOTABLES.

Ántes de comenzar esta que ha de ser ligera reseña y 
Rónde se han de contener más que biografías .simples notas ó 
apuntes, bueno será que hagamos público nuestro propósito d.e 
apreciar la noLafíüidad de lapersona en relación con el pue  ̂
blo en que tal se considera. Muchas son las razones que á ello 
nos obligan, pero las más atendibles son las de mantener cons
tante nuestro punto de jista en toda la obra, no levantándolo 
aquí más que én el resto, y ofrecer á nuestros paisanos ejem
plos que, estimulándolos, les hagan aspirar á sobresalir en ca
da ramo, alcanzando con el propio engrandecimiento el de la 
Villa en que nacieron. _ ¿

u No quiere esto decir que estemos tan pobres de notabili
dades que no podamos ofrecer alguna que verdaderamente lo 
haya .sido en la nación^ Vr. Juan de Guzman ha ocupado antes 
de.ahora plumas más doctas que la nuestra: hemos querido 
solamente, con nuestras anteriores palabras, preparar el áni
mo de quien juzgue pequeña alguna figura, explicando.el por 
qué de su colocación.
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Ahora comencemos esta nuestra última tarea en el pre

sente libro.
Luis de Arroyo.—Acerca de este sugeto no tenemos otra 

noticia que la contenida en cabildo de 13 de Marzo de 1679. 
Según este documento, Luis de Arroyo, risabuelo de D. Cris
tóbal de Arroyo Hidalgo, que comparece á citado cabildo, 
fue capitán en la guerra contra los moriscos de las Alpujarras, 
y, mandaba la gente de Santaella, de cuya villa era alcaide. 
Fué á dicha campaña juntamente con el capitán Francisco 
de Arroyo «é hicieron muchas hazañas, hasta traer á Granada 
la cabeza del moro que sé levantó por rey en la rebelión de 
los moriscos» {!). -, , - . , . .

Luis de Arroyo, conio toda su familia, era natural de es
ta Villa. - - - -

Gonzalo y Juan de Arroyo.—Naturales de esta Villa. 
Fueron alcaides de Santaella y Montemayor, y como tales 
sirvieron mucho con su gente en la guerra céntralos moriscos 
del reino de Granada.- ¡ - i.

Miguel ■ de Arroyo.—Hijo, de Luis-de Arroyo.Sirvió á 
S.M; en calidad de alférez, y por ello, como por ser hijodalgo, 
fué nombrado en 4592, por el Rey, capitán de los Caballeros de 
cóntia de esta Villa. Al frente de ellos, en . frecuentes salidas 
que para distintos puntos se le ordenaron, ■ prestó señalados 
servicios, qne le hicieron acreedor á la especial estima délos 
Marqueses de Priegop y le hacen merecedor de que su nom
bre se recnerdo. ,| ■ ■ ■' . .

Pedro DE Padilla.— Ĥijo de Juan Fernandez de Padilla 
y de D.« Leonor Cabrera: nació en esta Villa en época áque 
no alcanzan los archivos. Se dedicó á la carrera de las armas 
y en ella se distinguió, llegando á ‘ ser ■ sargeuto mayor. En 
1573 fundó en Madrid, ante Pedro’ de Telles, capelknia qné 
dotó con ctórtas cantidades," entre ellas la que representaba 
una letra que hatóa dado Juan de Escobedo, secretario de

(1) Palabras textuales del cabildo.
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S. M., sobre Juan Bautista de Hoza Genovés  ̂ á pagar en 
Milán.

Fr. Juan de Rivas.— Êntre las personas notables que han 
nacido en la villa de Puente Genil, ocupa un lugar distinguido 
el R. P. M. Fr. Juan de Rivas. Fué hijo de Francisco Fernan
dez Mayoral y de María Diaz de Rivas, ámbos naturales y veci
nos de dicha Villa, no pudiéndose comprobar el nacimiento 
con la partida sacramental por ser de fecha anterior á la en 
que comienzan los registros eclesiásticos.

Los padres de Fr. Juan de Rivas más se distinguieron 
por su gran caudal que por timbres y blasones, qué nunca 
ostentaron: honrados, solamente, se les llamaba en los docu
mentos que se conservaban en el convento de la Merced de Cór
doba. Sus rentas cuantiosas las emplearon en dar educación 
á sus hijos, que lo fueron el que nos ocupa y el Ldo. Rodri
go de Rivas. i. u *  ̂ :

Fr. Juan de Rivas mostróse desde luego inclinado á en- 
.trar en religión, y, accediendo á sus deseos, lo autorizaron 
sus padres para que ingresára en el convento de Nuestra Se
ñora de la Merced de Córdoba.

Persistiendo en su empeño, y trascurrido el tiempo del 
noviciado, durante el cual habíase distinguido sobremanera, 
hizo su profesión el domingo 26 de Noviembre del año de 
1570, según constaba en el libro antiguo de profesiones de 
aquel Convento. —

Desde luego comenzó á sobresalir pbr sus virtudes y ta
lento singular, mereciendo ocupar gradualmente puestos su
periores en la Real y MilitaríiÓrden de Ntra. Sra. de la Mer
ced. Llegó á influir en eUa y á adquirir gran renómbre, sobre 
todo en la parte que tomó en las cuestiones que de mucho 
tiempo venian suscitándose entre las Provincias de Castilla y 
Andalucía, la última de las cuales pretendía gobernarse con 
independencia i

Apesar de los grandes esfuerzos hechos por Castilla, la 
separación fué inminente (no teniendo en ello poca parte los
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trabajos de .nuestro Fr. Juan) y como no podía ménos de ser 
ocurrió al fin, sancionándose por S. S. y toda la Orden.,
 ̂ , La situaeion en que habla de hallarse la Provincia de A n -' 

dalucía, desligada de sns antiguas autoridadesvexigia que al 
•frente de ella se colocase una persona de superior taléntO iy 
•tacto especial, para que la dominase sin trabajo y la coIocut- 
se en. un estado normal: nadie se encontró más apropósito 
.queFr, Juandeiüvaa, y, en efecto, fué elegido primer provin
cial de su Orden en Andalucía. ■ ^

. Después de esta época .brillante de su  vida nada nos di
cen de él los documentos del archivo del GonventOj ignorán- 
dose ¡hasta la.época fija de su, muerte. rí-

Su hermano, el Ldo. Rodrigo., de- RivaSj lo nombró patro
no del vínculo que fundó ante Alonso Gutiérrez en 13 de Har- 
zod e 158.9,. para dote de doncellas de su linaje, y hay vários 
instrumentos púhhcos en que figura cumpliendo non los de  ̂
beres de este cargo,

Es de lamentar que uo. se conserven más noticias acerca 
de persona tan verdaderamente notable.

Loo. D. Juan de Padilla.— F̂né hijo legítimo de D. Pedro 
de Padilla y de D.» María de Libran, y nació en ésta Aillapor 
los años de 1552i

Su inclinación le llevó á profesar el sáeerdoeio, en el ¡cual 
se distiguió por su mérito, ¡

Fué vicario de las iglesias de esta Villa, y como: tal pa  ̂
tentizólas singulares dotes de que estaba adornado., hacién
dose acreedor á que lenombráran vicario general de Estepa, 
importante cargo qne desempeñó hasta su muerte.

Dr. D, Fuancisgo Gil  de Melgar.—-Fué hijo del regidor 
Gonzalo Gil, familiar del Santo Oflcio, y de Luisa de Melgar, y 
nació en el año de 1570.

Estudió en el insigue é imperial Colegio de .Granada, del 
qne íné colegial mayor. Hizo oposición á la dignidad de Doc
toral en la Santa Iglesia Metropoütana de Sevilla, y fué tanto 
lo que se distinguió en aquel cértamen, que alcanzó la dis-
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putada caMOTigia, obteniendo por ello plácemes y felicita
ciones (1). . , ■; I,. I -

Era profundísimo en Teología y Derecho,-y poseía una ri
ca biblioteca de ambas ciencias, que legó al convento de San 
Francisco de Asis, de que era fnndador, según en el lugar 
correspondiente dijimos,

Murió en Sevilla en 1640. ■ ••i - n
Alonso Gil de Modales v NegketeV—Hermano del an

terior Nació eíiesta Villa el año de 1572.
Se dedicó á la carrera de la magistratura, en la que apro

vechó de manera que filé juez de Madrid, según expresa el 
testamento de su padre, y más tarde alcalde de Hijosdalgo en 
la Real Chancillería-de Yalladolid,

-Todo cuanto, con posterioridad á dicho nombramiento se 
reflete á Alonso Gil, nos es desconocido, así como el lugar y 
año de su fallecimiento.

Da. D. Antonio de Galvez Algaraz.—Es cosa verdadera
mente lamentable la escasez de datos qne tenemos acerca de 
personas qne llegaron á distinguirse y cuyo mérito no puede 
ponerse en duda. Esto ocurre con él Dr. Di . Antonio de Galvez 
Alcaraz, á quien tradicionalmente se considera como hombre 
muy notable.

Nosotros, que escribimos en tiempos muy posteriores á 
los en que .floreció, hemos hecho cuántos esfuerzos son ima
ginables para ver de trazar el cuadro de su vida; mas las no  ̂
tíclas adquiEidas|son muy escasas y nosUmitamos, por tanto, 
á consignarlas. '

Nació nuestro doctor en ésta Villa el 30 de Noviembre de 
1530,: y fiieron sus padííes Antón Ruiz de Galvez^y Marina Pé
rez, personas bien consideradas por su clase y fortuna. ■' 

Diérohle educación tan esméradu como era posible, y lo 
dedicaron al estudio, para lo cual ingresó en el Colero Real 
d.e Granadá.

(1) La Villa le felicitó ea 12^de Mayo de 1619=
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Allí debió hacer grandes progresos  ̂ cuando mereció^ una 

vez terminados sus estudios  ̂ ser elevado al cargo de rector de 
de aquella casa de instrucción.

Posteriormente le vemos de catedrático de. Prima en la 
Universidad de la misma ciudad de Granada,

Los cuantiosos bienes que tenía en la Vüla de su natura
leza, procedentes de sus padres 7 de sutio el Ldo. Fernán Gó
mez de Alcaraz, reclamaban su presencia; y, en efecto, aban
donó la posición que ocupaba para venir á establecerse defi
nitivamente en esta población el año de 1635. .

Aquí se dedicó á practicar obras de caridad y religión, y á 
preparar la realización del proyecto que tenía formado para 
la distribución de sus bienes. Este pensamiento, desarrollado 
en su testamento y llevado á efecto, cunsistia en la fundación 
de tres vinculaciones para su familia, en la de una obra pia 
para dote de doncellas y para dar estudios á los jóvenes de 
su familia, en la de una capilla5_que es la que llaman Dorada 
en la parroquia de la Purificación, y en la de capellanías ser
videras en ella. 1 1 . .. ^

Testó ante Juan Ruiz Obrero, en 13 de Octubre de 1662, 
é hizo después ante el mismo dos codicilos en 13 de Mayo de 
1665 y en 17 del mismo mes y año. Murió en 3 de ,Junio de 
1665, á la avanzada edad de ochenta y cinco años,
- . Andrés de Morales Padilla.—Hijo de D. Cristóbal de 

Morales y Argote y de Leonor de Padilla y Cabrera.
Fué persona de grande importancia en Córdoba, de cuya 

ciudad era veinticuatro.
Su hija D.a Leonor de Padilla Fernandez de Córdoba casó 

con D. Luis Fernandez de Córdoba, marqués de Algarinejo, 
ascendiente de los condes de Luquet

Nació en esta Vüla el año de 1583: ignoramos la fecha de 
su fallecimiento.

Ldo. D, Sebastian de Calvez Doñamayor.—Nació el año 
de 1595 y fueron sus padres Cristóbal Ruiz de Calvez y D .̂  Fe
lipa de Doñamayor.
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Se dedicó á la carrera eclesiástica, siguiendo para ello 

los estudios de Teología, y llegó á ser racionero de la Santa 
Iglesia Colegial de Osuna.

Era poseedor de uno de los vínculos qué fundó su primo 
el Dr. D, Antonio de Calvez Alcaraz.

■Murió en i  8 de Dicieinbre de 1668, habiendo testado en 
5 del mismo mes y año ante Juan Ruiz Obrero.

D. Alonso Muñoz Guerbero .^Nació en 1599, y fué bqo de 
Juan Rodríguez Guerrero y de Catalina Muñoz.

Dedicóse á la carrera eclesiástica; se licenció en Teología; 
recibió las sagradas órdenes; y, por último, sabemos-fué freire 
de la Orden de Santiago.

Juan Alvarez Calvez,—Era racionero de Osuna en 1639. 
Nació el año de 1600,

Ldo. D, Juan de Arroyo CháraRRO.—Nació en esta Villa 
el 21 de Octubre de 1601, y fué hijo de Miguel Sánchez Cha- 

' parro, familiar del Santo Oficio, y de María de Lucena, ámbos 
de linaje esclarecido.

Después de haber estudiado con bastante éxito, ingresó 
en la carrera eclesiástica, y á poco formó parte del Tribunal 
de la Inquisición, llegando á ser comisario de la de Sevilla,

En la Iglesia obtuvo puestos diferentes hasta llegar á ser 
dignidad de tesorero, y después, abad mayor de la Santa 
Iglesia Colegial de Osuna; importante cargo que desempeñaba 

'cuando le sorprendió la muerte en Enero de 1679,
Testó en Osuna ante el escribano Agustin Martin, en 14 

de Noviembre de 1678, dejando el usufructo de sus bienes á 
un sobrino, y la propiedad á la Cofradía del Santísimo de esta 
VíUa.

Fr. Juan del Santísimo Sacramento.—El. origen y naci
miento de este pintor esclarecido, que se llamó en el siglo 
Juan de Gnzman, está envuelto en el misterio, siendo infruc
tuosos cuantos trabajos bemos becho para averiguar los nom
bres de sus padres y la fecha exacta de su nacimiento. Palo
mino en su Vida de Pintores y Escultores, y CeanBermudez en
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m. Diccionario histórico 4e Bellas Artes, al ocuparse de Juan 
de Gazman conrienen en Jjue debió nacer el año de 1641, fe
cha que el último escribe, y que en el primero se deduce, 
puesto que asegura que murió en 4680, á los sesenta y nueve 
de su edad. El testimonio de estos dos autorizados escritores, 
uno de los cuales lo conoció y trató, nos hace aceptar el dato 
como verdadero.

En posesión yá del año en que nació nada parecía más fá
cil que encontrar su partida de bautismo, en la cual debieron 
expresarse sus padres; sin embargo, en dicho año y libro cor
respondiente del Archivo parroquial, no existe tal documento. 
En años posteriores y anteriores sucede lo mismo.

Juan de Guzman es evidentemente natural de esta Villa; 
todos los escritores están contextes, y de entre .ellos los hay 
sus contemporáneos y amigos: ¿en qué consiste no poder cer
tificar su bautismo? Esta pregunta, que nos hicimos más de 
una vez, fué motivo de nuevo exámen en el citado Ái’chivo, 
haciéndolo muy especial y detenido en el año prenotado de 
1611. El hallazgo del buscado documento no tuvo lugar, pero 
observamos algo á lo cual puede el lector dar el valor que juz
gue oportuno.

En el libro dehautismos, comprensivó entre otros del 
y á dicho año, falta el fólio 25 y al márgen del26 solee la s ignien
te nota: auugue se cortó no falta la hoja. El fólio 25 está cortado, 
y en lo poco que resta de ól se observanlas primeras letras de 
un membrete de partida. Esta sustracción, por la forma en 
que se hizo y por lo defectuosa que ha quedado la fohacion, 
es seguro se ejecutó después de estar el libro concluido y 
encuadernado, y sospechamos se baria sin autorización ni co
nocimiento de la autoridad eclesiástica, puesto que en la no
ta se quiso imitar, con poco acierto, la letra del Cura que sus
cribe las partidas.
-  ‘Es de presumir que en el fólio 25 hubo alguna partida 
que alguien tuvo interés en destruir: ¿seria la de Juan de Guz
man? Algunas otras consideraciones que después apuntaré-
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mos nos hacen sospecharlo así. Dos argumentos pudieran 
oponernos, á saber; que en los índices tampoco aparece, y 
que siendo del mismo dia (10 de Julio) lás partidas antece
dentes y siguientes al fólio cortado, debieron las de éste ser 
del mismo dia, resultando muchas relativamente á la población. 
El primero se contesta haciendo notar que los índices son mo
dernos, y por tanto posteriores á la sustracción del fólio, y 
el segundo con observar que son muy frecuentes casos seme
jantes,'

En la imposibilidad de hallar por estos medios lo que 
deseábamos, pensamos.qué no habiendo en esta Yilla más que 
una sola familia de Guzmañés se encontrarla acaso en los 
testamentos de los individuos de ella, lo que no eñ los libros 
sacramentales. Tampoco hemos sido felices al emplear ese me
dio: registrados los testamentos que se conservan en los ar
chivos de escrituras públicas:, nô  hemos' encontrado mención 
que pudiéramos referir á nuestro célebre pintor.

En la época que creemos nacido á Juan de Guzmáñ sólo 
existían dos hermanos de esa familia; el Ldo. Pedho Ruiz de 
Arévalo y Juan Raíz de Güzmán. El primero, vicario de las 
iglesias de esta ¥illá, y el segundo, soltero hasta el año de 
1617: ninguno pudo ser padre legitimo de Fr. Juan. ¿Nació 
acaso de unión ilegítima? ¿Podrá esto explicar la,desapari
ción del fólio 25 del libro 6.° de bantismos? Nô  nos atreve
mos á. decidir categóricamente en este asunto.

Parecerá extraño á algunos que hayamos dado tanta ex
tensión á la relación de lo que hemos hecho para averiguar 
el nacimiento de Juan de Guzman; pero lo hemos conside
rado necesario por la persona importante dé quien se trata.

Marchando, pues, sobre la hipótesis á que da lugar todo 
lo dicho anteriormente, debió nacer Juan de Guzman el 9 ó ID 
de Julio dé 1611.

Según dice Palomino, el ejemplo de su paisano y pariente- 
Bernabé Jiménez de íllescas decidió á Guzman á marchar á 
Roma para estudiar la pintara, lo que efectuó, logrando dis^
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tiüguirse desde el primer momento. Allí conoeié y trató á los 
mejores profesores de la época y tuvo estreclia amistad coa 
el célebre gaditano Enrique de las Marinas, Éste comprendía 
todo su mérito, y prueba de ello es que, tratando nuestro 
paisano de volver á España, le disuadía, diciéndole que pro
vincia donde no los estimaban no merecía tenerlos.

Dedicóse especialmente en Roma al estudio del colorido 
y de las matemáticas, habiendo autor que en son de censura 
dice que no tuvo en cuenta las formas de las estatuas griegas, 
ni las obras de Rafael de Urbino.

Desoyendo los consejos de su amigo Enrique de las Marinas 
volvió á España y fijó su residencia en Sevilla, cuya escuela 
entónces florecía. Allí tuvo ocasión de lucir su habilidad pin
tando, entre otros muchos, vários cuadros para la sala Be 
profundis del convento del Ángel; pero apesar de su mérito 
reconocido, quedó un poco oscuro su nombre, como pintor, 
en razón á brillar entónces, yen aquella misma ciudad, nues
tros primeros genios en pintura.

Mayor fama y renombre llegó á alcanzar entre sus con
temporáneos por sus grandes conocimientos en letras, á las que 
siempre se dedicó cuanto se lo permitían los trabajos de la 
pintura.

Fué grande su destreza en el manejo de las armas y esto 
ocasionó que se mezclase en pesados lances, y áün que ios 
provocára con su impaciente condición y osada temeridad, se
gún con las mismas frases dice Palomino. De todos ellos el 
que pudo acarrearle peores consecuencias y el que influyó más 
decisivamente en su destino fué el moíin ocurrido en Sevilla 
por los años de 1646. Tomó en él parte tan activa y principal, 
que, temeroso de los males que pudieran sobrevenirle,^ se re
fugió en el convento del Cármen Calzado de dicha ciudad, don
de tomó el hábito de religioso lego y profesó algo violento,.

. Esta manera de entrar en religión y su genio altivo y poco 
acostumbrado á sufrir molestias que nadie le oeasionára, die
ron por resultado un disgusto sangriento, de cuyas resultas
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lo trasladaron álos Carmelitas Descalzos, destinándolo al con
vento de la villa de Aguilar, donde pasó el resto de su vida 
resignado, aunque no contento.

Pintó mucho para su convento en Sevilla y para otros de 
la provincia, y se distinguió por sus grandes conocimientos en 
Arquitectura, Aritmética, Geometría y Perspectiva.

Á consecuencia de lo ocurrido en él convento dé Sevilla, 
como pena, le prohibieron dedicarse á sus trabajos favoritos; 
mas luego que se lo permitieron, entre otros trabajos de im
portancia, se dedicó á escribir un tratado de Perspectiva, que 
inédito se conserva en nuestro poder.

Carece este hbro de portada, por haberla arrancado al
gún ignorante, y por esta causa no está expreso el nombre del 
autor; mas no es posible la duda, por estar fechado y convenir 
con las noticias que acerca de este trabajo nos dan Palomino 
y Cean Bermudez.

Comienza la obra con una advertencia al lector en que ex
plica los motivos que le impulsaron á escribirla, y luégo si
gue un preliminar titulado Á la imentud española, en el cual 
celebra las Bellas Artes, especialmente la Pintura, y excita á 
los jóvenes áque se dediquen á ella, aconsejándoles la utiüdad 
de los estadios de Perspectiva,

Pudiéramos considerar la obra como la reunión de dos 
distintas; la primera un pequeño tratado de Geometría, y la 
segunda propiamente de Perspectiva, Esta s e g u n d a -  materia 
está dividida en fres partes: la primera relativa á las superfl- 
cies; la segunda á los cuerpos, y la tercera á la importante 
doctrina de luces y sombras. Concluye con un discurso sobre 
el Dibujo, tomado de la obra de Perspectiva que escribió el 
italiano Pie tro Acolti.

No somos nosotros los competentes para juzgar esta obra, 
en atención á la materia de que trata; pero conceptuamos que 
debe ser de algún mérito cuando ha merecido los elogios de 
escritores muy autorizados. En ella' se observa un estilo casti
zo, demostraciones claras, erudición grande y abundancia de
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doctrina.Toda ella está ilustrada con las fignrasnecesarias para 
la comprensión del texto  ̂ perfectamente dibujadas ala plnma. 

Los autores que se lian ocupado de esta obra dicen que 
es traducción de la de Acolti; nosotros no hemos podido tener 
á la Yista esta última, pero pensamos, por- lo que en la de Guz- 
man se dice, que, aun cuando haya tomado mucho de ella, no 
es . una traducción reformada y aumentada con anotaciones y 
prácticas útilísimas, como dice Palomino^

■-=: Juan de Guzman, en las palabras con que encabeza el 
discurso que .copia de Acolti, le llama su maestro; pero no 
dice más acerca de él. En la advertencia al lector confiesa que 
la mayor parte de las doctrinas que profesa las ha tomado de 
autores italianos y latinos, á quienes por modestia atribuye to
do lo bueno de la obra, reservando como suyo lo que nada 
valga. Nosotros creemos esta obra más original que muchas 
de las cuales no se duda. ,

En 1666 estuvo Fr. Juan en Córdoba, á donde fue con 
objeto dé pintar algunos cuadros para el convento de Carme
litas Descalzos, extramuros de dicha ciudad, lo cual efectuó, 
siendo vários los que hizo para el claustro, sacristía é Iglesia, 
conservándose en la actualidad algunos de ellos. ^

En esta época también Mzo: vários cuadros para el palacio 
del limo. Sr. D, Francisco de Alarcony Covarrubias, obispo en
tonces -de la diócesis, muy afecto á los Carmelitas,

En el convento de San Agustín también había un cuadro 
de la Asunción de Nuestra Señor a,, debido á su pincel, algu
nos en el de Carmelitas de Aguilar, donde residió, conserván
dose en la actualidad en la ermita de la Cruz dé dicha villa 
un lienzo en que pintó un Crucifijo de bastante mérito, y en 
cuya parte inferior se retrató con el hábito de sn Orden.

Por Jos años de 1676 volvió á su retiro de Aguilar, donde 
murió en 1680, á los setenta y nueve de su edad.

Su mérito en la pintura es apreciado de diferente manera 
por los autores: Palomino dice que pintaba de invención ó 
aprovechándose de estampas de diferentes autores, en que no
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era melindroso, ejecutadas con superior gusto, dulzw a  y ma
gisterio, añadiendo que fuó su pintura muy bien empastada y 
de muy grato colorido, imitando la manera de Rubens, y Van- 
dick, Ponz, en su Viaje fie España, dice que el convento dé 
Carmelitas de Córdoba está atestado de cuadros, por lo gene- 
r-al de corto mérito, fuera de los que hizo Fr. Juan dél Sacra
mento, religioso de aquella Orden. Cean Bermudez es. quien 
peor lo califica, asegurando que su mérito en la pintura no 
pasó de un mediano dibujo, con mi regular manejo y frescu
ra en el colorido, con bastante masa y empastado de color, 
quedando atrás de Rubens y Vandick, á quienes quiso imitar.

No sabemos si Cean Bermudez estudió todos los cuadros 
de Juan de Guzman ó si sólo vió algunos de ellos, acaso los 
que estuviesen en peor estado de conservación. Ponz asegura 
que la mayor parte de. los que vió en Córdoba, así como los 
de la sala Be profundis del convento del Ángel, en Sevilla, 
estaban destrozados.

La premura con que reunimos estas notas biográficas nos 
impide bacer, como quisiéramos, un evámemáe los cuadros que 
hoy se conservan, no significando esto que renunciemos á lle
var á cabo ese trabajo, para el cual contamos con la coopera
ción de personas competentes, algunas de las cuales difieren 
un tanto de las apreciaciones hechas por Cean Bermudez.-

Para nosotros Juan , dé Gnzman es un pintor de mérito, 
qne no brilló lo que debiera .por haber nacido en nn tiempo 
en que España admiraba las creaciones de los primeros maes
tros en este arte, . Oj --

D. Ramiro de BARMJEvm v F igüeroa.—No hemos tenido 
ocasión oportuna piara investigar el año de sn uacimiento: 
vivía por los años de 1631. Fuó capitán de tuíantería espiañola, 
familiar del Santo Oficio déla Inquisición de Córdoba, y alcaide 
de la villa de Carcabney.

D. Salvador Muñozv Galvez.—Hijo de Alonso Muñoz de 
Caiinona y de D Margarita López: nació en 1639. Sabemos 
que siguió la carrera eclesiástica, y se licenció en ámbos
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derechos. El cargo más importauíe que nos consta desempeñá- 
ra fué el de provisor de la Santa Iglesia Catedral de Málaga.

Dr . D. Juan Ignacio DE Alfiro  YÁGUiLAR.r^Naeió el año 
de 1657, y fueron sus padres Pedro de Águilar Álfaro, fami
liar del Santo Oficio de Górdoha, y D.« Ana dé Guzman.

Dedicado á las ciencias eclesiásticas, hizo cuantos estu
dios, eran posibles en los centros de enseñanza, y alcanzó 
el superior grado académico. Esta circunstancia, unida á sus 
buenas disposiciones, á su riqueza y á su ilustre origen, augu
raban un lisonjero porvenir, como en efecto lo fué el suyo.

No se conserva memoria exacta de todos los cargos que 
desempeñó, pero resta la de algunos que conflrmanla impor
tancia que tuvo, este señor.

Fué canónigo dignidad de chantre en la Santa Iglesia 
Catedral de Astorga y después sabemos que pasó á Sevilla, 
donde era inquisidor ordinario, juez de aquella Santa Iglesia 
y vicario general del arzobispado.

Murió en Murcia, habiendo testado en ella á SO de Agosto 
de 1718, ante D. Alejandro Navarro Carreño.

D. Juan García Hidalgo.—^Tampoco hemos tenido oca
sión ni tiempo para averiguar la fecha del nacimiento de este 
sugeto. Fué alcaide de la villa de üzero, oficial y ministro de 
la suprema y general Inquisición, notario de la de Granada, 
mayor eclesiástico del obispado de Málaga, y alcalde de la Santa 
Hermandad por el estado noble 'de Antequera.

Ldq. D. Luis Manuel de Arroyo.—Cuéntase entre las 
personas más distinguidas, de esta Villa el Ldo. D. Luis Ma
nuel de Arroyo, hijo delLdo. D. Gristóbalde Arroyo Hidalgo y 
deD.® Isabel del Postigo y Galvez, ámbos pertenecientes á fa
milias principales. Su nacimiento tuvo lugar el 24 de Noviem
bre de 1680.

Su padre, abogado de la Real CbanciRería de Granada, 
le dió esmerada educación, dedicándolo á las leyes, cuyos es
tudios hizo, si bien después optó por la carrera eclesiástica, 
donde se le presentaba brillante porvenir. -
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Demostró desde un principio tal inteligencia y buena prác

tica en los negocios, que, siendo aún muy joven, no vacilaron 
algunos de sus paisanos apoderarle en negocios de bastante 
importancia, y en los cuales'se jugaban intereses de conside
ración.

Conocido su nombre por la fama que le daban sus bue
nas dotes, fuénombrado fiscal eclesiástico del obispado de 
Córdoba, cuando sólo contaba veinte años.

Poco después le vemos nombrado canónigo dignidad déla 
Santa Iglesia Catedral- de Cartagena, y consejero de S. M. en 
el Supremo de la Santa y general Inquisición: puestos elevados 
que alcanzó por sus mérítos y excelentes cualidades.

Su muerte ocurrió en Madrid el 5 de Marzo de 1736, en 
ocasión que era dignidad de tesorero de la Santa Catedral de 
Murcia é inquisidor de la Suprema.

Testó ante Ignacio Fernandez, escribano déla villa y córte 
de Madrid, en 26 de Febrero del año en que murió, y fué en
terrado en San Martin.

Dr . D. M.4TE0 Guerrero y G.ulvez.—Hijo de D. Juan Guer
rero Carvajal y de María Felipa de Calvez Doñamayor. 
Nació el 6 de Marzo de 1684.

Fué colegial del Mayor de Santa María de Jesús, Univer
sidad de Sevilla. ^

Eligió la carrera eclesiástica, y, no siendo más que diá
cono, le vemos, en 1721, de fiscal del Tribunal de la Inquisi
ción de Lleréna.

En 1742 era inquisidor apostólico de Granada, y se ase
gura, por tradición, que llegó á pertener ál Supremo Consejo 
de dicho Tribunal.

Ignoramos la época del fallecimiento de D. Mateo Guerrero.
Tuvo un hermano llamado D. Juan, que era canónigo de 

la Colegiata de San Hipólito, en Córdoba.
D. J osé áíítonio Rdiz Rey,—Nació el 24 de Setiembre 

de 1695, y fué hijo de D. Bartolomé Ruiz Nieto y de D.® Mén- 
cía de Calvez y Rey,

53
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Estudió Filosofía en Córdoba, y habiéndose distinguido 

nn el dibujo, lo enviaron sus padres á Granada, donde llegó 
á profesar el arte. Después estuvo en Jerez con su maestro, 
at qrie ayudó en pinturas de la Cartuja de aquella población.

En su villa natal hizo varios trabajos, entre ellos el esto
fado del camarín de Jesús, en la ermita de Jesús Nazareno, 
hoy mal conservado y parte retocado; el retablo de san Judas 
Tadeo, en el excouvento de la Yictoria, actualmente cubierto 
con otro retablo de madera en que se venera á san Blas; dos 
medallones, que conserva su familia, y algunos otros cuadros.

Era íntimo amigo del escultor D. Pedro Duque Cornejo, á 
quien ayudó en el dibujo de|la silería déla Catedral de Córdoba.

Nosotros le Gonsideramos como un buen pintor,- que se 
distinguió más por sus pinturas al temple, pero que no alcanzó 
el mérito de su paisano Juan de Guzman.

Tenido en grande estima por sus muchas y buenas. cuali
dades, murió el 25 de Octubre de 1767, á los setenta y dos años 
de su edad.

Fr. Juan de San Calixto.—Sólo sabemos de este sugeto 
por un libro de la Hermandad de San Pedro, en el que consta 
que era natural dé esta YiUa, gran orador sagrado y provincial 
de la órden de la Trinidad en 1729.

D. Tomás Fernanda Gallegos.—Nació el año de 1732. 
Sus padres, de familia pobre, lo fueron Juan Fernandez Ga
llegos y Tomasa 1 . Moron y Rivera.

Dióle educación nn tio que, como fraile, residía en uno 
délos conventos de.Granada.

Siguió la carrera de leyes y llegó á ser magistrado de la 
Real Cliancillería de aquella ciudad.

Allí quedó establecido y tuvo familia, logrando su hijo 
D. Antonio, que también fué letrado, ocupar el mismo puesto 
que su padre.

D. Juan Guerrero Bbrrio.— P̂or cabildo que celebró el 
Concejo de Puente Don Gonzalo en 14 de Febrero de 1761, 
consta que este señor era natural de dicha villa, .
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Había obtenido el grado académico de doctor y era en la 

fecha citada inquisidor de Toledo.
ExcMO. Sr. D. José Teodoro Galtez Cañero.—Hijo de 

D. SantiagoGalvez Gañero'y deD.®Francisca Fernandez Gallegos 
y Medina, nació en esta Tilla el dia 1°  de Abril de 1774.

Emprendió la carrera militar y en ella tuvo ocasión de- 
distinguirse durante la guerra de la Independencia, prestando 
señalados servicios, especialmente en los sitios que sufrió la 
invicta Zaragoza. Por ellos mereció vários ascensos, y faé muy 
apreciado de sus jefes y eompañeros.

Cuando estalló la guerra de sucesión, llamada civil de los 
siete años, erabrigadier y se encontraba de cuartel en su pueblo 
natal; mas impulsado por las ideas liberales, que siempre ha
bla profesado, ofreció süs servicios al Gobierno constitucional, 
que los aceptó, confiándole el mando militar ó comandancia 
general de la provincia de Córdoba..

Dicho cargo desempeñaba cuando las divisiones expedi
cionarias de los generales carlistas Cabrera y Gómez se diri
gieron á las provincias andalnzas, y al adoptar medidas para 
la defensa de Córdoba eom.prendió la ineficacia de ellas y pro
puso al Gobierno su opinión de replegarse á Sevilla con el 
ejército y milicia nacional que á sus órdenes tenía.

El Gobierno no aprobó sü pensamiento, y por ello pidió 
su relevo, retirándose á su casa, donde deploró las fatales con
secuencias que Có-rdoba y su guarnición experimentaron por 
no haberse apreciado sus indicaciones.

Posteriormente no obtuvo mando alguno, continuando, 
hasta su muerte, de cuartel en esta Tilla, donde por rigorosa 
antigüedad recibió el ascenso á mariscal de campo.

Tenía fama de correcto y castizo escritor, pero no sabe
mos que hiciera obra alguna de consideración.

Estuvo casado con la Excma. Sra. D .® María Teresa Tíllala- 
pando y San Juan, viuda,que fue del Exemó. Sr. D. Francisco- 
de-Palafox $ Melci.Tnvo várioshijos, que enumera en eltesta^ 
mento que otorgó en 3 de Enero de 18o9 anteD. Mariano Mon—
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tilla, escribano de este número, bajo cuya disposicien falleció 
el 18 de Junio del mismo año.

Fr. Juan Clayellina.— N̂ació Juan Clavellina en la Puen
te de Don Gonzalo, á 24 de Junio de 1775, Fueron sus padres 
Juan Clavellina García-Gomez y Leonor Delgado' Gbaparro, 
ambos de'bumilde condición y modesto origen, viviendo de los 
escasos recursos qne proporcionaba al uno el oficio de zapa
tero y á la otra el de lavandera del convento de la Victoria.

Por razón del oficio de su madre Juan Glavellina frecuentó 
desde muy niño el expresado convento, y llegó á convertirse en 
mandadero de los fraU.es, El frecuente trato bizo notar á éstos 
la natural disposición que para todo demostraba aquel niño, 
y esto les movió á educarlo, como en efecto lo hicieron, dán
dole cuantos conocimientos les fueron posibles.

La fama de sus excelentes dotes intelectuales decidió á 
ser su protector al vicario D. Cristóbal de Reina y Trejo, con 
cuyo auxilio pudo recibir las órdenes sagradas.

. Habiendo entrado desde un principio en la religión de los 
Mínimosj se hizo justicia á su mérito conGediéndole licencias 
y títulos que indicaban el aprecio en que-era tenido. De Gór̂  
doba, de Granada, de Cádiz y de otras muchas diócesis tenía 
licencias generales: el .Nuncio Apostólico se la concedió para 
leer libros prohibidos; era examinador sinodal de Córdoba, 
Almería, Málaga, Alcalá la Real, Abadía de Olivares, y Vicaría 
general de Estepa; fué misionero apostólico desde 1817; tenía 
oratorio privado concedido por,S. S., y otras muchas honras 
y privilegios, premio merecido de sus virtudes y  saber.

En sureligion fué obteniendo vários cargos, hasta ser nom
brado lector de Füosofía en Córdoba, y más tarde de Teología 
en Granada.

Siendo lector Jubilado fué electo provincial de la de Gra
nada  ̂y eligió para su residencia el convento de Lucena, don
de se estableció en 1815. En la época de su gobierno se acordó 
de su pueblo y celebró en el convento de la Victoria un capí
tulo el día de San Miguel del año 1817.
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Dirigió con tanto acierto la Provincia, que fuá reelegido 

tres veces, habiendo mandado por ello durante doce años.
No hablan de parar aquí los triunfosdeFr. Juan: sus ̂ tra- 

ordinarias dotes oratorias, hoy mismo celebradas y enalteci
das donde quiera que se le oyó; sus profundos conocimientos 
teológicos, que hicieron considerarlo en la Orden como un ver
dadero sabio; su gran saber en vários ramos científlcos, y más 
que en otros en la Historia, de que fuó gran conocedor, habian 
de proporcionarle todavía una mayor elevación, merecida por 
quien tantos títulos tenía al aprecio de sus hermanos en re- 
ligion.

En efecto, en el último Capítulo general de toda la Orden, 
tenido en Valencia, fué electo general, cargo que merecía, pe
ro en el que jamás pensó, creyendo modestamente no poder 
desempeñarlo. Fr. Juan rehusó el puesto honroso que le con
fiaban, apareciendo por ello á nuestros ojos más grande que 
si lo hubiera aceptado y desempeñado.

Volvió á retirarse al convento de Lucena, donde le sor
prendió la exclaustración del año 1835. Quedóse á vivir en dicha 
ciudad y allí fué, en 1840, director y fundador del Colegio de 
Humanidades de Santa Isabel,

Otorgó su testamento, en 15 de Marzo de" 1847, ante 
D. Pedro de Blancas, y murió el 22 del mismo mes y año.

Dejó tras sí grata memoria de su virtud y sabiduría, pro
nunciándose su nombre con el respeto que merece la ciencia, 
donde quiera que fué conocido.

Creyóse generalmente que habia dejado algunas obras 
inéditas, sobre todo de Historia, dala cual con facilidad bubie- 
ra podido escribir si tal hubiera sido su voluntad; mas nos ase
gura uno de sus albaceas que no escribió jamás obra alguna, 
nó por insuficiencia, sino por modestia acaso exajerada.

No necesita elP . Clavellina ese nuevo laurel para hacer 
más ilustre su nombre: su vida, tal como muy imperfecta
mente la hemos contado, ofrece gloria bastante para que pro
curemos conservar siempre su memoria.
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D. Pedro Joiquin Fernandez de Padilla.—Nació el pre

notado por los años de ITSB, en las casas'de mayorazgo de 
■sus padres D. Pedro Felipe'de Padilla y Gañreray D.  ̂Francis- 
“ca de P. Gosano y Pino.

Hizo sus primeros estudios en el Colegio de Vecas de la 
ciudad de Montilla, y habiéndole destinado sus padres á la Igle- 
siâ , como segundo de su casaj le enviaron al Colegio del Sa
cro-Monte de Hranada, donde recibió las órdenes menores y 
se dio á conocer bien pronto por la brillantez de sus talentos 
y por las cualidades más distinguidas.

Allí permaneció hasta 1802, en que, violentándole á abra
zar definitivamente la carrera del sacerdocio, tomó la determi
nación de sentar plaza dé distinguido en húsares Españoles, 
en cuyncuerpo se mantuvo basta que, mitigado el enojo de sus 
padres, pasó de cadete á húsares de Granada.

Durante la gloriosa guerra de la Independencia sirvió en 
los ejércitos de Andalucía, Cataluña y Aragón, cóntal arrojo-, 
que sin vacilar puede calificarse de beroismo.

Desempeñó en várias ocasiones el cargo de ayudante y de 
sargento mayor, á satisfacción de sus jefes; fué -herido várias 
veces y otras perdió el caballo] obtuvo casi todos sus'ascensos, 
basta capitán, sobre el campo de batalla, y se encontró en más 
de sesenta accioaes, que-no enumeramos por lo probjo^que 
sería. •

Yueito Fernando Yil de su cautiverio, y habieudo disuel
to, por sus tendencias liberales, el tercer regimiento de cora
ceros Españoles, sus pundonorosos capitanes (entre ellos se 
contaba el que lüégo fué general Hanterac) fueron disemina
dos en otros cuerpoSj, tocando á Padilla ser destinado al regi^ 
miento del Algarbe, que á poco recibió órden de embarcarse 
para América. Esto, unido á las escasas recompensas que 
nuestro paisano babia obtenido por sus relevantes servicios, 
impresionaron vivamente su ánimo, basta el extremo de que 
pidió y obtuvo su retiro.

Eütónces, retirado en su villa natal, se dedicó á la política



— 423 —
y lomó una parte muy activa en todas las conspiraciones de 
aquel tiempo, manteniendoíestrechas relaciones con Torrijos  ̂
Riego y otros caudillos de la causa liberal.

En 1822 trasladó su residencia á Córdoba. Corriólas vici- 
ciíudes y contrariedades que experimentó el ejército constitu
cional de Andalucía en 1823, y á su regreso á Córdoba tuvo 
que ocultarse huyendo de los odios políticos.

Delatado por unos realistas, se suicidó en el momento en 
que las turbas invadían su casa para arrastrarlo. Este triste acon
tecimiento tuvo lugar en la tarde del 24 de Agosto de 1823 (1).

D. Frakcisco de Borjjl Fernandez de Padilla y D.»Ma
ría DE LA Encarnación Parejo y Cañero.—Nació D. Francis
co el 10 de Octubre de 1794. Fué_bi]o del rico vinculistaD. Pe
dro Fernandez de Padilla y de D.̂  Francisca Cosano, quienes, 
atendiendo á la inclinación que parecía demostrar, lo dedica
ron al servicio de las armas, haciéndole ingresar en el ejército 
en clase de cadete.

Poco tiempo estuvo dedicado á la profesión que había ele
gido, pues se retiró cuando 01o tenía el empleo de capitán.

Á su regreso al pueblo de su naturaleza determinó fijar 
en él su residencia, y al efecto contrajo matrimonio, en 1815, 
con D.  ̂María de la Ettcarnacion Parejo y Cañero, que babia 
nacido en el mismo pueblo en 4 de Abril de 1796, y era bija 
de D. Francisco de P. Parejo, caballero maestrante déla Real 
de Ronda, y de.D.» María del Carmen Cañero Hidalgo,

Dedicaron ambos esposos su atención al fomento de sus 
caudales; pero laD.^ Enearnacion dedicó no poco tiempo á la 
política, ejerciendo alguna influencia en la de la provincia y 
mucha en la de este pueblo, especialmente en los años que 
mediaron de 1840 á 1866.

Durante la epidemia colérica de 1854 prestaron singula-

(-1) Las notas bingi'áñcás que publicamos del señor Padilla son 
líp'erísimo extracto de una biografía que con este objeto nos remitió 
efilustrado D. José de Güzman el Bueno y Padüla, académico 
correspondiente de la Historia, cOn cuya amistad nos honramos.
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res servicios, qtie el Gobierno premió concediendo alD. Fran
cisco la cruz de primera clase de la orden civil de Beneficen
cia, y  nombrándole caballero dé lá de Cárlos III.

Más tarde, acumulando á estos mismos servicios los que 
el señor Padilla, como militar y autoridad civil, liabia prestado 
en várias épocas, en defensa de ía patria, y auxilio y socorro 
de la humanidad, le hizo merced S. M. la Reina dé título del 
Reino, con la denominación de conde de Casa-PadUla, por 
decreto expedido en II de Abril de 1856.

Desde él año de 1866 ambos esposos se retiraron por 
completo á la vida privada, y así permanecieron hasta su 
muerte, ocurrida la del Conde en ^7 de Enero de 1869, y la 
dé la Condesa en 6 de Noviembre de 1868.

D. Fuascisco ReiníV y Mobales.—Nació en Puente Genil 
e l4  de Enero de 1800. Fueron sus padres D. Dionisio Reina,* 
segundo de una casa vineulista, y D.» Juana Morales,

Distinguiéndose desde muy niño en el estudio y en el ejer
cicio de la virtud, trataron de dedicarle sus padres á la carrera 
eclesiástica, á cuyo fin procuraron se instruyera en Moral y 
Latin. Mas habiéndose enamorado de una bella y digna joven, 
renunció ála carrera éclesiástiea, y contrajo matrimonio. Con
servó su afición á las letras, y siguió cultivándolas priva
damente.

No hemos hablado de su adolescencia, porque puede 
decirse no pasó por esta edad, toda vez que á los diez y seis 
años estaba completo su desarrollo físico y era generalmente 
respetado y admitido al consejo de los prudentes.

Mejorada considerablemente su posición á fuerza de tra
bajo y economía, pudo dar más ensanche á su ardiente cari
dad y lucir su claro talento en reuniones políticas, literarias 
y benéficas, donde se hacia superior á cuantos le escuchaban 
por la claridad y elegancia de su palabra y la rectitud de sus 
intenciones, revelada en todos sus actos.

Fiel y exacto observante de las leyes civiles y religiosas, 
dotado de extraordinario valor, de un carácter enérgico y de
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extraordinaria respetabilidad, no lavo que apelar jamás á la 
fuerza, ni conocía el uso de las armas, ni alternaba á los más 
sencillos pasatiempos. Todo el suyo se invertía en ocupacio
nes útiles á su familia y convecinos, ya formando planes finan- 
uleros, en cuyos cálculos era inimitable, ya resolviendo las in
numerables consultas que diariamente le haeian, ya instru
yendo y preparando gratuitamente á los jóvenes que sentían 
vocación para la carrera eclesiástica. Con este motivo sostenia 
afectuosas relaciones con vários prelados, á quienes cantiva- 
ban sus elegantes epístolas en correcto latín, algunas de las 
cuales se conservan como modelos en más de nn seminario. 
Hemos visto la contestación á una de ellas por cierto obispo 
de los que más brillaron en el último concilio ecuménico, au
torizando á nuestro compatricio á recoger y denunciar como. 
apócrifos los ejemplares de una pastoral cuya intemperancia 
había respetuosamente censurado el ilustre pontano.

Jamás aceptó condecoraciones, ni cargos retribuidos, ni 
rehusó los de elección popular en casos de peligro.

Parecía haberse propuesto desautorizar con su conducta 
el monopolio que ciertos partidos políticos quieren ejercer de 
la influencia religiosa; pues no se sabía qué admirar más en 
él, si sil amor á Dios, á su patria ó á sus semejantes, amor 
qué practicaba con el espíritu liberal que el Divino Fundador 
de nuestra religión. " ,
 ̂ , La pérdida de un excelente hijo, que yá brillaba en el 
foro sevillano, puede decirse que le hirió de muerte, pues con
trajo una afección que-pocos años despnes (1867) le condujo 
al sepulcro, siendo nniversalmente sentido, ánnpor sus adver
sarios políticos.

Sobre su sepulcro se halla esculpida la siguiente inscrip
ción, de cuya veracidad dan testimonio cnaníos le conocieron;

Prudens in pnce, fortis in bello¡ indiferens siM, explendi- 
dus ómnibus, non mortus, sed nianet in corde viuentium (1).

(1) Los .datos relativos al señor Rema se nos facilitaron, á
54
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D. Francisco de P. Raya.—Fué hijo de D. Pedro Alcán
tara de Raya, notario del Reino, y de D.® Manuela Fernandez 
Gallegos.

Se dedicó á la Iglesia, ingresando en la orden de Míni
mos, en la que, por su capacidad é instrucción, obtuYü los car
gos de lector de Sagrada Teología, corrector dé los conventos 
de su orden en Málaga y Lucena, secretario proyincial por 
más de un trienio, y provincial de la de Granada, con poste
rioridad á la exclaustración.

Fuera del convento se sostuvo por algún tiempo con los 
medios que le proporcionaha la enseñanza de primeras letras 
y latin, á la que se dedicó á la vez que al pulpito, eU el que 
conquistó un honroso puesto como. distinguido orador sa
grado .

Más tardé, habiendo sido nombrado D. Salvador José de 
los Reyes vicario general de Estepa, pudo conseguir Raya, por 
sus méritos y recomendación del|P. Clavellina,'quéle nombrase 
cura párroco de Marinaleda, y luego de Pedrera, En este úl
timo punto se encontraba al ser preconizado el Sr. Reyes obis
po de Málaga, en cuya ocasión le llevó consigo, eonfiándolesu 
Secretaría de Cámara y Gobierno, y el curato de San Juan 
dé aquella ciudad.

Al ser promovido, en 1853, el Rmo. Sr. [Reyes del obis
pado de Málaga al arzobispado de Granada, trasladó á Raya 
á su nueva diócesis con el mismo cometido que en la de Má
laga, ó sea la Secretaría, qué desempeñó algunos anos, en el 
trascurso de los que obtuvo un beneficio en aquella metro- 
poUtana Iglesia Catedral.

Exacerbado en Granada un padecimiento que contrajo á 
poco de entrar en clausura, y del que nunca se vió libre, tuvo 
que abandonar la Secretaría, y algunos años después entregó 
SU alma á Dios. Habla nacido el 17 de Agosto de 1801,

nuestro encarecido ruego, por 
nuel Reina y MontiUa.

5U sobrino el joven poeta D, Ma-
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D. JosÉ-DEL Pino Y Albelda.—El limo. Sr. D. José del Pi

no y Albelda nació en esta Yilla el dia 8 de Diciembre de 1804 
y murió enpíadrid el 28 de Diciembre de 1873. Su cadáver  ̂
embalsamado, yace hoy en el cementerio de Jesús Nazareno.

Fueron sus padres D. Manuel del Pino y Relosilla y 
D.^María de los Dolores Albelda y Pan-y-Agua, ámbos de ilustre 
y distinguida familia.

Las vicisitudes de los tiempos hablan reducido al extre
mólas rentas con que contábanlos padres de D. José, y esto/ 
le impulsó á buscar medios decorosos de subsistencia fuera de 
su pueblo natal.

Fijó su residencia en Madrid y logró ingresar en la Admi  ̂
nistracion pública en clase de meritorio, alcanzando, por su 
laboriosidad, constancia y excelente capacidad,, ser ascendido 
sin interrupción hasta los puestos más importantes que des
empeñó .

Estos fueron los de administrador de proTincia, visitador 
general de Hacienda, intendente, jefe político, contador gene
ral de Hacienda, y, últimamente, gobernador civil- los que 
sirvió en provincias de tercera, segunda, y primera clases ■

Estuvo colocado mucho|tiempo sin interrupción, pero des
pués, cuando ocupó puestos superiores, tuvo por necesidad que 
signiñcarse en política, y siguió las várias visicitudes del par
tido moderado.

Gozó de várias honras y condeeoraeiones; era mayordo
mo de semana de S. M. la reina Isabel II, caballero de la Real 
y distinguida Orden de Gárlos III, miembro de la Junta dioce
sana de Cádiz, socio de las Reales Sociedades Económicas de 
Amigos del País de Badajoz y Cuenca, é individuo dé otras 
várias sociedades y corporaciones.

Casó con la señora D,  ̂ Antonia Soler, hermana de los 
marqueses del laestrazgo, y enlazada por su famüía con 
otras del mejor linaje.

Era nuestro paisano de trato afable y exquisito, por lo 
que su muerte fué generatmeiite sentida.
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D, ÁKTOKio Alvarez GHOCMío.-^Nació en ésta, Yilla el 

dia 7 de Feltrero- de 1805. Siipadre D. José ejercía á la sa
zón el cargo de corregidor, j  era su digna esposa la señora 
D.® Gárinea Giiocano é Ibarra.

Dedicado nuestro D. Antonio al estudio, para el que de
mostró las más Mices disposiciones, ñizo los de La tín y Huma
nidades con un clérigo regular de la orden de Mínimos, va- 
ron de gran ilustración y virtud. Continuó la Filosofía en el 
'colegio de San Miguel de la ciudad de Granada, en cuya Uni- 
versidad literaria completó sus estudios de Déféctio y Sagrada 
Teología, sobresaliendo entre sus condiscípulos, admirado de 
ellos y querido de sus profesores.

Deseando ser útil á su padre, que, diego, se había retira
do á Estepa, licencióse en ambos Derechos y se dedicó á las 
tareas del foro, con grande acierto, llenando de grato con
suelo los últimos años de ios autores de sus dias.

Gónírajo ventajoso enlace con D.® María de la Paz Sobre
villa; pero ni esto, ni su brillante posición social, ■=pudieron 
apartarle de sus'estudios, á los que siempre tuvo una decidi
da voeácion. Rehusó todos los cargos públicos. Escribió mi
llares de artículos en los periódicos de provincias y de Ma
drid. Es autor del Catecismo de los adultos  ̂obra en tres tomos, 
que mereció los más grandes elogios de todos los hombres ilus
trados y la protección del Gobierno, úela Impugnación al Dic
cionario teológico de fóltaire, de várias novelas religiosas, al
gunos dramas, y otras mncbas producciones que inéditas con
serva su familia.

Edtflcó á sus expensa,s, en el lugar de Mataredonda, 
una Iglesia, y dotó á dicho pueblo de una escuela,-cuyo maes
tro pagó de su peculio.

Murió en Mataredonda el 7 de Setiembre de 1870, siendo 
trasladado su cadáver al cementerio dé la villa de Estepa,

Fué cumplido caballero, padre cariñoso, esposo modelo, 
profundo teólogo, gran jurisconsulto, ilustre publicista, y ar
diente Gaíólico: su pérdida es irreparable.
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Excmo. Sh. D. Antonio Juan Parejo.—EI dia 2 de Marzo 

de ISO*! nació en esta Villa D. Antonio Juan Parejo, que fué 
hijo del señor D. Francisco de Paula, caballero maestrante de 
la Real de Ronda, y deD María del Gármen Cañero' y Guerrero 
^Hidalgo.

Dedicó sus primeros años, después de adquirida la ins
trucción primaria, al estudio del Latín y Humanidades, al que 
demostró poca afición, por cuyo motiro, y para separarlo de 
otras distracciones propias de su juventud, decidió su hermano 
D. Manuel, al cuidado de quien se encontraba por su orfan
dad, enviarlo á Madrid, lo que así tuvo efecto.

Permaneció algmi tiempo en la Córte gestionando ingresar 
en el cuerpo de Guardias de Corps, para el logro de lo que 
fueron obstáculo las ideas liberales que en várias ocasiones 
habia manifestado profesar.

No pudiendo realizar su propósito, y consecuente con sus 
principios políticos, tomó una activa parte, con los liberales más 
avanzados, en los acontecimientos que ocurrieron desde el año 
de 23 hasta la muerte de Fernando VII; habiéndose librado, 
por un capricho déla suerte, de ser fusilado en Málaga con 
Torrijos y sus compañeros. Contra su voluntad, y por un acci
dente que no estuvo en su mano vencer, quedó en Gibraltar, 
miéntras sus amigos caminaban á la muerte.

Ocurrido el fallecimiento del Rey, y tan luego como el 
partido liberal empezó á tener participación en la gestión de 
la cosa pública, realizó Parejó su primitivo pensamiento, in
gresando en los Guardias, de donde más tarde pasó al ejército, 
ascendiendo" hasta el empleo de coronel.

En los Guardias se hizo de la amistad íntima de su com
pañero Muñoz, que m.ás tarde fué duque de Rianzares y es
poso de la reina D.® María Cristina, y por aquella circuns
tancia adquirió grande induencia, que ejercitó en favor de 
cuantos pudo.

Su carácter activo y emprendedor le llevó más tarde ála 
Habana, donde tuvo á su í̂ argo la dirección de cuantiosos ne-
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goeíós. En la citada población contrajo matrimonio con la 
Escma. Sra. D.  ̂SusanaBenitez, por cuya causa lijó allísúre
sidencia, necesaria para cuidar una fortuna de algunas dece
nas de millones i

Estaba condecorado con várias cruces de distinción por 
servicios á la patria; pertenecía á várias órdenes de caballe
ría, y entre ellas á la militar de Calatrava.

Murió en 11 de Enero de 1856. Sus ceniza s, tra sportadas á la 
Península con las desuliijo único D. Manuel, reposan en el pan
teón familiar que su desconsolada viuda ha erigido en Sevilla.

D. Gabriel Gabuido Y PiLOMKO.—Este honrado militar y 
escritor nació en esta Tilla el 8 de Octubre de 1808, y fué hijo 
de D. Cristóbal Garrido y deD.®Feliciana Palomino.

Estudió los primeros años de Latín, y habiendo venido á 
menos la fortuna de sus padres, se vió obligado á servir de 
amanuense á un letrado. Poco conforme con lo's escasos recur
sos que su trabajo le proporcionaba, é impulsado por su enér
gico carácter,- que jamás desmintió, hubo de sentar plaza de sol
dado á los diez y ocho anos.

Su talento y aplicación al estudio fueron distinguiéndolo 
hasta que llegó á entrar en la clase de oficiales.

Dedicóse al estadio déla Teterínaria, ó hizo en ella gran
des adelantos, siendo la primera prueba de e lid a  publicación, 
en 1847, de su dhñtai Becopilacion, de los principales conocimien
tos de Veterinaria.

Después ascendió en su carrera y fué nombrado ayudante 
de campo del general D. Domingo Dulce.

En 1852 era primer ayudante del escuadrón de Álava, 
i i .°  de cazadores, y aspirando á ser profesor de Teterinaria de 
primera clase, escribió una Memoria sobre la Cria caballar 
en España, que imprimió en el mismo año y es una prueba 
de su competencia en esa clase de conocimiéntos:

Más tarde, en 1855, tenía escrita otra obra de distinto gé
nero, Apuntes sobre el mal y el bien de España, que no sabemos 
si llegó á publicar.
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Fué director general de Veterinaria militar, y pnblicó sn 

ÍLltima obra sobre la Cria caballar en Andalucía.
Sn mayor empleo en la milicia fué el de coronel,y murió 

en Ul tramar, siendo teniente gobernador de la jurisdicción de 
Uolon en la isla de Cuba.

De ninguna manera podemos dar mejor razón de este su
ceso, que copiando lo que en lugar preferente escribía El 
Progreso, de Colon, en su número del domingo 25 de Setiem
bre de 1864. Dice así:

«El jueyes último, á las nueve y media de la mañana, 
fueron conducidos á la iglesia, y de allí al cementerio, los 
r'estos'mortales delSr . D. Gabriel Garrido y Palomino, teniente 
gobernador de esta jurisdicción.

sLa ceremonia fúnebre se vefiñcó sin pompa alguna, por 
cumplir la última voluntad del finado, que así lo dejó dis
puesto. Murió pobre; no tuvo otra cosa que legar á su hijos 
más que un nombre: este es el mayor elogió quepuedehacer
se de un gobernante.

sEl cadáver fué conducido en hombros de los müiíares 
de más‘graduación, que alternaron con los individuos del Ilus
tre Ayuntamiento y algunos vecinos, disputándose muchos 
este último tributo al finado.

^Cinco señores sacerdotes y vários acólitos cantaron el 
oficio de difuntos y acompañaron el cadáver hasta el cemen
terio, en donde fué depositado en la bóveda que nuestro ami
go el Ldo. D.: Juan Bautista Pons- tiene destinada para su fa
milia.

3iPresidió la ceremonia el Sr, D. Manuel Aragón, capitán 
de Palmillas, que desempeña interinamente la Tenencia de Go
bierno, y formaban la escolta el escuadrón del regimiento de 
Voluntarios de caballería de Colon, á las órdenes de su co
mandante el Sr. D. Francisco Montero y Serantes. Asistieron, 
además, la compañía de Bomberos, la Guardia civil, los Guar
dias rurales, y la escolta que habia venido con el oficial 
público.
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»E1 Ilustre Ayuntamiento acordó ayer no celebrar sesión 

por ser la primera después de la muerte del que habia sido 
presidente* El Sr, Ponspronunció un discurso en loor delñnado 
y propuso la construcción de una bóveda á costa délos señores 
regidores  ̂ para trasladar á ella de aquí á un año los restos del 
finado, lo que fue aprobado por unanimidad de votos.

nÁcerea de la enfermedad del señor Garrido tenemos que 
rectificar una noticia que dimos en el último número. Siempre 
que preguntábamos por su salud se nos decia que seguía me
jor, incluso el mártes por la noebe; mas después hemos sabido 
que en los partes pasados al Excmo. Sr. Capitán General no 
opinaban asilos facultativos  ̂En el que se pasó el 19 se de
cía que estaba de mucho cuidado, y el mismo dia por la no
che hubo junta, á que asistieron los señores Crucet, Plana, 
Cosíales y León.

íTerminarémos este desordenado diseño encomendando 
á Dios el alma del que con recta intención gobernó esta juris
dicción por algunos meses. jSéale la tierra leve!»

Hasta aquí El Progreso de Colon, en su artículo, que es la 
mejor apología que pudiéramos hacer del hombre que por sus 
virtudes y talento, desde la oscuridad y la miseria, supo ele
varse y distinguirse.

t Su nombre honra á su pueble: su recuerdo debe sernos 
querido.

Ilmo. Sr. D. Rafael Ceeveró v de Yaldés.—Nació el 
30 de Mayo' de 1816, yíueronsus padres D. Rafael Cervéró, je
fe de caballería de Carabineros Reales, y D.  ̂Francisca de 
■yaldés. -

Estudió con aprovechamiento la primera enseñanza, y co
mo demostrára gran aptitud para el estudió, fué enviado á Se
villa para estudiar Humanidades en uno de sus colegios. En 
1832 pasó á la. Universidad de dicha ciudad para completar 
el estudio de la Filosofía. Terminado éste comenzó en 1834, 
en el mismo establecimiento, el del Derecho, que interrumpió 
enl836 para prestar servicio como subteniente del segundo ba-
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tallón provincial que se movilizó en aquella capitalconmotivo de 
la aproximación á Andalucía de las fuerzas carlistas que man- 
daia Gómez, y en 1838 por haberle correspondido cubrir plaza 
de soldado por el cupo de la repetida ciudad eula quinta extra- • 
ordinaria del referido año, de cuyo servicio á poco se eliminó 
por la presentación de un sustituto.

Desaparecidos los obstáculos narrados, reanudó sus estu
dios de Derecho, logrando recibirse de licenciado en esta fa
cultad en 1841, en cuyo año le condecoró S. A. el Regente del 
Reino con la cruz de distinción por los servicios que en 1836 
habia prestado á la cansa liberal.

Tomó una parte muy activa en los acontecimientos polí
ticos de 1843, y durante el sitio que en dicho año sufrió Se
villa prestó señalados servicios. Á poco fuó nomhrado, por el' 
Gobierno Provisional, juez de primera instancia dél distrito del 
Cerro, en la provincia de Huelva, cuyo cargo desempeñó has
ta el 44. .

Al año siguiente fué nomhrado teniente gobernador de la 
provincia deZamhoanga, en Filipinas, cuyo destino desempeñó 
hasta 1848, en que fué trasladado con el mismo cargo ála de 
Capiz, pasando en 1854 de alcalde mayor á la de Tondo, don
de permaneció hasta elsigniente año, en que fué declarado ce
sante por haher cumplido los diez años de servicio eii dichas 
Islas.

El 12 de Julio de 1856 fué nomhrado vocal de la junta 
creada en Filipinas para redactar el Reglamento é instrucciones 
de régimen, administración, inversión, cuenta y custodia de los 

j ramos de Comunidad, Propios y A.rbitrioSy habiendo desempe
ñado gratuitamente el penoso cargo de ponente.

Razones de conveniencia le hicieron regresar á la Penín
sula en el mes de Enero de 1857, siendo nombrado el 59 ma
gistrado de Albacete, cargo que dimitió al poco tiempo.

En el mismo año de 1859 representó en las Córtes, como 
diputado, el distrito de Lucena, y continuó con tal representa
ción hasta que en 1861 se disolvieron aquéllas.
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En ^867 fué elegido diputado por la circuuscripcion.de 

Montilla.
Ei21 de Diciembre de 1868 puso fin á sus días, bajola 

influencia de un funesto padecimiento moral, privando á su 
pueblo' y á su nación de un hombre activo, inteligente, labnrio- 
so y de porvenir,

D. Francisco de P. Ibaeea y Gallardo.—Hijo de D. Gre
gorio Ibarra y de D.  ̂Bruna Gallardo, nació el 12 de Febrero 
de 1818.

Desde sus más tiernos años patentizó imaginación muy 
viva y más clara comprensión, á cuyas dotes más tarde au
xilió su decidido amor al estudio. Estas circunstancias, unidas 
á la costumbre, generalizada en su época entre las familias de 
modesta fortuna; de dedicar alguno de sushijos ála Iglesia, im
pulsaron y decidieron á los padres del que origina estos apun
tes biográficos á inclinaf su ánimo para que ingresára enla or
den de Mínimos.

Entró en clausura en el convento de la Yictofia, y allí de
mostró sus excelentes’prendas, que le valieron el aprecio y dis
tinción de sus superiores, y el respeto de sús .compañeros.

Yá profeso, y sin haber podido ascender al sacerdocio, le 
sorprendió la exclaustración de 1835, desde.cuya fecha hasta 
mucho después de 1840 se encontró en situaciones muy difíci
les, por carecer de recursos -para vivir.

Para conjurar un poco su miseria se dedicó á la enseñan
za, y después, asociándose al Pro. D, Antonio Jiménez y Mo- 
yano, exclaustrado de su mismo convento (1), fundó un Cole
gio de Humanidades, cuyo establecimiento desgraciadamente 
tuvo una existencia muy pasajera.

Trasladó su residencia á diferentes pueblos y, por último, á 
Córdoba, donde por fin consiguió ordenarse de presbítero y fué

(1) El señor Jiménez, natural de esta Yilla, fué notaMlísimo 
orador sagrado. Después de la exclaustración desempeñó el cargo de 
prormdal de su Orden. Era cura párroco de la de Ntra. S^a. de la 
Purificación.
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nombrado catedrático de Latín en el Seminario de San Pela
gio, de que era rector D. Pedro Cubero y López de Padilla.

Cuando este señor'Cubero, enl859, fué preconizado obis
po de Orihnela nombró á Ibarra su secretario de Cámara y Go
bierno. En 1865 le nombró canónigo de la Insigne Santa Igle
sia Colegial de Alicante, cuyo cargo, juntamente con la Secre
taria, gozó basta su muerte, ocurrida.en 12 de Junio de 1866.

D. Mawuel Montilla 1  Melgar.—Nadó.el día 4 de Fe
brero de 1816 en la villa de Puente Genil, de donde también 
eran naturales sus padres D. Mariano Montilla y Luque y doña 
María Josefa Melgar y López Palomero,

Be ingenio y habilidad nada comunes, se distinguió y sobre
salió por sus excelentes trabajos cáügráflcos, que realizaba por 
afición, y con los cuales nunca especuló.

Sus aptitudes, sin embargo, fueron muchas, como lo de
muestran los destinos que durante su vida desempeñó.

Fué comisario de Montes en las provincias de Jaén y 
Huelva; aventajado mayor del Cuerpo de Aduanas en la de 
Cádiz; oficial de Hacienda pública en la de Sevilla; ayudan
te de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos; alcalde corre
gidor de Yejer, en la provincia de Cádiz, y, por último, comi
sario de Fomento del Gobierno político y militar de la isla de 
Mindanao y sus adyacentes en Filipinas, y tesorero de la Casa 
provisional de moneda de Manila (en comisión).

Por lo  ̂servicios .especiales que prestó en la Exposición 
agrícola del año 1857, obtuvo las gracias y mención hono
rífica.

Gozaba de los honores de secretario de S. M. la Peina 
' D.MsabellI,

Entre sus más notables trabajos se cuentan una mesa re
vuelta de gran.tamaño, que fué presentada á S. M. la Reina 
en el año de 1849, y que en la actualidad se conserva en el 
Ministerio de la Gobernación; y otra más pequeña, que debe 
conservarse en el pueblo de su naturaleza.

Tuvo afición álos trabajos literarios, y á su muerte dejó
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escrito Viajes por el Cabo de Bueno-Esperanza, en dos tomos, 
dedicados á sn esposa D.» Sofía Medina y á su hija D.® Con
cepción, y Apuntes acerca de Manila y Zamboanga, en un to
mo grueso.

Murió en Zamboanga, capital de Mindanao (islas Filipinas), 
el dia 11 dé Mayo "de 1864.

D. Enrique.-ConiNsz i  Mihura.—Pué hijo del magistrado 
D. Antonia Godinez y Zea, y de la Sxa. D.« María Josefa Mi- 
hurá:. nació en .esta Yilla el dia A de Febrero del año dé 1849.

Desde su más temprana edad demostró capacidad y valor, 
cualidades que decidieron á su padre á dedicarlo á la marina- 
militar.

Terminados los estudios teóricos que hizo en el Colegio 
de la isla de San Fernando, salió á navegar en los buques de 
la armada, y tal era su situación al declararse la guerra en
tre España y las Repúblicas americanas del Pacífico.

Üno de los buques que forníaban parte de la escuadra 
que el Gobierno' mandó á aquellos mares era la fragata Villa 
de Madrid, en la cual servía nuestro paisano Godinez en da
se dé guardia marina.

Gomo tal, tomó parte con su buque en el combate de 
Abtao, en que derramó sn sangre por honrosas heridas, defen
diendo el honor de su patria.

Por el mismo santo móvil dió snvidá combatiendo herói- 
camente en el Callao el dia 2 de Mayo de 1866.

Para saber si su memoria debe ser imperecedera basta 
leer las colecciones de periódicos españoles que se publicaban 
cuando ocurrió su muerte; no hay uno que no ensalze al bra
vo y heroico guardia marina: Sevilla, Granada y otras muchas 
poblaciones dieron su nombre á calles ó plazas; y su nombre - 
también lleva un pequeño buque de nuestra armada..

El Ayuntamiento de nuestro pueblo honró su memoria 
dando sn nombre á La calle que ántes se llamaba de la Cárcel, 
y autorizando la colocación de una lápida conmemorativa en 
el Salón de acuerdos de la Casa Municioal.
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Hasta aquí llegan los apuntes ó notas biográficas que nos 

ha sido posible reunir; comprendemos que son muy suscepti
bles de mejoramiento, y que acaso puedan ampliarse con otros 
nombres: que lo uno y lo otro lleven á cabo otras personas 
con mejores medios y superiores dotes, es cuanto podemos 
desear.

Si el temor justísimo de ocuparnos de los que todavía 
viven no nos lo impidiera, aún hubiéramos aumentado los 
apuntes que preceden con los de personas dignísimas de ello.

Sin contar los que en Bellas Artes y en otros ramos del 
saber descuellan actualmente,-limitándonos á la Literatura, 
hablaríamos del Sr. D. AlbertQ Almrez de Sotomayor, cuyos 
artículos, de exquisita forma, han sido publicados en periódi
cos literarios de primer órdeu, conservando inéditos traba
jos de mayor consideración é importancia; hablaríamos del 
Sr. D.José CosanOjCnya laboriosidad incan^ble y claro talento 
ahora se aplica á la publicación de la Guia de la provincia de 
Córdoba, después de haber realzado oíros no mónos útiles 
trabajos; y, por último, hablaríamos del jóven poeta J). Ma
nuel de Reina y Montilla. Éste, cuyo espíritu, más adelantado 
que sus años, ha adivinado los misterios de la existencia, can
tándolos en inspirados versos ántes qúe por experiencia pue
da certificai’ la realidad de sus conceptos, pinta en cuadros 
armoniosos y delicados las creaciones de su fantasía, riquísi
ma, poderosa, llena deformasy colores.  ̂ La poesía subjetiva 
y la subjetivo-objetiva han sido el género de sus más nume- 

. rosas producciones, especialmente la primera, y en ámbasse 
le puede presagiar un glorioso porvenir^

No faltamos á la reserva que nos hemos impuesto inser
tando á continuación algunas poesías del señor Reina, que yá 
han visto, con aplauso, la luz pública en los periódicos de 
Madrid. Hélas aqni;
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Á SU ALMOHADA.

Eres felkj nevada consejera;
Tá conoces sns gracias virginales,
Y en tu seno amoroso
Se desata su rubia cabellera.
Tú que de sus pupilas celestiales 
Bebes perlas tan claras como el dia,
Y el néctar delicioso
Apuras de sus labios de ambrosía;
Tú que aspiras su aliento embalsamado. 
Tú que velas su pecho enamorado
Y sabes su pesar y su alegría, .
Dime por qué ha apurado
En lá pasada noche
El cáliz del dolor y la agonía;
Mas nó, no me lo digas, consejera,
Pues de dolor, tal vez, me moriría 
Si yo la causa fuera.

IMITACION DEL ALEMAN.

Oscura está la noche;
El huracán azota con sus alas 
Los frágiles cristales 
Del balcón de mi amada.
Desde aquí la contemplo:
En el divan se encuentra recostada 
Donde cariño me juró mil veces 
Con ardientes palabras. 
iQué hermosa está! La luz de una bujía 
Su lindo rostro baña.
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I  de sus negros y rasgados ojos 
Brotan fuentes de lágrimas.
¿Por qué llora? No sé* mas me figuro 
Que la infeliz compara 
Esta noche tan triste y tan oscura 
Con la lúgubre noche de su alma.

IMITACION DEL ITALIANO.

Oscura golondrina, ,
Tú que atraviesas los inmensos mares, 

Ve y cuéntale á mi amada 
Mis cuitas, mis pesares.
Dile que lejos de ella 

Un alma de la suya enamorada 
Espira con horrible desconsuelo 
Por verse tan distante.
De la divina estrella 

Que bañó con su luz el puro cielo 
Del amor más constante.

Oscura golondrina,
Ve y cuenta mis pesares á mi amada,

Y en seguida ligera 
Cruza la mar rizada

Y vuelve á este lugar, pues aunque verle 
Yá me será imposible, en la pradera 
Habrá una cruz, colócate en sus brazos
Y velarás el sueño de mi muerte.

De su obra dramática César y Pompeyo nada copiamos, 
porque sería necesario hacerlo de gran parte de ella.
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■ Terminamos deseando de lo íntimo de nnestra alma que 

las generaciones que en nuestro pueblo se sucedan, estimula
das por el ejemplo de las pasadas, den á su patria nombres 
gloriosos y recuerdos imperecederos.

f i n .
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APÉNDICE Á.

Belacion de los Señores á quienes ña pertenecido la 
Casa Y  Mayorazgo del Estado de Agmlar.

PRIMERA DONACION.

D. Gonzalo Yañez Doninal, rico hombre de Portugalj ca
só coiiD.'' Berengaela Folck de Cardona, de la casa de los con
des de Barcelona. Se declaró parcial de D. Sancho IV, contra sn 
padre D. Alfonso, pagándole á éste con taLingratitud el benefi
cio de haberle heredado tan ricamente en Castilla, Murió en 
una batalla contra los moros, en Granada, el año de 1283.

D. Gonzalo Yañez dé Aguilae, rico hombre de pendón y 
caldera, n  señor ael Estado, casó con D. María González de 
Meneses. Hizo armas de un águila negra con campo de plata, por 
el señoría de Aguilar, y añadió loshastones encarnados en cam
po de oro, por la familia de sus abuelos los condes de Barcelona. 
Floreció en los reinados deD. Sancho IV y D. Fernando Em
plazado. Lleró triunfante sus armas contra los moros, vengan
do así la muerte de su padre.

D, Gonzalo Fernandez de Aguilar, III señor del Estado,
hijo del anterior, murió sin sucesión.

D , Fernán González DE Aguilar, rico hombre de Castilla,



hermano del anterior y IV señor del Estado. Fué camarero 
mayor y caballero de la Banda, be hizo hechos muy valerosos 
enTarifay enla batalla del Salado. Venció con doscientos hom
bres, cerca del rio délas Yeguas, álos moros de Málaga, Ronda 
y reino de Granada, que venian saqueando cuantas poblaciones 
encontraban á su paso. Murió en el sitio deAlgeeiras, y en su 
tiempo se incorporó al Estado la llamado villa de Castillo An- 
zur, que ántes había pertenecido ala ciudad de Córdoba y des
de 1258 á su Iglesia Catedral.

D. Tel ó Tello González ue Agüilár, hijo del anterior, 
no pudo suceder en el señorío por las continuas lachas de aquel 
tiempo, que le obligaron á desnaturalizarse de Castilla, y refu
giarse en Portugal, donde fué acogido henignaroente por su rey 
D..Femando, que le hizo merced de la villa de Bermiiiz. Inertor 

. el rey D. Pedro de Castilla, volvió á ésta Tel González, y fué muy 
favorecido de D. Enrique II; pidió se le restituyese su Estado, 
pero no lo pudo conseguir por haberlo donado el mismo rey,, 
y hubo de contentarse con la donación que para él y sus su
cesores lé hizo délos oficios de alcaide, alcalde mayor, alfé
rez mayor y alguacil mayor de la ciudad de Écija, en 1370, 
según cédula refrendada por Antonio Gómez de Requeila. Mu
rió en la batalla de Aljubarrota, año de 1385.

SEGUNDA DONACION.

D. Alonso Pebnahdez Cguosel, hijo de D. Juan Fernan
dez Coronel y de D.* Sancha González, hija de D, Gonzalo Ya- 
ñéz, por donde D. Alonso resultaba primo hermano de Fer
nán González de Aguilar. Debió ei señorío á merced del rey 
Di Pedro, quien al poco tiempo decretó su muerte, repartiendo 
el Estado á su placer. D. Alonso Fernandez estuvo casado coir 
D.® Elvira de Bíedma.
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TERCERA DONACION.

D. GonzaloFernandezdeCÓRDOBA,■ casadoconD.^ María 
García de Carrillo, fué í señor del Estado por donación quede 
hizo el rey D. Enrique II, en cédula delaño 1369, como nieto de 
D. Gonzalo Yañezy en premio de haberle entregado á Córdoba.

D. Alonso Fernandez DE Córdoba, II señor del Estado de 
Aguilar, rico hombre de Castilla, fué gran soldado y acreditó 
bien su valor en la batalla de Aljubarrota. Tuvo dos hijos, don 
Gonzalo y .D. Pedro, ál cual, apesar de no ser el primogénito, 
hizo jurar señor del Estado, en perjuicio de los hijos que Gon
zalo, yá difunto, había tenido en su mujer D.,̂  Isabel de Figue- 
roa, délo que resultaron pleitos y disturbios.

D. Pedro Fernandez de Córdoba, III señor del Estado de 
Aguilar, casó con D.  ̂Leonor Ramírez deArellano. Entró en 
posesión, por rennncia de sn padre, en 1421, y murió peleando 
con los moros, junto u Alcalá la Real, en Abril de 1424.

D. Alonso Fernandez de Córdoba, IV señor del Estado de’ 
Aguilar. Entró en posesión de él por muerte de sn padre, vi
viendo aún sn abuelo D, Alonso. Tuyo pleito sobre la sucesión 
del Estado con su primo D. Alonso, hijo mayor de sn tío don 
Gonzalo; mas al ñn renunció éste por escritura otorgada en 
■Lahajos á 20 de Agosto de 1438, precediendo cédula del rey 
D. Juan II, expedida en Castro Ñuño á 5 de dicho mes y año. 
D. Alonso'no tuvo sucesión, ni se casó, y murió en Córdoba 
en 1441, habiendo otorgado testamento, en que dejaba á su 
madre D.  ̂Leonor por heredera de sus bienes libres y tutora 
de su berinano D. Pedro, qno no tenía más de diez y siete 
años.

D. P edro Fernandez de Córdoba, ,V señor del Estado de 
Aguilar, casó con D.  ̂ Elvira de Herrera. Fué padre del Gran 

. Capitán Gonzalo Fernandez de Córdoba.
D. Alonso Fernandez de Córdoba, Tí señor del Estado
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de Aguilar, casó con D.̂  Catalina Pacheco, dé la casa del mar
qués de Villena. Fue muy señalado en armas y murió glorio
samente, peleando con Iqs moros en Sierra Bermeja.

D, Pedro Fernandez de Córdoba, VII señor del Estado 
de Aguilar, casó con D. Elvira Enriquez de Luna. Fué -pri
mer marqués de Priego, por gracia de los Reyes Católicos. 
Ejerció en Córdoba una. especie de principado, que parecia 

■ darle derecho á cometer los mayores atentados, y tuvo gran 
parte en las turbulencias de su tiempo. Murió en 24 de Enero 
de 1517.

D.a Catalina Fernandez de Córdoba, marquesa de Prie
go, VIII señora del Estado de Aguilar, casó con D. Lorenzo 
Suarez de Figueroa, conde de Feria.

D.a Catalina Fernandez de Córdoba, IX señora del Es
tado de Aguilar y marquesa de Priego. Fué hija de D. Pedro 
Fernandez de Córdoba, hijo de 0.=» Ana Ponce de León, el 
que murió en vida de su madre, y así heredó la hija de don 
Pedro por muerte de su abuela. Casó con,D. Alonso Fernan
dez de Córdoba, marqués de Celada, su tio, hermano de su 
padre.

D. Pedro Fernandez de Córdoba, X señor del Estado de 
Aguilar, casó.con Dr̂  Juana Enriquez de Rivera, de la casa 
de los duques de Alcalá.

D. Alonso Fernandez de Córdoba, XI señor del Estado 
de Aguilar, casó con B.® Juana Enriquez de Rivera, su pri
ma. Fué este caballero sordo-mudo, pero de mucho talento 
y muy instruido, habiéndole’ enseñado á leer, escribir y ha
blar, el m-aestro Manuel Ramírez de Garrion, que profesó este 
arte, inventado por el benedictino Fr. Pedro Ponce.

n. Lüis Ignacio Fernandez de Córdoba, Xí I señor del 
Estado de Aguilar, casó con D.  ̂ Mariana Fernandez de Cór
doba y Cardona.

D. Luls F rangisgo F ernandez de Córdoba,. XIIí señor 
del Estado de Aguilar, caso conD.» Felice María de la Cerda.

B. Manuel Fernandez de Córdoba-, XIV señor dél Estado
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de Aguilar: no se casó ni tuvo sucesión;^heredóle su her
mano.

D. Nicolís Fernakdez dé Córdoba, XV señor del Esta
do de Aguilar, casó con D.̂  Cerónima Spínola de la Cerda. 
Heredó á sn tio D. Luis Francisco de la Cerda, duque de Me- 
dinaceli, que murió preso en el castillo de Pamplona en 26 
de Enero de 1711,

D. Luis Fernández de Córdoba, XVI señor del Estado de 
Aguilar, duque de Medinaceli, casó con D.̂  Teresa de Monea
da, marquesa de Aytona,

D. Pedro de Alcántara Fernandez de Córdoba, XVÍF 
señor del Estado de Aguilar, duque de Medinaceli, casó con 
D.® María Gonzaga Caracciolo, hija del duque de Solferino.

D. Luis María Fernandez de Córdoba, XVIII señor del 
Estado.de Aguilar, duque de Medinaceli, casó con D.  ̂Joaqui
na Benavides, duquesa de Santlsíéban,

D. Luis J oaquín Fernandez de Córdoba, XIX señor del 
Estado de Aguilar, casó con la Sra. D.® María de la Concep--' 
cion Ponce de León, de la casa de los duques de Montemar.

El Excmo. Sr . D. Luis Toíílás Fernandez de Córdoba, 
XX señor del Estado de Aguilar, en quien damos por termi
nada la serie (1).

(1) Nos ha servido pai’a este trabajo el Diccionario Geográ
fico de Madoz; pero hemos tenido que corregir y aumentar sus no
ticias con presencia de los más acreditados Nobiliarios,



APÉNDICE B.

•Relación de las personas qne han ejercido autoridad 
> en esta  ‘V îlla, y  de otras que han sido funciona

rios púbEcos (1).

ftUTOBIDflPES CiyiLES.^ .
Alcaides, Alcaldes m ayores, Gorregidores, Jueces, etc.

ALCAIDES Y ALCALDES MAYORES.
AÑOS. ■
15... Ilíre, Sr. Pedro Fernandez de Padilla.
1554 » Sánelio de Barnuevo.
1556 s Francisco de las Infantas.
1566 Alonso Fernandez de Villamediana,
1580 » Francisco de Barnuevo.
1582 » Ldo. Juan de Bohles.
1588 Dr. Pedro Marqués.
1592 » Ldo. Femando Bracamonte.

(i) Las armas que en sus selles han usado las autoridades de 
esta Villa, fueron; primero las: de Jos marqueses de Priego; después 
las propias de la Villa, un puente y sobre él un castillo, y 'últim a
mente las -de la Nación, '
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1597 Iltre. Sr. Pedro de Rivadeneira.
4600 » Capit-an Pedro de Quero Escabial.
1603 » Ldo., Pedro Solorzano de Aguilar.
4605 » Juan Salces del Águila.
4606 )) D. Martin de Guzman.
4606 » Capitán D. Pedro'Aguayo. -
4609 ' D. Alberto. Ochoa y  Rivera,
1640 » » Alvaro Gutiérrez Salamanca.
4614 Ldo. Pedro Alonso Cano.
4614 s D. Alvaro Gutiérrez Salamanca.
4643 )) '» Fernando de Morales y Godoy.
4644 » Ldo. Gaspar Perez de Armijo.
1645 D. Francisco Molina Nuñez de Prado.
1617 » Fernando de Morales y Godoy.
1648 Ldo. D. Juan de Hallen.
4619 » » Femando García de Aguilar.
1619 » Martin Fernandez del Castillo.'
1620 » Lázaro Ruiz Carrillo.
1620 » D. Femando de Morales y Godoy.
1624 » Ldo. D. Dionisio Franco y Orozco.
1621 D. Fernando de Morales y Godoy.
4624 Cristóbal de Aguilar Ibañez.
4626 Ldo. D. Martin Fernandez del Castillo.'
1627 > D v Luís de Trillo Figueroa.
1627 s » Martin .Fernandez del Castillo.
1628 Pedro Cobos Gano.
4629 Ldo. Andrés Fernandez de Mesa. '
4632 » » Francisco López de Castilforte y 

Santa-Cruz.
1632 y> D. Fernando de Morales y Godoy.
1634 Capitán D. Pedro deBamuevo Becerra.
4636 » Ldo. D. Antonio Suarez de Ocampo,
1639 D. Diego de Rivera,
1640 Ldo. Miguel Sánchez CoUado. '
4644 » » Gonzalo Nuñez Jerez.

57
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1643 lUre. Sr. Ldo. Rodrigo de Vida R.oldan.
1645
1650
1653
1655
1656

D. Gaspar Serrano y Cabrera. - 
s Luis Benavides y Piedrola.
Ldo* D. Baltasar de Sotomayor.

)) » Bartolomé de los Ríos Agreda.
y> s Baltasar de Sotomayor.

AÑOS.
1657
1657
1658 
1661
1663
1664
1665
1667
1668 
1670 
1673 
1673 
1676
1678
1679 
1679 
1679 
1679 
1681 
1681 
1681 
1682
1683
1684

ALCALDES MAYOBES,

Ldo..D. Andrés Gerónimo de Baeza.
D. Andrés de Molina y Quesada*
» Andrés Gerónimo de Baeza.

Ldo. D. Gonzalo Nnñez de Jerez.
» » Andrés Perez Forero.
3) )) Fernando Ardila y Arroyo.
» » Lúeas Giménez de Góngora.
» » Andrés Gerónimo de Baeza.

D. Alvaro Francisco de Rada y Santander.
Ldo. D. Juan de Liébana y Roldan, 

y> » Juan de Arroyo Guerrero.
» » Lúeas de Góngora.
T) y> Baltasar de Sotomayor.
» » Juan de, Liébana Roldan.
» » Claudio de Vargas Machuca.
3) » Francisco de Messa Hurtado y Avendaño,
» s Pablo Ponce Pulido.
» » Francisco de Messa Hurtado.

D. Francisco de Alarcon.
Ldo. D. Luis de Herrera.
D. Francisco de Alarcon.
Ldo. D, Pedro de Toledo y Barrionuevo.

» Lúeas de Palacio y Haro,
3> » Pedro Antonio de Valenzuela.
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1684 Ldo. D. Lúeas de Palacio y Haro.
1686 B. Manuel de Cardeña y Zumel, Caballero de ca

pa y espada.
1686 Ldo. D. Luis de Herrera.
1688 Dr, D. Juan de Huertas.
1689 D. Juan Guerrero Carrillo.
1690 Ldo. D. Pedro Martínez Montero.
1690 D. Juan Guerrero Carrillo.
1690 Ldo. D. Francisco Caro y Ojeda.
1692 » » Luis del Puerto y Mesa.
1696 » » Diego Saneliez Navarro.
1700 D. Femando Reinaldo Oliveros Lebreton.
1701 )) Manuel Murillo Savariégos.
1705 Ldo. D. Francisco del Castillo Maldonado.
1709 D. Julián de Alcázar y Terraza.
1711 Ldo. D. Bartolomé Aguilar Tablada.
1711 D . Manuel Antonio Ja colé Ortiz,
1713 » Martin Escaño.
1717 Ldo. D, Francisco Aguilar Aguayo.
1718 » s Francisco Gutiérrez de Góngora.
1719 » )) Lope Peralta y Salcedo.
1721 » » Dionisio Francisco de Orozco.
1722 » » Pedro Ruiz López de la Concha.
1724 » s José Fernandez de Santa-Cruz y Barroso.
1727 3) » Luis del Puerto Fernandez de Córdoba.
1730 D. Juan Garrido Navarro,
1810 Ldo, D. Juan Antonio de Estrada y Garrido.
1815 D. Bernardino de Peralta.
1823 » Bernardino de Peralta.
1824 » Toreuato Diaz Zafra.
1824 » Bernardino de Peralta,
1824 José María Pala y Villalva.
1824 » José Álvarez Valle.
1827 9 Mariano Bermudez Paz,
1827 9 Juan Romero y Mier.
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1833 D. José María Cisneros y Larniza.

JUECES DE EESIDEUCIA.
AÑOS.
1586 Diego de Calmaestra,
1588 Gaspar Lázaro.
1588 Ldo. NaVa Cabeza de Baca.
4597 Pedro de Rívadeneira.
1599 Ldo. Gerónimo de Herrera Yelazquez. 
1603 Francisco López.
1609 Ldo. Femando García de Aguilar.
1616 5 Gerónimo de Frias.
1623 » D. Sebastian de Lara y Peralta.
1629 Dr. Pedro de Toro.
4632 D. Femando de Morales y Godoy,
1634 Capitán D. Pedro deBarnuevo Becerra. 
1636 Ldo. D. Antonio Snarez de Ocampo.
1639 D. Diego de Rivera,
1643 Ldo. Rodrigo de Vida Roldan.
1644 » Mateo Andrés de Lncena y Góngora.
1645 D, Gaspar Serrano y Cabrera.
1648 Ldo. D. Baltasar de Sotomayor.
1650 ! D. Luis de Benavides y Piedrola,
1653 Ldo, D, Baltasar de Sotomayor.
4655 » » 'Bartolomé de los Ríos Agreda.,
4661 » » Antonio de Villayicencio.
1689 » » Benito Diego Navarro.
1690 » » Benito Diego Navarro.
1699 D. Juan Antonio de la Chica y Toro.
1718 » Francisco Gutiérrez de-Gongora.

,1725 » Roque Antonio Sánchez de Rivera.
1728 )) Fernando Venero.
1732 9 Domingo de Santa María.
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1733 Ldo. Di Luis del Puerto j  Fernandez de Córdoba.
1735 D. Pedro Fernandez de Córdoba y Torres,
1736 » Pedro Fernandez de Córdoba y Torres.
1744 » Martin Martinez del Valle Chacón.
1748 » Diego Paez Guerrero.
1755 » Juan Muñoz de Villareal.
1758 5) Antonio, de Trillo y Figueroa.
1767 » Lúeas deTrillo y Castellano.

COEBEGIDQEES.
ASOS.
1683 D. Luis del Puerto y Mesa.
1732 ■ )) Juan de Pineda Arellano,
1733 Ldo, D. Luis del Puerto y Fernandez dé Córdoba. 
1736 D. Juan de Góngora y Rico.
1738 . » Manuel de Larreategui.
1741 )) Pedro Diego Gutiérrez de Espino.
1742 Ldo. D. Juan Luis Ponce de Arnedo.
1743 D. Francisco de Ulloa y Llamas.
1745 » Eusebio Sánchez de Ojeda.
4748 y> Pedro Diego Gutiérrez de Espino.
1751 Dr. D. Francisco Antonio deElizondo y Trujillo. 
1753 Ldo, D. Francisco Javier Herrero y Recio.
1755 Tf » Francisco Paez Guerrero..
1756 D. Fernando Venero de la Gruesa.
1759 » Vicente Ferrer Guerrero.
1763 » Eusebio Sánchez de Ojeda.
1768 Ldo. D. Agustin Garcés de Acevedo.
1769 3 » Ramón de Orea y Cano.
1772 Bachiller D. J osé de Herrera Qüintanilla y Villaran, 
1775 Ldo. D. Alonso Javier Agraz.
1778 5) » Juan Mozo déla Linde.
1779 » V Claudio Vargas Machuca.
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1781 Ldo. D. Manuel Ortega Aquelláda.
4781 V )> Julián Romero y Moya,
1782 D. Diego María Medina y Madariaga.
1784 Ldo, D̂  Francisco Hernández de Ai’iza. 
1787 » “ » Diego María Medina Madariaga,
1787 )) » Alonso Javier de Agraz.
1792 » » Fernando Muñoz Yirtudes,
1799 » 3» Juan Antonio de la Plaza,
1803 D. Joaquín de Medina Maeso.
1809 5 José Portes y Puig,
1809 » Joaquín López Palomero.
1811 )) Joaquín López Palomero,
1812 > Francisco de Paula Parejo.
1812. » Manuel Melgar. ,

1. os [OIALES.
áJíOS.
1812 D, Juan Bartolomé Ruiz .
1813 3) Luis Hidalgo de Lnque.
1814 5 José María del Prado.
1820 > Manuel Parejo y Cañero.
1821 3) José.Álvarez de Sotomayor.
1822 3» Francisco de Borja Padilla,
1823 3> Manuel Parejo y Cañero.
1835 3> Fernando Carvajal y Yillalba.
4836 í  Francisco de Paula Reina y Morales.
1837 3> Cayetano Padilla y Cosano.
1838 3) Cristóbal Estrada y Yillalba.
1839 3) Fernando Carvajal y Yillalba.
1840 » Antonio José de Luqne,
1841 > Cristóbal Estrada y Yillalba.
1842 3) Fernando Carvajal y Yillalba.
1843 s Antonio José de Luqne y Cañero,



1844
1846
1848
1850
1851
1852 
1854
1854
1855 
1855 
1855 
1856. 
1857 
1857 
1861 
1865
1865
1866 
1867

D,
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Cristóbal Estrada y Villalba, 
Fernando Carvajal Villalba..
Antonio Lacena Torre-Velasco. 
Cayetano Padilla y Cosano.
Manuel Melgar y Padilla.
Francisco de Borja Padilla y Cosano, 
José Flor Carvajal y Vülalba.
Antonio José de Laque y Cañero. 
Antonio Arroyo y Caubera.
Cristóbal Estrada y Villalba. 
Fernando Carvajal y Vnialba,
Joaquín Ariza y Morales.
Hipólito Bernaldo de Quirós y Colon, 
Cristóbal del Castillo y Melgar,
José Padilla y Parejo.
Manuel Reina y Morales.
Juan Bautista del Pino y Padilla. 
Manuel Reina y Morales.
José Flor Carvajal y Villalba,

AÑOS.

ALCALDES 1."® POPULAEES.

1868 D. Antonio Arroyo y Caubera,
1869 » Antonio Morales y Morales.
1869 » José Padilla y Parejo.

ALFÉEECES MAYOEES.
AÑOS.
1601 D. Francisco deMartos Pino. 
1612 Martin del Pmo Martos.
1662 D. Juan Saavedra y Melgar.



— 456 — ■
i 670 D. Diego de Navarrete.
1693 » Juan Guerrero Carrillo.
1694 ' » Fernando de Calvez Oñaínayor.
1711 y> Pedro Manuel Guerrero.
1711 » Juan Guerrero Carvajal. -
1713 s Francisco Caro.
1715 » Francisco Manuel Hidalgo.
1719 % Pedro Manuel Guerrero.
1721 9 Alonso Poveda Escribano de la Puerta.
1722 9 Francisco Manuel Hidalgo..
1723 9 Juan Cuenca Ferreiras.
1733 9 Mateo de Calvez Berrio.
1759 9 Juan López Palomero.
1765 9 Luis de Villalba.
1767 9 Pedro Manuel de Melgar.
1770 9 Antonio Rodrigo Pan-y-Agua.
1771 9 Vicente Ferrer Guerrero.
1776 9 Pedro Padilla Cerón.
1781 9 Pedro Felipe Padilla y Cabrera.
1784 9 Juan de Vida y Herrera.
1787 9 Cristóbal Hidalgo de Luque.
1799 9 Francisco de Paula Parejo.

ALGUACILES lAYOEES.
AÑOS.
1522 Alonso Sánchez.
1523 Cristóbal de Montilla.
1526 Luis de Uceda.
1565 Cristóbal de Luque.
1570 Matías Hernández Obrero.
1570 Alonso Sánchez.
1575 Juan del Rio.
157,7. Bartolomé Ximenez Borrego, .
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1578 Juan del Rio.
1580 Gutierre Muñoz Yalenzuela.
1581 Bartolomó Ximenez Borrego;
1583 Juan Alonso.
1585 Diego Cardoso,
1586 Diego del Pino .
1588 Diego Cardoso.
1592 Diego.de Calmaestra.
1595 Pedro Ximenez.
1597 FranGisco Sánchez Romero.
1601 Antonio Manuel de Castro-viejo. 
1603 Francisco López.
1608 FraimisGo Ximenez Borrego .
1608 Pedro Aloñso Bermejo.
1609 Miguel^de Xerica Navarrete.
1610 Juan Checá de la Serna.
1613 D. Francisco de Rueda Cañaveras.
1614 Juan Ruiz Diosdado.
1616 Francisco Perez de Yéra.
1618 Juan Checálde la Serna.
1619 Alonso Lainez de Oblanea.
1621 D. Juan de Rebolledo.
1623 Francisco Márquez Yenegas.
1623 D. Juan de Rebolledo.
1623 Felipe del Pino Carvajal.
4623 D. Juan de Rebolledo.:
1624 Felipejidel Pino CárvajaL 
1626 Juan de Escaño.
1626 D. Pedro Garay,
1628 Juan fMaldonado Salvador,
1629 Felipe del PíQo Carvajal.
1629 D. Pedro de Garay y Yargas.
1632 Ambrosio de Morales y Guzman?
1635 Juan de Pino.
1636 Alonso de Toro,

5 8
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1637 D. Francisco de Lamota Avílés.'
1638 » Pedro de Garay y Aargas.
1639 Juan de Arroyo Guerrero .
1M3 Juan de Baiduesa Guerrero.
1645 Bartolomé de AiToyo Galvez.
1646 Juan Ruiz de Lacena.
1646 Salvador Sánchez Jara.
1650 D. Marcelírio Ordófiez de Romana.
1651 » Pedro de Aranda 
1655 Alonso Burbano.
1664 Alonso Escribano de la Puerta.
1665 D,. Juan del Pino y Martos;
1667 Fernando Gómez Dominguez.
1669 D, Bernardo Arias Pardo.
1670 Alonso Perez Navarro.
1670 D. Juan de Trujillo y Mesa.
1671 » Alonso Tello Moreno.
1673 » Luis "Venero de Ginessa.
1673 Pedro de Ribera.
1675 D. Pedro de Lamota Teran.
1676 3 Diego del. Talle y Caviedes. 
1679 Prañcisco Martin Guerra.
1679 D. Juan Guerrero Carrillo.
1680 Fernando Perez de la Cuadra.
1682 Alonso Perez Rey.
1684 D. Fernando de Martos. _ * ■ " ■ 
1686 Pedro Pedrasa. _
1686 D. Juan Guerrero Carrillo.
1690 y> Juan Manuel de Aguilar. =
1693 s Juan Angulo y Talenzuela.  ̂ •
1696 » Melchor Fajardo.
1697 » Fernando de la Chica y Toro,
1699 » Manuel Fernandez de Córdoba.
1708 » Alonso Perez Jurado.
1712 )) Félix del Puerto,
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1717 D. Cristóbal Arce.
4719 » Alonso Perez.
1719 » Juan , de Cuenca Ferreiras.
1719 » Alonso Perez.
1729 s Juan de PtOjas Serrano.
1747 » Juan del Pino y Espino.
1751 > Félix Ilarduy.
1764 » Alonso Venero de la Gruesa.
1764 » Francisco Guerrero.
1770 » Gerónimo de Montes.
1772 y> Juan Francisco del Pino. 
1782 » Nicolás Cañero y Trillo.
1788 » Juan Bartolomé Ruiz.
1806 > Pedro Maria de Cuque.
1812 » José Cañero.
1814 -» Pedro María de Cuque,
1821 » Antonio Morales Ponferrada,
1822 » Pascual Ruiz.

ftUTORIDADES i iUTABES.
Alcaides de la  fortaleza y  castillo, Gapitanes 

de contía, etc.

ALCAIDES DE lA FOBIALEZA.
AÑOS. I !
1662 Juan de Valduesa Cu cena.
1664 » Ciñstóbal de Martos y Alfaro,.
1671 » Juan del Pino Martas.
1687 » Juan Cárlos de Pino.
1696 » Juan Alfonso de Mora.
1711 » Juan Guerrero.
1713 » Mateo de Galrez Berrio.



1717 D.
1746
1754 »
1770 »
1788 9
1796 »
1814 9
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Luis 'Villalba y Guerrero.

tíA PIM E S PE COITIA.
AÑOS.
1522 Juan Santistéban de Arroyo, 
1592 Miguel de Arroyo,

CAPITANES DE MILICIA.
ANOS.
1625 D.
1642 »
1643 9

1658 9

1693 9

1694 9

1711 9

1719 9

1719 9

1720 9

1735 9

Fernando Carvajal y Pino.

Diego Guerrero Galvez.

Pedro del Pino Marios.

COMANDANTES DE AMAS.
AÑOS.
1816 D. Segundo Balmaseda.
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18^0 D. Antonio yillamil y Trelles,
4824 » Antonio Agudo.
1825 » Joaqnin deí Valle Chaparro.
1826 » Onofre de laRosa.
1831 y> José Robina.
1833 » ManuelJoséAumente.
1833 » Antonio Álvarez Sotomayor.
1835 » Teodoro de Calvez Cañero.
1836 » Segundo Ralmaseda-.
1843 » Antonio Padilla Cosano,
1844 » Franciseo. Melgar Palomero.
1844 » José Varo y Ruz.
1846 » Franeiseo de Borja Padilla.
1850 » Hipólito Bernaldo de Quirós.
1856 -» Enrique de Calvez Torre-Velaseo,
1865 » Francisco de Paula Parejo y Mancheño.
1866 » Cristóbal del Castillo y Melgar.
1867 José Flor Carvajal y Villalba.

AUTORIDADES JUDICIALES.

JUECES DE PAZ.
AKOS.
4 856 D. Cristóbal- Estrada.
1857 s José María Melgar.
1857 i> Juan María Latour,
1857 Ignacio Calvez Torre-Velasco. 
1859 -S) Antonio Lucena Torre-Velasco.
1861 » Antonio Estrada y Villalba.
1863 »' Antonio Lucena Torre-Velasco.
1868 ]» José María Melgar.
1868 » Manuel Melgar y Villalba.
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AUTORIDADES ECLESIASTICAS.

PAEEOQUIA DE NTBA. SEA, M  LA PÜBIEICACION.

TrCARIOS.
AIÍOS.
4559
1565
1572
1575
1578
1579 
1591 
1591 
1601 
1606 
1619

‘4625-
1631
1660
4669
1680
1683
1689
1696
1715
1716 
1719 
1728 
1739 
1741

BacLillef Frandsco ZamoTa,
Ldo. Pedro de Morales.
Bachiller Pedro Fernandez.

- 3> Miguel Guerrero.
Juan de Padilla.
Ldo. Frairciseo Gutiérrez.
Francisco Canales.
Antonio Lucena j  Pdos.
Ldo. Bartolomé Ruiz Morejon.

» Andrés Martin Hidalgo..
» Alonso Galvez Pardo..
» Franciscó Oriiz Toledano. ' „ 
» Juan Ruiz Obrero,

Dr. Pedro Ximenez Saa r̂edra,
Ldo. Juan Obrero de Garmona.

» D. Juan Antonio Varo Lucena.. 
y> » Estéban Saavedra.
» > José deí Pino Nadales.

'» Luis Pablo Heredia.
» » Juan de Angulo.
» » Melchor Reyes Delgado.
> » Francisco José Lucena Córdoba.
> » Juan de Ángulo,
» 9. Gabriel José del Viso.
» 9 Juan Francisco de la Estrella.
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'1749 D. Francisco Teodomífo Florez.
1755 s Blas Francisco Galvez Talenznela=
1778  ̂ Juan Antonio García Valenzuela.
1779 y> Cristóbal Reina Trejo.
1803 i> Antonio Comino Perez Salamanca.
1805 » Juan Cobos Luque.
1806 » Juan Francisco de Palma y Perellon.
1824 )> Francisco Muñoz Almedina,
1825 » José Guerrero.
1835 » Tomás Gil y Palos.
1836 » Pedro Tomás de Rivera.
1838 » Pedro Regalado MOntilla,
1845 » Juan José Morales.

RECTORES.
AÑOS,
1559 Bachiller Juan Franco.
1565 Ldo. Juan de Acuñar
1575 Bachiller Juan de Lara.
1577 Fráncisco de Aguilar.
1589 Antonio de Luoena y Ríos.
1591 Cristóbal Carmona.
1597 Ldo. Pedro Diaz Moreno.
1598 » Juan Perez de San Martin.
1600 » García Perez. _
1602 )' Miguel Muñoz.
1603 >> Andrés Martin Hidalgo.
1606 > Matí as de Lará Cíavijo.
1619 ■í. D Antonio Galvez Pastrana.
1620 . » Juan de Antequera.
1624 » Pedro Gutiérrez Mesa.
1625 s Francisco del Mármol.
1638 » D. Juan Cerezo Alcoba.
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1645 D, Alonso Mesa Ramírez.
1655 Bachiller Antonio Aguayo y Aguilar. 
1655 Ldo. Francisco Bailen de Laque.
1678 » Juan de Mesa Avendaño.
4685 s Antonio Luque Romero.
1707 D. Melchor Reyes Delgado.
1716 Ldo. Juan de Angulo.
1728 » D. Pedro Antonio González.
1730 » » Juan Francisco del Pozo,.
1733 » » Cristóbal Manuel Muñoz,
1735 3> » Gabriel Ximenez del Viso,
4739 » » Juan Francisco de la Estreüa.
1741 y> » Felipe Yicente Valle y SaaTedra.
1741 D. Francisco Teodomiro Florez.
4749 » Alonso Perez Altuve.
1755 » Blas Francisco Galyez Valenzuela.
1776 » Juan Antonio García Valenzuela.
1778 s Cristóbal Reina Trejo.
1779 » Antonio Cansino Salamanca.
4 803 » Francisco Muñoz Almedina.
4824 » Pedro Tomás de Rivera,
1849 » Juan Chaparro,

CUEAS BEEEnCIAEOS.
AÑOS.
1559 Benito Sánchez,
4565 Ldo, Juan Fernandez Cebrian. 
1577 Andrés Martin.
4600 Ldo. Andrés Martin Hidalgo.
1603 » Matías de Lara Glavijo.
4605 » Pedro Gutiérrez.
4617 Antonio de Galrez Pastraná, 
4619 » Alonso de Calvez Pardo.
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Í619 Ldo. Alonso do Uceda Sojo. '
1622 Miguel Galvez del Baño. '
1625 Ldo. Alonso de Galvez Pardd, ’
1634 Dr. D. Pedro Ximenez de Saabedra.
1638 Ldo. Alonso de Galvez Pardo.
1641 Pedro Rniz Arévalo'.
1648 Gonzalo Hidalgo Guerrero. ,
1648 Ldo. Antonio Matas Guerrero. ' —
1648 » Mateo Raíz Guerrero. ‘ '
1655 » Diego de Alearaz.
1660 s Juan Obrero de Carmona.
1669 Mateo Ruiz Guerrero.
1680 » D. Juan de Varo Córdoba.
1688 » » JosúHel Pino Nadales.
1689 » » Melchor Reyes Delgadn.-
1707 » » Pedro Alonso Roldan.
1709 » y> Juan de Angulo.
1715 )) » Antonm López de Montemayor.
1718 s )) Francisco Galeote y Toro. -
1718 3) 5 Francisco José Lucena y Córdoba.
1719 » » Melchor Reyes Delgado.
1738 » 3) Juan José Ruiz de Toro.
1754 D. Blas Francisco Galvez Valenzuela.
1755 » Juan Tiburcio López Varo.
1755 » Juan Antonio García Valenzuéla; — -
1776 » Cristóbal Reina Trejo. -
1778 » Juan Alanís Montenegro f
1782 V Francisco Andrés Soriano Arcos.- 
1806 > José María Varo y Torre.
1806 » Nicolás de Martos Pino. '
1814 s Alfonso Santos (Juesada.
1815 3> Blas García Prieto,
1824 3» José Guerrero.
1824 » Francisco de Paula García.
1834 Juan Chaparro.

59

Hit i-
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1835 D. Francisco de Paula Estepa. 
1838 y> José Luis Romero.
1846 \  José Víctor Ibarra,

i;- '.<• y: ■ ■ - li- ' «
' . L  '  l_: . l i

CURAS MAS ANTIGUOS.
AÑOS.---------r L'J-**-
1853 D. Juan José Morales.
1867 y> Antonio Jiménez y Moyano.

GURAS PROPIOS.
ANOS.

■Ji

1853 D í Francisco de Paülal Estepa. 
1857 s> Juan Gómez Mora,
,1858 » Antonio Jijnenez y Moyano.
1859̂ , j » José Joaquín. Villarreal, 

y  1860 y Enrique dé Rivera y de Palma.

-“  CUBAS ECONOMOS.
AÑOS, . ■ . . '. .
1862 D. Juan Bergillos. - ,,
1864 s Ángel Barea.
1865' » Juan Fernando Almansa. 
1867 » Enrique Muñoz.
1867 » Teodoro Domínguez.
1869 Manuel Estepa y Sánchez.
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PARROQUIA D E SANTIAGO.

CÜEAS PABEOGOS. ^
aSos.
1633 Melchor de los leyes Delgado.
1639 Ldo. Mateo Ruiz Goerreró.
1650 » Diego dé Gálvez.
1674 ÁlohsQ de-Galvez Callejas.
1678 Ldo, Salrador Muñoz de Gaínioná.
1689 » Sebastian Juárez Cabello.
1718 s D. Fíáncisco de la Paz 'Carrascoso. 
1726 D. Luis de Rodas Molinero.
1738 » Antonio Miguel Fernandez y Muñoz.
1739 Ldo. D. José Minayo.
1751 D. José González y Llamas.
1798 » Pedro Baena. -
1800 D José Cosano.
1830' 9 Juan Carbonero y López.
1867 ■» Rafael Cañó y Melgar-.

FUHCIOH&RIOS P QBUCOS.
Familiares del Santo Oiicíoj Bsciiljaiios, 

Procuradores, etc.

~FA¥TT,TARES DEL SMIO OFICIO.
• AHQS.

1582 Juan Bautista de Gálvez.
" 1582 Bartolomé Ruiz Pastrana,

1.584 Gómez Amaya,
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1584 Alonso Guerrero.
1586 Sebastian Ruiz Doñamayor.
1598^ Juan Ruiz Guerrero. ; i4 “
1598 D. Pedro Eslava-y Padilla.
1601 Benito Diaz del Gastillo,.
1601 Antón Ruiz Alguacil.
1602 Miguel Sánchez Chaparro. •
1609 Martin Ruiz Alguacil, i, - ,, p':
1614 Martin Escribano.  ̂ ^
1619 Francisco XLmenez Cosano. , ■
1625 R. Andrés de Morales y Padilla,
1 6 2 7 j R a m i r o  de Barnuero y Aguayo.
1628 Martin del Pino Martos.
,1629 Antón Cosano Martos. ,
1632 Pedro de Padilla: . .1 4
1653 Pedro Ruiz Alfaro.,
1654 Rodrigo Alonso Reguera Guerrero.
1654 D. Fernando de Galvez García de Alcaraz, 
1654 Juan Cosano Matas.
1657 .Mateo Ruiz Guerrero.
1658, Martin Perez Alfaro.
1667 Rartolomé de Padilla. , o
4685 D. Juan Guerrero Carvajal.
1690 » Fernando Perez de la Cuadra.
1691 - rs Marí-in^Escribano de la Puerto.
1701 Baríolomé_Arroyo Sotoma^ór.

.̂ 1702̂ _ R. Alonso de Luna GuerrerOj^\,,
1721 » Gerónimo Cordobés,^
1727 3) Juan Fernando Cosano Carvajal.
A736 » Nicolás de Pineda y-Melgar .
1761 “ » Antonio Aguilar Aguayo.
17/3 » Joatjuin Bartolomé del Pino y Guerrero,
1773 » Francisco José de Galvez.
1781 V Francisco Gerónimo García Hidalgo. 
1786 3 Luis Estrada y Paz,

\
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1792 D. Francisco Matías Cabello de los Cobos.
1819 > Francisco Santos de Lnque y Cordon.
1819 » Francisco de Paula Hallen y Cabrera.

ESCEIBANOSIDEL PRIMEE OFICIO.
ANOS.

1526 al 39 
1545

1551 al 57
»

1558 al 92 
1588 y 89 
1593 y 94 

1593 al 606 
1609

1609 al 12 
16.12 y 13 
1613 al 27 

1621 
1630

1633 al 46 
1647 al 84 
1687 al 718 
1709 al 35 
1727 al 74 

1774 al 824 
1799 al 807 

1829

Pedro de Lepe.
Juan de Uceda.
Antón Ruiz Arjona;
Juan de Uceda,
Bartolomé de Uceda.
El mismo.
Alonso Gutiérrez.
Alonso Fernandez de Baeza.
Alonso Gutiérrez.
El mismo. .
Luis Gutiérrez.
Francisco Estrada..
Pedro Estrada.,
Francisco Estrada.
Pedro Estrada.
Alonso Granados.
Juan de Arroyo.
Antoui o Paez.
,Jaan Ruiz Obrero.
Juan Perez Prieto.
Femando Valleio,
Francisco Mateo de AiToyo.
R. Martin Jiménez de Montilla. 
Notario del Reino, Pedro de Raya. 
D, Mariano de Montilla,
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ESCEIBMOS DEL SEGUEDO OEICIO.
AA'QS. ;
iM l BaríolomádeUeeda, -

1551 al 53 Bartolomé ücedá y Aíoríso Gutiérrez. 
1553 al 69 Alonso Gutiérrez,

1568 Gonzalo Gutiérrez.
1571_al85 Alonso Gutíerréz.

1581 Juan Garrido;
1582 Alonso Fernandez.Baeza. y

1590 y 91 Alonso Gutiérrez.
1592 Bartoloinó de Uceda. - ' i ̂

1593 y 94 Alonso Gutiérrez.
1595 al 98 Márcos de Mesa. •. ' "I

1599 Luis Ortíz. b' _ r.:.=\
1599 al 601 Márcos de Mesa. .- ■ í ” - i '  ̂

1602 Luis Gutiérrez, /  5
i 602 al 5 Márcos de Mesa. • -

1605 Luis Gutiérrez.. - A
1606 al 10 Márcos de Mesa-. .. . .i"

1610 Francisso Estrada, i ; j 
1611 al 20 Márcos de Mesa. L- .i
1617 al 20 Francisco' Estrada.  ̂ . '  = -' ‘
1621 al 23 Márcos de Mesa. ¿ t 
1624 a l46 Antonio de León; -  ̂ , -i ■
1646 a l49 Antonio Paez. ' d .,.t i: ■ ¡
1651 al 59 Nicolás-de YeláMo-. ■ ■ i
1660 al 67 Erancisco Hidalgô . . I ' ? ■: i- 
1668 al 71 Martiñ'Cólodro.
1671 al 84 Bartolomé Rulz dé la Espada.' ' ■ 

1685 al 722 FránGiseo Hidalgo Aguilar.
1723 al 51 Joan Antonio Hidalgo.
1757 al 69 Pedro de Panlagua.
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n  71 al 85 José Marüíi Figueredo, 
1791 al 851 D. Juan Antonio de Luqiie. 

1861 » José Perez de Siles.,

ESCEIBAEOS DEL TEE61E OHCIO.
ANOS.

1558 al 97 
1570

1572 y 75 
1575 y 76 
1577 al 81 

1581
1583 al 88  ̂
1585 al 91' 

1593 al 606
1598
1599

1600 y 601 
1603 

1604 al 7
1607
1608

1611 al 14 
1614 al 16  ̂

1615
1616 y 17 
1618 y 1.9 
1620 al 22
1622 al 25
1623 al 26 
1627 al 32 
1633 al 72 
1673 al 84

Gonzalo Gutiérrez y Diego Fernandez Ortiz- 
Gonzalo Gntterrez. ■ ■  ̂-
Pedro Alberda. __
Gonzalo Gutiérrez. tr i
Bartolomé 4e Alberca. 7 .
Alonso Fernández de Baeza. ; _
Juan Garrido.: :  ̂ . -i. f

Diego Fernández Ortiz.
Luis Gutiérrez. • ■ r, 
Diego Fernandez Ortiz .lO -■
El mismo.
Luis Gutiérrez.
Pedro dé! Estrada. _ , l ; í

Francisco de Estrada .’i  -n
Pedro de Estrada. - -
Pedro Alonso Bermejo. '
Francisco Estrada.. r 
Pedro Alonso Bermejo.
Eli mismo y Francisco Estrada. 
Alonso Martin de la Parrilla. 
Pedro Alonso Bermejo.'  ̂
Alonso Granados. _
Pedro Alonso Bermejo.
El mismo y Alonso Granados.. 
Alonso de Aranda i 
Ignacio Dáñla.
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i685 al 91 Antonio de Lnqüe Gaádix.
1693 al 718 llanuel Fernandez de Lemos. 
4720 al 57 Dionisio Antonio'Baptista.

4757 al 814 Pedro de Luque Romero.
4817 al 54 D. Juan de Dios Perez de Siles. 

1854 » Agustin. Perez.de Siles.

ESCEIBANOS BEL CUiETO OEICia
AÑOS. ■

1629 al 31 Diego de Ribera. ■ '
1632 y 33 El mismo y Andrés Villarreal. -
4634 al 64 Andrés de'YillarreaL.
1664 al 72 Pedro de Galvez Bermejo. . 
1673 3177*. Lúeas Moreno Lara. ■'
1677 al 720 Diego Martin Barranco. - ’ ;
1721 al 37 Juan Ramirez de Arellano, ■=
1727 al 34 Gaspar Antonio de Astorga.
1734 al 40 Francisco Montero de Espinosa;

» Francisco Galan. '
1751 al 63 Tomás Cañero Eslava y TriUo,
1769 al 94 José Pio de Raya,

4795 al 802 jJosé de Mega y Mena. -  ■ 
1807 al 46 Rodrigo dé Mena y Astorga¿ ' f 

1861 D, Antonio de Riras y Zafra,

ESCEIBANOS DE CABILDO.
ANOS.

4522
1539

Pedro de'Lepé, 
«Pedro Ruiz Palma ̂ 

Juan de üceda. 
Bartalomé Gazorla.
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1538 Martín Ramos.
1560 Bartolomé de Uceda.
1566 Gonzalo Gutiérrez.
1570 Alonso Hernández,
1572 Gonzalo Gutiérrez.
1581 Alonso Guerrero.
1588 Juan Garrido.
1592 Bartolomé Ximenez de la Torre.

D Alonso Guerrero, 
s» Alonso de Montiel.

1597 Pedro de Estrada.
» Juan Díaz Morales (residencia).
» Gonzalo Muñoz (id.).

1609 Juan Perez Calzado (id.),
1610 Pedro de Estrada.
1616 Luis Gutiérrez.
1629 Diego de Ribera.

» Luis Gutiérrez (residencia).
1632 Juan de Arroyo.

s Luis Gutiérrez (residencia).
1636 Juan Rodríguez de la Chica (id.),
1639 Alonso de Aranda.
16L3 Antonio Marqués Carrillo (residencia). 
1646 Alonso de Aranda (id.).
1648 Antonio Paez de León (id.),
1655 Diego de la Cueva Navas (id.).
1674 Lñcas Moreno de Lara.
1675 Ignacio de Ávila.
1685 Antonio de Duque Guadix. 

s Diego Martin Barranco.
1692 Juan Perez Prieto.

í) Francisco Hidalgo AguHar.
1693 Manuel Fernandez de Demos.
1699 Juan Perez Prieto,
1707 Francisco Hidalgo Aguilar.

60
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1710 Juan Perez Prieto.
1724 Juan Bamirez de Arellano.
1727 Dionisio Antonio Baptista.
1761 Tomás Cañero Eslava y Tritio*
1763 D. Pedro de Laque'Romero.
1814 » Juan Antonio de Laque Medina'
1823 » Juan Antonio de Luque.

» Juan Antonio de Haro.
1824 » Juan Antonio de Luque.

» » Juan Antonio de Haro.

SECBETAEIOS DE AYU5IAIIENT0.
ANOS.
1812 D.
1813 >
1820
1821 »
1825
1828
1843 ))
1857 >
1858
1868

José Sotero Ruiz de los Mozos. 
Juan de Dios Perez de Sües. 
Juan de Dios Perez de Siles. 
Rodrigo Mena y Asíorga.
Juan de Dios Perez de Siles. 
Rodrigo Mena y Asíorga. 
Antonio de Rivas y Zafra. 
Agustin Borrego.
Félix Camacho y Ayala*
Alberto Álvarez de Sotomayor.

PBOCDRADOEES DE JUZ8AD0.
AÑOS.
1588

»
»

1602
1618

Martin Aalenzuela.
Luis MontUla.
Diego Montemayor.
Bartolomé de Gamona Mármol. 
Antonio de León.
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1662 Juan de la ToiTe.
1675 D. Juan Cafrillo Pancorbo.
1676 José Jiménez.
1695 Tomás López de Toro.

» Juan Jiménez Carrillo de Afán.
1698 Cristóbal Linero Ponce,
1699 Franeisco Luque Guadix.
1712 Diego José.
1714 Miguel Jurado,
1720 Cristóbal Tiburcio Palomero. 
1725 Pablo Espada y Aguilar.
1727 Antonio de Agudo.
1731 Francisco de Arroyo.
1733 Mateo de Arroyo,
1735 Martin de Calvez Carvajal.
1741 Nicolás YaMejo;
1750 Nicolás de Lemos.
4756 Juan de Gracia Hidalgo.
1768 Juan Yeníura Alvaro -
1783 Pedro Alcántara de Raya.

B Luis Cano de Mesa.
1784 Antonio Gil González.
1786 Juan Yentura Ruiz.
1795 D. Miguel López Gbavarría. 
1805 » Julián Ruiz délos Mozos.
1815 » Manuel Perales.
1820 x> Aiitonio Gil González.

B )> Julián Ruiz de los Mozos.
B » Antonio José López.
B » Manuel Perales.

Para la mejor inteligencia de la listas precedentes haré- 
mos las siguientes advertencias;
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í .a Que todas ellas son de hecíio muy incompletas, por

gue'no hemos podido formarlas con otros datos que con los 
suministrados por los Archivos de esta Villa.

2. *̂ Que apesar de ser muy modlflcahle hemos conser
vado la clasificación de autoridades y funcionarios que se ha
cía en nuestro manuscrito, por no alterar cosa esencial des
pues de haber fallecido uno de los autores.

Así se observará, entre otros defectos, que á los alcaides 
y alcaldes mayores se les considera sólo como autoridades ci
viles, cuando ejercían jurisdicción civil y criminal, yáun, en 
los primeros tiempos, también la militar.

3.  ̂ Que vários jueces de residencia, terminada ésta, con
tinuaban como alcaldes mayores.

4. a Que entre los escribanos de Cabildo se han compren
dido los que se nombraban para las residencias, debiendo te
nerse presente qué después volvían á ejercer sus cargos los 
residenciados si no se les separaba hasta el nombramiento de 
uno nuevo.

Y 5.® Que los procuradores que hemos enumerado eran 
los que ejercían ante los alcaldes mayores y corregidores.

Para terminar este apéndice manifestaremos, con respecto 
á los oficios de escribanos, que los tres más antiguos y el de 
Cabildo fueron comprados al Marqués dé Priego en 1589, por 
la cantidad de dos mü ducados, tomados á censo en 12 de 
Abril de dicho año, de Andrés Martínez Portichuelo. No sa
bemos si posteriormente volverían al Marqués, porque sobre 
ello ningún otro dato encontramos en el Archivo municipal, 
ni nos ha sido posible obtenerlo de la casa de Medinaceli, su- 
cesora de la de Priego.



APÉNDICE C.

Cabildo abierto en, que se eligió y  votó por Patrona de 
esta  Villa á María Santísim a de la  Concepción.

En la villa de la Puente Don Gonzalo, en ocho dias del 
mes de Mayo de mil seiscientos cincuenta años, se juntaron 
á cabildo abierto el Concejo, Justicia y Regimiento de esta 
Villa, y vecinos de ella, eclesiásticos y seglares, como han de 
costumbre, es á saber: su merced D, Luis de Benavides y Pié- 
drola, alcalde mayor, y el Ldo. Juan Rniz Obrero de Doñama- 
yor, vicario de la parroquial de esta dicha Villa, Bartolomé 
González del Pino, alcalde ordinario, D. Marcelo Ordoñez de 
la Romana, alguacil mayor, Cipriano de la Cruz Panlagua, 
Juan Ruiz Cano Carhajal, Juan CarriUo de Varo, Fernando 
Martin de Carmona, regidores; los licenciados Alonso de Me
sa Ramírez, Pedro Rniz de Árévalo, Antonio de Matas Guer
rero, rector y curas de dicha iglesia; los doctores y licencia
dos D. Antonio de Galréz Alcaraz, Antonio de GalveZ, Alonso 
de Galvez Callejas, comisario del Santo Oficio, Juan Guerre
ro, Mateo Rniz Guerrero, Diego de Galvez, D. Sebastian de 
Galvez, Francisco Carrillo de Matas, D. Bartolomé de Aranda  ̂
Juan Gómez de Ocaña, Diego Rodríguez Duran, Antonio de 
ARaro, Francisco López Perdiguero, José Carrillo de Aían, 
Francisco González Carbajal, Juan Pérez de la Banda, Juan Mo-
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yaíio Bello, Diego de Alcaraz, Francisco de Arcos Roldan, 
Pros.; Gonzalo Mnñoz de Jerez, AeiseLo Hidalgo, Juan Obrero 
de Carmona, Juan del Pino Carvajal, D. Rodrigo Arias Guerre
ro, y Alonso Ruiz Hidalgo, abogados; Martin Escribano de la 
Puerta, D. Fernando de Carvajal y Pino, D, Antonio de Lo- 
rite, Juan Ruiz d.e Guzman, Francisco de Martos Cosano, 
D. Juan de Puerta y Pedro de Padilla, Andrés de Villa Real, 
Juan Ruiz Obrero, escribanos públicos; Juan de Aguilar Al- 
faro, Juan Hidalgo dé Ribera, D. Pedro de Aranda, D. Fer
nando de Galvez Alcaraz, D. Fernañdo de Galvez Gastro-viejo, 
Juan de Sojo Granado, Juan de Arcos Roldan, D. Bernardo 
Pardo, D. Antonio de Mártos, Cristóbal del Pino Redondo, 
Cristóbal Jiménez Leiva, Alonso Alvarado, Alonso de Arroyo 
Santos, Pedro Diaz de Tudama, Miguel de Mesa, Bartolomé 
Ruiz Prieto, Juan Miguel de Lebrija, Alonso de Hontilla, Juan 
de Freila, Francisco de Luna, Mateo Muñoz de Carmona, Fer
nando Vallejo Pastrana, José Hidalgo, Pedro Jurado, Francis
co de Medina, Juan Martínez, Martin Alonso León, Bartolomé 
de Lucelia, Francisco López de Ortega, Márcos de Galvez, Gon
zalo de Lucená, Fernando Navarro, Miguel de Colmenares, 
Francisco Sánchez Biontañez, Miguel Jurado, Antonio Gonzá
lez, y otros muchos Vecinos de esta Villa, y todos juntos por sí, 
y los demás vecinos de ella, así eclesiásticos como seglares, que 
de presente son, y adelante fueren, por quien prestaron voz, y 
caución de rato, y por Villa, que estarán y pasarán por lo aquí 
contenido, so expresa obligación que para ello hicieron en for
ma bastante de derecho, dijeron; que por cuanto han reconoci
do el rigoroso castigo de la Divina Justicia que los vecinos de 
esta Villa han padecido con la plaga universal dél pestilente con- 
tagio, y procurando los medios necesarios para reparo de tan
to daño, y considerando que el principal y más seguro era tem
plarla indignación de Dios Nuestro Señor, que nuestras culpas 
hablan ocasionado, y que esto más cierto se podia esperar por 
intercesión de su Santísima Madre la Virgen María Nuestra Se
ñora, cuya Purísima Concepción, sin mancha de pecado origi-
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nal, siempre han venerado, y há muchos años que han deseado 
votarla por Patrona de esta dicha Villa, por la devoción que 
siempre han tenido, y así en este cabildo unánimes y confor
mes, nemine discrepante, la eligen y votan por tal Patrona de 
esta Villa, el cual voto hacen con todas las cláusulas, requisi
tos y solemnidades necesarias para su validación, y desde ahora 
para siempre jamás se obligan y obligan á los demás vecinos 
de esta dicha Villa que de presente son, y adelante fueren, que 
guardarán y cumplirán dicho voto, y defenderán en público y 
en secreto el Misterio de la Purísima Concepción, y que cele
brarán como festivo el dia que la Iglesia señala para este Mis
terio, que es á ocho de Diciembre, aunque la común de la 
Iglesia,,ó este Obispado de Córdoba no la celebren, y harán 
fiesta especial todos los años perpétuamente, en dicho dia, 
con procesión solemne á su iglesia, en que há de asistir lo ecle
siástico y secular, y se ha de celebrar con rezo de primera cla
se, con la octava con la solemnidad de Patrona, y ayunándole 
su vigilia, y todo lo referido guardarán, cumplirán y ejecuta
rán para siempre jamás por sí y los demás vecinos de esta di
cha Villa, y lo que fuere necesario para el cumplimiento de lo 
referido, haciendo obligación, como hacen en toda forma por 
Villa y por cabildo como este lo es, y piden y suplican á su se
ñoría ilustrisima el señor Obispo dé Córdoba, que de presen
te es, ó adelante fuere, apruebe este cabildo, y en él ponga su 
autoridad y decreto judicial, para que más bien se observe, y 
así lo acordaron y determinaron, todo lo cual el presente. es
cribano de Cabildo da fe y élpor su, parte hace el mismo voto 
y Obligación, y lo firmaron los qne supieron,—i3, Luis de Be- 
navides p Piédrola.—El Ldo. JmnMuiz Obrero, etc.—Signen 
las firmas.—Alomo de Aranda, escribano dé Cabildo.

APROBACION.

En la ciudad de Córdoba, á veinte dlás del mes de Mayó 
de mil seiscientos y setenta y un años, su señoría ilustrisima
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D. Francisco de Alarcon, mi señor, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica, obispo de Córdoba, del Consejo de
S. IL, etc.—Habiendo visto el cabildo y acuerdo fecbo por el 
Concejo, Justicia y Regimiento de la Tilla de la Puente Don Gon
zalo, y clero de eUa, y demás vecinos seglares de la dicha 
Vüla, en ella, á los ocho dias del mes de Mayo del ano pasado 
de mil seiscientos y cincuenta, por el cual todos unánimes y 
conformes votaron por Patrona déla dicha Tilla á la Soberana 
Tírgen María Nuestra Señora, cuya Purísima Concepción, sin 
mancha de pecado original, han venerado y defenderán en pu
blico y en secreto, haciendo fiesta especial todos los años per
petuamente en dia ocho de Diciembre, que es el que Nuestra 
Santa Madre Iglesia tiene señalado para dicha festividad, con 
procesión, rezo de primera clase con octava y vigilia, según y 
como se contiene en dicho acuerdo y cabildo, y lo pedido por 
parte del dicho Concejo, Justicia y Regimiento, y demás per
sonas eclesiásticas y seglares de dicha Tilla , en razón de que 
se apruebe y confirme por su ilustrísima: Dijo que aprobaba 
y aprobó el dicho cabildo y acuerdo en todo y por todo, según 
y como en él se contiene, y en ello, para su mejor validación, 
interpuso su autoridad y judicial decreto, tanto cuanto puede 
y con derecho debe: para que lo guarden y cumplan con su 
tenor, así lo proveyó, mandó y firmó.—Eí Obispo de Córdoba. 
—Ante mí, D. Gabriel Huaríe, Secretario.



APÉNDICE D.

Fiestas en honor de San Juan de Prado,

Las fiestas del beato Juan de Prado fueron en esta Villa 
la manifestación del gozo que tuvieron los franciscanos descal
zos al ver sancionar al pontífice Benedicto XIII la opinión en 
que más de un siglo había era tenido elmártir Fr. Juan.

Lo fastuoso y expléndido délos festejos obligó al convento 
de San Francisco de Asís, pobre en recursos, á buscar éstos 
por medios extraordinarios. Fué el principal á que recurrieron 
el de funciones de toros, que tuvieron lugar en la Plaza Nueva 
y que dejaron triste recuerdo parlas desgracias que acontecie-  ̂
ron en lidiadores y espectadores.

Llegado eleaso de las fiestas religiosas, el M. R. P. Fray 
Pedro Cobo déla Cruz, lector jubilado en sagrada Teología, y  
guardián del convento de San Francisco, propuso cprtesmente 
al clero, en visita que hizo al vicario Ldp. D. Juan de Angulo, 
que asistiese y coadyuvase á dichas fiestas. El Vicario mandó 
citar y convocar á todósloseciesiásticos para el 12 de Abril de 
1729, y habiéndoles comunicado la noticia é invitación del Pa
dre Guardian, les indicó la conveniencia de que se celebrase 
por parte del clero y hermandad de San Pedro una solemne 
fiesta,’ toda vez que el referido Guardian pensaba invitar para
que hiciesen otra ala comunidad de San Francisco de Paula, al

61
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Cabildo, J.iistíGia y Regimieato, y á la V. Orden Tercera, Pare
ció á todos muy bien la propuesta, y se comprometieron á cos
tear á sus expensas la primera que habia de celebrarse, y á cu
ya mayor solemnidad contribuirian en la manera que cada cual 
pudiese, bajo la dirección dé los diputados que nombraron.

Habiendo llegado las primeras vísperas, qne fueron el dia 
18 dé Mayo, se hizo señal, á las doce del dia, con repique ge
neral de campanas; á las tres de la tarde se convocó el clero y 
hermandad de San Pedro, y reunido en la sacristía de la Parro
quia, se revistieron y con gran aparato y solemnidad se dirigie
ron procesionalmente, precedidos de estandarte y trompetas, al 
convento de San Francisco de Asís, en cuya puerta esperaba la 
comunidad. Pasaron todos á la iglesia y coro, qué estaba pre
venido, y el Preste, dirigiéndose al altar mayor, que estaba 
lujosa y profusamente adornado, entonó el Taníum érgo, que 
filé cantado por várias voces y acompañado por la música que 
para ésta y las demás funciones se trajo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Córdoba. Se manifestó el Señor Saeramentado en un 
vistoso y primoroso tronojMispuesto-de variedad de nubes y se
rafines, con iluminación ártistieamente colocada. El Preste tomó 
asiento en el lugar que se le habla destinado en el presbiterio, 
y el clero y hermandad en el coro, á cuyo tiempo el P. Medina,

. religioso de dicha Órdeu de Descalzos, subió alpülpito y leyó 
la bula- de beatificación del beato F, Juan de Prado; y, acaba
da dedeer, se corrió el velo del camarin en que estaba sn imá- 
gen con ostentoso aparato: la música tocó el Te-Deum landa- 
imis. Después se cantaron vísperas, y, acabadas, volvió el cle
ro á la Parroquia, en la misma forma que áníés dijimos-.

Por la noche buDo fuegos artificiales, compuestos de va
riedad de cohetes, ruedas, coronas, y un gran castillo, en el 
Llano del Calvario, adonde acudió gran coucurrencia.

Á la mañana siguiente, dadas las ocho, comenzaron las 
campanas ár%icar, convocando para la función. El clero subió 
otra vez en procesión, y, llegados al convento, se comenzó la 
misa solemne, manifestando ántes el Santísimo Sacramento.
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Predicó el tt. R. P. Fr. Juan de San Calixto, dignísimo minis
tro proTÍncial de la Órdende la Santísima Trinidad, Descalzos 
de redención de cautivos, quien, como hijo de esta Villa y doc
tísimo, se granjeó el aplauso de las personas entendidas.

Por la noche, para continuar la celebridad y añadir nuevo 
motivo al culto del beatifica do, la cofradía del Rosario dispu
so una procesión en que se estrenaron faroles y estandartes, y 
entre cuyo numeroso acompañamiento iban ocho niños vesti
dos de ángeles, llevando cuatro de ellos blandones dncera ri
zada, y los otros cuatro dos incensarios y dos navetas. Dirigió
se la procesión al convento, y, entrada en él, la música entonó- 
villancicos á Nuestra Señora de la Asunción, titular de su 
iglesia.

El dia siguiente hizo iinafiésta semejante la comunidad de 
San Francisco de Parda, predicando el M. R. P. Fr. Francis
co Godoy, lector jubilado en sagrada Teología.

Tocó despues el turno á la de San Francisco de Asís y 
sn venerable Orden Tercera, y predicó elM. R. P. Fr. Fran
cisco Trejo del Rosario, lector de sagrada Teología y eode- 
finidor dé la provincia de San Diego.

La cuarta y última función la celebró el Concejo, Justicia 
y Regimiento, según tenia acordado desde el 11 de Febrero, 
predicando en ella el M; R. P, Fr,. Francisco García, del 
Orden de Nuestra Señora dél Carmen calzado. ^

. Por ta tarde hubo procesión general con la imágen de- 
beato Juan y otros santos fie la Orden, asistiendo todas las 
coi'poraciones y autoridades. <

Esto puso fin á las fiestas más nombradas que hubo en 
esta Villa, y á las que no bemos podido dedicar todo el espa
cio que se merecen. Los que deseen conocer algunos más- 
detallés pueden consultar el primer tomo de la Cofradía de 
San Pedro, que se conserva en el ArcMvo parroquial.



APÉNDICE E.

El Niño m ártir.

El niño que, por su muerte, mereció el nombre de már^ 
ííVj se llamaba Alonso Ruperto, y era hijo de Diego de los 
Ríos León y de Ana Sánchez Gordillo Ortiz, todos naturales y 
yecinos de esta Villa. Nació el 27 de Marzo de 1728 .

El dia 27 de Diciembre de 1731 faltó de la casa de sus 
padres, y fueron inútiles todas las gestiones praeticadaspam 
hallarlo. Súpose que en la fuente de Vado-Castro, camino de 
Aguilar á Montilla, se habia visto un hombre rebozado en una 
capa de paño frailesco, cubierto non montera, que llevaba 
bajo la capa un niño de la edad próximamente del que se 
buscaba; mas fué infructuosa su busca en Aguilar y otros 
vários pueblos déla comarca. Agotados los recursos, cesaron 
las diligencias, y así trascurrió el tiempo hasta ,el 3 de Ene
ro de 1732.

En la noche de ese dia, unos yegüeros que guardaban 
su ganado en la sierra que llamaban Cabeza Mesada, halla
ron en la cumbre de esta un niño muerto que reconocieron
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ser el hijo de Diego de los Dios León, el mismo que se per
diera el dia 27 de Diciembre.

Dado aviso á la población, acudieron varias personas, que 
encontraron el cadáver en lo alto de la sierra, á la parte que 
mira á lós cortijos de Maleonado, debajo de un gran romero, 
con la cara bácia la tierra y la cabeza en dirección á Oriente, 
y observaron que tenía diferentes señales en la cara, manos 
y piés, al parecer hechas con fuego.

Conducido al pueblo, y depositado en casa de su abuelo, 
Diego León de los Ríos, se mstruyeron procedimientos por las 
autoridades eclesiástica y civU en averiguación de los hechos, 
resultando evidenciado que sufrió martirio y que el cuerpo 
del desgraciado niño presentaba signos de prodigio, cuales 
eran el color casi natural de sus carnes, el no exhalar he
dor alguno, y la flexibilidad de sus miembros, cosas impropias 
de un cadáver de algmi tiempo.

Impresionado él vecindario y la multitud que dé todas par
tes acudía, se hicieron algunas pruebas en mayor averiguación 
del prodigio que pudiera haber, y siendo una la de sangrar 
el cadáver, se notó que daba alguna sangre, qne fué recogida 
en lienzos por los circunstantes.

El dia 6, por la tarde, fué conducido á la iglesia parro
quial en una caja con tres llaves, acompañándole el clero, el 
cabildo secnlar, las comunidades de frailes, gran copia de 
gente y cuatro compañías de caballería que estaban de cuar
tel en esta Villa.

En el dia, el cuerpo momiftcado de este niño se conserva 
en la parroquia déla Purificación.

Los marqueses de Priego mandaron hacer información 
de los hechos, para con ella acudir á S. S. en demanda de la 
canonización de Alonso Ruperto.

Con mucha posterioridad se amplió á vários extremos, 
que se decían no probados, no yá para acudir á S. S., sino 
para dar á la estampa el suceso. Esta segunda información 
contiene el relato de algunos milagros efectuados por la tu-



— 486 —
tercesion del niño mártir: son portentosos, y dejamos sn 
apreciación á la conciencia de cada cual.

Para mayores detalles sobre todo lo concerniente á este 
mártir pueden consultarse; el libro de la Hermandad de San 
Pedro, el libro I de Fianzas, del Archivo parroquial, y los 
cabildos celebrados por el Concejo en aquel tiempo. Es lás
tima que se haya extraviado el proceso, que se conservaba 
en la escribanía que fué de D, Mariano Montilla,



APÉNDICE F.

Relación de los Señores á quienes lia  pertenecido el 
lugar de M iragenil.

D. Adam Centurión, Marqués del Aula. Le sucedió su hijo
D. Márcos Centurión, primer Marqués de Estepa. Suce

dióte su hijo
D. Juan Bautista Centurión, segundo Marqués de Estepa 

y tercer señor del Estado. Á éste sucedió ‘
D. Adam Centurión, Á éste
D. Cecilio Francisco Centurión, que fué sucedido por su 

hermano
D. Luis Centurión. Sucedióle
D. Manuel. Á éste
D. Juan Bautista, que fué sucedido por 

Luisa. Ésta, por
D. Vicente María, y éste, por
D. José Agustín Idiaguez, que, como Marqués de Estepa, 

era undécimo señor del Estado en 1825.
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B reves noticias de la  Priora del convento de Carme
litas, y  relación de las jóvenes que se  saübe profe
saron en diclio claustro.

La Vi M, Gregória Francisca de Santa Teresa nació en 
Serilia, el dia 9 de Marzo de 1653, y fueron sus padres don 
Diego García de la Parra, natural de la misma ciudad y 
Oriundo de Toledo, y D.» Francisca Antonia de Qneinoge, hija 
de padres flamencos.

Los biógrafos déla V, M. refler en algunos milagros y pro
digios ocnrridos durante su infancia; pero lo que está fuera 
de toda duda es la Tocación irresistible que la llevó al claustro.

Después de algunas naturales vacilaciones, bijas de la 
edad, hizo voto de castidad y de ser carmelita descalza. Los 
padres resistieron seriamente la resolución,-pero al cabo hu
bieron de ceder, y profesó en el convento que en Sevilla tenía 
la Orden á que deseaba pertenecer.

Su historiador. Torres YiUarroéi, habla largamente de las 
muchas contrariedades y tentaciones que sufrió en el nuevo 
estado, que la pusieron á punto de suicidarse, pero que supo 
vencer y resistLr merced á su educación religiosa.

Consta que fuó instruida en la lengua latina y que tuvo 
gran facilidad para la poesía; dón que le atrajo persecuciones 
de sus mismas hermanas de religión.
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En su convento, después de las cuestiones indicadas y 
otras que por distintos conceptos le promovieron, fué elegida 
para el cargo de sacristana, y después para el de superiora. 
Ejerció, además, los de tornera y maestra de novicias.

Por obediencia vino al convento de esta Villa, donde fué 
mal recibida y objeto de oposición constante. Yá dijimos en el 
texto de esta obra lo necesario para conocer esta parte de la 
vida de la V.

Vuelta á Sevilla, ejerció nuevos cargos, muriendo el año 
de 1736, e l21 de Abril, á los ohenta y tres de su edad.

Sus biógrafos, Torres Villarroel, Matute y Gaviria, Mr. 
de Latour y Sánchez de Moguel, ban coleccionado muchas 
de sus poesías, algunas dignas de todo aprecio; á sus obras 
remitimos á nuestros lectores que deseen mayores datos y no
ticias.

EELACIOH DE 118 MONJAS
QtlE SE SABE PROFESARON EN ESTE CONVENTO.

Vicariato de Ana de la Corona.

Primera, Juliana de San José, 30 de Enero de 1707,
Segunda, María de la Santísima Trinidad, 6 de Febrero 

de 1707.
■ Tercera, Francisca de la ladre de Dios, 6 de Febrero de 

1707.
Cuarta, María del Nacimiento, 9 de Febrero de 1707.
Quinta, Felipa de la Santísima Trinidad, 9 de Febrero 

de 1707. .
Sexta, Juana déla Concepción, 9 de Febrero de 1707.
Ysétima, Juana Manuela de la Cruz, 10 deFebrero del707.
La primera, por el órdeu áutes expresado, era de esta 

Villa, hija de D. Cristóbal de Alfaro y D.a María de Alfaro;la 
segunda, de la misma naturaleza, hija de D. Juan Guerrero y 

'  62
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D.® María de Galvez; la tercera, del Arahal, hija de D. Alonso 
Ghamiso y María de la Vega; la cuarta, de MontUla, hija 
de D. Juan de Luque y D * Catalina de Toro; la quinta, de esta 
Villa, hija de D. Fernando de Galvez y de D.® María Josefa del 
Pino Nadales; la sexta, dé Montilla, hermana de la cuarta  ̂ y 
la sétima, de esta Villa, hermana déla primera.

Priorato de la V. M. Gregox’ia.

Primera, Teresa de San Elias, 10 de Julio de 1707.
Segunda, Josefa de la Asunción, 25 de Octubre de 1708.
Tercera, Ana del Carmelo, 14 de Diciembre de 1708.
¥  cuarta, Ana de San José, 14 de Octubre de 1710.
La primera, natural de esta Villa, hija de D. Juan Guer

rero y D.a.María de Galvez; la segunda, de Lucena, hija de 
Juan Muñoz Almagro y D.  ̂ María de Zamora; la tercera, de 
esta Villa, hija de D. JuanPerez Prieto y de D.® Catalina de 
Arroyo, y la cuarta, de Córdoba,'hija de Juan Francisco del 
Pino y de D.a Ana María González.

Priorato de Francisca de Jesns.

Primera, María de la Encarnación, 21 de Agosto-de 1712.
Y segunda, María de la Soledad, 6 de Octubre de 1713.
La primera, de Córdoba, hija de Francisco de Luque y 

Andrea de Lara; y la segunda, de Éeija, hija natural de don 
Juan Tamariz Martel y Arias, caballero de Calatrava, caballe
rizo del Rey.

Priorato de P osa Maria de Jesús.

Primera, Flora del Espíritu Santo, 11 de Setiembre de 
1714.

Fué natural de esta Villa, hija de D. Francisco de la Tor- 
re-Velasco y dé D.* Rosa Hidalgo.



APENDICE H.

Carta escrita por el Ldo. D. Pedro Muñoz de Aguilar, 
natural y  vecino que fuó de la v illa  de la  Puen= 
te  de Don Gonzalo, y  célebre abogado, después, 
de la ciudad de Córdoba: remi1¿ósela á B. Pedro 
Leonardo de V illacevallos, viviendo en  Córdoba.

S f, D. Pedro de Villacevallos:
Yo no sé si la Puente, en lo autigno, se llamó Yentipo ó 

Tentisponte, mas por condescender al mandato de rnestra 
merced diré lo que alcanza mi cortedad en lo que he visto y 
observado.

Su situación es en un regazo, declinando hasta el rio, por 
la parte de Poniente, y aunque por esto está resguardada de 
vientos su situación, los padece muy crueles y yo he visto no
tables huracanes que han hecho grave daño; y tiene el rio aba
jo una ribera de huertas que llaman las Yentosillas, En algu
nos mapas antiguos he visto llamarla Ponte, entiendo no será 
alusión á lo antiguo sino locución del cosmógrafo.

La Puente (1) es tradición que la fundó el obispo D. Gon
zalo, capitán de la gente de Jaén, para facilitar el paso, y don
de tuvo su escuadrón acuartelado se llama hasta hoy Isla del 
Obispo, que es bien cerca del lugar, el cual se entiende ha-

(1) Á este párrafo corresponde la ilota 1.® de Buano.
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berlo poblado D. Gonzalo de Aguílar con muchos hombres 
principales que convocó' de la circunferencia; pero yo creo que 
ántes de esto hubo lagar y puente, lo que infiero (1), lo pri
mero, por ser camino real de- Málaga á Córdoba, y tan pre
ciso paso, que en un rio tan grande como el Genil no es da
ble estar sin puente; lo segando, porque encima de la que hoy 
permanece, como á un tiro de piedra, se ven cimentones y 
cuchilletes de los pósteles, y el haberla bajado es por razón 
de estar el rio más recogido; pero estos vestigios están más 
en la derechura de Málaga á Córdoba, que está por lo que* es 
hoy calle de la Plaza, y la más principal, y en la entrada de 
ella (ántes de llegar á la esquina de la Caridad) se ven unos 
cimentones anchos que dicen haber sido una venta antigua; 
y por el lado de Oriente, siguiendo al Norte austral, se ve la 
cuesta de Martin de Baena, camino peal de Montilla y Luce- 
na, y á la derecha, luego que se repecha, hay unas casas de 
gran antigüedad y un solar que dicen haber sido iglesia 
antigua (2), porque me persuado que lo que hicieron el obis
po D. Gonzalo y D. Alonso de Aguilar fué reedificar el puen
te y ampliar el lugar, que con las guerras y falta de comercio 
estaba todo arruinado.

Las cosas más notables que alrededor de la Puente hay, 
son; el rio abajo, siguiendo al Poniente por la parte de la de
recha dé Mediodía, está la situación fortísima de la célebre 
ciudad de Astapa, como tres cuartos de legua de dicha villa; 
su situación es notable, circunvalada casi del rio, con un bajo 
inaccesible; y por la parte del Oriente, declinando al Norte, 
se reconoce haber tenido puerta que bajaba al rio, labrada á 
pico, capaz de entrar una carreta holgadamente. Por la parte 
de Mediodía sólo tiene llanura, que es por donde va el cami- 
Tio á Écija, y allí se reconoce una muralla real, como de una 
carrera de caballo, que es lo que necesitaba para cerrar, que

(1) Nota 2,a de Euáno,
(2) Nota 3.a de Ruano.
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por partes está hoy aún de dos varas de altara; ñié lo último 
que tuvieron en España los cartagineses, y los romanos des
truyeron esta ciudad (1), despues de Numancia, en que gas
taron dos años de sitio. Frente al rio, en lo que hoy se lla
ma las Mesas, hoy se ven las fortificaciones y parapetos del 
ejército. Mariana dice que se quemaron y destruyeron ellos por 
no entregarse, como los numantinos. Rio abajo, al Poniente, 
está el castillo de Aljornoz, casi desmantelado, que dicen ha
ber sido un atalaya, como Castillo-Anzur, que está al Orien
te, aunque uno y otro muestran haber sido fuertes y defen- 
sables. También á la parte de Poniente, más hácia el Medios 
día, hay un sitio, á media legua corta, que llaman los Casti
llejos; dicen haber habido allí ciudad: yo no me persuado si
no que fue un castillo de ladrillo, por lo mucho que hay de 
este material (2). l i a  parte de Mediodía, cerca de este sitio, 
labrando un molino, habrá unos cien años se descubrió un 
pozo y en él una columna, que hoy sirve en la cuadra en
fermería baja de la Caridad; será de cinco á seis varas, de 
muy buena piedra, color de pipa de algarroba bajo, declinan
do á color de pasa, no mal labrada y de un acanalado ó cara- 
colado, lo que da sospechas de haber habido aUí algo más 
que castillo; pero no hay luz qué cosa pudo ser aquello en la 
antigüedad, sólo sí, por la parte de Córdoba, siguiendo el ca
mino de Montilla, á tres cuartos de legua largos de la Puen
te, está la Fuente del Álamo, donde se cree haber estado la 
célebre ciudad de Tarsy, que dice Torreblanca, citando á 
Rhasis, que destruyeron los árabes á su entrada, á ocho le
guas de Córdoba, á la parte de Mediodía, y que conviene con 
el dicho sitio; fué tan notable esta ciudad, que dio denomi
nación al terreno, hasta los mismos campos de Córdoba, co
mo dijo Marcial en su epigrama 62, libro IX, Años pasados, 
habrá unos diez y seis, en dicho sitio se descubrió una cañe-

(1) Nota 4.a de Ruano.
(2) Nota 5.á de Ruano.
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ría de piorno  ̂ que se siguió por algún trecho y se sacó bue
na porción, y así en él, como en el de Astapa, se han halla
do monedas de plata y de una misma hechura, aunque no 
me acuerdo qué habia en ellas impreso. Yo me alegraré sa
ber más en este particular, para servir á usted ̂  cuya vida 
guardé Dios los muchos años que deseo. Del estudio, á 9 de 
Diciembre de 17Í2 anos. Besa la mano de vuestra-merced su 
servidor y amigo,

D. Pedro Muñoz de Agüilar.

Notas del Padre Ruano, á la  carta precedente.

Nota 1.»—No puede ser fundación de D. Gonzalo deZu- 
ñiga, obispo de Jaén, porque fue muchos años antes repar
timiento por el Santo Rey á D. Gonzalo íbañez de Agüílar, 
rico hombre, y después de sus descendientes pasó á -D. Gon- 
zalO"Fernandez de Córdoba, señor de Cañete, progenitor de 
los marqueses de Priego.

* Nota —Confirma esto Haulo Hircio refiriendo la mar
cha de los hijos de Pompeyo y Julio Q,ésar desde Espejo para 
Munda, cerca de Málaga.

Nota 3.^—Esto es más verosímiL 
Nota 4.®—No consta que fué destruida, aunque sí cons

ta del sitio y otras cosas J
Nota 5.®—No prueba antigüedad romana.
Nota 6.®—Esto necesita de mucha averiguación, y en la 

descripción deRhasisde ciudades, montes y rios¿ se podrá ver 
si la nombra, porque ningún polígrafo de nuestra España, 
griego ó latino, la nombra, y sólo se encuentra Thartesim, á 
quien llama Plinio Carteya, que por su puerto antiguo, ba
tallas navales de romanos y cartagineses, y por otros monu
mentos antiguos, consta que fué Algeciras, á dos leguas de 
Aradea, que es hoy Gibraltar.
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En el mismo tomo (l),,á continuación, hay una hoja suel

ta que dice [así:

NOTICIAS DE LA PUENTE DE DON OONZALO.

Aunque se supone que este lugar lo pobló D. Gonzalo 
Yañez Dovinal, primer señor de la villa de Aguilar, por mer
ced del rey Don Alonso el Sabio, á causa de estar en su tér
mino, parece que no tuvo vecindario de consideración bas
tante en mucho tiempo, en atención á que del privilegio que 
el rey D. Enrique II concede á D. Gonzalo Fernandez de Cór
doba, señor de Aguilar, en 29 de Agosto de la era de 1415, 
que corresponde al año 1377, para ser mayorazgo de los cas
tillos y lugares de su señorío, incorporados á la villa y juris
dicción de Aguilar, no se hace mención de esta de la Puente, 
y sí de Aguilar, Castillo-Anzuri, Honturque y Montilla, que eran 
de su término. _ " ■ "

Pero en tiempo de D. Alonso Fernandez de Córdoba, YI 
señor de la casa dé Aguilar, se pobló esta villa de la Puente, 
como lo acreditan los papeles del archivo de esta casa.

La señora D,  ̂Juana Enriquez de Rivera, mujer de don 
Pedro Fernandez de Córdoba, IV marqués de Priego, fundó 
en el año de 1627 un convento de religiosos de San Francis
co de Paula, recoletos, de dicha villa de la Puente, con las li
cencias necesarias, habiendo estado sus religiosos, por re
pugnancia de los vecinos, desde el dia 8 de Abril de 1627, en 
Miragenil, término de Estepa. En este presente año de 1771 se 
halla tan poblada la dicha villa de la Puente, que contiene 
mil trescientas doce familias, sin que entre ellas se verifique 
ningún vecino pobre.

En el mismo tomo de manuscritos yá citado se conserva 
un plano de la Puente, y déla ciudad de Astapa.

(1) Tomo CXX de manuscritos de la Colombina, pág. 168.



OPINION SOBRE CASTILLO ANZUR
Ó DE LOS PEROLES,

Después de escrita nuéstrá obra, y cuando por circunstan
cias especiales noshabíatnoaproMbido^en ella toda corrección 
esencial, hemos sabido que el sabio "polígrafo de nuestra Es
paña, el Sr, D. Aureliano Fernandez Guerra, reduce al sitio de 
Castillo Anzurla mansión del Itinerario de Antonino,
en el camino de Córdoba á Cádiz. Si tal reducción fuese exac
ta yá sabríamos definitivamente que tal era el nombre de la 
Villeta.

Nos contentamos por hoy con adelantar esta noticia, que 
deseamos vivamente ver certificada por algún monumento 
epigráfico.
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ERRATAS NOTABLES.

P ágina. L ínea. D ice. Léase.

- 40 24 Q V LIE. Q. LIE.
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41 26 virio. viris.
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